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PRESENTACIÓN 

¿ Cu,iNTO PUEDE AYU1>,1R esta publicación a que los ciudadanos e11contre-
111os nuevos y lllCÍs amplios criterios para enfocar el tema de la demo
cracia ? Cada lector buscará su propia respuesta. Lo cierto es que el 
asunto que abordo Franco en este libro. es y no puede dejar de ser una 
cuestión inconclusa. 

Esto es os( porque la democrocia no es 11110 si111ple herencia social. 
o el rl!sultodo a11to111ático de 11110 cov11111urol conquisto épico-político. 
Se /mio de 1111 co111¡Jll!jo po1ri111011io c11//11rol Cflll!. como el copita/ 
.finan ciero. puede dl!s1·a11ecen ·I! en un plu-;.o que his1árico111e111e equi-
1·aldrío o unos c1w111os segundos. si 110 se e11c11e111ro ap1111({//cf(la en los 
1111í//iples e.1feros q11e co11fo m/(/11 la cii·ili-;,acián nwdemo. 

Por eje111plo. hocl! escosc1111e111e dos décadas. derechos co1110 el de 
propiedad i111elec111ol, problemas cm110 el de la biodii·ersidod. lo ge11é-
1irn o la p,v1ecciá11 del 111edio a111hie11te. 110 1e11ío11 espacio s1diciente en 
lo ogendo de disrnsián sobre el j i,ftlm rnrcícter de lo dcnwcm cio. Hoy 
lo si111ociú11 1/(( cm11biodo. Los desc1fws c¡ue pion/ea el dl!sormllo de lo 
de111ocmciu so,,. ¡mes. sie111¡ne co11ti11ge11tes. Portic11/c11me111(' C'II C'sto 
cd(((I di' 111 glol)([lhl<'iún. (fllC' Cf"('(/ lo neu'sidod di' 11([/l(l r r('S/ IU ('S / ( /S 

1111,!1ic11l111mles. c¡ue 1111diC' 1/(/h(o o/i·ecido hu.1·10 uhoru. Súlo <'" esw s 
co11dicio11es lu dn11rwrucio - co1110 régi111e11 o sisl('l/to 11olí1ic·o- poduí 
oseg11rur.1·e 1111 lugur en el.fii1um. 

Lste ree.rm11e11 colcgoriul no srí/o C'S i111¡Jresci11di/Jle de.w!t! lo perspec
tirn del.fi111110. Twnhién el sign!ficudo de lo dC'111ocm cio 1ie11e su u1mc1i1·0 
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seductor si lo enfocamos desde el pasado. Así, por ejemplo, la clásica 
discusión.filosófico que fundamentó el nacimiento de la democracia griego 
sobre los cuatro elementos fundamentales (tierra, agua, aire y f uego), 
pareciera recnfrorse en el mundo co11te111porcí11eo o partir de otros ele
mentos fundamen tales: estmctura, oc!Ores, economía. política, certi
dumbre e i11deten11i11oció11. Es probable que lo octtw! generación de 
estudiosos sobre el tema sienw la necesidad de repensor las categorías 
con que pensaron la de1110cracia las generaciones precedentes. 

En trabajo de Carlos Fronco, escrito en tono de disconformidad 
con muchos autores, puede parecer 1111 labainro de espejos, pero 
contribuye a captar las dudas legítimos que se han producido en esta 
parte del mundo donde la democracia no fue inl'entada. 

H ELMUT KuRTH 

R EPRESENTANTE EN EL P ERÚ 

FRtEDRICH EBERT SrtFTUNC 



INTRODUCCIÓN 

Cor,.,io ES Si\lJIDO, la orientac ión que adopta el análisis de «asuntos problemáti 
cos» surge habitualmente de la evolución intelectual de quien decide encarar
los; pero, de modo müs preciso, ele las cuest iones que lo desafiaron, de las 
respuestas que ensayó para enfrentarlas y, por cierto, del «estado ele ideas» 
resultante. Por esa razón, me parece necesario recordar ahora aquellas cuest io
nes que provocaban mi interés antes que el asunto materi a de este libro se 
instalara en el centro de mis preocupaciones. No haré lo propio. sin embargo. 
con las respues tas que a su propósi to ensayé. porque sus huellas scrün pronto 
iclentit"icadas por el lector. 

A l promediar la década de los ochenta, las crisi s ele los procesos de 
moderni zación urbano- industrial en Perú y América Latina me condujeron a 
consul tar la bibliografía accesible acerca de los caminos y form as que habían 
adoptado esos procesos en la Europa Occ iden tal del siglo XIX. Como conse
cuencia de esas lecturas. no sólo advertí la clit"crente matri z e it inerarios 
históri cos de esos procesos en relación con aquellos de la región sino. tam
bién. el crucial papel desempeñado en ellos por los vínculos entre Estados 
nac ionales en con trol del orden internacional, el capitalismo industri al y 
sociedades en acti vo proceso de ciuclaclani1.ación. Tanto o má importante que 
el lo ruc. sin embargo. asomarme al reconocimiento de un patrón general que 
me parecía comunicarlos. a pesar ele la espeeificidacl de sus cam inos naciona
les o del carácter temprano o tardío de su inic io. 

In tenté. a partir de .ese momento. iniciar un cotejo comparati vo con la 
rorma que habían adoptado en la región los procesos cuya importancia en la 
experi encia europeo-occ idental se me habían revelado eviden tes. internándo
me en tonces en la indagación ele los posibles rasgos generales que pudieran 
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conectarlos. Expresado en otros térm ino ·. me descubrí muy pronto retornando 
al ant iguo problema de las d i ferencias que imponen los espac ios geocu ltural es 
y las temporalidades históricas a los procesos que en ellos surgen y se 
desarrol lan. 

Probablemente por eso mi atención se desp lazó luego a la revisión de los 
enfoques latinoamericanos del desarrollo elaborados en tre los años c incuenta 
y setenta. como a los cambios que se procesaban en ellos a causa ele la cri sis ele 
la industri alizac ión sustituti va. los problemas de la deuda y las notables 
transformaciones internacionales que, a partir del segundo lustro de los seten
ta. se intentan recoger en la problemática noción ele «globalizac ión». 

Con las ideas que me pude ronnar sobre estos asuntos, me sentí obl igaclo 
a reexaminar los criteri os que informaron en los setenta « los ajustes ele 
cuentas» en la región con el marx ismo, el cepal ismo y el clepenclentismo. Este 
reexamen trató. en lo posible. ele d iferenciar en esas críticas lo que encontraba 
de rundaclo en ellas. de aquello que me pareció resul tante del cl ima po l ítico
¡ ntelectua l generado por el autoritarismo , como ele las transformaciones que se 
operaban en las claves conceptuales de los críticos. 

Como consecuencia ele el lo. c reí entender que. si bien orig inado en los 
evidentes l ímites del enfoque y la metodología genéricamente históri co-es
tructural en que dichas corrientes se basaron. ese ajuste ele cuentas expresa
ba una ruptura radical con sus fundamentos teórico-metodológicos. M e h ice 
así la idea ele encontrarme ante una ex traordinaria mudan7.a de las visiones y 
prücticas ele las ciencias soc iales en América Lat ina. 

I nteresado en esas cuest iones y no siendo precisamen te un cienti sta 
políti co. só lo a rines de los ochenta comencé a ramil iari7.armc con l a b ib lio
grafía latinoamericana ded icada al anál isis de la democrac ia y. müs especíri 
camente. con la or ig inada en el Cono Sur y el Brasil. Si bien su conocim ien
to me permit ió reconocer en ella la mi s111:1 i n lkx ión «conservadora» que 
registraba en el abordaje de otras tc111,íticas en d istintos ca111pos disci pl ina
rios. 110 habría persistido en su examen de no med iar el dictado de un curso 
acerca de los problemas de la dL:mocracia en A mérica Lat i na en la MaL:str ía 
de Cienc ias Políl icas de FLACSO -Quito. Como es de suponer. ello me 
condujo a rcv i,ar una dilatada relacicín de ensayos. artícu los y libros publi 
cados a lo largo de l(h oche111,1. 

Si alguna idea clara surgió en mí de la lectura de esos textos rue que. m ás 
allá ele las distintas filiac iones teóricas de sus autores, un «núcleo duro» ele 
criteri os compartidos o rganizaba su modo de pensar la democrac ia. Estos 
cr i terios. según mi opinión. conformaban lo que en tendí como el enfoque 
predominante en la región acerca ele la democrac ia y. como tal , ruc presentado 
en una conferencia expuesta en FLACSO-Qui to en 1990. Por c ierto. 110 
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adelantaré el contenido general de ese «modo de pensar la democracia», ni las 

críticas que le formulara en esa ocasión com o en artícu los posteriores porque 
todo ello es desarrollado, en extenso, a lo largo del libro . 

Lo que no puedo evi tar ahora es señalar rápidamente las dos razones que 
conectaron m is reflex iones acerca de las cuestiones precedentes y mi crítica 

inic ial al enfoque de la democrac ia en la región. Según la primera de ellas, si la 
comparac ión de los procesos de desarrollo urbano-industrial en América 

Latina y Europa Occ idental me convenció en su momento de la neces idad de 
diCerenciar sus respectivos modos histór icos de configuración, asumí luego 

que una tarea similar debía ser encarada a propósito de la democracia como 
orden político. 

La desmesura de esta tarea -que c iertamente superaba y supera mis capaci
dades y conocimientos-, abrió ante mí un extenso rango de preguntas que me 

internaron nuevamente en una más o menos intensa revisión bibliográfica. E n 

todo caso, esa revisión fue ganada por la idea de cernir las formas generales en 
que se habían vi nculado en Europa Occidental los desarrollos de sus poderosos 
Estados nacionales, capi talismos industriales, articulaciones sociedad-Estado y 
la evolución cultural nacional ciudadana de sus poblaciones con el surgimiento 

y consol idac ión posterior del orden político democrático-l iberal. 
La segunda razón, vinculada con la an terior, es que lo que entendí inicial

mente como «el modo de pensar» la democracia de la región se basaba 

precisamente en una definición de la misma en la clave de las reglas, insti tu
ciones y agentes que las caracterizan en Europa Occidental y los Estados 
U nidos, como en la apuesta por construi r y consol idar dicho orden político en 
nuestros países. 

Como mis indagaciones acerca de la formación histórica de ese orden 

político en sus sedes originales me habían persuadido de las diferencias entre 

sus procesos constit uti vos y las rormas q ue éstos adoptaron en América 
Latina, rue inev i table el desarrollo en mí de una escéptica toma de distanc ia 

con respecto a los cri terios con que esta cuestión se examinaba entre nosotros. 

Esta actitud, a su vez, me condujo a investigar de qué manera la combina
c ión del dramático cl ima político-intelectual generado por las dictaduras, las 
crisis de las corrientes teóricas precedentes y el creciente abandono de los 
fundamentos h istórico-comparat ivos de la c ienc ias sociales había infl uido, a 
ri nes de los setenta, en la reflexión ele la democracia y su modo predominante 

de pensar la. 
Si el relato precedente perm i te comprender la forma en que se interconec

taron mis preocupaciones anter iores con las que me impulsaron a hacerme 
cargo del asunto abordado en este l ibro, c reo que hará lo propi o con las 

temát icas que en él se plantean. 
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En efecto, en su primera secc,on, y más precisamente en su primer 
capítulo, se anal iza el cuadro político-intelectual en que e forja la idea de la 
democrac ia en los ochenta. Para expresarlo ráp idamente. su contenido intenta 
describir los vínculos que se establecen entre el descubrimiento de las bonda
de de la democracia política y las necesidades de huir del autoritarismo 
pol ítico, las in terpretaciones de las cri sis del marx ismo, el cepa l ismo y el 
dcpendentismo, y el abandono del enfoque histórico-estructural. 

En vista de que dicho descubri miento se configura en el cuadro intelectual 
de un intenso debate sobre las relaciones entre las esferas socioeconómicas y 
político- institucionales, en el segundo capítu lo se da cuenta de los problemas 
teóricos que surgen cuando se trata de identificar las pautas que relac ionan 
ambas esferas. Para ilustrar ese debate pero, sobre todo. la orientación con que 
se examinaron tales cuestiones, presentamos las ideas expuestas por F.H. 
Cardoso en 1979 exponiendo sus propi as di fi cu ltades para encontrar algún 
patrón vincu lante entre «economía» y «polít ica». Su anál isis nos permite 
mostrar cómo el reciente descubri miento - para la época- de la «autonomía 
relativa de la política» concl uyc, por un lado, dotando a ésta de un cxtraorcl i na
rio grado de l ibertad en relac ión con cas i cualquier «restr icción estructural» y, 
por otro, atribuyendo a la in teracc ión de sus actores estratégicos un poder 
determinativo, antes desconocido, para confi gurar el orden polít ico y el curso 
ele las ocicdades. 

L a segunda sección está clccl icacla a la rcvi ión crítica del enfoque teórico 
de las transiciones del autoritarismo a la democrac ia. Este enfoque, que se 
encuentra en el origen del modo predominante de pensar la democracia en los 
años siguientes, es abordado en los capítulos tercero y cuarto. Para ello se 
discute, en el tercer capítulo, la cuasi sinonim ia que G. O 'Donnell establece 
en tre la «incertidumbre» y la «indeterminación» de los procesos polít icos, así 
como su recurso al instrumental teórico l iberal para confi gurar su defi nición 
ele democrac ia poi ítica. 

En el capítulo siguiente examinamos los cri terios con que O' Donnell 
fundamenta sus expectat ivas «moderadamente optimistas» acerca de la im
plantación y consolidación de la democracia en la región. Esos criterios son 
expl icados por nosotros en la interconexión ele su abandono del enfoque 
histórico-estructural y su declaratoria ele crisis de las ciencias sociales, como de 
su «select iva lectura» ele la versión presentada por R. Dahl sobre los procesos 
históricos que condujeron a la instaurac ión del rég imen clemoliberal en Europa 
Occidental y la forzada identificación que hace de los mismos con los que se 
desarrollaban en la región entre fines de los setenta y comienzos ele los ochenta. 

La tercera y más extensa secc ión del libro se or ien ta a presentar nuestra 
crítica del modo de pensar la democracia en A mérica Latina. Para ello, en los 
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capítulos quinto y sexto se señalan los efectos producidos por el abandono de 
una perspectiva histórico comparativa en la acrítica importación de ese orden 
político a la región, y se intenta delinear, en los gruesos trazos que permite 
nuestro conocimiento del tema, una interpretación de su «modo occidental de 
producción» y sus notables diferencias con el cuadro de procesos al interior de 
los cuales se pretende instalarl a y con sol ida ri a en la región. 

Los siguientes capítulos de esta sección e dirigen a revelar las conse
cuencias teóricas de ese modo de pensar l a democracia en el planteamiento de 
los debates que se suceden en las ciencias políticas de la región una vez que la 
temática de «las transiciones» cede el paso a la «crisis de gobernabilidad» y 
ésta, a su vez, a la crítica de «las democracias delegativas». 

Para tal efecto, en el capítu lo séptimo se examinan las consecuencias que 
tuvo la analogía establec ida entre las condiciones históricas que R. Dahl 
destaca en Europa Occidental y las presentes en la región en la configuración 
de los conocidos debates acerca de la definición de democracia - régimen o 
sistema político-, su carác ter «formal» o «sustanti vo», su forma «nacional» o 
«universal», el problema de «la incertidumbre» y la cu ltura política de los 
actores, etcétera. 

En el capítulo octavo, una mirada más bien irónica recorre el registro de 
las «incomodidades» teóricas que experimentan los analistas de la democrac ia 
al comprobar las diferencias entre el funcionamiento real de los regímenes 
políticos en nuestros países con respecto a aquel que emplean como norma 
referencial , así como sus es fuerzo por describir, con la mayor precisión 
posible, sus «anomalías» institucionales. 

El capítulo noveno, en cambio, registra los efectos de la «crisis de goberna
bilidad» -al promediar los ochenta- en la reintroducción del tema de las «con
diciones» de la democracia. Si bien por esa vía reaparece un conjunto de proble
mas subvaluados al momento de iniciar la rcílexión sobre el nuevo orden polí
tico, la forma en que son tratados no pone en cuestión aún ni el carácter que se 
le atribuye - democracia política-, ni las esperanzas en su consolidación. 

Finalmente, el capítulo décimo está dedicado a mostrar lo que la evolu
ción de la región en los últimos quince años hizo con las esperanzas de una 
construcción «por etapas» de la democracia; in forma e interpreta la progresiva 
autocrítica y ruptura de O ' Donnell con los fundamentos de su enfoque de las 
transiciones; y argumenta el carácter «representativo-particularista» de la 
mayoría de los órdenes políticos realmente ex istentes de la región. 

Escribo esta nota de presentación luego de haberme obl igado a concluir el 
libro --c ircunstancia ésta que me convirtió en su primer lector-. Por ello deseo 
ahora dar rápida cuenta de algunas impresiones que me susc ita su lectura y, 
más precisamente, ele las formas en que abordé ciertas cuestiones importantes. 
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Como el lector observará, la decisión ele exam inar «la forma ele pensar la 
democrac ia en América L atina» ori gina inevitables malentendidos en los 
tópicos que v incula. Así, por ejemplo, si bien en lo relativo a uno de éstos -«la 
forma ele pensar la democracia»- sigo considerando pertinentes las razones 
que me conduj eron a centrar mi atención en el enfoque ele o· Donnell y a 
implicar la ex istencia de otros alternati vos al calificarl o como «predominan
te», no dejo de preguntarme ahora si hubiera sido más acertado - tal como lo 
plantearon originalmente A. Barros ( 1986) y me lo recuerda el incisivo co
mentario de S. López a una anterior versión de este libro- presentar las 
diferentes visiones que han venido compitiendo en la defi nición del sentido ele 
la democracia en la región a partir de los ochenta. 

Esta pregunta, en mi caso, es más «demandante» porque, como el lector 
apreciará, la discusión de los puntos de vista de O'Donnell se apoya, al menos 
en parte, en los diálogos imaginarios que sostuve con el enfoque ele J. Nun, tal 
como se expresó en el libro que escribiera con J.G. Portantiero ( 1987) como 
en contribuciones ulteriores (Nun 1989, 1993, 1995). Pero lo es también 
porque otros marcos ele análisis - como los de Laclau y Mouffe ( 1987) o 
Weffort ( 1990, 1993 ), por ejemplo-, distinguiéndose de la «ideología media», 
se constituyeron en referentes insoslayables para el examen de este tópico. 

En relación con el otro tema vinculado por el objeto de mi estudio, aunque 
sigo convencido de la necesidad de impulsar una reflex ión sobre la democra
cia que se ex tienda de los lími tes nac ionales a los de la región - no sólo porque 
ésta constituye una realidad históri co-cultural específica, sino porque a partir 
de la escala que le es propia se hace posible descubrir o profundizar en 
problemas o posibil idades de la construcc ión democráti ca que, o no aparecen 
o son insuficientemente examinados desde escalas nacionales o subregiona
les-, pienso que hubiera servido mejor a mi propósito haber desarrollado una 
presentación, mucho más amplia que la reali zada, de los procesos históricos 
que la configuran como tal. No estoy seguro, en este entido, que las razones 
que me condujeron al trato restricti vo que le dispensé - asumir en el lector un 
conocimiento general de aquellos procesos o entender que su análisis extende
ría el libro más allá ele su indeseado «volumen» final- sean convincentes. En 
todo caso, no lo son ahora. 

Contribuye a este mismo malestar el no haber dispuesto de estudios 
comparati vos que articulen los procesos históricos y las posibilidades pol íti 
cas subregiona/es en el examen ele la viabilidad de instaurar o consol idar 
democracias representativas. Si bien esta carencia - tanto más sensible porque 
«la unidad» de la región precisa construirse en el reconocimiento de su 
pluralidad- puede imputarse a los lími tes de mis conocimientos o ele la 
bibliografía que me fue asequible, no me sorprendería sin embargo que ella se 
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expl ique precisamente por uno de los motivos que me impulsó a escribir el 
1 ibro: constatar la «curiosa» asociación entre el inicio y prosecución del 
análisis de la democracia y el abandono por sus analistas de los en foques 
histórico-estructurales y su correspondiente metodología comparativa. 

Por el plano general en que se desarrollan mis puntos de vista, va de suyo 
que la noción «modo histórico occ idental de producción de la democracia 
l iberal» se abre a diversas y legítimas objec iones. A unque a este respecto creo 
haber insistido en señalar los argumentos que fundamentan su empleo - no a 
pesar de, sino en el reconocimiento de las diferencias de los caminos históri
cos nacionales o de los e pecíficos agrupamientos de esos caminos por razón 
de sus distintos períodos de inicio, niveles de desa1rnllo económico-soc ial de 
los países, áreas geográfico-culturales, etcétera- , no será extraño que esa 
noción resul te discutible. En este sentido, sin embargo, sigo creyendo en la 
validez de mis argumentos en el preciso plano en que uso la noción. 

En todo caso, y só lo a los efectos de ser entendido, llamo la atención del 
lector al hecho de que esa noción no ha sido empleada para dar cuenta del 
secular proceso de democratización de las sociedades europeo-occidentales 
desde el inicio de la experiencia inglesa o en relación al régimen liberal , 
aunque inevitablemente hagamo parcial referencia a ellos. En la medida en 
que nuestro análisis dintinguc el período y régimen liberal del período y 
régimen democráti co-l iberal, la noción apunta a la pauta vinculante de aque
llos procesos históricos que, según nuestra interpretac ión, configuran el surgi
miento del orden demoliberal basado en el sufragio universal efectivo y 
prosiguen conectados estructuralmente a él en su período de consolidación. 

Más aún: creo prec iso recordar aquí que el extenso tratamiento que hago 
de la específica experiencia europeo-occidental me fue impuesto por el enfo
que que cuestiono. pues O ' Donnell empleó su propia interpretac ión de esa 
experiencia para fundamentar su percepc ión de que ciertos procesos históricos 
similares o comparables a los europeo-occidentales -al menos en sus efectos
se presentaban en América L a1ina entre fines de los años setenta y comienzos 
ele los ochenta y afirmaban la probabilidad de que el orden pol ítico fo1jado en 
aquel específi co con texlo histórico - o una variante del mi 1110- se insta lara 
cnire nosotros como producto ele los procesos de transición. 

Aunque no creo que la lcc !Ura del libro, en relac ión con el asunlo que 
ven imos de abordar, haga verosímil la interpretación según la cual afirmo la 
existencia de una sola vía his1órica para la construcción de la democracia 
política y que ésta es la occ idental, la circunstancia ele haberl a escuchado en 
una reunión en la que expresé mis punlos de vi ·ta me obl igan ahora a 
clcscarlarla. al menos como expresión intencional y deliberada de mi posición. 
Enfatizar. como lo hago, en la necesidad de estudiar aquella experiencia 
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históri ca e intentar mostrar cómo ella no avala preci amente el modo de 
pensar la democracia que devino predominante en la región, no creo que 
habilite dicha interpretación. 

Antes de pasar a otro asunto, debo dejar puntual constancia de lo irónico 
que resulta referirse a «América Latina», como lo hago, en una reflexión que 
cri tica el eurocentrismo y la importación acrítica de la idea de democracia. 
Como las razones que me l levaron a mantener esa denominación son tan 
triv iales como instrumentales, me eximiré ahora de anotarl as. 

No puedo hacer lo propio sin embargo con las, a veces, obsesivas rei tera
ciones en que incurro al exponer mis puntos de vista, muy e pecialmente en 
los capítulos quinto y sexto. El las dan cuenta, ciertamente, de un enfoque que, 
si bien comenzó a forjarse en los años pasados, sólo ahora tuvo la posibilidad 
de desarrollarse en el enfrentamiento de nuevos problemas y en la tarea misma 
de encontrarle una versión escrita. Como lo saben quienes han sufrido o 
gozado esta experiencia, la dinámica de las ideas que se miden con los 
desafíos de problemas «exigentes» y renovados, induce tanto a una elabora
ción «en espiral» de las mismas como a la necesidad de afirmarlas a través de 
nuevos argumentos. Más aún cuando, como es el caso, el autor está ganado por 
un excesivo «ánimo persuasivo». A unque lo que vengo de señalar no excusa 
las reiteraciones presentes en el l ibro, espero que. por lo menos, las haga 
comprensibles o, más bien, «soportables» al lector. 

Debería insistir ahora en otros asuntos precisados, sin duela, de desarrollos 
más específicos y aclaratorios de su sentido, como los relati vos al enfoque 
histórico-estructural que util izo o al carácter representativo-particularista que 
atribuyo a la mayoría de los ordenamientos políticos de la región. Como a 
estas alturas no le encuentro ya mucho sentido al recuerdo ele las marcas que 
dejan mis limitaciones en el libro, o de las, digámoslo así, «complicadas» 
condiciones en que debí escribirlo -entre otras razones porque los libros, para 
bien o mal, hablan por sí mismos-, prefiero dejar las cosas aquí. 

Sólo me resta ahora agradecer a las autoridades ele la Fundación Ebert por 
haberme dacio la oportunidad de escribirlo. De D. D ietmozer, que acogió mi 
inicial proyecto de estudio, como de H . Kurth en cuyo período lo conc luí, 
recibí el tipo de trato cordial y comprensivo que cualquier autor desea para 
reali zar su labor «a su modo y manera». 

De eo igualmente agradecer a N icol ,1s Lynch y Sinesio López por sus tan 
perspicaces como generosos comentari os a una de las versiones del libro. 
Aunque la versión final no absuelva algunas de sus observac iones críti cas, 
espero que las que sí lo fueron les cien testimon io ele lo importante que ha ido 
para mí conocer y beneficiarme de sus puntos de vista. 
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Debo gratitud, igualmente, a mis compañeros de trabajo del Centro de 
Estudios para el Desarrollo y la Participación (CEDEP) y, en espe:cial, a 
Francisco Guerra, por su permanente comprensión y apoyo. Extiendo esa 
gratitud, por cierto, a María Esther Salazar como a Zoila y Lola Castro, que se 
encargaron de transcribir el texto. Ellas soportaron con estoicismo digno de 
mejor causa mi ansioso desorden de estos meses. 

Permítaseme concluir esta introducción con una nota personal. Como 
ocurre con cualquier actividad que realizo, la de escribir este libro sólo fue 
posible por la presencia cercana y la paciencia, casi inagotable, de Carmcla. 





PRIMERA SECCIÓN 

DE LA HUIDA DEL AUTORITARISMO POLÍTICO 
Y LA RUPTURA CON LOS ENFOQUES 

HISTÓRICO~ ESTRUCTURALES 





CAPÍTULO I 
DEL CUADRO POLÍTICO-INTELECTUAL 

EN QUE SE FORJA LA IDEA DE LA 
DEMOCRACIA EN LOS OCHENTA 

CUALQUIER EXAMEN DE LA EVOLUCIÓ del pensamiento lat inoamericano a lo 
largo de los último cuarenta años, muestra que sólo en la década de los 
ochenta el régimen democrático se transforma en un objeto temático indepen
diente en torno al cual se desarrolla un interés académico persistente en el 
tielllpo y tendencialmente sistemático en su análisis. Concurrentemente con 
ese cambio, se produjo una reorganización en la comunidad de investigadores 
soc iales de la región, que originó la rormación y desarrol lo de un grupo 
crec iente de especial istas académica y prorcsionalmente comprometidos con 
las ciencias políticas como área disciplinaria diferenciada y autónoma. 

Para que ambos cambios tuvieran lugar, rueron precisas dos notorias y 

vi nculadas inflexiones en lo que había sido la visión predominante acerca ele 
la política y el régimen político en América Latina. Nos referimos, en primer 
lugar, a la formac ión ele un sólido consenso sobre la irrecluctibilidacl de la 
poi ítica a explicaciones causales provenientes de otras esferas ele la realiclacl y. 
en segundo lugar, a la correspondiente postulación ele que el movimiento y 
dirección del régimen polít ico eran obra ele sus característ icos actores actuan
do en el marco ele sus distin tivas reglas, instituciones y cultura. 

Cuando se vinculan estos cuatro cambios - los que. como veremos más 
adelante. se encontraban asociados a otros ele parecida o lllayor importancia
resu Ita difíci l desconocer que, por su interllledio. se estaba produciendo un 
corte en el pensamien to lati noamericano, al menos en lo que hace a la temática 
que ahora examinamos. En este sentido. si bien las problemáti cas vinculadas a 
los regímenes políticos habían siclo objeto de diferentes y desiguales elabora
ciones por lo enfoques cepalino. depen lenti sta y marxista predominantes en 
las décadas anteriores, su tratamiento - frecuentemente i nvolucrado en los 
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análisis de los Estados «nacional-populistas» o «populistas»- tendió general
mente a ser sub idiario o ilustrati vo de reflex iones centradas en la desigualdad 
de los térmi nos de intercambio y la evolución de las relaciones centro
periíeri a, los debates en torno a las fases y formas históricas que había cobrado 
la dependencia externa. como de las «caracte1üac iones» de los coníl ictos ele 
clase presentes en la región. Aun en el ca o de quien. corno Gino Germani 
( 1969), se preocupó por caracteri zar la espec i liciclacl del rég imen poi íti co 
latinoamericano. su \' isión del mismo no dej ó de estar ganada por el interés en 
hacer evidentes las di ferenc ias entre los procesos moderni zadores de la región 
respecto de aquellos ocurridos en Europa Occidental y los Estados Unidos. 

A unque resulta legítimo atribuir el carácter residual del trato que le era 
cli spensaclo -como su frecuente absorción por la. problemáticas del Estado- a 
los guiones conceptuales ele estos enfoques, no deja de tener sentido recordar 
el papel que en ello jugó la forma que tornó la realidad latinoamericana en esos 
años. En erecto. no só lo es que ésta tornaba opaca la distinción entre Estado, 
rég imen y sociedad. sino que la pri mera «ola democnítica» i niciada a fines de 
los cincuen ta y que pudo construir la es fera política como un objeto diferen
ciado y específico ele análisis, fue rápida y vio lentamente interrumpida -con 
las excepciones conoc idas de U ruguay, Costa Rica, Chile, etcétera- por go
biernos mil itares y/o dictaduras en el primer lustro de los sesenta. 

Probablemente por ello, y a pesar de sus diferentes aprox imaciones a los 
problemas del rég imen político, los dependentistas, marx istas, cepal i nos y el 
propio Germani parecieron acordar, involuntariamente. en la idea ele que, 
contrariamente a las previsiones de la teoría de la modernización. no se 
establecía en A mérica Latina la relación que postulaba entre avances en la 
moderni zac ión de las sociedades y avances en la democrati zación del orden 
político. Más bien. los estudios basados en estos enfoques argumentaban la 
ex istencia de una relac ión inversa 1

• 

No rue casual por el lo que, en sus análisis de los setenta. Guillermo 
o ·oonnell afirmara, al menos inicialmente. la ex istencia de una conexión 
general entre la profundizac ión del proceso ele inclustri al iLac ión por sust itu
ción ele importaciones en los países «adelantados» de la región - la rase de 
producción de bienes de capital y bienes intermedios- y el surgimiento y 
desarro llo de los Estados o sistemas políticos burocrát ico-autori tarios. Como 
tampoco lo rue. aunque esto lo veremos más adelante. que frente a las crít icas 
f'onnulaclas a su tesis inic ial. o·oonnell reorientara finalmente su atención a 

Conviene recordar que en una ele sus m.ís notables contribuciones. escrita antes de su 
muerte. Gcr111ani ( 1979) observó desencantado que ni la seculari ?.ac ión cul lllral. ni el 
proceso de indi \' iduación. ni la progresiva racional idad del mundo eran capaces ya de 
asegurar la exis tencia misma de la clemocrac ia. 
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los proce os soc iales y políticos que acompañaron las crisis econom1cas 
resultantes del término de la « fase fáci l» de la sustitución de importaciones - la 
producción de bienes de consumo no duraderos-. Estos procesos soc iopolíti
cos, aunque sin un reconocimiento explícito de su parte, parec ieron reempla
zar a la «profundi1.ación del capital» en el papel explicativo que su enfoque 
inic ialmente le hubo atribuido. 

La verifi cac ión de que sólo en los ochenta se generaliza la consideración 
del rég imen político como «esfera autónoma», debe ser acompañada por otra 
igualmente «obj eti va»: nos referimos al hecho ele que la confi guración ele ese 
estatuto autónomo se vinculó con la crítica, la cr isis o la renuncia a los 
en foques teóricos precedentes. Como veremos más adelante, dicha «coinci
dencia temporal» modeló la forma en que concluyó siendo definida la «auto
nomía» del régimen en la reg ión. A ntes de ello, sin embargo, conviene 
recordar la evolución que adoptó el tratam iento ele la democracia a lo largo ele 
los ochenta e in icios ele los noventa. 

D E LOS CAMBIOS EN LOS EJES TEMÁTICOS Y EN EL HUMO R 

DE SUS ANA LI STAS 

En los últimos quince años los anál isis ele d icho régimen pueden ser periocl iza
clos atendiendo a su an udamiento en torno a tres temáticas centra les secuen
cialmen te p lanteadas. A unque la determ inación de los l ímites temporales ele 
cada período resulta discutible, pues se modifica según países y autores, no se 
está muy lej os de la realiclacl cuando se adv ierte que mientras en el primer 
lustro de los ochenta los debates latinoamericanos se centraron en las «transi
ciones de regímenes autoritarios a regímenes democrát icos», en el segundo 
lustro esa temática fue reemplazada por la denominada «cri sis de gobernabi li
dacl», la que l111almente cede el paso, en los noventa, a los anál isis de las 
«democrac ias clelegati vas» . 

E l cambio de estas temática · fue acompañado por suti les modificac iones 
en el humor de sus anal is tas. En erec to, el reg istro del «tono modal» de sus 
rellex iones nos ind ica el pasaj e ele una actitud inicial expectante. entre cauta y 
opt im ista, con respecto a las posibi l idades de implantación y consol idación ele 
la democracia, a otra de relati vo clescncanto y frustrac ión - cuando la goberna
bil iclad cl emocrát ica fue socavada por la crisis-, para !1 11almente transformarse 
en una act itud d istante y críti ca con la forma «clc lega ti va» que adopta l1 nal 
mcnte la evol ución de l rég imen en la mayoría de los países. 

No cabe eluda de que cada una de esas temáticas emergía ele los cambian
tes conj untos ele problemas que la realidad ele los países fue arroj ando a la 
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reíl ex ión de los intelectuales y cientistas políticos de la región. En ello, por 
cierto, no hay nada extraño, pues sabido es que la realidad se mueve más a 
prisa que los intentos in telectuales por capturarl a. M ás difíci l , sin embargo. 
resulta entender por qué ese relativo «retardo de la conciencia» con respecto a 
la realidad se vinculó con un «cléf'icit ele previsibilidad» con respecto a la 
dirección que adoptaba el movimiento del régimen. 

¿D ÉFICIT DE PREV ISIB ILIDAD O PREVISIONES OCULTAS? 

L a mención ele un «déficit ele prev isibiliclacl» es una form a ambigua ele sugerir 
que el interés prestado a una suerte de fenomenología presentista del régimen 
en la región fue notoriamente mayor, en estos años, que el dedicado a la 
formulación ele hipótesis sobre las líneas tcnclenciales ele su desarrollo. Pero 
también es un modo de dar cuenta del resu ltado paradójico ele esa forma ele 
aproximación pues, para expresarlo sumariamente, mientras más se sabía lo 
que estaba ocurr iendo con el régimen, menos se sabía lo que ocurriría con él. 

Cometeríamos un error sin embargo si consideráramos la derrota infligida 
al anál isis de tendencias por un clescriptivismo exhausti vo como una suerte ele 
wa/k-oFer del «empeño previsor». Lo más probable, en e te sentido, es que el 
déficit al que me he referido no sea sino la expresión de un modo de pensar el 
régimen que había incorporado ya una implícita pero reconocible rorma de 
prever su l'uturo. Si ello es así, como trataremos ele mostrar más adelante. el 
registro ele los cambios producidos en el tono sensible ele los analistas, 
conforme avanzaban los ochen ta y noventa, resulta entonces sintomático. 
Entre otras razones, porque el progresivo desencanto ele las expectativas 
puestas en el tránsito a la democracia y la crítica posterior a su rorrna 
«clelegativa» no hacen sino ilustrar, en c lave psicológica. lo ocurrido con la 
forma inicial de prever su l'uturo. 

E LA BORACIÓN DE LA IDEA DEMOCRÁTICA : Ü E LA TRANSFORMACIÓN 

DE L A «NECESIDAD» EN «V IRT UD» 

Para ciar cuenta del enfoque del rég imen que devi no hegemónico en la reg ión, 
conv iene observar la manera cómo se rorja la idea de la democrac ia en los 
países del Cono Sur y el Brasi I a ti nes de los seten ta. Como hemos señalado en 
o tras ocasiones, en el origen ele esa idea se clan ci ta las clranuíticas experiencias 
de la oleada autori taria que sacude América Latina desde el segundo lustro de 
los sesenta y los cambios ocurridos en la relac ión ele las comunidades inte-
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lectuales de esos países con los que habían sido sus principales marcos 
interpretativos: el dependentismo, el marxismo y el cepalisrno. 

No deja de tener sentido la idea de que es en la fuga del autoritarismo 
-más que en una previa elección normativa- que dichas comunidades se 
encontraron con lo que concluyeron definiendo como democracia'. En todo 
caso, la verosimilitud de esta idea es sugerida por la comprobación empírica 
de que el interés académico y político por la democracia no antecede sino que 
es coetánea o ullerior a las experiencias autoritarias en la región. 

La forma que adoptó ese encuentro resultó marcada por los daños produ
cidos por las prácticas represivas de los gobiernos auto,itarios -los que, en un 
cierto número de casos, alcanzaron directamente a los miembros de esas 
comunidades intelectuales-; la verificación de las derrotas que esos mismos 
gobiernos y regímenes iníligieron a los movimientos populares, las organiza
ciones guerrilleras y los partidos marxista-leninistas y nacional-populistas; y 
por la comprobación de los crecientes problemas que, para la reproducción de 
tales gobiernos y regímenes, planteaban las c1isis económicas irresueltas, la 
gradual reducción de los «consentimientos pasivos,, que contribuían a soste
nerlos y su pérdida de legitimidad internacional una vez que los gobiernos de 
Estados Unidos y Europa Occidental realizan opciones pro derechos humanos 
y democracia en el último lustro de los setenta, 

Es en el marco de estas condiciones que se produce una compleja mudan
za en la idea y valoración de la democracia que puede ser entendida bajo el 
modelo de las relaciones entre necesidad y virtud. Con ello estamos aludiendo 
al pasaje de la democracia de su inicial condición de satísfactor de una 
imperativa necesidad política -liberarse del autorimrismo- a su conversión en 
una suerte de «valor ético», constituido en decisiva plataforma de orientación, 
valornción y escrutinio de los procesos sociales y conductas políticas. Aunque 
los caminos políticos, las argumentaciones teóricas y las temporalidades de 
esta transforniación fueron distintas según países y actores, presentaron cier
tos rasgos comunes que sumariamente intentaremos mostrar en lo que sigue. 

Para entender por qué la idea de democracia pudo ser experimentada por 
las comunidades intelectuales de esos países como el imprescindible satisfac
tor de la necesidad de teiminar con el autoritarismo, conviene recordar ciertas 
condiciones contextuales, siluacionales y valorativas vincuiadas al ejercicio 
de su oficio. 

Como otras de la región, ellas desarrollaban su actividad en sociedades 
en las cuales no se había producido esa diferencia entre el «mundo de la 
formulación de ideas» y el «mundo de la acción política» que caracteriza el 

2 Esta ídea fue sugerida inicialmente por R. Barros ( 1986)_ 
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tipo de sociedades convencionalmente clefiniclas como modernas. Las proxi
midades de esos mundos no sólo facilitaba los intercambios y desplazamien
lOS entre ellos sino que modelaba la definición ele sus identidades, compro
misos y responsabilidades de cara a sus soc iedades. Como recordaba Hirsch
man 1985 [ 1979 J, esa si tuac ión e vinculaba con el logro ele un estatus soc ial 
y una capac idad ele iníluencia política diferente y mayor que la de sus pares 
en otras latitudes. 

Resu lta igualmente evidente que, a pesar de sus más o menos conocidas 
diferencias, la vasta mayoría ele sus miembros se sentían identiíicados y 
vinculados con los sectores populares y partidos políticos «portadores del 
cambio», al tiempo que desarrol laban una argumentada crítica a la dependen
cia de sus sociedades y Estados y, en general, al orden capitalista mundial. 
Con independencia ele lo que entendieran por ello, estos grupos intelectuales 
parecieron convencidos de que sus ideas ser vían, expresaban o representaban 
los intereses de dichos sectores y que, eventualmente, podían guiarlos en los 
conflictos o disputas por el poder. No es arbitrario suponer que un convenci
miento semej ante. en relac ión ahora con sus países y Estados, autolegitimara 
sus opciones por modalidades no capital istas o socialistas ele desarrollo o su 
defensa del derecho de aquellos a autodeterminarse o expresar con indepen
dencia sus intereses en la arena internacional. 

Genéricamente vinculados por los valores de la transformación política y 
la igualdad soc ial, no parec ieron dudar que los cambios a real izar en sus 
sociedades, sea por la vía de «revoluciones armadas» o de «reformas estructu
rales», precisaban de la participación directa o indirecta, inmediata o direricla, 
ele las fuerzas sociales y políticas populares. Sobre la base ele esos mismos 
valores, como del registro del protagonismo y expansión ele esas mismas 
fuerzas entre los cincuenta y los sesenta, su percepción ele la democracia como 
régimen político íue cribada por cri terios económico-sociales más que políti
co-institucionales o socio-culturales, lo que e expresó en una evidente procli 
vidad por definiciones sustantivas ele la misma. 

El cuadro descrito permite entender los profundos erectos generados por 
la implan tación ele dictaduras - y su larga permanencia en el poder- en sus 
modos habituales ele orientarse ante la real iclacl. Para expresarlo rápidamente, 
no sólo es que la nueva situación signi íicara la pérdida ele sus prev ias posicio
nes pol ít icas y sociales-y con el lo ele su conexa capacidad ele influencia en sus 
soc iedades- como las ele aquellos movimientos y partidos con los que se 
sentían identi licaclos. Más importante que el lo fue su interpretación ele la 
misma como una derrota difícil de revertir, al menos en el corto plazo, al 
tiempo que el poder mi l itar y los cambios producidos en la estructura produc
tiva y las identidades colectivas les advertían ele la inexistencia de condiciones 



A CERCA DEL ~IODO DE PENSAR LA DE~IOCRACIA EN AMÉRICA LATl:'<A 33 

para derrocarlos por las vías pol íticas con las que declarativa o v italmente se 
comprometieron en el pasado. 

No es casual , por tanto, que el camino de salida del autoritarismo fuera 
concebido por la determi nación de un objetivo simultáneamente preciso en su 
definición, extenso en su capacidad convocatoria y políticamente v iable. Ese 
obj etivo fue «la democracia», defin ida inic ialmente como un cambio en la 
rorma de gobierno, mientras su logro, ciadas las modificaciones societarias 
operadas por las dic taduras, fue confi ado a la gradual articulación de un rango 
de fuerzas sociales y políticas mucho más amplias, di ferenciadas y disímiles 
que aquellas que sus análisis y propuestas habían convocado en el pasado para 
la realización de transformaciones sustantivas. 

L a argumentación just ificadora ele esa meta comportó una elaborada 
transacción en tre el reconocimiento ele la nueva realidad y el resguardo ele sus 
antiguos valores. D e este modo, el carácter «ci rcunscrito» o «limitado» del 
nuevo objetivo -en com paración con los planteados en las décadas anteriores
fue fundamentado en las favorab les condiciones que la nueva forma de gobier
no y sus libertades conexas crearían para la reconstrucción del movimiento 
social , los partidos pol íticos populares y el ambiente cultural necesario para la 
generación y el debate de ideas. 

Ello presionó por una defi nición ele la construcción democrática como un 
proceso gradual o secuencial organizado en dos fases: una inicial , caracteri za
da por el logro ele gobiernos representativos en el marco de elecciones I ibres, 
pl uralismo político y la instauración de los actores. reglas e inst i tuciones 
representativas; y o tra posterior, en la que tendrían lugar los cambios econó
micos y sociales - redistribuc ión ele i ngresos. derechos económico-sociales. 
igualación ele oportun idades. etcétera- que conso lidarían el régimen. 

L o que estamos insinuando es que la democrac ia comenzó a ser pensada 
desde la experienc ia de la derrota y del ti po ele rea lismo que ella impuso. Pero 

también que la pri111era consecuencia de ello fue la d isociación en el tiempo 
del momento ele la l ibertad po lítica ele aquel ele la igualdad social. Si esa 
d isociación era un transitori o, inev itable o instrumenta l homenaje al imperio 
ele las circunstancias o una forma intelectualmen te independiente de concebir 
la construcción democrática fue un asunto que. 1mís temprano que tarde. 
comen1.ó a ser resucito. como siempre. por una cambiante me1.cla de c ircuns
tanc ias. compromisos y opc iones. 

En tocio caso. si la disociac ión de la democracia en etapas apareció como 
una alternativa a li nc.· de los seten ta. fue porque el cambio de la forma de 

gobierno estaba dejando de ser experi mentado excl usivamente como el inevi 
table satisfactor de la necesidad política de liberarse del autor itarismo para 
irse transformando en una «virtud». esto cs. en un valor central que, como tal. 
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trascendía las circunstanc ias y comenzaba a gobernar la in terpretac ión ele 
tocios los procesos económ icos. pol íticos y sociales, potencial o real mente 
vinculados con su real ización. Expresado de otro modo, a través ele su opc ión 
por el cambio de la forma ele gobierno. buena parte de la comunidad de 
intelectuales y científicos sociales. más que resolver el problema político 
creado por la ex istencia de regímenes autori tarios. creyó estar haciendo una 
«elección ética» por la democrac ia. A partir de ese momento. no debió pasar 
mucho tiempo para que el gobierno representativo -y las instituciones a él 
vinculadas- fuera convertido teóricamente en el componente decisivo del 
concepto de democracia polít ica. 

Estamos sugi riendo di rercnciar dos cuestiones que tendieron a confund ir
se. tanto en su contenido como en su secuencia temporal. en el proceso que 
conduce ele la neces idad política ele liberarse del autori tarismo al descubri
miento ele la democracia. La primera ele el las es el valor atribu ido al logro ele 
gobiernos Ci\' iles representativos y al marco instilllc ional correspondiente; la 
segunda es ·u conversión en el principal componente ele la concepción teóri 
co-normativa de la democrac ia. Esta dil"erenciación es necesaria porque am
bas cuestiones rem iten a d istintas explicac iones, pero también porque la forma 
en que se articularon permite identilicar el camino seguido por la elaborac ión 
de la idea democrática en la región. 

El valor que se atribuyó a la instaurac ión de gobiernos e inst i tuc iones 
representati vas puede ser entendido como una runción de la necesidad pol ítica 
que satisfacen y ele la percepción de los crec ientes problemas que asediaban a 
los regímenes autoritarios, según países. entre fines de los setenta y comienzos 
ele los ochenta. Como cualquier otro objeto-meta ele necesidades imperativas, 
aquel del gobierno y las instituc iones representativas concluyó dirigiendo no 
sólo la evaluación ele la real idad, la selección de los cursos de acción y los 
criterios con que se estimaban los comportami en tos. Tanto o más importante 
que ello rue su contribuc ión a proveer los moli \'OS. argumentos y justi ficacio
nes ele la acc ión de los actores, como las interpretaci ones del pasado y el 
ru turo inmediato en runción ele su logro en el presente. 

Es en este contexto que puede explicarse la concentrac ión del csruerzo 
inte lectual de esos años en el contrapunto gobierno representativo-gobierno 
autoritari o o cultura democrática-cultural autoritaria ; el deslumbramiento por 
la mecánica de reglas y procedimientos. las artes de la representación y la 
complejidad de la construcc ión de instituciones: y. por c ierto. el surgimien to 
de la co1ll'icc icín ele que «la peor de las democracias es ética y políticamente 
superior al mejor de los autoritarismos». Corresponde a este mismo período el 
surgimiento de un razonamiento que. más que dil"erenciar, separa representa
ción. libertad política y pluralismo partidar io ele participac ión popu lar. igual-
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dad soc ial y «movirnicntisrno populista», al tiempo que busca en Locke - más 
que en Rousseau-, en el primer Mil i - más que en el último-, o en las diversas 
corrientes contractualistas o pluralistas del liberalismo democrático. el reser
vorio argumental que prec isa para desarrollarse. 

Esa forma de elaborar la idea democrática en función del objetivo de 
instaurar gobiernos represen tat ivos debió atender igualmente las necesidades 
varias de los distintos «públ icos» que pretendía convocar los que, corno 
vimos, abarcaban un conjunto disímil de fuerzas sociales, económicas y 
políticas. No fue extraño por tanto que el «pacti smo» social o el «concertacio
nismo» poi ítico se conv irt ieran progresivamente en temática central de los 
análisis; corno tampoco lo fue que la elaboración de los -en ese entonces
emergentes asuntos y objeti vos de la ciudadan"ía y la cu ltura democrática 
comenzara a desatender -por dirigirse a un público de «ciudadanos» (particu
lares) y destacar el universalismo de sus valores- las resi stencias opuestas a su 
realización práctica por las crisis económicas, la reversión industrial, la des
igualdad y desagregación social. los cambios en las identidades, etcétera. 

No es impertinente argumentar que esa forma inicial de elaborar la idea 
democrática, ciando cuen ta del pasaj e ele sus analistas del «radical ismo» a la 
«prudencia», prefigurara la poster ior conversión de la izquierda en una varian
te, o ala, del centro político. En todo caso, ésta pareció ser una ele las 
impl icaciones ele lo que L echner ( 1985) denominara. años después. el pasaje 
intelectual y político ele «la revoluc ión» a «la democracia». 

No resu lta fác il prec isar las interacciones que se establecen a partir de 
ese momento e,1tre el curso que adoptaba la idea democrática en las comuni 
clacles intelectuales de los países del Cono Sur y el Bras i l y la mod i ficación 
de las relac iones de éstas con sus precedentes enfoques teóricos. Si bien es 
pos ible asumir que el c urso de aquel la presionó por un aj uste ele c uentas con 
éstos. también lo es asumir lo contrario, esto es, que ese ajuste, au nque 
larvado e impl íc i to (o precisamente por el lo) anticipó la elaborac ión <le la 
idea democrática. 

Esta segunda alternativa no está desprov ista ele argumentos en su favor. 
Resulta evidente. en este ·ent ido, que las razones o valores que sostenían la 
opción por gobiernos ci vi les representativos no cubrían sino parcialmente los 
que sostienen la democracia. Como es ev idente también que rueron otras 
ra1.ones y valores - definidos convencionalmen te como «sustantivos»- los que 
en el pasado habían sido argumentados o experimentados como definitorios de 
ésta por la vasta mayoría de los miembros de esas comunidades intelectuales. 

Si la opc ión por gobiernos civ i les represen tati vos comenzaba a absorber 
las razones y valores de la democrac ia era entonces porque, o las an ti guas 
razones y valo res estaban dejando de ser sustantivas -sea por su «olvido» o 
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«reinterpretación»-, o porque, bajo el imperio de las circunstancias, la mayo
ría de miembros de esas comunidades habían abandonado ya los supuestos 
teóricos y valorativos que afi liaron su anterior idea de la democracia. En todo 
caso. no deja de tener sentido pensar que si la apuesta por gobiernos e 
instituciones representativas puede explicarse por una combinatoria de situa
ciones políticas y necesidades psicológicas, el origen ele los cambios en la 
noción de democracia puede rastrearse en las modificac iones operadas en la 
relación de esas comunidades con sus precedentes rererentcs teórico-políticos. 

Precisamente por ello, conviene asomarse ahora a los síntomas en que se 
expresaban e as mod ificac iones. 

Ü E L A SINTOMATOLOGÍA DE LA CRI SIS TEÓRICA 

En relación con los enfoques marxistas no había muchas dudas, avanzados los 
setenta, que las derrota ele las insurreccione guerrilleras se habían llevado 
consigo el atractivo del «foqui smo», el rechazo a la dictadura chilena no 
ocultaba más el debate sobre la responsabilidad de los partidos de izquierda en 
la caída de Allende. mientras los problemas que enfrentaba la experiencia 
cubana no podían ser más atribuidos. exc lusivamente, al cerco norteamerica
no. Por su parte, los con rlictos ch ino-soviéti cos, la invas ión de Checoslova
quia. las desventuras de los socia lismos rea les. la alternativa ele una vía 
euroocciclental al socialismo - d istinta de las europeo-orientales, asiáticas o 
africanas, etcétera-. se habían constituido en o tras tantas plataformas políticas 
ele conflictivos debates en torno a la «cri sis del marx ismo». 

Si bien este debate abarcó, en el plano internac ional , un amplio espectro de 
cuestiones históricas y teóri cas, su versión latinoamericana vo lvió transparen
te , entre otros aspectos, el reclucc ioni smo de los enfoques basados en el deter
minismo económico. el descubrimiento de la autonomía de las distintas «es fe
ras» y actores de la sociedad y las críticas a la ausencia en Marx y los marxistas 
ele una «teoría del Estado y el régimen político». En tocio caso. lo cierto es que 
a li nes ele los setenta y roto el atracti vo clcl lenini smo. el estali nismo. el maoísmo 
y el althuseri anismo. otro i ·mo - el gramsc ismo- se había convert ido en el 
relcrente teóri co de los grupos intelectua les etc i1.quierda. mientras la búsqueda 
ele un marx ismo latinoamericano, di ri g iendo la atención al pensamiento ele 
Mariütegui. amenazaba ya transformarlo en otro «ismo». 

Un proceso parecido se desarrollaba, en esos mismos años. en relación 
ahora con el enfoque ccpalino. En electo. los ob tücu los impuestos en la mayo
ría de los países ele la región al pasaje ele la fase de la sustitución ele bienes de 
con. umo a la ele bienes ele capi tal e insumos intermedios, las responsabiliclaclcs 
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atribuidas a la CEPAL por la promoción de políticas económicas que se encon
traban en el origen de recurrentes crisis del sector externo como de procesos 
intlacionario-recesivos, y los problemas confrontados por los Estados latinoa
mericanos para cumplir el papel que su enfoque les había asignado. contribuye
ron al declinamiento de su inriuencia en tanto o mayor medida que las crít icas 
que le habían sido dirigidas por diversas corrientes marxistas y dcpendentistas 
en los sesenta. Conviene recordar, en este sentido, que los correctivos introdu
cidos en sus recomendaciones de política económ ica, como el intento de la 
CEPAL ele actual izar sus planteamientos originales acerca del desarrollo, son 
posteriores al inicio ele l a reflexión latinoamericana sobre la democracia' . 

Pero ésta rue antecedida también por una crisis del clepcndentismo y el 
clcclinamiento ele su influencia entre los científicos sociales ele la región. En la 
explicación de ello se entrecruzan, por un lacio, la falta ele respuestas teóricas 
de los dcpenclen ti stas a los desafíos planteados por el desarrollo económico ele 
los países del sudeste asiático y la nueva modalidad de dependencia de la 
región que emerge en los setenta y, por otro, los ex traños criterios empicados 
en esos años para verificar la plausibi l iclacl y consistencia de las teorías o 
enfoques sociales. 

En relación con lo primero, pareció evidente que el desarrollo económico 
ele los denominados «tigres asiáticos» -desde una inicial posición dependien
te-, ponía en cuestión los planteamientos y previsiones form uladas por algu
nas corrientes dcpenclentistas . No se trataba só lo de que las experiencias ele 
esos países probaban que «el desarrollo del subdesarrollo» no era la ún ica 
alternativa abierta a los países del Tercer Mundo - como sostenían las corrien
tes duras del clepcndentismo- , sino también del hecho ele que ninguna ele las 
corri entes depcndentistas latinoamericanas, avanzados los setenta, tomó a su 
cargo el anál isis sisremático de esa · experienc ias ni las confrontó con su 
en roque teórico. 

Concurrentemente, su ya antiguo debate en torno a la «núturaleza» ele la 
dependencia, las posibi lidades de desarrollo de la región y, en especial , de las 
estrategias emergentes. cobró una fo rma cxa perada con la implantación de 
dictaduras mi l itares en el Brasi l y el Cono Sur y las cons iguientes necesidades 
de cxpl icari as teóricamente y formular propuestas poi íticas para su en rrcnta
micnto. A este respec to. el cruc ial debate recogido por la revista mej icana de 

., Nos referimos al proceso au10crít ico del pensamiento cepa lino iniciado a mediados ele 
tos ochenta ( ver. entre otros. Ffrcnch-Davis 1987. Rosales t 988. 13 itar 1988) como a las 
contribucio nes ele F Fajnzy lbcr expresadas en su notable /11d11s1riali;acián en A111érica 
Lniina: De la «caja neg ro » al «casillero ,·acío" ( 1989) y ta reformulación de la propuesta 
de la CEPAL 1i'amfi1mwci1í11 pmd11c1i1·11 con equidod ( 1990). 
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sociología en 1979 muestra a plenitud la intensidad alcanzada por el conflic to 
entre sus diferentes corrientcs4

• 

Si recordamos lo anterior es porque la concentración casi obsesiva de lo 
clcpcndentistas en el debate de sus diferencias -en circunstancias que se 
procesaban, conjuntamente con su cri si s, decisivas mutaciones en el orden 
capitalista internac ional y en la posición y papel ele América Latina- limitaron 
sus posibilidades ele actualizar sus enfoques y otorgar a la nueva forma ele la 
dependencia un trato similar al conferido a sus anteriores modalidades. Una 

muestra comprobable de lo que ven imos de señalar es que. en esos años, ellos 
no intentaron, en los marcos de su enfoque, un desarrollo teórico equivalente 
al que Prebisch (1976, 198 1) realizara, en los marcos del enfoque ele la 
CEPAL, con su anál i si s del capitalismo periférico'. 

En la medida en que, a clirerencia ele las anteriores, la nueva forma de 
dependencia sustrajo o redujo la capaciclacl electi va ele lo Estados para delinir 
la dirección de sus desarrollos nacionales -en c ircunstancias de una nueva 
reversión del proceso de industrialización, la exasperación de la heterogenei
dad estructural y el incremento ele la desigualdad social-. resultó evidente que 
la clesactualización de su enfoque pri vó a los dependcntistas ele un marco de 
análisis adecuado para examinar las consecuenc ias ele esos procesos en la 
con figuración y tendencias del nuevo régimen instalado en los ochenta. 

No deja de ser paradójico, en este sentido, que fuera Prebisch -y no los 
clepenclentistas- quien planteara, entre fines de los setenta y comienzos ele los 
ochenta. la incompat ibi l idad entre el capitali smo periférico de la reg ión y la 
conso lidación del régimen democrát ico, así como la necesidad de impulsar. 
entre o tros, los procesos de socializac ión del excedente y mocli licacioncs 
importantes en los regímene. ele propiedad para los efectos de compatibilizar 
desarrollo económico y democracia políti ca. 

El cleclinamicnto de la inll uencia del depcndentismo no puede ser expli
cado, sin embargo, sin hacer re ferencia a los cr iter ios con que era evaluado por 
las comunidades intelectuales de la región. Estos criterios tendieron a basarse 
en una discuti ble manera de relac ionar «enunciados teóricos» y «resu ltados 

prácticos», por la cual la e fcra pol ítica aparecía como una directa arena ele 
prueba de la bondad, o no, de los enfoques científico-soc iales. E l empleo de 

esos cri terios condujo al uso de las experienc ias au toritarias y sus dramáticas 

-+ Dicho debate cnrrcntó. como se sabe. a Cardoso y Serra. por un lado. y a Marini. por 
otro. 
5 Cierto es que ya en 1973 Cardoso había presentado su muy conocida tesis acerca del 
desarrollo dependiente asociado. Ésta. sin embargo. tuvo como objeto de análisis el caso 
del Brasil y. por extensión. los países del Cono Sur pero no. al menos necesariamente. al 
conjunto de la región. 
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consecuencias corno conlinnación empírica. no sólo de los errores teóricos y 
vacíos conceptuales de los enfoques marxista y depcndentista -como de la 
derrota política sufrida por los movimientos populares-. sino también, lo que 
resulta decisivo, de su mutua implicación. 

Resulta evidente que las corrientes duras del depcndentismo cumplieron 
un activo papel en la generación de esos criterios, dada la forma directa en que 
vincularon sus enunciados generales acerca de la evolución mundial del 
capitalismo y las fases de la dependencia en los países de la región con los 
enunciados relativos a las situaciones, tendencias y estrategias políticas. En la 
medida en que dichas corrientes no parecieron dispuestas a reconocer la 
autonomía de las distintas esferas de la realidad, sus diagnósticos, previsiones 
y propuestas políticas aparecieron «desprendidos» de los enunciados genera
les de sus enfoques. Ello los condujo al diseño de estrategias y tácticas 
políticamente abortivas, situación que fue particularmente evidente en el caso 
de la conocida opción «socialismo o fascismo» planteada en esos años. No fue 
extraño, por tanto. que las dramáticas derrotas sufridas en los años setenta por 
los movimientos populares y partidos ele izquierda influidos por las corrientes 
duras del marxismo y el dcpenclentismo fueran entendidas como «pruebas 
prácticas» del fracaso ele sus teorías. Ello no habría ocurrido, por cierto, si sus 
nuevos críticos no hubieran compartido los supuestos ele esas teorías en el 
pasado reciente. 

Si bien la aplicación de criterios «políticos» para la valoración de teorías o 
enfoques científicos sociales ayuda a comprender el cleclinarniento de la 
influencia ele algunas corrientes del clependentismo en esos años, sólo muy 
parcialmente lo hace en relación con la corriente liderada por Cardoso y 
Faletto. Cierto es que se puede argumentar que, no expresándose en la arena 
política a través de actores organizados -arena en la cual su influencia era 
mucho menor al de otras corrientes-, la ele Carcloso perdía relevancia para los 
públicos intelectuales ganados por los criterios antes señalados. Más aún, la 
prevalencia de estos mismos criterios puede hacer comprensible el desafecto 
con que fue recibida, o las críticas que se dirigieron, al reconocimiento por 
Cardoso ( 1973) de una vía de «desarrollo dependiente asociado» en el Brasil. 
Resulta evidente sin embargo la clara insuficiencia de estos criterios para 
explicar el declinamiento ele la inlluencia inte/ectuol de esta corriente. 

En efecto, desde mediados ele los sesenta era notorio que, a diferencia ele 
las corrientes lideradas por Frank, Mari ni o Dos Santos, el clependentismo ele 
Cardoso y Faletto se distinguía por entender las rases históricas de la clepcn
dencia como resultado de las cambiantes relaciones entre la evolución del 
orden capitalista mundial y aquella de ·1as sociedades latinoamericanas; por 
afirmar que las específicas configuraciones adoptadas por éstas explicaban las 
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diferentes re puestas en la región a la misma dominación externa; y por 
centrar su interés en la autonomía y especificidad de los procesos sociales y 
políticos nacionales. Al basar sus análisis en el reconocimiento de las diferen
cias entre las distintas esferas de la sociedad y de los enunciados teóricos con 
que eran abordadas, Carcloso se había mostrado más dispuesto a reconocer la 
complejidad del escenario político-soc ial de la reg ión y más cauteloso en la 
ponderación de sus tendencias y cursos de acc ión. Por ello mismo, y contra los 
que negaban la pos ibilidad de cualquier proceso de «profundización del 
capi tal» y crecimiento económico en el marco de las condiciones impuestas 
por la dependencia, Cardoso afirmó como vimos -en relación con el Brasil- la 
viabi lidad ele un «desarrollo (capi talista) dependiente asociado». 

Si ello es así. la decl inación de la in fluencia in telec tual de esa corriente no 
puede ser imputada exc lusivamente a los criter ios po lít icos de los consumido
res de sus análisis, entre otras razones porque no fue precisamente de ella que 
surgieron las propuestas políticas cuyo fracaso se había hecho evidente en los 
setenta. M ás plausible resul ta atribui r su decl inac ión al aparente desi nterés 
mostrado por Cardoso por actual izar o renovar su enfoque a la l uz de las 
mudanzas que se procesaban en esos años en el sistema capitalista internac io
nal y en la posición y papel de la América L atina precisamente cuando su 
interés se vuelca a las problemáticas del Estado, la soc iedad y el régimen 
político. Como veremos más adelante, la desconexión entre uno y otro «ámbi
to» no hacía sino expresar la crisis ele los fundamentos teóricos en que se 
basaban hasta entonces los amilisis ele Cardoso. así co rno sus crecientes 
dilicul tades para identificar los nexos entre economía y política. 

En todo caso, resulta comprobable que el dc¡,endcntismo comienza a ser 
rec luido en «la historia de las ideas» cuando cobran impulso los estudios acerca 
ele la transición a la democracia y que se le abandona progres ivamente conforme 
avanarn los ochenta. No parece casual en este sentido que. a parti r ele entonces, 
un grupo reducido pero importante de los primeros dependenti!;tas orientaran 
sus análisis en los marcos ele la teoría sistema-mundo. o que expresaran mayor 
alinidad ¡,or los enfoques ele l. Wallerstein o Sarn i r A mín que por aquellos 
generados en la región. con su concurso. en las décadas anteriores. 

Ü E LA DINÁ!I IICA DE LOS V ÍNCULOS ENTRE LA RUPTURA CON LOS 

ENFOQUES TEÓRICOS PRECEDENTES Y EL INICIO DE LA REFLEX IÓN 

SOBR E LA DE!I IOCRACIA 

Como se habrá advert ido. si bien lo señalado hasta aquí hace verosími l 
nuestra segunda hipótesis -esto es, aquella que sugiere que la elaboración de 
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la idea de la democracia en la r.cgión fue antecedida por los cambios en la 
relación de las comunidades intelectuales del Brasil y el Cono Sur con sus 
previos enfoques teóricos- no da razón ni de la forma teórica que adoptó ese 
ajuste de cuentas, ni es suficiente para determinar el particular tipo ele 
interacción que se forjó entre ese ajuste y la naciente manera ele pensar la 
democracia. En relación con este último asunto, sin embargo, es posible 
formular ciertas consideraciones generales. 

En primer lugar, la necesidad teórica y práctica de articular un discurso 
sobre la democracia hizo más visible que nunca el orillarniento de esa temática 
por los enfoques latinoamericanos precedentes, corno sus ambigüedades en 
relación con el reconocimiento ele la autonomía ele la esfera política. Definido 
en otros términos, dichos enfoques no fueron percibidos corno un reservorio 
de ideas, conceptos e hipótesis al que pudiera acudirse de inmediato para 
procesar los problemas urgentemente planteados por la posibilidad del cambio 
de régimen y el advenimiento de la democracia. 

En segundo lugar, la introducción de la temática democrática, corno 
señalara certeramente Nun ( 1989), colocó a los intelectuales y académicos de 
esos países en una relación extraña con su objeto ele estudio pues, a diferencia 
de las décadas anteriores en que los estudios sobre la modernización, la 
desigualdad de los términos de intercambio, la dependencia o el autoritarismo 
se referían a situaciones y procesos existentes y objetivos, los de la democra
cia lo hacían a procesos que «conducirían a algo que, por el momento, no se da 
(o no se da plenamente) en la realidad». Esta situación no sólo reforzaba la 
desconexión en curso con los enfoques precedentes, sino que aparentemente 
indujo, dependiendo de los casos, a concentrar el interés en los estudios 
provenientes de los países en que ese «algo» se había realizado-los anglosajo
nes y/o europeo-occidentales- o, como señalara Nun, a importar teorías, 
hipótesis o conceptos fotjados en relación con los regímenes democrático
liberales de esos países. 

En tercer lugar, si bien el recurso a la literatura anglosajona se explica, en 
parte, por sus méritos intrínsecos, resulta claro que fue su contribución a resol
ver el problema de pensar el «nuevo objeto» -en ausencia de teorías, categorías 
o hipótesis «endógenamente» elaboradas- lo que la hizo imprescindible. 

La interpretación de esa literatura, sin embargo. no dejó por ello de estar 
sesgada por los selectivos intereses de sus nuevos lectores y, en última instan
cia, por el imperio de la realidad. En efecto. si como consecuencia de las 
condiciones sociopolíticas imperantes en esos años se estimó que la primera 
fase ele la construcción democrática se centraría en las problemáticas de la 
creación de un gobierno representativo, un ambiente ele libertades públicas y 
del marco político-institucional del nuevo régimen, resulta explicable que el 
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interés de los analistas se dirigiera a aquello que dicha literatura podía aportar 
en materia de actores e instituciones, reg las y procedimientos, valores y cul tura 
democrática. Dichos aportes, como se puede veri fi car revisando la bib liografía 

ci tada en los estudios de la época, fueron provistos por el pensamiento plural i s
ta y las investigaciones comparati vas centradas en el registro ele valores y 

actitudes democráticas o autoritarias en poblaciones ele diferentes países. 

E l interés que guiaba a los investigadores -como el trato que las temát icas 

insti tucional isla y cultural recibían en la bibl iografía anglosajona disponible
condujo. en el inicio mismo de la elaboración de la idea democrática. a orillar 

las formas en que se relacionaron los procesos const itutivos de las reg las e 
instituciones del régimen con las condic iones económicas y sociales en la 
experiencias históricas europeo-occidental y norteamericana. Como veremos 
posteriormente. esta disoc iación marcó profundamente en los años siguientes 

el en foque que devino predominante en América Latina. M ás importante que 
ello sin embargo, por sus vastas consecuenc ias teóricas y prácticas, fue el 
escaso interés prestado por la mayoría de los anal istas a los procesos e 
itinerarios históricos. ent re estos al desarrollo capitalista, que concluyeron 

generando en Occidente el «modo ele producción» de la democracia represen
tati va o. expresado en o tros términos, l as cond iciones con figurativas de su 

surgimiento y posterior consolidac ión. 
Si en el primer caso dicha disociación fue inlh1ida por la previa diferen

ciac ión del proceso de transición a la democracia en dos fases d istintas - la 
primera. político-i nstitucional ; la segunda. económico-social-. en e l segundo 
se hizo noto rio ya que, conjuntamente con la toma ele d istanc ia respec to ele los 
contenidos más obv ios ele los enfoques precedentes, se estaba hac iendo lo 

propio respecto de sus bases teóricas histórico-estructurales como de ·u 
metodología comparativa. 

Final mente, no puede entenderse el proceso ele elaborac ión ele la idea 
democrát ica en esos años y lo inmediatamente siguientes sin hacer re ferenc ia 

a los efectos que tuvo la ruptura con los enfoques teóricos precedentes en la 

práctica ele las ciencias soc iales en la región. Conv iene por ello advertir que el 

progres ivo desinterés ele académicos y pol ít icos po r el dcpenclenl ismo se 
acompañó ele una igualmente progresiva renunc ia ele los principales teór icos 

ele esa corri ente a hacer uso ele su marco anal ít ico frcn1c a las nuevas situacio

nes de dependencia, como a las condiciones que éstas imponían a las perspec
t ivas nac ionales de desarrollo. El impac to de este hecho no sólo se expresó en 
la aparente y ya reconoc ida raradoja de la desaparic ión del dependentismo 
cuando la dependencia se tornaba más ev idente -entre o tras razones porque 

convertía al característico centro político institucional de las sociedades lati
noamericanas. el Estado. en su obj eto direc to- . 
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Más importante que ello fue que, al desvanecerse la versión de ese 
enfoque (nos referirnos a lade Cardoso y Faletto) que era el que mayor interés 
había prcslado a la elaboración de plausibles aniculaciones entre los cambios 
en el orden capitalista internacional y los ocurridos en las sociedades locales 
para los efectos de explicar los tipos de desarrollo seguidos en la región, 
comenzó a dcs,·,mc:cerse igualmeme el interés académico que había hecho, 
hasta entonces, de las relaciones orden capitalista internacional/sociedades 
locales, como del «desarrollo», los más explícitos y definitorios marcos de 
referencia para el estudio de los sistemas políticos latinoamericanos. 

De manera concurrente, como las articulaciones orden capitalista interna
cional/sociedades locales y el referente del desarrnllo habían sido empleados 
para definir los vínculos entre economía, sociedad y Estado, su desplazamien
to del centro de atención intelectual tuvo como consecuencia el inicio de un 
proceso de «independización» teórica y analítica de estos diferentes órdenes 
de la realidad social. A partir de ese momento, cada uno de ellos se transformó 
en tantos otros separados objetos del trabajo especializado, mientras sus 
analistas -nos referimos a los más diestros- hicieron de la identificación de 
sus respectiva:i, pero independientes lógicas la preocupación central de su 
actividad académica. Bajo estas condiciones, los intentos por reconstruir los 
puentes entre dichos órdenes o capturar las lógicas globales del movimiento 
de las sociedades a través de estudios interdisciplinarios, no parecieron suplir 
lu carencia de marcos integrados y compartidos de análisis. 

Conviene detenernos aquí para evitar malos entendidos. Va de suyo que, al 
recordar estas modificaciones en la práctica de las ciencias sociales entre lines 
de los setenta y comienzos de los ochenta, no estamos objetando la inevitable 
diferenciación de sus objetos temáticos como de sus teorías y categorías 
analíticas. Esa diferenciación, en realidad, no hacía sino dar cuenta del ya 
largo proceso de modernización de las sociedades latinoamericanas -y, en 
especial, de !as del Cono Sur y el Brasil-, como de !a concurrente proresiona
lización de las disciplinas académicas encargadas de su investigación. 

Sabido es, en este sentido, que una de las principales características de los 
procesos modernizadores fue la ruptura de los tipos de «unidad» u «ordena
miento» impuestos por los tradicionales Estados oligárquicos a los grupos 
sociales y Jrcas de actividad de sus respectivas sociedades, como a las relacio
nes de éstas con el sistema internacionaL Esa ruptura comportó, por ello, un 
activo proceso de autonomizacit\n relativa y reestructuración de las relaciones 
entre las áreas de actividad que se recortan convencionalmente como "econó
micas)), «políticas>,-, <<Sociales>>, <<Culturales>>, ,(instllucíonales», etcétera, Esta 
situación, a su turno, demandó una progresiva diferenciación en las activida
des disciplinarías y profesionales orientadas a su investigación, 
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Evidentemente, esos procesos determinaron una complejización crecien te 
del movimiento real de las sociedades latinoamericanas como de sus modali 
dades de regulac ión. al tiempo que, en el plano de su conocimiento, volvieron 
inviable la pretensión de explicarlas extrapolando o extendiendo al conjunto 
las teorías, hipótesis y categorías elaboradas a partir del estudio de una sola de 
sus éfreas u órdenes ele actividad. 

Siendo ello así. nuestra objec ión a las modificaciones operadas en la 
pnktica de las ciencias sociales -entre fines de los setenta y comienzos de los 
ochenta- obedece a otras razones. Para decirlo rápidamente, esas prácticas se 
basaron en el «ol vicio» o la «renuencia» a aceptar la rorma que ha adoptado el 
avance histórico del conocimiento de la realidad soc ial. Dicha forma otorga 
sentido a la di rerenciac ión de objetos y teorías disc iplinarias como un momen
to necesario, antecedente o complementario, pero siempre inductor, de otro 
orientado a la elaboración de teoría o enfoques generales e integradores, que 
ya no tienen a una parcela o área de la real idad sino al movimiento global de la 
sociedad como su obj eto de rererencia y estudio. 

El tránsi to de uno a otro momento se produce cuando los investigadores 
comienzan a advert ir las «correspondencias» o «afinidades» entre los fenóme
nos o proceso de us respectivos campos disciplinarios, lo que los motiva, a 
su turno, a interc arse por poner en comunicac ión y diálogo sus respectivas 
teorías y conceptos. Cuando el lo ocurre, la elaborac ión y contrastación ele 
teorías y conceptos generales o integradores no sólo permite extender, relacio
nar y rederinir las determinac iones de los campos u obj etos part iculares de 
análisis. sino discern ir con mayor claridad tan to sus especi ficidades relati vas 
como sus di rcrentcs conexiones. 

El tipo ele «especiali zac ión» ele objetos y enroques en las cienc ias sociales 
latinoamericanas a partir de esos años, no parece haber tenido en cuenta lo 
criterios anteriores. De otro modo no puede explicarse por qué los avances 
ulteriores en el conocimiento ele asuntos tales como las mudanzas en el orden 
internacional, la deuda ex terna, la crisis del Estado, los cambios en la estrati fi 
cación soc ial, la alteración ele las iclenticladcs cultura les, las políticas pública , 
etcétera. no tendieron -salvo excepciones notables- a ser articulados en. o por. 
visiones ele conjunto del movi mien to de las soc iedades de la región. 

Como es notorio, formó parte ele este mismo cuadro el desplazamiento ele las 
problemáticas de los desarrol los nac ionales. o ele la región, a un segundo y 
relegado plano. como la conccn traci<Ín casi obsesiva del interés académ ico en las 
políticas económicas ele cono plg.zo. Tanto o más notorio que ello, sin embargo. 
fue la trans l'ormación conceptual ocurrida con la propia noción ele desarrol lo''. 

6 Nos referimos ror cierto. a la ocurrida en la prüctica convencional de las ciencias 
sociales o en el «sentido comú n» de la mayor ía de sus practicantes. 
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En efecto, más allá de las críticas formuladas a los enfoques del período 
cincuenta-setenta, lo que resultó característico en ellos fue que, por su inter
medio y con los instrumentos conceptuales de la época, se intentó pensar el 
desarrollo como producto histórico del encuentro entre agentes, procesos y 
estructuras internacionales y nacionales, como de la ,interacción de sus planos 
económicos, sociales, políticos, ideológicos, institucionales y culturales. Que 
!as causalidades postuladas, las relaciones establecidas o los pesos atribuidos 
a cada uno de esos «factores» por tales enfoques no hayan soportado la prueba 
del tiempo, no impide ciertamente el reconocimiento de ese hecho. Esta visión 
del desarrollo se convirtió en el espacio de encuentro de investigadores de 
distintos orígenes y formaciones disciplinarias o en la sede del entrecruza
miento de sus distintas aproximaciones teóricas y analíticas. 

Desde fines de los setenta hasta mediados de los ochenta --que es precisa
mente el período en que se formula el enfoque de la democracia que nos 
interesa analizar- esa aproximación al desarrollo entró en crisis. Lo más 
probable es que esta crisis dé cuenta del cambio producido en la posición socio
polílíca de intelectuales e investigadores y de los efectos que ello produjo en 
sus formas de pensar su papel y ejercer sus oficios. 

En todo caso era claro ya al inicio de los ochenta que la anterior apuesta 
por los desarrollos nacionales y de la región, corno la voluntad de autonomía 
política e intelecLUal que la animaba, sufría aparentemente las consecuencias 
de la «mudanza de época». Impona advertir, en este sentido, que dicho 
cambio, siendo la contraparte de la ruptura con los enfoques precedentes y la 
parcelación de las ciencias sociales, trajo consigo una reclefinición del concep
to de desarrollo, que si bien nunca fue reconocidu explícitamente, empezó a 
tornarlo equivalente de una sola de sus dimensiones: la económico.. Que ello 
ocurriera cuando huena parte de los economistas de !a región se desentendían 
del desarrollo por concentrarse en el análisis de las políticas de corto plazo o 
del incremento de la deuda externa, no es, por cierto, un hecho casuaL En 
ningún caso sín embargo fue más notorio el desapego de la temática del 
desarrollo que en el de los praclicantes de las ciencias políticas. 

La «ambigua» postura de los científicos políticos abocados al análisis del 
régimen frente a la problemática del desarrollo de la región, probablemente 
explique su actitud frente a dos de las más importantes contribuciones realiza
das en ese campo en el primer lustro de los ochenta: nos rcterimos a los 
estudios de Prebisch í! 976-J 981) y Fajnzylher ( 1985) sohrc el capitalismo 
periférico y la industrialización trunca de América Latina. En efecto. las más o 
menos l'rccucntes citas de estos estudios en los textos del período no se 
acompañó de un intento por incorporar sus perspectivas -críticamente o no
en la reflexión sohre el régimen político o en el escrutinio de sus tendencias. 
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Lo propio ocurrió, en mayor o menor medida, con las muy importanles 
conlribuciones que sobre los cambios en el orden capiLalista internacional y 
las nuevas condiciones que planleaban al desarrollo de la región realizaron, en 
ese primer lustro de los ochenta, O. Furtado, H. Jaguaribe, O. Sunkel7, A. 
Pinto, I. Sach, M.A. Ferrer, C. Tavares, entre oLros, continuando así una tan 
antigua como fructífera línea de trabaj o. 

El conj unto de lo procesos hasta aquí señalados definió, grosso modo, el 
clima intelectual en el que se inicia la reflexión sobre la democrac ia en la 
región. Esta surgió por ello en el entrecruzamienlo y retroalimentación inte
lectual de cuatro tendencias: en primer lugar, el decl inamiento, conjuntamente 
con los enfoques laLinoamericanos precedentes, de los marcos histórico
estructurales y comparati vos de análisis; en segundo lugar, la parcelación de 
los objetos y enfoques de las ciencias sociales; en tercer lugar, el desplaza
miento del desarrollo de su antigua condición de cuadro de referencia de la 
práctica y debate de las ciencias sociales; y, finalmente, por la búsqueda en el 
reservorio liberal anglosajón de las claves teóricas y conceptuales necesarias 
para su estudio. 

Como veremos enseguida, estos procesos gravitaron profundamente en la 
forma en que fue concebida la autonomía de la esfera política, como en la 
definición de la democracia y sus posibi lidades de consolidación. 

D E LA AUTONOMÍA DEL RÉGIMEN POLÍT ICO Y EL PROBLEM A 

DE SUS «CONEXIONES» 

No se puede entender \a forma en que fue concebida la autonomía de «\a 
políLica» sin recordar la provi soria conc lusión a la que había arribado el arduo 
debate de los setenta acerca de las relac iones entre, por un lado, las modalida
des de la dependencia, el carácter del Estado, el modo de acumulación, la fase 
de la industri alización, etcétera y, por otro, la forma de gobierno o el régimen 
polít ico. Según ella. no exisLía una conexión un ívoca o lineal entre ambas 
pues, para expresarlo en lo términos de la época, a un mismo tipo de 
dependencia, Estado o modo de acumulación, podían corresponder distintos 
tipos ele gobiernos y regímenes políticos. Como es evidente. si las conex iones 

7 Debemos destacar aquí el temprano y val iosísimo análisis que hizo Sunkel de los 
nuevos problemas de la región en «Cap~alismo transnacional y desintegración nacional en 
la América Latina» ( 197 1 ), continuado en «Las relaciones centro-periferia y la transnacio
nal ización» ( 1987), así como sus estudios de un «desarrol lo desde dentro» entre los años 
finales de los ochenta y los primeros del noventa. 
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entre estos órdenes no eran fijas ni enunciables en términos de causalidad 
mecánica. el conocimiento de las bases económico-productivas y político
estatales de los sistemas de dominación no eran suficientes para explicar 
directamente, o prever con seguridad. las características de los regímenes 
políticos. No es casual por ello el «éxito» que acompañara en esos años al 
descubrimiento de la «autonomía relativa» de la forma política del gobierno. 

Como las fórmulas conccptuah.:s que resuelven ciertos problemas teóricos 
son simultáneamente el origen de otros nuevos y, por lo general, rnás comple
jos, aquella de la «autonomía relativa,, colocó en la agenda del debate la 
necesidad de definir cuán relmiva era esa autonomía del régimen con respecto 
a Jo, 6rdenes con que se encontraba vinculada. A partir de ese momento fue 
más frecuente el recurso al empleo de conceptos tales como «corresponden
cia», «compatibilidad» o «afinidad electiva» para dar cuenta de los vínculos 
entre el tipo de régimen y la «naturaleza», «estructura», «procesos» o «agen
tes» de los restantes 6rdenes. 

En todo caso, lo que resulta evidente es que, subyacente a la consideración 
del régimen político, se encontraba el problema de estimar su «grado de 
determinación o indeterminación» --desde los parámetros de los órdenes con 
que se encontraba conectado- o su «grado de autodeterrninaci6n», es10 es, de 
la capacidad de sus actores. reglas e instituciones para explicar su dirección y 
desarrollo. Como veremos enseguida, el encaramiento de este problema fue 
sesgado, en primer lugar, por el conflictivo debate entre los cientistas sociales 
que afirmaban la autonomía relativa de la esfera política y aquellos que aún la 
desconocían o negaban; y, en segundo lugar, por la ambigua forma en que se 
producía el desplazamiento epistemol6gico de los primeros hacía una «lógica 
probabilística» en la interpretación de las conexiones entre los distintos órde
nes de la vida social. 

En relación con lo primero, la necesidad de enfrentar las explicaciones 
mecanicistas o reduccionistas por las cuales el régimen político aparecía 
determinado o sobredelerminado por pautas económico-sociales ( el «econo
rnicísmo» ), condujo a concentrar la atención en las experiencias probatorias 
de la autonomía de la esfera política y de los grados de libertad relativa de sus 
actores y, correlativamente, a reducir el interés por elaborar conceptualmente 
los tipos de conexión entre estructuras socioeconómícas, representación polí
tica y decisiones püblicas que fí.teran compatibles con la autonomía reconoci
da al régimen. 

En relación con lo segundo, pero como consecuencia también del debate 
con las posturas economicistas, los análisis tendieron a subrayar el grado de 
indeterminaci6n de la esfera política, con mengua de la fomia en que se 
vinculan en ésta las áreas de indeterminación y determinación, los fen6mcnos 
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particu lares y generales o la modalidad tendencia! de sus conexiones con otros 
órdenes de la vida social. 

Para ilustrar las observaciones anteriores conviene revisar la manera en 
que Cardoso y o·oonnell encararon las relaciones en tre economía y política 
a fines de los setenta. La elección de estos autores no sólo se basa en la 
notoria influencia que ejercían en la comunidad intelectual de la región en 
dicho período, sino en el hecho ele que sus reflex iones antecedieron y 
contribuyeron a configurar el enfoque ele la democracia que nos interesa 
discutir. Esta relación es particularmente evidente en el caso de O 'Donnel l , 
al que seguiremos en sus textos ele 1986, en vista de su conocido análisis de 
la transic ión a la democracia. 



CAPÍTULO II 
F.H. CARDOSO: DE LOS PROBLEMAS PARA 

IDENTIFICAR LAS RELACIONES ENTRE 
ECONOMÍA Y POLÍTICA 

Si ALGO TIPIFICA LA REFLEXIÓN de F.H. Cardoso «Sobre la caracterización de los 
regímenes autoritarios en América Latina» (1979) -la que cubre, con su 
acostumbrada solvencia, un amplio rango de temas distintos al que ahora nos 
ocupa- es su extraordinaria ambivalencia conceptual con respecto a las rela
ciones entre economía y política, la que lo conduce, al final de su texto, a lo 
que él mismo denomina «conclusiones inconcluyentes». 

La ambivalencia de Cardoso puede ser rastreada en los numerosos tópicos 
abordados en su exposición, por lo que nuestro siguiente comentario se 
ordenará en función de ellos. 

DE LO GENERAL Y LO PARTICULAR 

Estas relaciones comienzan a ser examinadas cuando, ocupándose de la teoría 
de la modernización, retorna a su antigua crítica a los vínculos que ella 
establece entre los procesos de modernización económica, social y cultural y 
los procesos de democratización política. Según Cardoso, existe «una clara 
contradicción entre las consecuencias políticas del crecimiento económico 
que postulaba esa temía y el curso real de la historia política marcada por 
golpes militares y el llorccirniento de regímenes autoritarios» ( 1979: 39). 
Nuestro autor no está negando aquí la existencia de relaciones identificables 
entre economía y política sino, más bien, la dirección que la teoría de la 
modernización les imputa. 

Si ello es así. lo que importa para nuestros propósitos ahora es detenernos 
en los criterios que Cardoso emplea para formular su crítica. Ésta se funda, 
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como es fácil entender, en la comprobación empírica de una relación general 
entre moderni zación económico-social y democratización pol ítica inversa en 
su dirección a la enunciada por la teoría que cuestiona. Para establecer dicha 
relac ión general , a Cardoso le basta con verificar que la mayoría de los países 
latinoamericano que se modernizan son gobernados por dictaduras y regíme
nes autori tarios en el período cincuenta- etenta. Como es notorio, e a rel ac ión 
general no es afectada ni por la comprobación de la transitoria ola democrati 
zadora que cubrió ciertos países entre fines de los cincuenta y comienzos de 
lo sesenta, ni por la existencia ele casos particulares que la niegan o se desvían 
de ella a lo largo de todo el período, como ocurrió por ejemplo con la 
permanencia más o menos larga de regímenes democráticos en Uruguay, 
Costa Rica, Chile (hasta 1973), etcétera. 

Se sigue ele lo anterior que, para nuestro autor: a) el establecimiento de 
una relación general no precisa que ésta cubra la totalidad ele lo casos baj o 
observación; b) la consistencia o el valor de esa relac ión no es puesta en 
cuestión por los casos particulares que se apartan de ella; y, e) la explicac ión 
ele los «casos desviantes» ex ige elaborar hipótesis específicas las que, por otra 
parte, no se pueden formular sino en referencia a las que explican la relac ión 
general. Como veremos más adelante, Cardoso no mantiene estos criterios a lo 
largo ele su tratamiento de las relac iones entre economía y política. 

Ü E LOS PLAZOS PARA VERIFICAR ENUNCIADOS DE TENDENCIA 

Reparemos ahora en otro criterio empleado ror nuestro autor para criticar la 
teoría de la modernización. Para ello conviene advertir que, aunque no com
partimos ni los supuestos ni la forma en que esta teoría vincula economía y 
políi ica, resulta ev idente que ella definió la dirección de dicha relac ión como 
una tendencia mientras afirmaba, como reconoce Cardoso, una moelal iclad 
discon1inuo al proceso ele democratización política en la región. 

Cuando la dirección imputada a una relac ión es tenclencial, su verificación 
prec isa un plazo temporal generalmente «mediano» o «largo». Ello es así 
porque los enunciados de tendencia no afirman la con tinuidad l ineal en el 
tiempo ele la dirección que postulan. Por esa razón, si la dirección enunciada 
no es conlirmacla por observac iones emríricas puntuales en plazos «cortos», 
ello no la invalida defini ti vamente pues puede resul tar validada en escalas 
temporales más largas. Así. el problema ele la veri ficac ión de enunciados ele 
tendencia se «resuelve» en términos de la escala temporal que se defi na como 
«apta» para ello. 
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Si nos hemos detenido en el recuerdo de estos criterios es porque, apelan
do a la necesidad de una escala temporal de largo plazo para verificar su 
hipótesis, Lipset ha señalado recientemente que la dirección tendencia] que 
postulara entre modernización económica y democratización política ha sido 
confirmada por la generalización y mantenimiento, en los últimos tres lustros, 
de regímenes democráticos en la región (Lipset, Seong y Torres 1993). 

DE LA CRÍTICA AL DETERMINISMO ECONÓMICO A LA EXPLORACIÓN DE 

«COMPATIBILIDADES» ENTRE ESTRUCTURAS SOCIOECONÓMICAS, 

RÉGIMEN POLÍTICO Y POLÍTICAS ECONÓMICAS 

Una vez rechazado el vínculo entre modernización socioeconómica y demo
cratización política, Cardoso hace lo propio ahora con la relación entre natura
leza del Estado y fase de acumulación, por un lado, y régimen autoritario, por 
otro. Sostiene por ello, con razón, que « ... una forma idéntica de Estado 
capitalista -Qependiente en el caso de América Latina- puede coex,istir con 
una variedad de regímenes políticos». Lo que importa aquí sin embargo es 
observar nuevamente los criterios en que fundamenta su enunciado. En este 
sentido argumenta, en primer lugar, que «una línea de razonamiento económi
co busca una relación causal de uno a uno entre Estado y régimen. Presupone 
que para cada "fase" de la acumulación hay un tipo apropiado de régimen». 
Enseguida apela al crecimiento económico de Brasil (con Kubitschek) y de 
Venezuela corno « ... casos claros de Estados capitalistas dependientes que han 
mantenido regímenes democráticos» ( 1979: 45). Según se observa, nuestro 
autor no recuerda aquí que no era esa una tendencia general en el período. 

No hay duda de que el cuestionarniento de lo que Cardoso denomina «una 
línea de razonamiento económico» se fundamenta en el evidente contenido 
reduccionista que guiaba el análisis de los lazos economía/política en las 
versiones duras del marxismo y dependentisrno de esos años. Debemos agre
gar, sin embargo, que resulta igualmente evidente que un enfoque estructural 
de dichos lazos -compatible con criterios probabilísticos- no tiene por qué 
tornar la forma de la causalidad «uno a uno» enunciada en la «línea de 
razonamiento» criticada por Cardoso. 

Aparentemente éste así lo entiende cuando, recomendando más adelante 
descartar la idea de « ... un determinismo simple econcímico de la política» 
sugiere «explorar [en] el grado de compatibilidad entre diversas formas de 
Estado capitalista dependiente y diferentes tipos de régimen". 

Para iniciar esa exploración Cardoso se pregunta, en primer lugar. por las 
condiciones en las que un régimen democrático puede coexistir con una 
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dominación de clase basada en una forma de acumulación que imponga una 
des igualdad socioeconómica creciente y, en segundo lugar, si las contradiccio
nes entre un sistema de amplia participación y representación política y la 
necesidad de acumulac ión y control de la fuerza de trabajo constituyeron las 
raíces ele la crisis de las democracias del Cono Sur en los setenta. Frente a tales 
cuestiones expresa sus dudas de que «alguien pueda responder afirmativamen
te a esta pregunta y, mucho más, que pueda generalizar una respuesta afirma
tiva a toda A111érica Latina» ( 1979: 45-46, subrayado nuestro). Casi de inme
diato, les recuerda a «aquellos que proc laman que la dictadura mi litar es 
inevitable para abrir el camino a la "fase actual" del desarrollo capital ista» que 
«la hi toria es más caprichosa» de lo que suponen. 

Su exploración en torno a la «compatibi l idad» entre formas de acumula
ción y régimen político - que inicialmente fue planteada como una alternati va 
al «determinismo económico ("s imple'") de la polít ica»- no só lo concluye en 
la incertidumbre sino internándolo nuevamente en la crít ica a dicho determi 
nismo. Si el lo ocurre es porque, sujeto como está al debate con éste, Cardoso 
no parece caer en cuenta de que la plausibi lidad de la hipótesis ele la compati
bilidad no precisa del hallazgo de una pauta economía/política generalizable a 
«toda América L atina» sino, más bien, de una pauta predominante que, como 
tal , admite excepciones. 

A estas alturas del tex to el lector está tentado a pensar que, por su curiosa 
aunque implíc ita definición de «lo general», Cardoso no podrá encontrar 
ninguna forma discernible ele relac ionar la economía con la política en la 
medida en que, para idcnti ficar la, es tá exigiéndole -cualquiera que ella fuera
cubrir todos los casos bajo observación. Hasta aqu~ como se observa, el 
cri terio que está empicando para defin ir una «relación general» tiene poco que 
ver, si algo, con el que usó para fundamentar su rechazo a la apl icabilidad de la 
teoría moderni zadora en A mérica L atina. 

Nuestro au tor sin embargo retorn a, una vez más, al asunto en cuestión 
alirmanclo la « ... necesidad de una nueva interpretac ión y de un análisis más 
cuicladoso ... dc la relac ión entre un Estado capi tal ista dependiente y las dife
rentes formas de régimen político» ( 1979: 46). A esa nueva interpretación le 
demanda. por cierto, ser sensible a «la variedad ele la experienc ia histórica». 
Desafortunadamente, su análisis el e los regímenes autoritarios de la región lo 
conduce a alirmar nuevamente que « ... parece imposible identil'icar una ten
dencia único entre formas de regímenes autoritarios y una serie de intereses 
económicos homogéneos.» ( 1979: 57, subrayado nuestro.) 

El lo no le impide reconocer a continuación que «la gama de alternat ivas 
ti ene algunos lím i tes. A unque existen importantes diferencias entre unos 
caso y otros. el carácter fundamental ele este t ipo de Estado autoritario es sin 
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embargo capitalista. Similarmente, las decisiones tomadas por las burocracias 
estatales se producen dentro de límites bien definidos ... Es decir, se mantienen 
las normas generales del sistema capitalista local y mundial de producción.» 
( 1979: 57). 

A l llegar a este punto, el lector tiene la impresión de que, finalmente, 
Cardoso ha advertido, en términos generales, lo siguiente: primero, que el 
carácter capitalista dependiente del Estado acota la varian za de los regímenes 
políticos; segundo, que el contenido de las decisiones y políticas públicas es 
una variable adecuada para aproximarse a la identificac ión de esos l ímites. 

Esa impresión no dura mucho porque, casi de inmediato, agrega «sin 
embargo, sería incorrecto reemplazar el cliché de que los militares son los 
guardaespaldas de los terratenientes por el de que ahora forman una mil icia 
destinada a proteger los intereses de las empresas multinacionales. Los regí
menes autoritarios tratan de acomodarse al entorno internacional, aprovechán
dose de las ocasionales fi suras del sistema económico mundial. Hacen tratos 
con las empresas multinacionales que en algunos casos impl ican la reneg,'Jcia
ción de los términos de dependencia ... » ( 1979: 58). El nuevo enfrentamiento 
ele nuestro autor con los c lichés economicistas ele la época le impide continuar 
su anterior exploración en las compatibil idades de la economía y la política, al 
tiempo que su mención de la renegociación de la dependencia por parte de 
algunos regímenes burocrfüico-autoritarios genera dudas respecto a si está 
efectivamente creyendo que esa renegociación pone en cuestión los an tes 
reconocidos límites que el capitalismo dependiente impone a la vari anza de 
las polílicas públicas. 

Esas dudas parecen confirmar e cuando, casi al término de su texto, 
Carcloso admi te: « ... no he conseguido identificar un vínculo entre regímenes 
latinoamericanos y poi íticas económicas particulares en relación de uno a 
uno» ( 1979: 59). No es difíci l advertir que en el ori gen ele sus dificultades se 
encuentran tanto su ex igencia ele que la verificac ión del vínculo que trata de 
establecer adopte necesariamente la forma «uno a uno». como su renuencia a 
di ferenciar, en el rango ele opciones y medidas que caracterizan cualquier 
política económica. aquellas que eventualmente le ayuden a establecer sus 
relaciones con el régimen político. A sí por ejemplo, ele haberse detenido en las 
orientac iones generales y manejos ele polít ica relac ionados con la propiedad, 
el capital, la distribución ele ingresos. etcétera, habría encontrado un «aire ele 
famil ia» emparen tando las políticas económicas de la mayoría ele los gobier
nos en dicho período lo que, a su turno, podría haber empicado para los fines 
de identificar el vínculo que buscaba. 

A estas alturas, Cardoso no puede menos que confesar su ambivalencia 
teórica e intentar una últ ima defensa ele la idea ele una cierta coherencia en la 
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historia: «Pudiera ser que el estado de inconclusión de mi argumentac1on 
sobre la relac ión entre política y economía ea el reflejo de una ansiedad que 
mis inclinaciones intelectuales impiden expresar más claramente. Y sin em
bargo, no creo que busquemos en vano cuando tratamos de encontrar secuen
cias y coherencia en la historia, siempre que tengamos en mente que no ex iste 
mayor irracionalidad que la creencia que la historia pueda ser plenamente 
en tendida por medio de la racionalidad formal.» 

En esta perspectiva vuel ve a reiterar que: «El carácter del Estado -es decir 
la estructura de la dominación de clase y el sistema económico en que 
descansa esa estructura- impone algunos límites a la forma del régimen 
político» ( 1979: 59). Como ejemplo de el lo, señala la modal idad que impone 
la economía capi talista al desempeño de la función empresarial , a lo que 
habría que agregar sus previas referencias al contenido de las decisiones y 
políticas públicas o a la represión de los movimientos populares y de su nivel 
de vida como medios faci litadores de la acumulación de capital. A pesar de 
ello, y en lo que aparece como una reiteración ob esiva, Cardoso nos dice: 
«Pese a todo, es vano el esfuerzo de considerar los acontecimientos sólo desde 
el estrecho punto de vista de los factores económicos» ( 1979: 60). 

' 
D E LAS RELACIONES ENTRE ESTRUCTURA Y ACCIÓN 

La no solución del problema de las relaciones economía/pol ítica no sólo se 
expl ica por la necesidad de Cardoso de demostrar el simplismo del determi 
nismo económico o por su confusa aproximación a la definición de aquello 
que de general y particular presentan las experienc ias históricas. L o que 
parece característico de su pensamiento a estas altura es su dificultad para 
articular regu laridades y excepciones, relac iones estructurales y acción autó
noma o, en lenguaje tradicional. «necesidad» y «libertad». 

Ello se observa claramente cuando demanda tomar en cuenta los dife
rentes niveles de anál isis de la real idad: «El primero se refiere a la interrela
ción entre las posibilidades estructurales de acción y la conducta real de los 
diri gentes y grupos sociales. pues posib ilidades estructurales y cond ucta 
rea l no coinciden necesariamente. El segundo se refi ere al hecho de que los 
resultados reales de la acción política no coinc iden necesariamente con los 
resultados deseados» ( 1979: 61 ). Como parece obvio, el problema aquí no es 
reconocer lo evidente, esto es, los grados de indeterminación ex istente entre 
estructuras y acción o entre acción y resultados, sino si esos grados son tales 
que impiden el hallazgo de regularidades o pauta generales que es. por otra 
parte, la tarea de la cienc ia. En otros términos, el problema que se enfrenta 
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no es el reconoc1m1ento de los «caprichos de la historia» -en' lo cual 
seguimos a Cardoso en su crítica al «determinismo económico simplista»-, 
sino si esos «caprichos» se extienden al punto de convertir la historia en un 
despliegue del azar. 

Enfrentado a esta cuestión, nuestro autor confiesa que « ... es mejor reco
nocer con franqueza el carácter ambiguo de las situaciones históricas que 
proclamar la nostalgia de unas explicaciones lógicas y coherentes, que ignora
rían los aspectos contradictorios e inesperados de la vida política real...» 
(1979: 62). Según veremos a continuación, esta forma de entender «la histo
ria» se trasladará a su modo de entender «la política». 

DE LAS AMBIGÜEDADES DE LA POLÍTICA Y EL TALENTO O 

LA CAPACIDAD DE LOS ACTORES 

Abrigándose en su caracterización de las situaciones históricas, Cardoso 
afirma de inmediato que «las ambigüedades de la política dejan abierto el 
camino a la esperanza». Como su análisis de los obstáculos económicos y 
políticos planteados a los regímenes autoritarios o, más bien, de los desafíos 
con que la realidad confrontaba a los militares, le indica que éstos no estaban 
en capacidad de superarlos, nuestro autor concluye encarnando su apuesta por 
el cambio en la capacidad política de la oposición: «En gran medida, la 
probabilidad del cambio puede depender de la capacidad política de los 
grupos de oposición de proponer alternativas creativas de poder que, frente a 
esos desafíos, ofrezcan soluciones diferentes y mejores» ( 1979: 62). 

Si hemos citado, en extenso, las conclusiones a las que an-iba la reflexión 
de Carcloso es para mostrar cómo la cadena ele clil,cultades teóricas y metodo
lógicas que lo asedian -nos referimos a las que le impiden relacionar, en 
sucesivos planus ele su análisis, lo determinado e incletcrminaclo, lo general y 
lo particular, las estructuras y la acción, la acción y los resultados o la 
economía y la política- lo conducen finalmente a destacar las ambigüedades 
ele la política. 

Obsérvese aquí que el relieve otorgado a tales «ambigüedades» no deriva 
del reconocimiento de «los aspectos contradictorios o inesperados» que la 
política presenta, sino de su contraste con «las explicaciones lógicas y cohe
rentes». Para que dicho «contraste» aparezca en la percepción de Cardoso, 
éste ha debido asimilar arbitrariamente la explicación científica a la explica
ción lógico-formal, pues sólo esta última impide comprender el carácter 
«contradictorio» o «inesperado» ele la vida política. 
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Lo que importa retener aquí es que, por la vía de la asimilación de dos tipos 
diferentes de explicación, los aspectos contrad ictorios de la poi ítica comienzan 
a ser reconocidos a través de un concepto (o estado) psicológico que, como la 
ambigüedad, remi te a la subjetividad del observador. A l introducir este concep
to para referir aspectos de la realidad política, se corre el riesgo de confundir en 
ésta sus planos objetivos y subjetivos bloqueando entonces el anál isis científico 
de la misma. Como se sabe, cual quier anál isis de este tipo se basa necesaria
mente en una diferenciación de dichos planos, pues sólo de ese modo es posible 
aspirar al logro de su propósito: el descubrimiento de regu laridades. 

Este, empero, no es el único riesgo en que se incurre con la introducción 
de ese concepto, pues si la realidad pol ít ica es ambigua, esto es, no tiene 
sentidos intersubjetivamente reconocibles, corresponderá al talento o la capa
cidad de los actores la tarea de crearlos o construirlos. Como se apreciará el lo 
di lata notablemente los grados de libertad que se les atribuye para la detem1i
nación de la dirección o el curso de la real idad política. Concurrentemente sin 
embargo, si de veras se acepta el carácter ambiguo de la política, ningún actor 
estará en capacidad de fundamentar las probabil idades de éxito de su acción 
-o de sus propuestas de acción-, o de alirmar que las que realicen serán 
«mejores» que las de sus competidores, pues la realidad política no les 
brindará parámetros de referencia para ello. 

Imporla recordar lo anterior porque Cardoso concluye su reflex ión apos
tando precisamente a la capacidad de la oposición para «proponer alternativas 
creativas de poder» o «soluciones ... mejores» a los desafíos económicos y 
políticos que los militares no pueden enfrentar o resolver. 

Como es evidente, no discutimos aquí el contenido de su apuesta; tampo
co si las propuestas que esperaba fueron planteadas; menos aún, si las que se 
formularon resolvieron o no - y/o en que planos- los desafíos de la época. Lo 
que resulta difícil de precisar más bien es si , vista la confesión de sus 
dificul tades para relacionar economía y política y la naturaleza ambigua que 
atribuye a ésta, Cardoso estaba en cond iciones de realizar su apuesta en un 
plano que no fuera el ele sus deseos: ele estimar las probabil idades ele ocurren
cia de las propuestas que esperaba; o de disponer de criterios, más allá de los 
normati vos o subjetivos, que le permiti eran fundamentar por qué dichas 
propuestas, una vez presentadas. podían ser calificadas como «creativas,> o 
«mejores» en término· de su viabilidad y eliciencia política. 

La expresión «conclusiones inconc luyentes» con que Cardoso cierra su 
reflexión..J1os impide ciertamente llevar a término el debate de sus ideas. En 
tocio caso, como observaremos en el siguiente capítulo, no pasará mucho 
tiempo para que las «ambigüedades» ele la vicia política sean presentadas por 
O ' Donnell como la «incertidumbre» o la «indeterminación» ele la política y 
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que, una vez dacio ese paso, proceda a declarar en suspenso la capacidad de las 
ciencias sociales «normales» para explicar el pasaje del autoritarismo a la 
democracia. 

PARA UNA EXPLICACIÓN GENERAL DE LAS AMBIVALENCIAS DE 

F.H. CARDOSO 

En vista de que hasta aquí hemos seguido la reflexión ele Cardoso acompañán
dola ele observaciones más o menos puntuales, conviene ahora arriesgar una 
explicación general ele su ambivalencia conceptual frente a las relaciones 
economía/política. 

Como señaláramos anteriormente, si algo resulta evidente para nosotros 
es que su tipo ele rechazo al recluccionismo económico le impide advertir la 
forma en que se combinan los componentes determinados e indeterminados en 
cualquier explicación de la política, sus instituciones, reglas y actores. Por 
ello, tal ocurre en su exposición como si el reconocimiento de la existencia de 
factores «externos» -para el caso «económicos»- contribuyendo a conformar, 
impregnar o modular la actividad política, cerrara las posibilidades ele advertir 
los grados de libertad disponibles o la autonomía relativa de sus actores en la 
definición ele su dirección y sentido. 

Según nuestra opinión, ello lo revela prisionero, aunque parezca paradóji
co, del enroque «cconomicista» que cuestiona, pues si algo caracteriza a éste 
no es precisamente el centramicnto ele su interés o la importancia que atribuye 
a la economía, sino una forma de concebir sus relaciones con la política -el 
determinismo- que simultáneamente le niega a ésta su especificidad, en tanto 
que «orden» de la realidad percibida, como el papel que en su constitución y 
movimiento desempeñan el azar y la autonomía ele sus sujetos. Precisamente 
esta afiliación involuntaria al enroque que cuestiona le cliliculta entender que 
su rechazo al determinismo no lo obligaba ni a descartar la existencia ele 
determinantes parciales -no sólo económicos- ele la política, ni a asumir que 
su reconocimiento hacía peligrar la especificidad y autonomía de ésta. 

La resistencia de Cardoso a aceptar la forma en que se articulan necesidad 
y azar (o determinación y libertad) en la explicación general de los rrocesos 
sociales lo dispone, a su turno, a resistir un enfoque probabilístico de las 
relaciones estructura-acción o a reconocer lo que de general y particular se 
exrresa en el comportamiento de los actores. Ello ocurre no sólo porque -a 
poco que se observe- estas dos últimas duplas traducen, en el lenguaje de las 
ciencias sociales, las duplas filosóficas y/o epistemológicas precedentes, sino 
porque cualquier enfoque probabilístico se basa en el reconocimiento de los 
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papeles complementari os que juegan necesidad y azar o determinación y 
l ibertad en la «explicac ión social». Precisamente por el lo, la estimación 
tcnclcncial de las relaciones entre estructuras económico-sociales y acción 
política hace un lugar a los distintos pesos con que ambos contribuyen a su 
resultado linal. 

El problema para Cardoso es que su rechazo al determin ismo economicis
ta abre una puerta en su razonamiento a la liberación de la política y us 
actores de cualquier contaminac ión «económica» y a considerarla como una 
esfera indeterminada o, lo que es lo mismo. plenamente autodeterminada. 
Como sus reflejos intelectuales le impiden aceptar esta solución, no es casual 
que una y otra vez retorne al problema de las relaciones que estudia sin 
encontrar una respuesta que le satisfaga. Observada desde esta perspect iva, la 
configuración «ambigua» que atribuye a la relación economía/poi íti ca aparece 
como una expresión elíptica de su propia ambigüedad teórica. 

El anterior no parece ser el único problema confron tado por Cardoso. 
Contribuye a su ambivalencia teórica un trato ele la economía y la política 
como si fueran órdenes. para decirlo ele al gún modo, «ontológicamente» 
diferenciados ele la realidad y no artefactos analíticos creados para su conoc i
mien to. Probablemente por ello ambos aparecen como campos separados y 
externamente relacionados. 

Salvo que se reifiquen los recursos empicados por la cienc ia, no parece 
posible negar que aquello que se define como «economía» - relac iones socia
les especificadas por la producción, distribuc ión. circulación y consumo ele 
bienes y . ervic ios- resul ta atravesado en su constituc ión. funcionam iento y 
resultados por procesos que acostumbramos denominar históricos, psicológi
cos, sociales. j urídicos. polít icos, inst itucionales, culturales, ideológicos, in
ternac ionales. etcétera. Precisamente por ello, el específ'ico objeto que la 
economía recorta y abstrae temporalmente de la real idad para su anál isis debe 
ser rei ntegrado a la trama ele procesos que lo constituyen para su mej or 
comprensión y explicación. Por idéntica razón, su objeto puede ser, y de hecho 
es, es tucliaclo con las teorías, categorías y conceptos ele otras ciencias. como 
ocurre en los casos de la antropología económica. la histori a económica. 
etcétera. Por cierto, lo propio puede decirse respecto a cada uno de los 
disti ntos campos analíticos o ciencias -entre ellos las ciencias po líticas- a 
través de las cuales se recorta la real idad. 

Lo que ven imos de se fialar no sólo ugierc que la separación ele campos 
disc iplinarios (como la economía y la polít ica) es una estación temporal ele un 
proceso cognosciti vo que conc luye reconociendo sus mutuas intcrpenctrac io
nes, sino que ayuda a comprender los vínculos entre (para el caso) estructura 
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económica y acción política cuando su estudio se orienta, como ocurre con 
Can.loso, al conocimiento del 111ovimiento global de la sociedad. 

En este sentido una estructura «cconcímica». como la de propiedad por 
ejemplo. no rclicrc exclusivamente una relación social especificada por la 
posición y distribución de activos en la sociedad. pues forman parle inherente 
de ella e! estatuto jurídico que la regula. la relación de dascs que implica, las 
valoraciones sociales que recibe, <:l poder político que la refrenda, los intere· 
ses que la dinamizan. ctéétera. Del mismo modo -y para abreviar- cualquier 
"acción política» comprende un tramado de dimensiones más allá de aquellas 
con las que habitualmente se le define. Examinada de esta forma, el encuentro 
o no de vínculos entre estructura económica y acción política depende, por un 
lado, del corle que el investigador realiza en el complejo de dimensiones que 
las caracterizan y. por otro, del nivel que elija para su an(llísis. Como Cardoso 
está trabajando su materia en un nivel global e integrado de análisis, el 
problema que enfrenta -no identificar pautas vinculantes entre economía y 

política--- reconoée, al menos como una de sus causas. su disposición tedrica a 
separar dichos ámbitos como si rucrnn independientes y externos y, en consc· 
cuencia, a dimensionarlos de un modo que obstaculiza el descubrimiento de 
las pautas que los relacionan. 

Como dicha disposición es contrarrestada por lo que Cardoso denomina 
sus «inclinaciones in1clectuaks», no es casual que oscile entre el pasajero 
reconocimiento de la capacidad del orden económico para imponer límites a la 
varíanm del régimen político -o de la cslructura capitalista de producción al 
contenido de las políticas publicas-·, y la desencanwda cürnprobacíún de su 
dilícultad para identificar las paULas que busca. 

Cuando se vinculan los dos problemas teóricos antes anotados -nos 
referimos a su resistencia a combinar los componentes determinados e indc· 
terminados en la explicación de los procesos y comportamientos soéiales, 
como a su disposición a separar e independizar los c:ampos de la economía y la 
polílica-, se puede entender el trato que dispensa a las posibilidades de 
estimar o pre\'Cr las acciones políticas a partir de las estrncturas económicas. 

Si bien es cierto ·-como señala- yue aquellas no pueden ser derivadas de 
éstas. también lo es que, sin éstas, aquellas no pueden ser explicadas. En este 
sentido. implicados en su renuencia a hacerle Llíl lugar a las estructuras 
ccon{)micas en Ia cxplicaci6n de la acciún política, se encontraban rnnto su 
rl':chazo ,t la forma en que aquellas cn.1n pensadas por el enfoque economicista 
como el propio corte que Cardoso realiza de sus dimensiones. 

Para el enroque que cuestionaba, sí se recuerda, !as estructuras ccon6mi· 
cas eran definidas conteniendo en sí mismas ·-c:tJrno realidad o potenéÍa--- el 
sentido y rcrnltados de la acción polític¡¡. Pero que ésta no derive de aquellas 
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no parece argumento suficiente para explicar sus dificultades en el registro de 
la impronta ecomímico-social de la acción política. salvo que involuntaria
mente comparta, con el enfoque que rechaza, la asimilación de las ,,estructu
ras» a universos cerrados, cubiertos exclusivamente de constricciones o res
tricciones para la acción. 

En este sentido. si lo que se denominan «estructuras» -económkas u 
otrns- son pautas constantes que adoptan las rclocíones sociales, ellas enton
ces simultáncamen!e incorporan, conjuntamente con restricciones y conslric
cioncs. oportunidades para la acció11. El reconocimiento de ésws es precisa
mente el lündamcnto teórico de la posibilidad práctica 4uc tienen los sujetos 
que las sufren de modilirnrlas o superarlas. De idéntico modo, el clesaprove
chamienlo de ~stas oportunidades es lo que permite su reproducción (ver. 
entre otros. Giddcns 1981. 1982 b ). 

Así concebidas, la operación de las estructuras no puede desentenderse de 
la activíclad y conciencia de los sujetos y de su fornrn de procesar sus 
restricciones. constricciones y oportunidades. Va de suyo sin embargo que la 
explicación de su estabilidad o reversibilidad en el tiempo da cuenta de una 
forma constante de su procesamiento por los sujetos que, restringiendo relati
vamente la visibilidad de las oportunidades que abre, vuelve dominante el 
peso de sus restricciones y constricciones en la orientación de sus acciones. 

De lo señalado hasta aquí se desprende yuc las estructuras -para el caso 
«económicas,,- no son ,<cúrccks» o univer-;os cerrados, sino que actúan a 
través Lle sus significados para los sujetos que las sufren. Ello equivale a 
sostener que cualquier estrucwra económica tiene una decisiva dimensión 
«psico16gica». <{\'alorativa>> o <<ideológi<.:a>) cuyo reconocimiento no puede 
oh\·iarsc cuando :-.e pretende analizar sus efectos en la acción de los sujeto:-:. 
Así, por ejemplo, si se trata ele registrar el impacto de la estructura de 
propiedad en la acción política, el anülisis no puede desentenderse ni de los 
intereses yuc promueve. ni tic la valoración 4uc recibe de los actores políti
cos -entre olrns razones porque éstos no se encuentran rucra sino están 
vinculados de una u otra manera a ella-, pues sólo teniéndolos en cuenta es 
que se puede eslimar las restricciones u oportunidades que cierra o abre a la 
acción de éstos. 

Se :--lguc de lo anterior que díchas cslrucwras no sólo penetran ta csrcrn 
política y participan. con st1s signillcados. en la definicit)n del coinportainicn
lO de sus actores, sino que la separación de economía y poJítíca y su relaciona
miento como si fueran esferas externas -corno crcemo~ ocurre en d c,1so de 
Cardoso- sülo se hace posible cuando. o se desencarna la primera cid comple
jo de dimensiones que la constiluyen o cuando. en relación con la s('gunda. se 
abstraen sus actores de los erectos que en ellos ejercen sus distintos tipos de 
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involucramiento en las relaciones económico-sociales. No se está afümando 
con ello la imposibilidad de distinguir y relacionar economía y política, o 
estructura económica y acción política, sino recordando, más bien, la necesi
dad de especificar con claridad las dimensiones con las cuales se las constitu
ye y califica en el análisis. 

Reparemos ahora en que la forma en que Cardoso examina la acción 
política resulta subsidiaria de su manera de en1ender las estructuras económi
cas. En efecto, al descnraizar al actor y su comportamiento de la trama de 
estructuras y relaciones económicas que contribuyen en la definición de su 
posición y papel político, le concede implícitamente a éste un rango tal de 
libertad para su acción que concluye haciendo de sus valores, conciencia o 
talentos los decisivos factores explicativos de su conducta. Complementaria
mente, las estructuras económicas son presentadas en su análisis como reali
dades externas con referencia a las cuales dichos actores operan. De este 
modo. la relación actor político-«economía» es inadecuadamente asimilada al 
clásico y cuestionado esquema sujeto-objeto. 

Lo señalado hasta aquí no objeta, por cierto. el reconocimiento de los 
grados electivos de autonomía de: que disponen los ac1orcs políticos para su 
acci6n pues, como hemos vi:,;tná tas n1isrnas estructuras y relaciones económi
cas que los involucran, al no ser dispositivos cerrados, abren espacios u 
oportunidades para su modilicaci6n o impugnación. A ello debe agregarse el 
hecho de que tales actores no sólo participan de cslc tipo de estructuras y 
relaciones sino de olras -<.Jue se aco;-;tumbra d~nomínar «culturales:.;,. «1nstitu

cionales,:,. etcétera- cuyn dirección y sentido no sólo son distintos slno even

tualmente contradictorios con las «ccon<imicas». Precisamente por ello, el 
conocimicnlo de las estructuras cconómícas no permite estimar con exactitud 
el comportamiento de los actores sino. mús bien. delinear un rango acotado de 
probahi lidades de acci\Ín dentro del cual puede encontrarse ,-o no- la conducta 
que efcclivarnentc realicen. 

Esta no parece ser. por cierto, la forma en que nuestro autor entiende la 
autonomía de los actores. La extensión que atrihuyc a sus grados de libenad 
respecto de las estructuras económicas parcdera conducido a observar sus 
conductas como si fueran expresiones idiosincrásicas caracterizadas, por ello. 
por un grado de variahilídad tan dilaiado que inhibe el dcscuhrimíento de sus 
rasgos comunes. sin los cuales. por otro lado. no es posible entender los 
vínculos entre l'Omportamkntn político y ,<economía>,. Pareciera olvidur con 
ello que: la conduela política de cua!quicr actor. si bien tiene rasgos panícula, 
res. prcscnrn también rasgos generales que fa emparentan con las de olros 
actores en rckrcncia al ohjclO o criterio empicado para su análisis. Cierto es 
que cuando Cardoso se deja guiar por sus <<inclinaciones intelectuales,, rccucr-
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da que la economía o, para el caso, la propiedad, limita el rango de variabili
dad del régi mcn y la conduela de los actores presentando, en favor de ello, los 
ej emplos antes rcl"eridos. Dichos límites, sin embargo. son percibidos como si 
fueran restricciones externas a la política o como fucr1.as que operan desde 
fuera y contra la vo l untad de los ac tores. 

Lo que nuestro au tor no parece advertir es que si bien esa es una ele las 
modalidades a través de las cuales las e ·truc turas económicas actúan sobre la 
política -como ocurre, por ejemplo, cuando los titulares de la propiedad o la 
acumu lac ión hacen uso de su poder para presionar a los titulares de la política 
en favor de sus intereses-, ex isten otras más generales y características. Una 
de ellas y probablemente tan importante como la anterior es que si esas 
estructuras o !actores «económicos» - la propiedad, para seguir con el ejemplo 
de Cardoso- actúan sobre el régimen o el resultado de la acción política es 
porque han sido previamente interio1üadas por los actores a través de un largo 
proceso de socialiLación. Su influencia sobre la acción que éstos desarrollan 
es por tanto endógena y. por ello. habitualmente no precisa ser actual izada por 
una presión o fuerza ex terna. Si Cardoso no repara en ello es por su renuencia 
a aceptar que las «estructuras económicas» no operan tan sólo como límites 
externos sino como uno de los contiguraclores internos de la acc ión política. 

Cuando se combina su forma de pensar los nexos economía/política con 
su tendencia a extender los grados de libertad disponibles por los actores y la 
variabilidad ele sus comportamientos. se hace comprensible el pronto olvido 
por Cardoso de sus «inclinaciones intelectuales» o su con tinua osc ilación 
teóri ca frente al asunto que examina. 

Los problemas teóricos hasta aquí relevados se encuen tran estrechamente 
vinculados con la aparen te renuncia de Cardoso a segui r actualizando y 
clesarrol lanclo su enfoque dcpcnclcntista a la luz de los cambios que ocurrían. 
por ese entonces. en el sistema capitali sta mundial y las soc iedades latinoame
ricanas. La nueva moclalidacl ele la dependencia externa, los cambios en los 
patrones nacionales ele industrializac ión, el paso de ordenamientos pol íticos 
nacional-popul istas a sistemas burocn1tico-autoritarios de orientación eco11ó-
111ica liberal. corno las nuevas modalidades que adoptaban las relaciones 
sociales. impusieron sin duela objeti vas al teraciones a los patrones que vincu
laron la economía y la política en las décadas anteriores. 

No es casual en este sentido que cuando, de modo \'acilantc. Cardoso 
identifica ciertas pautas en el tex to revisado. éstas se refi eran a las más 
generales y permanentes -como las que vinculan propiedad y acumulación 
capita l ista con el contenido general de las políticas públicas- y no a las que 
espccílicamcnte caracteri zaban el nuevo período. Este hecho es doblemente 
sorprendente porque Cardoso. años antes. había ya inic iado el examen de las 
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nuevas pautas economía/política en el texto que dedicara al desarrollo depen
diente asociado. 

En todo caso, lo que el texto comentado parece mostrar es una suerte de 
sorpresa o desconcierto de Cardoso frente a I as nuevas formas que adoptaba la 
evolución económica y política mundial y regional, actitud ésta que lo condu
ce a una puesta en cuestión de los fundamentos histórico-estructurales que 
orientaron sus valiosos análisis precedentes. 

Si hemos tratado en extenso el análisis de Cardoso es porque él da cuenta. 
en forma paradigmática. del proceso de ruptura con los enfoques histórico
estructurales en que se encontraba buena parte de los cientistas sociales de la 
región en circunstancias que daban inicio a la elaboración de la idea de 
democracia como régimen político. Resulta evidente que si no era posible 
identificar pautas generales vinculando la economía y la política, los análisis 
del régimen tenderían a desentenderse de los condicionamientos que sobre su 
dirección y forma ejercían los cambios en curso de los patrones económico
sociales y político-estatales, locales e internacionales'. 

La consecuencia teórica más importante de ese «desinterés». corno vere
mos. fue la radical ampliación de los grados de autonomía reconocidos tanto 
al régimen como a la acción de sus actores. A partir de ese momento, pareció 
difícil discernir si la ritual calificación de «relativa» con que se apellidaba 
dicha autonomía, tenía algún sentido preciso y definible. No fue casual por 
ello que, en la misma medida en que el régimen político era desconectado de 
su trama de vínculos económico-sociales, su dirección y forma fueran atribui
dos a «la interacción de sus actores estratégicos». O que, olvidadas las 
restricciones y oportunidades en que tales actores interactuaban y tomaban 
decisiones, se imputaran los resultados de su acción a sus «capacidades», 
«responsabilidad», «cultura política», etcétera. 

8 Como nuestro intcn~s no se orienta al análisis de conjunto de la obra de Cardoso, no 
examinaremos ahora la evolución ulterior de su pensamiento. En todo caso conviene 
advertir que sus contribuciones en los años inmediatamente siguientes al texto que hemos 
analizado (Cardoso 1980. 1981). tomaron la forma de una denuncia de la crisis de las 
ciencias sociales, la quiebra de sus paradigmas teóricos y de la obsolescencia de sus 
modelos de cambio social: la convicción de una pérdida de la capacidad de dichas ciencias 
para entender el curso de la historia presente y, con ello_ ele sus posibilidades de preYer !as 
líneas gruesas del futuro (Yt:T J. Graciarena 198.3). Ello no le impidió, acaso por sus 
antiguas propcn.':iioncs intelectuales. mostrar sus reservas respecto a las posibili<lades <le 
que !as transiciones políticas condujeran, más allá de la liberalización de los regímenes 
autoritarios, a la instauración de democracias políticas sólidas. 

Como se ohservar;:í müs adelante. su c\'olución intelectual simultüneamcntc inducía y 
expresaba la forma general que adoptaba el pensamiento de buena parte de la comunidad de 
cicntistas sociales de la región y, muy especialmente, de los autores <lel enfoque de !as 
transiciones hacia la dcmonacia. 
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Lo curioso de lodo esto es que, por esa vía, se produjo una extraña 
inversión en la pauta que había relacionado en el pasado a muchos analistas de 
ori gen marx ista y/o dependentista con la conoc ida expresión de Marx según la 
cual los hombres producen la historia en el marco de las condiciones que 
encuentran. En erecto, si antes relievaron dichas condiciones estructurales al 
punto de impedirles advertir los grados de autonomía abiertos a los actores, el 
deslumbramiento producido por el «descubrimiento» ele que, al fin ele cuentas, 
«los hombres producen la historia». les impedía advertir ahora las condiciones 
en que ello ocurre. 



SEGUNDA SECCIÓN 

DEL ENFOQUE TEÓRICO DE LA TRANSICIÓN DEL 
AUTORITARISMO A LA DEMOCRACfA 





CAPÍTULO III 
G. O 'DoNNELL: DE LA «INCERTIDUMBRE» o 

«INDETERMINACIÓN» DE LOS PROCESOS POLÍTICOS 

R ESULTA EVIDENTE que al con fesar sus dificultades para idenl i ti car las pautas 
vinculatorias de la economía y la política, Cardoso no sólo estaba inici ando su 
ruplllra con el enfoque histórico-estructural que había orientado sus anteriores 
análisis y, en esa medida, elevando notablemente el grado de indeterminación 
de la política, el régimen y sus actores. Tanto o más importante que ello fueron 
las cuestiones que su am'ílisis dejó pendientes. 

Una primera cuestión a resol ver era la definición de cu,'ín elevados eran 
los grados de autonomía del régimen y sus actores y, en este mismo sentido, 
cuán inc iertas la direcc ión y resul1ados de la acc ión política. De la respuesta a 
esta cuestión dependía, por c ierto, el sentido o sinsen tido de las tareas ele 

descubrir regularidades en las interacciones políticas y racional idades en el 
comporta111icn10 ele los actores. Expresado en otros términos. los problemas 
aquí p lan teados eran los de la inteligibilidad ele la política y el encuentro, o no, 
ele expl icaciones para ella. 

Una segunda cuestión, derivada ele la anterior, era la determinación ele la 
apli lllcl o ineptitud ele los partimctros histórico-eslructurales para la compren
sión y expl icación del movimiento ele una esfera sujeta. como se señalaba, a un 
tan alto grado de indeterminación. 

Finalmenle ambas cuesti ones se v inculaban con una tercera que atañía 

ahora a la prcdec ibil idad del rnrso que seguirían tan lo el proceso de transic ión 
políl ica abierto con la crisis de lo· reg ímenes auloritarios como los regímenes 
clemocnüicos que podían eventualmente n.:empl ,t1.arlos. 

Como fue Guillermo 0-Donnell el que de modo más deliberado se plan
teó absol ver esias cuesliones, discutiremos sus respuestas revisando sus prin
cipales cont ri buciones enlrc 1979 y 1986 co·oonnc ll , Schmiltcr y Whilcheacl 
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1994 [ 1986]). Conviene indicar sin embargo que, tal como en el caso de 
Cardoso, no analizaremos en extenso sus obras an teriores. 

En relación a és tas, basta con recordar -por ser pertinente al asunto que 
nos ocupa-, que O 'Donnel l no sólo había desarrollado en 1973 una de las más 
elaboradas críticas a la forma como la teoría ele la modernizac ión concebía las 
relac iones economía/política, sino que afirmó la ex istencia de una «afinidad 
elec ti va» entre «situaciones ele aira modernización y los regímenes burocrát i
co-autoritarios» ( 1972: 10). 

Cumpliendo con lo que en tendió como una «necesaria misión» -aclarar 
conceptos y proponer hipótesis sobre ciertas importan tes correspondencias 
entre las dimensiones política y socioeconómica ( 1973: 10)-, O' Donnell 
elaboró y desarrolló en ese año y los siguientes un so fisticado análisis acerca 
ele los víncu los entre la segunda y más compleja fase ele la industrial ización 
sustitutiva y la emergencia de sistemas polít icos o Estados burocrático-autori 
tarios en los países económicamente más avanzados de la región. 

Entre 1973 y 1979 sus análisis e hipótes is acerca de los Estados burocráti
co-autoritarios rrovocaron un in tenso debate entre conocidos economistas y 
politó logos de la región y los Estados Un idos. Lo característ ico en dichos 
debates fue la emergencia ele crecientes crít icas a sus p lanteamientos, las que 
se dirigieron. según los casos, a: 1) negar la existencia del vínculo postulado 
por su análisis; 2) cues tionar la forma en que ese vínculo había siclo formula
do: 3) demandar una reformu lación del mismo centrado en las «mediac iones 
polít icas»; 4) discutir la pert inencia o el grado de aplicac ión del modelo 
burocrático-autori tario a otros países ele la reg ión ; y. 5) rec lamar la elabora
ción ele distinciones conceplllales más prec isas entre «Estado». «régimen», 
«fase de industrialización», «modo de acumul ac ión», «cambios en el orden 
económico internacional», etcétera. 

En lo que concierne al asunto que nos interesa. el debate ele esos años no 
hacía sino mostrar la visible insatisfacc ión ex istente con la rorma como se 
habían procesado teóricamente las relaciones entre economía y polít ica, por lo 
que la discusión del planteamiento ele O ' Donnell exced ió. no pocas veces, los 
términos en que éste lo formulara y acotara conceptualmente. Subyacente o 
explíc itamente en es te sentido, el cargo ele «economicismo» rondaba las 
críti cas que se le diri gieron y. aunque la primera versión de su planteami ento 
diera pábulo para ell o. lo sorprendente rue que sus crít icos en la reg ión no 
intentaran desarrollar - salvo contadas excepc iones- . o tra form ulación alte rna
ti va, ele igual grado de complejidad. al problema que o · oonnell intentaba 
reso l ver. 

En tocio caso. sea por las críticas que se le fo rmularan o por su propia 
evolución teóri ca. lo cierto es que los suces ivos intentos ele O' Donnel l ( 1976. 
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1978) por actualizar su enfoque analítico, mostraron un notorio deslizamiento 
de su interés hacia los problemas políticos e institucionales vinculados con el 
surgimiento y el desarrollo de los Estados burocrático-autoritarios. Esa ten
dencia fue particularmente evidente en la contribución que realizara al debate 
sobre el nuevo autorilarismo en América Latina promovido y recogido por D. 
Collier en 1979 y publicado en castellano en 1985. 

Presentado bajo el título «Las tensiones en el Estado burocrático-autorita
rio y la cuestión de la democracia». el análisis de O'Donnell se orientó a 
formular lo que D. Collíer entendió como «un paso importante para e! desarro
llo de una teoría poiítica de la dinámica del dominio autoritario» ( 1985: 19, 
subrayado nuestro). Como taL dicho análisis cumplió con creces su cometido 
al proporcionar un marco conceptual que permitió avanzar en el conocimiento 
de los profundos problemas que experimentaban los Estados autoritario
hurocráticos, como de la fragilidad intrínseca de sus bases ideológicas y 
recursos institucionales para enfrentarlos. Si lo citamos ahora no es precisa
mente por ello sino ¡,01· lo que significó en relación con la evolución intelec
tual de su autor. 

A pesar de que dicho texto fue presentado en el cuadro de un debate 
acerca ele las relaciones entre modernización industrial y cambio político a 
partir del «modelo burocrático-autoritario» como eje temático -como de las 
numerosas críticas que en él se fonnularan a sus anteriores análisis-, O'Donnell 
se concentró exclusivamente, como hemos señalado, en la problemática políti
ca de dichos Estados abandonando, aparentemente de modo definitivo, su 
interés por las pautas economía/política. 

Tan importante como ello fue que, a partir de ese texto, O' Donnell 
reccntró su atención en los procesos ele transición a la democrncia para cuyo 
estudio inició. precisamente en l 979 y conjuntamente con P. Schmitter y L. 
Whitchead. un programa de investigaciones que culminaría en la publicación 
de cuatro volúmenes sobre, la materia en 1986. 

No es difícil entender, por lo anterior, que cuando O'Donncll ingresa al 
anülísis de las transiciones a la democracia ha dejado atnís su interés por 
descubrir las relaciones entre las fases de la industrialización y el régimen 
político, que !iabía sido precisamente la forma que adopt(Í en las décadas 
precedentes el estudio de los vínculos economía/política en la región. Como 
veremos. ello gravitó profundamente en su posicionamiento íntelcctual, en las 
rcspl!estas que ronnulara a las cuestiones que Cardoso dejó pendientes y en su 
forma de aproximarse y examinar el prnccso de construcción de la democracia 
en América La1ina. 
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DEL CUADRO INTELECTUAL PREDOMINANTE EN LA REGIÓN 

Antes de pasar revista a sus respuestas a dichas cuestiones, conviene registrar 
brevemente tres características del cuadro intelectual predominante en la 
región a fines de !os setenta en relación a los nexos economía/política. 

En primer lugar, era evidente que los dos más relevantes enfoques teóricos 
-en lo que hace a las relaciones entre industrialización y régimen político-, 
habían perdido, aunque por diferentes razones, su muy notoria influencia en la 
región. Nos referimos a la teoría de la modernización y al enfoque del 
«modelo burocrático-autoritario». A través de la impugnación de la primera, 
se cuestionó la correlación entre modernización industrial y democratización 
política. A través de la impugnación al segundo, el vínculo entre configuración 
del sector de bienes de capital e insumos intermedios y Estado burocrático
autorilario. 

Lo curioso de esta situación es que dos de los más conocidos críticos de la 
teoría de la modernización -nos referimos a Cardoso y O'Donnell- se encon
traban en un acelerado abandono de los criterios que tes habían permitido 
fundamentar su crítica a ella pues, mientras el primero confesaba sus dificulta
des para establecer cualquier nexo identificable entre economía y política, el 
segundo dejaba en e! olvido el nexo sobre el cual había elaborado su enfoque 
del Estado burocrático,autoritario. Deberíamo, agregar a ello que, conjunta, 
mente con su olvido anterior, O'Donnell había dejado inconcluso su inicial y 
muy valioso intento de reformular la teoría de la modernización (1973). 

En segundo lugar, las dificul!acles teóricas para identificar los nexos entre 
economía y política se enraizaban en una concepción que las presentaba como 
ámbitos o esferas objerivomeme sepomdas corporificando eníonces lo que, en 
rigor, era una distinción mctodol6gica de planos analíticos. Contribuyó a 
reforzar ese error el carácter inevitablemente inconcluso de la crílica de 
O'Donnell y Canloso a las formas en que las versiones convencionales del 
marxismo distribuían y relacionaban ambas esferas en la conocida imagen de 
estructura y superestructura. Si bien. como otros, ellos pudieron advertir los 
errores conceptuales inherentes a la forma en que ese tipo de marxismo las 
rdacionaba--el «economicísmo»-, no parecieron hacer lo propio con 13 forma 
separada en que las distribuía. En este sentido ambos. y con ellos la mayoría 
del movimiento intelectual de la región. no adYirtieron !a manera en que la 
política, la ideología, las instituciones y las pnícticas sociales penetran «la 
economía», como Polanyi, desde 1944. había hecho notar. 

Aunque no podemos ahora insi,rir en este asunto. ;\!un en 1987 realizó 
una importante contribución al replanteamiento de las cuestiones que Cardoso 
y O'D01111ell abonbron en !os setenta cuando redetiníü las relaciones ccono, 
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mía/política en términos de los vínculos entre régimen social ele acumulac ión 
y régimen político ele gobierno, unificando en el primero de estos conceptos lo 
que la escuela francesa ele regulación d istingue como régimen de acumulación 
y modo de regulación. 

Como consecuencia de lo señalado hasta aquí, una tercera característi ca 
del cuadro intelectual predominante en la región a fines de los setenta fue el 
surgimiento ele una forma de pensar las relaciones economía/política que, a 
partir de entonces, se vol vió dominante en los anál isis de las ciencias políticas. 
Por su intermedio, la «economía» apareció ante la acción pol ítica de dos 
maneras: o por la vía de las consernencias ele su funcionamiento -déficits del 
sector externo, de equilibrios fi scales, recesión, inflación, endeudamiento, 
etcétera- proponiendo, ele ese modo, los problemas. restricc iones u oportuni
dades a tomar en cuenta por los actores; o por su presentación como una 
«maquinaria-objeto» demandando operaciones ele regu lación, administración, 
acti vac ión, estabi lización . freno, etcétera a través del manejo ele lo precios 
básicos o las políticas sectoriales. La «política» apareció, por u parte, como el 
ámbito en que sus actores conccrtan o se oponen, según sus poderes. opciones 
o talentos, para enfrentar las negat iva consecuencias de la «economía» o para 
«administrar» su maquinaria, cuando ésta opera «normalmente» o sin «mayo
res problemas». 

Este montaje de las relaciones economía/política·, por ba arse en la sepa
rac ión ele ambas esferas. les imponía un vínculo externo del tipo escenario
ac tor u objeto-suj eto. Por ello, mientras la primera se defin ía como un escena
rio problemático o como un objeto externo. la segunda operaba sobre el la a 
través ele las i nteracciones ele sus actores representativos y de las decisiones 
que emergían ele las mismas. Resulta evidente que este montaje impedía 
reconocer las intcrpenctraciones ele estos ámbitos y sus respectivos actores al 
imputarles lógicas ele estructuración, leg itimac ión. funcionamiento y actua
ción extrañas entre sí. No puede sorprender por tanto que ese montaje obstru
yera la posibil iclacl ele identificar las pautas internas que las vinculaban. 

A conti nuación veremos que las tres tendencias intelectuales antes señala
das rec ibieron un nuevo y fuerte impulso a través de las respuestas que 
O' Donnc l l formulara en sus análisis ele las transiciones a las cuestiones 
dejadas pendientes por Carcloso''. 

9 En realidad. antes de la publ icación del libro que coeditara con Sch111i11er y \Vhitehcad 
en 1986. o ·oonnell co111en1.ó a formular sus respuestas a las cuestiones que no, interesan 
en textos tale, corno «Las tensiones en el Estado-burocr.ítico-autori tario y la cuestión de la 
democracia» ( 1979). incluido en el volumen compilado por Coll icr: «Las Fuerzas Armada, 
y el Es1ado autoritario del cono sur de América Latina» ( 198 1 ); «Nolas para el estudio de 
procesos de democratizacicín poi ítica a partir del Estado burocr:ítico-autoritario» ( 1985). Si 
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¿ I NCERT IDUM BRE DE LOS ACTORES (Y LOS A ALISTAS) O 

INDETERMINACIÓN DE LOS PROCESOS POL ÍTICOS? 

CARLOS FRA>ICO 

Como ind icáramos anteriormente. la pri mera de las cuestiones planteadas era 
la definic ión ele cuán elevado era el grado ele indeterminación ele los procesos 
polít icos o. expresado ele otro modo. cuán inteligibles eran éstos desde los 
patrones de interpretación y explicación ele las ciencias sociales. L a respuesta 
a esta cuestión es clcsarrol lacla por o ·Donnell en el primero y último capítulo 
del volumen fi nal ele su obra ( 1994: 15- 18 y 105- 1 15, respect i varnentc). 

Ü E LA CARACTERIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE TRANSIC IÓN : 

D E LA I CERT iDUMBRE 

Registremos, en primer lugar. la forma como O" Donnell caracteri za los proce
sos de transición . De acuerdo a el la, lo que los tipifica es su « ... extraordinari a 
incerti cl umbrc ... sus numerosas sorpresas y di fíci les dilemas» ( 1994: 16). O su 
« ... alto grado ele indeterminación presente en situaciones en que los sucesos 
i nesperados ( la '·fortuna"). la inf"ormación insuficiente, las decisiones audaces 
y apresuradas, la confusión en torno de los moti vos e intereses, la plasticiclacl y 
aún la indefinición ele las identidades políticas. así como el talento ele determi
nados individuos (la ·'v irtud") on con frecuenc ia decisivos en la determina
ción ele los clescnlaccs» ( 1994: 18 ). 

Detengámonos brevemente en esta carac teri zación ele los procesos ele 
transic ión pues ella adelanta los problemas conceptua les del enfoque ele 
O'Donnell que discutiremos posteriormente. Como se observa, éste empica en 
el la dos conceptos diferentes corno si fueran sinónimos. Nos referimos a los 
de «inccniclumbrc» e «indeterm inación». El primero de ellos e un concepto 
psicológico que rc f"iere el estado cognitivo-a fecti vo en que se encuentran -en 
este caso- los actores políticos y/o los observadores cuando la modalidad que 
adoptan los acontecimientos, situaciones o procesos en que intervienen u 
observan les impide def"i nir su significado. prec isar su curso o prever u 
desenlace. El segundo, en cambio, refi ere una condición «intrínseca» ele los 
procesos y comportamientos que objeti vamente impide identilicar sus prop ie
dades. dc f"ii1 i r sus relac iones, establecer comparaciones y, finalmente. some
terl os a explicac ión por la c iencia. 

no nos detenemos en estos avances de su investigación es porque sus respuestas to1nan 
forma definitiva en el l ibro antes ci tado. el que aparece cuando el debate sobre las 
transiciones se encontraba ya avanzado. Las siguientes notas de su libro se toman de su 
versión española publ icada en 199-t 
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Expresado en otros términos, mientras la incertidumbre refiere una reac
c ión subjeti va provocada en sujetos o actores por situaciones o procesos para 
los cuales no disponen de claves cognitivas o metodológicas que perm i tan 
descifrarl os o entenderlos, la indeterminación lo hace a la «naturaleza» azaro
sa de tales situaciones o procesos y, por tanto, a la incapacidad de la ciencia, 
sus teorías y métodos para conocerlos, explicarl os y predecirlo (al menos, en 
un período determinado). 

Cierto es que parecería innecesario haber recordado esta di ferencia con
ceptual , pues nuestro autor se cuida de absoluti zar la incertidumbre y la inde
terminac ión ex istentes en los procesos de transición al calificarlos genérica
mente como «altos». Por impl icación, O'Donnell está reconociendo la exis
tencia de niveles o grados «bajos» de certidumbre y determinac ión. Si ello es 
así, su anál isis debió conducirlo a la diferenciación de los planos o áreas de los 
procesos, situaciones y comportamientos cuya dinámica se mantenía bajo pa
trones relati vamente regulares y reconocibles respecto de aquellos que adopta
ban modalidades irregulares o inciertas. Resulta evidente que. de ese modo. se 
estaría en condicione no sólo ele establecer comparacione y. eventualmente. 
nexos entre lo «regular» y «conocido», por una parte, y lo «irregular» e «in
cierto», por otra, sino ele ganar prec isión en la definición ele los tamaños «al
tos» y «bajos» de la incertidumbre o indeterminación presentes en actores y 
procesos. Nada ele ello ocurre sin embargo, pues nuestro autor se l imita a 
rei terar la alta incertidumbre o indeterminación del proceso de transición. 

No es posible desconocer el monto ele incertidumbre que caracterizó los 
procesos ele transición, el carácter errático y mudable de sus circunstancias, 
las ambivalenc ias de los comportamientos, propósitos e interacciones de sus 
actores o las in ·eguridacles colecti vas con respecto a sus resultados. Si bien 
ello fue así. lo fue también la relativa estabilidad durante su desarrollo del 
régimen ele propiedad. el control oligopólico de los mercados. la desigualdad 
distribut iva. el poder y la inl"IL1e11c ia castren e en el fatado. los patrone · 
dependientes del in tercambio económico con el exterior. etcétera. 

Se ruede objetar sin duela estas observaciones recordando que el análisis 
ele O' Donnell estaba centrado en los rrocesos políticos de la transición y no en 
los ot ros planos ele la real idad social. Pero, quien lo haga. no hahrá advertido 
que es prec isamente aquí donde se plantea el problema que ahora discutimos. 
Para deci rlo en pocas palabras. éste consiste en determinar si lo que se 
denominan estructuras socioecon6micas. patrones in ternacionales ele inter
cambio o pau tas culturales o subcul turalcs acotan. o no. el ámbito de la 
política: inrluycn. o no. en los rangos ele libertad ele sus actores: modulan. o 
no, la d irecci6n de sus comportamientos; contribuyen, o no, a definir el 
sentido ele sus interacciones. 
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Formulado en otros términos, el problema teórico aquí planteado es si la 
política es, o no, una esfera indeterminada -porque incierta siempre es, 
aunque el monto de la incertidumbre pueda ser mayor o menor según circuns
tancias-; si el rango de alternativas u opciones abiertas a sus actores es 
ilimitado o limitado; y si los comportamientos e interacciones políticas depen
den exclusivamente de los valores, talentos o habilidades de sus actores o si 
precisan, para su mejor conocimiento, situarlos en los cuadros de significa
ción, intereses y poder conectados con las denominadas estructuras, patrones 
o pautas socioeconómicas, culturales, internacionales, etcétera. 

Las respuestas a estas cuestiones dependen nuevamente de la forma en 
que se conciba la política: sea como una esfera separada, en cuyas fronteras 
se detiene la acción de los actores y estructuras de otros órdenes de la 
realidad; sea como una esfera interpenetrada por aquellos y éstas. En el 
primer caso, la política aparece como un ámbito en el que la interacción de 
sus propios actores, reglas e instituciones aulodetermina su movimiento, 
dirección y resultados; en el segundo, ella se define como el espacio organi
zado. es cierto, por tales reglas e instituciones, pero en el cual interactúan 
sus propios titulares con los actores de lo que Hirsch man denominaba ( 1985 
[ 1979]: 91-92) la función de acumulación -como con aquellos que encarnan 
la representación social y cultural de la sociedad-, para coproducir conjun
tamente su movimiento, dirección y resultados. En fin, y para expresarlo en 
el lenguaje convencional, mientras para la primera definición de la política 
ésta se revela genéricamente como \<autónoma». para la segunda dicha 
autonomía sólo puede ser «relativa». 

Como es evidente. la opción por una u otra concepción de la política 
define, a su turno, el papel que en la interpretación o explicación ele SLt 

movimiento, dirección y resultados se atribuirá a los parámetros de las cien
cias sociales, esto es, al instrumental ele teorías, hipótesis, categorías, concep
tos, etcétera, en que se condensa el conocimiento científico acumulado ele la 
sociedad. No es casual por tanto que, luego de su caracterización de los 
procesos de transición, O'Donnell vuelva una y otra vez a preguntarse por la 
capacidad de las ciencias sociales para cumplir -en ellos- su tarea. 

Que en poco más de dos páginas O'Donnell ( 1994: 16-18) retorne en tres 
ocasiones a esta cuestión -lo que no le evita sin embargo expresar su deseo de 
no ser malentendido ( 199-l: 18 )-, muestra su aguda comprensión ele la com
plejidad del problema que eni'rcnla. Su vario tratamiento del mismo evidenció 
empero. como veremos, su discutible comprensión de las relaciones entre 
«factores estructurales» y procesos políticos, como del tipo de explicación 
característico del enfoque histórico-cslruclural. 
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En su primera aproximación, nuestro autor señala que «si alguna vez tuviéra
mos la iemeridad de formular una tenría sobre tales procesos -se refiere a los 
de la transición (C.E)-, tendría que ser un capítulo de una indagación mucho 
más amplia acerca del problema del cambio social ·'no del todo determinado", 
de las transformaciones en gran escala que se producen cuando no existen 
suficientes parámetros estructurales o de comportamiento que orienten y 
permitan vélticirrnr el desenlace» ( l 994: 16). Luego de recordar los rasgos de 
incertidumbre e ímprevísibilidad presentes en las transiciones, O'Donncll 
concluye indicando: «En otras palabras, tendría que ser una teoría de la 
"anormalidad", en la cual habría tanta cabida para lo imprevisto y lo posible 
como para lo Lisual y lo probable» (1994: 16). 

La primera duda que surge de la lectura de los textos precedentes es por 
lo que el autor está reclamando de los parámetros estructurales o de compor
Lamíenlo. Si bien éstos orientan la investigación -en este caso- de los 
procesos políticos, no vaticinan su desenlace pues no sustituyen ni el análi
sis concreto de los mismos ni la tarea de identificar sus rasgos particulares. 
Lo que dichos parámetros aportan al investigador es un rango de probables 
alternativas o cursos de acción abicnos al proceso sujeto a estudios que 
permite ír;iciar, bajo guía, su exploración analítica, pero que pueden, o no, 
incluir la alternativa o curso de acción que devenga resultante. Una explica
ción hístórico-eslructural en este sentido, al no basarse en una visión «orga
nicista» o ,<mecánica» de la realidad, sólo formula sus hipótesis en términos 
tendenciales o probabilísticos"'· Parece obvio, por otra parle, que si los 
parámetros estructurales o de comportamiento contuvieran y señalaran las 
resultantes de los procesos políticos, la investigación concreta de éstos 
devendría una tarea inútil, redundante o sin sentido. 

Sí el camino normal de la investigación conecta el conocimiento de dichos 
parámetros y las hipótesis de tendencias con la exploración concreta de los 
procesos, la teoría normalmente hace lo propio con los enunciados o concep
tos generales y particulares. Observado de este modo, no parece haber funda
mento válido para calificar la probable teoría de los procesos de transición 
como una «teoría de la anormalidad». 

O'Donnell no niega, al menos declarativamente, el carácter necesario de 
los parámetros estructurales para la investigación y conocimiento de los 

10 En realidad, esta no es una caraclerística privativa de los enfoques histórko-<'structu
rales sino de cualquier enfoque científico. 
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procesos de transición pues se limita, hasta ahora, a señalar su insuficiencia. 
Este punto de vista, por lo antes señalado, no coli iona con una perspectiva de 
análisis histórico-estructural. Su postura sin embargo se modi li cará notoria
mente en sus siguientes aprox imaciones al problema. 

En efecto, casi de inmediato O 'Donnell pasa a sostener que «Al estud iar 
un régimen político arraigado es posible basarse en categorías económicas. 
sociales. culturales y partidari as comparativamente estables, a fin de identili 
car las identidades y estrategias de quienes defienden el statu quo y quienes 
luchan por reformarlo o transformarlo. Entendemos que esta " metodología de 
la ciencia normal" es inapropiada para abordar situacione de r,1pido cambio 
donde esos mismos parámetros de acción política se encuentran en transfor
mación permanente. Y esto incluye los procesos de transición desde la domi
nación autoritaria» ( 1994: 16- 17, subrayado nuestro). 

Continuando su anál isis, y luego de recordar las modificac iones conexas a 
la liberal izac ión, las variantes y desplazamientos en la configurac ión del 
poder y «el grado de indeterminación de las interacciones, estrategias y 
resultados», señala que ellos -«entre otras características que luego examina
remos- ... son motivos decisivos que nos hablan de la inadecuación ele los 
conceptos y enfoques de la ciencia social " normal" para entender tales situa
ciones. En estos procesos de transición, es casi imposible especificar ex ante 
qué clases, sectores, i nstituciones y otros grupos adoptarán determinados 
roles, optarán por tales o cuales cuestiones o apoyarán una determinada 
alternati va» ( 1994: 17. subrayado nuestro). 

Finalmente, después ele indicar la necesidad de emplear «conceptos part i
culares» para el estudio de estos proceso . da cuenta del sentido de su trabajo: 
«Más bien lo que hemos intentado es crear herramientas conceptuales razona
blemente adecuadas para abordar las opciones y proceso en los que 10da pre-
111isa acerca de la relati1•a consrancia y predic!ibilidad de los pará111erros socia
les, ecunámicos e i11Stituciu11ales (): por lo ta1110. de su poder desuip1i1•0 y 

e.rplicatil'o) resulta parenre111e111e inadecuada» ( 1994: 17, ·ubrayado nuestro). 
En tan só lo algunos párrafos, los patrones estructural es antes necesarios 

aunque insu ficientes para la explicación han devenido «patentemente inade
cuados». M ás directamente. ya no só lo los parámetros polít icos sino ahora los 
sociales, económicos e institucionales. han perdido su poder descriptivo y 
explicat ivo. Resulta fácil entender que. si el lo ocurre, es porque o·oonnell 
está deli niendo la transición como un período de mudanzas o transformacio
nes imprevistas en 10dos los órdenes o áreas de lo sociedad. Esta defin ición. 
como es evidente, no sólo es impugnada por lo que de continu idad y cambio se 
observó en los procesos de transición. sino que comportaba una alterac ión de 
su visión inicial al absolutizar ahora su incert idumbre y/o indeterminación . 
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Lo más extraño en todo ello es que el mismo O'Donnell concluya sus 
reflexiones, como veremos enseguida, descartando sus afirmaciones preceden
tes ... sin que por ello dé marcha atrás en su caracterización de l as transiciones. 

DE LAS RELACIONES ENTRE «ESTRUCTURAS SOCIOECONÓM ICAS» Y 

« PROCESOS POLÍTICOS»: S EGUNDA APROXIMACIÓ 

En efecto, en el último capítulo de su libro ( 1994: 105- 127), que no por 
casualidad se titula «Una metáíora a modo de conclusión (pero no de capitula
ción)», nuestro autor termina reconociendo la existencia de lo que denomina 
«restricciones básicas» de los procesos de transición . Por su intermedio, como 
se observará, los patrones estructurales retornan al traspatio de su marco 
analítico. 

L a primera de esas resiricciones es presentada por O ' Donnell del modo 
siguien te: «Ante todo, la transiciones conoc idas hacia la democracia pol íti
ca han observado en todos los casos una restricción básica: está prohibido 
cobrar el rey de uno ele los j ugadores, e incluso darle jaque mate. En otras 
palabras. durante la Transición los derechos de propiedad de la burguesía 
deben 111anrenerse inviolables ... Esta es una reslricciónfundamental que los 
partidos izquierdistas deben aceptar si pretenden que se les permita jugar en 
el cent ro del tab lero; ele lo contrario corren el riesgo de ser eliminados, 
dejados al margen o reducidos al carácter de meros espec tadores» ( 1994: 
1 1 O- 1 1. subrayado nuestro). 

Veamos ahora la segunda restricción: «La segunda restricción es un 
corolario ele la primera aunque tiene su base autónoma: está prohibido cobrar 
la " rei na" del régimen ele transición o aún circunscribir demasiado sus movi
mientos. En otros términos, en la medida en que las fuer-::.as ar111adas son la 
institución protectora por excelencia ele los derechos y privilegios a los que se 
reliere la primera restricción. su exisrencia, sus bienes y s11 jerarquía 110 
puede11 ser eli111i11ados. ni siq11iera seriamente a111enaz,ados. De lo contrario, 
si111ple111enre harrerán a s11s oposirores. o p{//earán el rob/ero y seguirán 
j11gando solas» ( 1994: 1 1 1. subrayado nuestro). 

Las restricciones no concluyen aquí sino reaparecen más aclclan le. aunque 
ahora o·oonncll las trate como «problemas». «Uno ele los problemas ele la 
transición en aq11ellos poíses en q11e la hu1g11esío, r por ende el capi1C1!is1110. 
c11e11w con 11111clro arraigo en sociedades de gra11 desiguoldod eco11ó111ico
social r donde los f11er::,os am radas están jirene111e111e ligados a esa sesgada 
distribución, es que el juego deja poco espacio r 11/.0l'idas posibles para 
nuel'OS j ugadores» ( 1994: 1 1 1- 1 12. subrayado nuestro). En e e contexto, 
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agrega, no sólo las organizaciones de izquierda sino los propios partidos 
democráticos « ... tal vez dispongan sólo de unas pocas fuerzas débiles y 
vulnerables» ( 1994: 1 12). 

Pero el juego referido por o·oonnel l en ese tipo de países no sólo es 
restrictivo en sus inicios sino en sus momentos fi nales: «De cualquier modo .. . el 
juego a la larga se consolidará y quedará en manos de un pequeño número de 
actores, los mejor organ izados y con seguidores más confiables -en esencia, 
los partidos políticos y a ociaciones de clase reconocidos-. L as reglas de 
juego se vuelven entonces más predecibles y aquél tiende a centrarse en lo· 
niveles y sectores sobre los que hay acuerdo: aquellos en que las movidas 
básicas son la competenc ia electoral para llenar determinados cargos y para 
negociar los intereses entre los grupos de clase. sectoriales y prof'esionales que 
se organizan con el fin ele gravitar en la política pública» ( 199-+: 11 2). 

Cuando 0-Donnell modifica el escenario. el resul tado no es muy distinto. 
Así «En las sociedades con un sector popular disperso y escasamente organi
zado y con partidos políticos débiles. cuando se va gestando una democracia 
política de manera gradual, el espacio resultante suele ser muy limi tado y 
sirve, al menos durante un tiempo, para rat i ficar ( ·i no para consolidar) las 
desigualdades sociales y económicas prevalecientes». Esa si tuación no parece 
modificarse sustantivamente cuando los sectores populares emergen de la 
liberalización o el derrumbe del régimen autoritario como un «actor unido». 
En efecto, si bien dichos sectores pueden fac ili tar transiciones más rápidas o 
democratizaciones más profundas, corren el riesgo, si no se autocontrolan, de 
irritar al rey y la reina del j uego o ver pateado el tablero. 

No será difíci l observar que las restricciones mencionada por o·oonnell 
son atribuidas a estructuras de poder económicas, sociales o poi íti cas descritas 
anteriormente como sujetas a transformaciones imprevistas y cuya considera
ción, para el anál isis de las transiciones, descartó en vista de la pérdida ele su 
capacidad explicativa y predictiva. Tampoco será difíci l adverti r que dichas 
restricciones contribuyen ahora a configurar no sólo el escenario de las 
transiciones -el tamaño mayor o menor de los espacios del juego- y la 
dinámica ele sus fases-las iniciales y finales-. Ellas definen también las reglas 
de movimiento ele los actores, esto es, los límites de lo que les es posible hacer, 
de lo que precisan evitar, de lo que pueden esperar e, incluso, de lo que 
efecti vamente ocurri rá, como resultado político final , ele no ser tomadas en 
consideración. 

Concurrentemente, sus mismas descripciones de los comportamientos e 
interacciones de los actores nos indican que si bien ciertos contenidos o planos 
de sus identidades pueden modificarse -y de hecho se modi ti can en el curso de 
las transiciones- otros se conservan y reproducen. Aunque no insistiremos en 
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lo que sigue, va de suyo que para registrar estas restricciones, como sus 
consecuencias, no se precisa una «teoría de la anormalidad» sino, más bien, 
apoyarse en «la metodología de la ciencia normal». 

Si O'Donnell no procedió de este modo es porque cortó todo vínculo entre 
los procesos políticos de transición y las bases estructurales de las sociedades 
en que esos procesos se instalan y empiezan a desenvolverse. Es ese corte el 
que se expresa en sus oscilaciones entre el reconocimiento de la «alta,, o plena 
«indeterminación» de esos procesos. Pero es igualmente notorio que en todo 
ello juega un papel nada desdeñable su visión del tipo de explicación propues
to por las ciencias sociales y los enfoques histórico.estructurales. 

En erecto, por los pasajes anteriormente transcritos, tal parece que 
nuestro autor efectivamente creyera que para esas ciencias y enfoques bs 
opciones, alternativas y conductas políticas de «clase» estuvieran prcconsti
tuídas en sus modalidades económico-sociales de existencia, Estas ciencias, 
como hemos señalado reiteradamente, contribuyen al análisis político defi
niendo tendencias pmbables del comportamiento de los actores, cuya verifi
caci6n sin embargo -en el sentido de su confirmación o rechazo,- corre a 
cargo del análisis concreto que de una cadena de secuencias de acción 
determinada dehen realizar los investigadores. Esas tendencias pueden ser 
empleadas, por tanto, como guías de la investigación, pero no reemplazan al 
investigador y su larca. 

Como a pesar de su tardío reconocimiento del papel de las «restricciones 
estructurales» en la configuración de los procesos tfo transición, nuestro autor 
insiste, al final de su libro, en su enfoque original, conviene retornar a su 
análisis, 

DE LAS RELACIONES ENTRE «ESTRUCTURAS SOC!OECOKÓM!CAS» Y 
«PROCESOS POLÍTICOS»: TERCERA APROXIMACIÓN 

La afirmación de O'Donncll sobre la «patcnlc inadecuación» de las ciencias 
sociales y los factores estructurales para el estudio de las transiciones se 
reitera. linalmentc. a través de nuevos argumentos, en su tercera y última 
aproximación tc<\ric;t al asunto en el primer capítulo de su libro. Anticipando 
las críticas que. supone. encontrarán sus aproxima,iones previas. O'Donncll 
señala: «Tampoco pretendemos negar el efecto causal que tienen a lcugo pla~.o 
los factores "cstructuraks" (incluidos los referidos a ia macrncconomía, la 
clase social y el sistema mundial). Repitamos esto, ya que no quisiéramos que 
se nos entendiera mal: esta es nuestra manera de reconocer el aíto grado de 
indeterminaci0n presente ... » ( 1994: 17- I 8, subrayado nuestro), 
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A continuación vuelve a recordar las características inciertas de la transi
ción como el papel de la «fortuna» y «la virtud» en el desenlace de los 
mismos. El reconocimiento de los papeles del azar y los talentos -nos dice-: 
«No implica negar que los factores macroestructurales siguen "allí" 
presentes ... En ciertas etapas de la transición, en relación con ciertas cuestio
nes y actores, esas amplias estructuras se interponen en la conducta de los 
grupos e individuos pero aún esas mediaciones son más vagas y su repercu
sión es más indefi níble que en circunstancias normales. Los cálculos políticos 
inmediatos, e11 los que aquí pondremos el acento. no pueden "deducirse" de 
tales estructuras ni pueden "imputarse" a ellas salvo quizá como un acto de 
te equivocado» (1994: 18, subrayado nuestro). 

Aunque pueden obviarse los nuevos argumentos de O'Donnell recor
dando los que desarrolló en el último capítulo de su libro, conviene detener
se en ellos. 

Los factores estructurales son reconocidos ahora por O'Donnell, sea por 
sus efectos en el largo plazo, sea por estar «allí» en el presente, sea por 
interponerse en la conducta de grupos e individuos. En relación con las dos 
últimas formas de presentar el papel de los factores estructurales deberá 
anotarse que éstos aparecen en ellas como sí fueran condiciones externas a los 
actores políticos pues o se encuentran continuamente «frente» a ellos o se 
interponen «transitoriamente» -pero siempre desde fuera- en sus conductas y 
relaciones. No hay manera de entender estas fórmulas sino asumiendo, o que 
los actores políticos no están involucrados en relaciones socioeconómicas 
estructurales. o que éstas se detuvieron en las fronteras de ta esfera política. 
Como nuestras objeciones a estas formas de pensar las relaciones «cstructura
acción» fueron ya expuestas a propósito de los puntos de vista de Cardoso, no 
insistiremos ahora en ellas. 

El problema planteado pero no respondido por O'Donnell es cómo se 
articulan esas dos últimas formas de presenlación de los factores estructurales 
con la primera, esto es, con la que revela sus efectos en el «largo plazo». Como 
no existe otra manera de registrar estos efectos sino a través de los resultados 
de la acción poWica, la primera fórnrnla de O'Donncll abre una gama de 
cuestiones incómodas para su argumentación. Veamos la primera de ellas. 

Si las estructuras socioeconómicas ---como otras- concluyen exprcsfü1dose 
en los resultados a largo plam de la acción política y estos resultados. por 
dcliniciún, son imputables a los actores, debería colegirse entonces qu1:, para 
surtir sus efectos, dichas estructuras han debido actuar a través de los apresta 
mientos de los ,1ctores, vale decir, de los poderes relativos, intereses, valores o 
motivaciones que informan su acción. Esrn conclusión colisiona con el caníc
ter externo que. con respecto a aquellos. nuestro autor atribuye a las condicio-
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nes estructurales y es, más bien, concordante con la idea de que éstas partici
pan en la esfera política vía alguna forma de interiorización o reconocimiento 
de sus significados por los actores. Esta es otra forma de constatar que, al 
tiempo de «portar» su autonomía, los actores «portan» -también-- los signifi
cados de las estructuras socioeconómicas en que se encuentran involucrados, 
como el poder que deriva de su representación de los intereses que las habitan. 

Ciertamente se puede intentar sortear la anterior conclusión argumentan
do que los efectos a largo plazo de las mencionadas estructuras son involunta
rios. esto es, no buscados ni deseados por ninguno de los actores. Sí bien no 
hay duda de que los resultados de la acción política se pueden avenir con este 
argumento en el corto plazo, también es cierto -salvo que la explicación 
sancione un hiato emre estructuras y actores-, que dichos resultados no 
pueden entenderse sino a partir del reconocimiento del aporte de cada actor, y 
las fuerzas que Jo respaldan, a su configuración definitiva. Los resultados 
políticos, por esa razón, dan cuenta de aquello que se denomina convencional
mente «correlación de fuerzas» de los actores y, en tal sentido, no son neutros. 
Con ello queremos decir que no distribuyen «ganancias y pérdidas» por igual 
entre los actores políticos sino, más bien, que uno o un grupo de éslos gana o 
pierde relativamente más que los otros. Reconocer esto equivale a decir que la 
voluntad (y/o el poder) de los primeros configuró más que la voluntad (o 
poder) de los otros, los resultados políticos de mediano o largo plazo. Con lo 
cual retornamos a nuestra conclusión anterior. 

Buscar una explicación de los efectos de los factores estructurales que no 
pase por los actores abriría las puertas, por otro lado, a un enfoque determinis
ta más «perverso» aún que el «economicísta». En efecto, para que dicha 
explicación funcione debería concebir el papel de dichos factores según las 
lógicas de «la astucia de la historia» o la «mano invisible» cuando de los 
resultados de la historia o el mercado se trata. Vale decir haciendo, por un lado, 
del destino, el azar o el inconsciente, los vehículos decisivos de la causalidad 
estructura! 11 • Y, por otro, guiando esos vehículos de modo que se encuentren 
en «el largo plazo». Ello parece, digamos ... excesivo. 

La otra cuestión, planteada por la fórmula de los «efectos a largo plazo», 
es sí con ella se estaba implicando que las estructuras socioeconómicas no 
tenían efectos significativos en los actores en el cono y mediano plazo de los 
procesos de transición. Sería fácil desentenderse de esta cuestión recordando 

l ! Por cierto, un enfoque histórico (estructurai en su contenido y probabllístico en la 
estinrnción de los efectos de ,das estructuras») reserva un lugar al ;;¡zar y el inconsdente en 
la explicación de la acción polfüca. Lo que no puede sin embargo, por pretender operar en 
el campo de la ciencia, es hacer del a.zar y el inconsciente los factores únkos o decisivos en 
la explicación <le fa conducta 
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que en el último capítulo ele su libro el propio O'Donnell aparentemente 
renunc ia. como vimos. a su fórmula original al reconocer los efectos perma
nentes y decisivos ele las «restricciones estructurales» en actores y situaciones 
a lo largo de los procesos ele transición. Si nuestro autor no reti ra las conse

cuencias teóricas ele este reconocí miento e en parte porque. ele hacerlo, se 
vería obligado a reexaminar la amplia gama ele supuestos en que basó su 

investi gación. Nos referimos. como es obvio. a sus noc iones ele incertidumbre 
e indeterminación como a su cuestionamiento del papel ele los par<ímetros ele 

las c iencias sociales y las estruc turas soc ioeconómicas en los procesos ele 
transición y el desempeño ele los actores po l íticos. 

Que o·oonnell es consciente del problema en que se encuentra puede 
trasluc irse ele la exp resión ac laratoria que acompaña al título del capítu lo en 
que, cerrando su investigac ión. reconoce el papel de dichas «restricciones»: 
«Una metáfora a modo de conc lusión (pero 110 de capit11/ació11)». (Subrayado 
nuestro .) Esta c uriosa expresión. que ex traída del lenguaje ele la guerra alude a 
un enemigo ante el que se capitula. ilumina en c ierto modo las c ircunstancias 
que lo conduj eron a negar o subvaluar el papel ele las estructuras soc iocconó

micas en la expl icac ión del comportamien to ele los actores y los procesos 

polít icos ele transic ión. 
L o nuís probable en este sentido es que. cxperimcnt <índose «en guerra» 

con los enfoques economicistas, y rechazando la forma en que éstos clc linían 
los erectos de las cstruclllras sociocconómicas. O'Donncll concluyera arrojan 
do. con el agua del cconomic ismo. al niño de las estructuras. A diferencia de 
Cardoso. cuyas «predisposiciones in telectuales» le permiten. si no evitar al 
menos resistir esta «soluc ión». o·oonncll hace de ésta la base de un en foque 
que liberando a la es fera polít ica (como a sus acto res) de cualquier «determi

nac ión» ex traña a ella. termina transformándola durante el período de la 
trans ición en una esfera independien te y autodeterminada. Como las razones 

teóricas que llc,aron a sustituir el «econom icism o» por el «politic isn;o» han 

sido ya señaladas por Nun. no tiene enticlo ahora recordarlas. 
En tocio caso. lo que conv iene advertir es el falso problema planteado por 

o·oonnell cuando opone «cül cu los políticos inmed iatos» y pautas estructura
les. El problema es falso porque. como hemos seña lado, cualquier enfoque 
est ructurali sta - pero 110 economic ista- de la acc ión po l ít ica se hasa prec isa
mente en la idea de que ésta no se deduce direc tamen te de las estruct uras 
soc ioecon(ímica~. Si a pesar de ello o·oonnell las opone es porque. o estü 
- paradójicamente- deliniendo las estructuras al modo «econom ici sta,, . o las 
está dcl'i nicndo de ese modo en benelicio de un enfoque que ha descartado o 
su lwaluado de antemano su papel en la expl icación de la acciún po lítica y. en 

general. de los problemas de la trans ic ión. 
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A estas alturas y luego de varios giros en círculo sobre sus propias ideas. 
nuestro autor parece estar operando según un curioso esquema interpretativo 
de las transiciones. Según éste, la explicación de su corto y mediano plazo 
puede prescindir del reconocimiento del papel de las estructuras socioeconó
micas, las que, más tarde sin embargo, deben ser reconocidas pues reaparecen, 
con sus efectos, en el largo plazo. Complementariamente, el reconocimiento 
de la autonomía de los actores y sus interacciones -necesario para explicar el 
corto y mediano plazo de las transiciones-·, debe descartarse o subvaluarsc en 
el largo plazo porque éste, súbitamente, aparece como «el tiempo de las 
estructuras». 

Este esquema se caracteriza por una disociación de la acción política y los 
«factores cstrncturales» que impide advertir la forma en que se vinculan en 
tocias las fases o plazos de la transición. Pero se caracteriza igualmente por la 
disociación correspondiente de los tiempos políticos lo que, a su turno, impide 
advertir lo que en ellos hay de continuidad y cambio. Como hemos intentado 
mostrar a lo largo de nuestro análisis, la disociación de actores, estructuras y 
tiempos es consecuencia, en el plano teórico, del mapa de la realidad con que 
O'Donnell opera y de !a separación que establece entre «economía» y «políti
ca» al envolverlas en fronteras cerradas y distantes. 

Si hubiera operado con un mapa distinto, nuestro autor habría advertido 
que el reconocimiento de la interpenetrnción de economía y política no 
impide, en el plano analítico, diferenciarlas como esferas aut6nomas siempre 
y cuando, por cierto, no se olvide que esa diferenciación es un recurso 
instrumental y metodológico para el conocimiento de la realidad. De idéntico 
modo, un mapa alternativo le habría mostrado gue la autonomía de los actores 
de la política no es incompatible con su condición de «portadores» de estruc
turas -socioecon6micas u mras-, siempre y cuando, por cierto, no examine 
éstas con los criterios del enfoque «economicista" que rechaza. 

Si algo caracteriza en este sentido -y de modo particular- a los actores 
políticos es que, conjuntamente con su participación en distintos tipos de 
relaciones estructurales «no políticas» (económicas, culturales. sociales, etcé
tera). participan igualmente y de modo directo en relaciones estructurales 
propias de su esfera de acción: nos referirnos a relaciones partidarias, institu
cionales, legales, estatales, etcétera. Pero tanto o nKís importante que ello es 
que su propio papel los obliga, de modo habitual, al enrrcntamiento, adminis
tración o, eventualmente. transformación del conjunto de estructuras de la 
sociedad. como de la regulación de la actividad de sus agentes sociales o 
instilllcionales. No es casual por ello que su comportamiento dé cuenta 
constante de los «efectos de las estructuras» y, entre ellas. de las guc se 
denomina «socíoeconúmlcas,>. 



84 CARLOS FRANCO 

Insistimos en que el reconocimiento de los involucramientos de los acto
res políticos en diversas relac iones es tructurales no cuestiona su autonomía, 
como señaláramos al examinar los puntos de vista de Cardoso. En efecto. las 
oportunidades para la acción que forman parte del tramado estructural en que 
se desenvuelven. las inconsistencias o contradicc iones ele las diferentes pautas 
estructurales en las que participan. su grado ele conocimiento respecto ele las 
determ inac iones que sufren, el eventual afincamiento ele su conducta en 
determ inados tipos de estructuras valorat ivas «universales» y, por c ierto, los 
propios conflictos que oponen a los agentes sociales de relaciones estructura
les, constituyen otras tan tas fuentes ele los grados ele libertad ele que disponen, 
como ele su relativa autonomía en la defin ición ele su comportamiento. Grados 
ele libertad y autonomía relat iva son por tanto característ icas tan constantes de 
los actores políticos como las que reconocimos antes a las relaciones estructu
rales dentro y en referenc ia con las cuales operan. 

Observadas desde esta perspectiva, las restricciones estructura les a las 
que se refi ere O' Donnell - propiedad, clases, organizaciones, poder militar, 
etcétera- no surtieron sus efec tos en el largo plazo si no que lo hicieron en cada 
uno de los distintos «tiempos» de los procesos de transición, pues en ninguno 
de és tos fueron cuestionadas por la práctica política y ni siquiera incorporadas 
al debate ele los actores. Más aún, el propio O' Donnell señaló que el minucio
so respeto ele esas restricc iones estructurales era condición necesaria para el 
tránsito del autoritari smo hacia alguna forma clc ... gobierno representati vo. 

D E LA TRANSICIÓN ¿A GOBIERNOS REPRESENTATI VOS O A 

DEMOCRACIAS POLÍTICAS? 

El problema teórico aquí planteado es por qué el tránsito ele clictacluras 
militares a gobiernos civiles representativos lüe e11tencliclo y presentado por 
O' Donnell y l a comuniclacl ele cientistas sociales en la región como el pasaje 
del autoritari smo a la democracia. 

Nos referimos a un problema teórico no sólo porque, como se sabe, la 
ex istencia ele gobiernos representat ivos no absorbe tocios los contenidos 
- reg las, instituciones. valores- ele la democracia polít ica, sino porque só lo 
bajo un cierto tipo ele condiciones es que pueden ser calili cados como demo
cráticos. Así, por ejemplo, los gobiernos surgidos del sufragio censitario de la 
Europa Occidental del XIX pueden ser definidos como gobiernos representa
ti vo- libera les pero no como gobiernos democráti co-representati vos una vez 
que el su fragio universal efec tivo se transforma en una base sustanti va del 
concepto contemporáneo de democrac ia. L o propio se puede decir, por cierto, 
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de todos aquellos gobiernos de la región que, en el marco de Estados oligár
quicos y hasta avanzada la mitad del presente siglo, tenían igual origen. Por 
otra parte, aún bajo los términos de una elección basada en el sufragio 
universal, un gobierno representativo puede no ser democrático si su ulterior 
comportamiento cuestiona o colisiona sistemáticamente con las reglas, insti
tuciones y valores característicos del régimen político democrático. 

Concurrentemente, y aunque ello signifique adelantar prematuramente 
una argumentación que expondremos al examinar la naturaleza del sistema 
político existente en la región, conviene tener en mente otra situación que 
cuestiona la fácil asociación entre gobierno representativo y democracia polí
tica. Si un gobierno representativo surgido del sufragio universal actúa y 

decide efectiva,· habitualmente en función de intereses particulares y opera en 
el marco de agentes, reglas, instituciones y valores reconocidarnente particu
laristas, no será entonces un gobierno democrático-representativo como no lo 
será tampoco el sistema político que lo abriga. Tanto ese gobierno corno ese 
sistema político pueden ser calificados, a falta de un nombre más adecuado, 
corno representativo-particularistas pero -insistimos- no como gobiernos de
mocráticos o democracias políticas. 

En todo caso, para comprender las causas de la asimilación de la noción 
de democracia a la de gobierno representativo, resulta preciso continuar con el 
análisis del punto de vista de O'Donnell. Observemos ahora cómo sus enun
ciados teóricos inlluycron en sus previsiones acerca del «régimen democráti
co» en la región. 





CAPÍTULO IV 
G. O'DoNNELL: DE LAS EXPECTATIVAS 

«MODERADAMENTE OPTIMISTAS» ACERCA DE LA 
IMPLANTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA 

DEMOCRACIA EN LA REGIÓN 

LAS PREVISIONES FOR~IULi\1)1\S POR o· DoNNELL sobre la suerte de la democrac ia 
en la región se expresaron en el pri mer capítulo del segundo vol umen ele su 
obra bajo el título de «Introducción a los casos latinoameri canos» ( 1994: 15-
36). Dicho capítulo fue redactado Juego de e cribir sus «Conclusiones tentati
vas» de los procesos de transic ión - materia del cuarto volumen-, con el 
propósito de « ... examinar c iertas características ele los países latinoamerica
nos desde la perspec1i,·a de s11s pmbahilidades de de1110cra1iz.oció11 » ( 1994: 
15. subrayado nuest ro) y en el contexto de un análisis comparat ivo de las 
experiencias transicionales de A méri ca Latina y el sur de Europa. 

Antes de exponer su punto de vista. conviene detenerse en el propósito que 
lo guía. Parece extraiio en este sentido que nuestro autor se proponga est imar 
las probabilidades de la democracia -ese «algo» que no existe durante las 
transiciones y que no se sabe si emergerá como resul tante de las mismas-si los 
procesos que lo anteceden ex peri mentan tan al to grado de i ndc te, mi nación e 
incertidumbre. En todo caso, si se ha seguido el análisis que ele éstos ha reali
zado O'Donnell, se puede coleg ir que si los factores «estructurales» y los 
parámetros ele las ciencias soc iales no si rven para explicar los y predecirlos. 
lalllpoco scnín útiles para culllplir estas mismas funciones cuando la democra
cia comience a insta larse -en caso de que ello ocurra- pues este proceso. al 
lllenos en sus inicios. será tan inc ierto o indeterminado colllo el que Jo precedicí. 

Los cri terios en que se apoya o·oonncll para est imar las probabilidades 
de la democrac ia en la reg icín se encuentran sugeridos. en cierta medida. en su 
enfoque de las transic iones. Como l' illlos. la suerte de estos procesos se 
afincaba en la dinümica de la «fortuna» y la «v irtud» o del azar y los talcn tm, 
de los actores estratég icos. Son éstos. en delin iti va. quienes pueden usar sus 
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«virtudes» en el aprovechamiento de la «fortuna», para los efectos de encon
trar la puerta de salida del autori tarismo y eventualmente abrir el camino a la 
democracia. Si ello era a í para O'Donnell , lo más probable entonces es que 
auscultara en los valores y talentos de los actores estratégicos o hiciera de 
éstos las fuentes menos inseguras para la estimación de las probabilidades de 
la democracia en los años siguientes. Es precisamente en este contexto que 
resulta importante conocer la forma en que O'Donnel l argumenta su estima
ción de estas probabi lidades en el texto que pasamos a examinar. 

Su opción interpretativa queda claramente expuesta al inic io mismo de 
«Introducción a ... ». En efecto, luego de afirmar que las di ferencias y contras
tes entre los países del sur europeo y de América Latina sustentan una 
evaluación más optimista con respecto a las perspectivas de insta lación y 
cónsolidación democrát ica en los primeros, señala que «En la última parte de 
e te capítulo, no obstante, aduzco que en la mayor parte de la Latinoamérica 
contemporánea se han producido algunos importantes cambios subjelivos 
que, aun en medio de una árida configuración de factores "objetivos", 
ofrecen una nueva base para la esperanza acerca de la democratización» 
( 1994: 16, subrayado nuestro). Que esa esperanza estaba referida al desarrol lo 
o consolidación futura del régimen democrático, y no simplemente a su 
advenimiento, se deduce del hecho de que el texto de O'Donnell es publicado 
originalmente en 1986 cuando la mayoría de los países de la reg ión habían 
pasado la página de los regímenes autoritarios y eleg ido gobiernos civiles en 
comicios más o menos «l ibres». 

Resulta evidente que la opción de O'Donnell por los «cambios subjeti
vos» como fundamento estimativo de l as probabilidades democráticas en la 
región estaba prefigurada en las posturas teóricas que orientaron sus anál isis 
del comportamiento de los actores en las transiciones. Pero lo que conviene 
anotar aquí no es tanto el descarte o, más bien, el menor peso explicativo y/o 
predictivo atribuido a los ractores «objetivos», sino el escaso o nulo interés por 
e tablecer algún tipo de vínculo entre estos factores y los que elige para 
formular sus previsiones. A l proceder de ese modo, O' Donnell vuelve a 
independizar la conciencia o la cultura política ele los actores del tramado que 
las relaciona con los denominados fac tore «objetivos» y a liberarl as, por 
tanto, de las constricc iones y oportun idades estructurales con referencia a las 
cuales se constiLUycn y operan. Será claro para el lector que nuestra crítica no 
niega la importancia de los cambios subjetivos y/o cul turales en la pondera
ción de las probabi lidades de la democracia, sino su conversión en una suerte 
de «fundamento incondicionado» de és ta. 

Lo que sorprende en el análisis de O' Donnell es la notoria diferencia de 
los criterios que emplea para estimar las probabilidades de la democracia en el 
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sur de Europa y América Latina y la escasa conciencia que tiene de ello. En 
efecto, y como mostraremos de inmediato usando sus propios argumentos, su 
estimación de las mayores probabilidades democráticas del sur europeo no 
sólo se basa en los factores «subjetivos» o culturales, sino también en los 
«estructurales». 

Al contrastar las diferencias entre los países de Europa meiidíonal y los 
latinoamericanos, señala que los primeros operan en un contexto internacional 
-económico y político- más favorable, presentan montos menores de des
igualdad económico-social y no experimentan crisis económicas ni problemas 
de endeudamiento tan notables como los de la región. Estos factores son 
rotulados en el lenguaje convencional como «objetivos». 

A ellos, sin embargo, agrega otros -políticos y culturales- que debieron 
cumplir algún papel en su estimación. Entre éstos debe anotarse, en primer 
I ugar, e! significado menos «ambiguo» de b idea misma de democracia en 
esos países con respecto a América Latina. En esta última. O'Donncll recuer
da que las posturas de los partidos de izquierda y populí.stas frente a la 
democracia, !os usos y abandonos oportunistas de los mecanismos y discursos 
democráticos por parte de las clases dominantes y el carácter restrictivo o 
fraudulento de este régimen en ei pasado (1994: 26), no han favorecido el 
desarrollo de una cultura basada en valores democráticos. 

Luego de ello agrega como un segundo factor que. en comparación con 
los países del sur europeo, es infrecuente el recurso en Amé.rica Latina a 
pactos económicos y políticos, formales y explícitos, como dispositivos lran
sicionales ( 1994: 27). Finalmente nos recuerda nuevamente que, a diferencia 
de la Europa del sur, el papel de las fuerzas armadas en América Latina es 
central y que ello afecta la afirmación y eficacia de los nuevos gobiernos 
democráticos al obligarlos al complicado manejo de las repercusiones de la 
represión aplicada por los gobiernos autoritarios. como de los beneficios y 
privilegios conquistados por los militares. 

Según se observa, las bases que fundan las mejores posibilidades atribui
das por O'Donncll a la democracia en el sur europeo incluyen factores 
«objetivos» y subjetivos. «económicos» y culturales, aunque no se detenga en 
establecer las relaciones existentes entre unos y otros. Todo ocurre entonces 
en su exposición corno si estos factores operaran de modo separado o se 
mantuvieran incomunicados, por lo que su examen de los mismos --en lo que 
hace a las probabilidades de la democracia en América Latina-. comienza a 
depender de los respectivus «pesos» que les asigna ... cn función de sus propias 
opciones subjetivas o valorativas. 

Así por ejemplo, cuando O'Donnell toma en cuenta los factores «objeti
vos» o eslructurnles para los efectos de establecer sus previsiones sobre la 
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democracia en la región, señala. de modo reiterado. que ellos lo llevarían « ... a 
augurar pobres pro babi I idades a (su) consolidación en el mediano y largo plazo» 
( 1994: 27) o a reconocer « ... que en la mayoría de los países de América Latina 
los dados están probablemente cargados en favor de la reiterac ión de democra
cias vaci lantes, de vida relat ivamen te breve, y de gobiernos autori tarios cada vez 
más feroces .. . » ( 1994: 32). Concurrentemente, al referirse a uno de lo factores 
político-culturales - la capacidad de los actores para estab lecer pactos y concer
taciones-, cuyo papel en la construcción democrática rone de relieve, sus obser
vaciones acerca del comportamiento político en la región tanto en las décadas 
precedentes como en la transic ión le informan de su práctica inexistencia. Esa 
constatación no parece afectar seriamente sus previsiones pues «Una vez instau
rada la democracia política, la percepción de graves amenazas a la supervivencia 
del régimen puede motivar poderosamente a los líderes partidarios y su· segui
dores para que se llegue a tales acuerdos ... » ( 199-t: 30, subrayado nuestro). 

Cierto es que lo que no ocurrió ayer. ni ocurre hoy, puede ocurri r mañana. 
Pero tan cierto como ello es que las « futuras amenazas» a la supervivencia del 
régimen democrático podían. o no, motivar a los actores a establecer acuerdos 
o pactos. Sabido es, en este sentido, que habitualmente los comportam ientos 
no son ni efectos reflejos ni reacciones azarosas a los estímulos o circunstan
cias del contexto, sino respuestas frecuentemente guiadas por los contenidos 
de las necesidades, intereses, valores, actitudes. motivos y percepciones de los 
grupos soc iales y actores rolíticos. D epende por tan to del contenido de estos 
factores «subjeti vos». el procesamiento signi licati vo que se real ice de situa
ciones tales como «las amenazas futuras al régimen». Precisamente por el lo, la 
ausencia o escaso desarrol lo de los valores e in tereses democrc'íticos en los 
actores políticos impidió que estos respondieran estableciendo acuerdos o pac
tos a las amenazas a la supervivencia del régimen antes que las dictaduras 
mi li tares liquidaran la primera ola democrática entre lines ele los cincuenta y 
comienzos ele los sesenta. Para 4ue O" Donnell pudiera entonces prever una 
respuesta diferente en los ochenta a la misma situación, tenía que haber adver
tido la ocurrencia ele un cambio extraordinari amente importante en los patro
nes cu l turales, ideológicos y psicológicos ele los actores pol ít icos y los grupos 
intelectuales de las sociedades latinoamericanas. Es en este contexto en el que 
nuestro autor precisa el fundamento ele su moderado opt im ismo predicti vo. 

D EL «FACTOR SUTIL» Y «EL DESEO MEDITADO» 

Sus expectativas -según nos lo señala- « .. . echan sus raíces en un fac tor sut i l 
pero potencialmente poderoso». el que e presentado del modo siguiente: 
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«corno consecuencia del penoso aprendizaje inducido por los fracasos de esos 
regímenes [se refiere a los autoritarios] y por su represión y violencia sin 
precedentes, la mayoría de las fuerzas políticas y culturales de algún peso 
atribuyen ahora un alto valor intrínseco al logro y consolidación de la demo
cracia política» ( 1994: 32). 

Para fundamentar el papel decisivo que atribuye a este factor, O'Donncll 
apela a la experiencia histórica a través de la cual se constituyera la democra
cia en los países capirnlistas avanzados. Según la versión que ofrece de la 
misma, antes del advenimiento de la democracia, en estos países existía «s6lo 
una pcqueífa probabilidad a priori de (su) emergencia y consolidación pues lo 
que caracterizaba a los actores era su ·'gran incertidumbre" frente a situacio
nes y contextos que evolucionaban de formas inesperadas, por lo que los 
resultados de sus comportamientos e interacciones eran frecuentemente sor· 
presivos o indeseados.» (Ver 1994: 32). No es difícil identificar la analogía 
que O'Donnell establece aquí entre los procesos históricos curopeo-bcciden
tales y norteamcticanos que conducen a la democracia y aquellos que, según 
él, caracterizaron la transición política en América Latina. 

Operando sobre la base de esta analogía, O'Donnell recurre al modelo 
propuesto por R. Dabl ( 1971) para dar cuenta de las condiciones históricas que 
posihiliLaron la implantación y consolidación democrática en los países cen
trales. La primera ele estas condiciones es descrila como sigue: «Luego de 
luchas prolongadas y a menudo violentas. las principales fuerzas políticas, 
sociales y religiosas llegaron a la conclusión de que los costos ele tratar de 
eliminarse recíprocamente eran mayores que los costos de tolerar sus mutuas 
diferencias. El acuerdo mínimo condujo a diversas invenciones institucionales 
que subsccuentemente se convirtieron en los principales canales para la me
diación y atenuación ele conflicros que anteriormente habían parecido irreso
lubles» (1994: 32-33). 

Como no todos los países en que esa primera condición se encontraba 
presente devinieron democráticos, O'Donnell da cuenta, al abrigo de Dahl, de 
una segunda condición -a la que califica como «necesaria»- y que, conjunta
mente con la anterior, hizo posible et establecimiento de democracias durade
ras en dichos países. Esta condición que, scgün anota, es difícil ele precisar 
empíricamente pero no de reconocer, fue la profunda transformación del clima 
ideoiúgico ''--· por la emergencia vigorosa de modos de pensar que postulaban 
alguna institucionalización pluralista de la vida política. Estos discursos con
trnstaban con los modos de ver tradicionales y autoritarios antes prevalecien
tes que propugnaban la unidad u homogeneidad como base exclusiva para el 
orden político» ( 1994: 33). Esos emergentes modos de pensar, agrega: «Aun
que tenían muchas raíces en el pasado clásico y medioeval...fueron una de las 
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novedades rad icales introducidas por la ilustración en la Europa Occidental. 
También influyeron en la fundación de la democracia en Estados U nidos, 
incluso aunque tuvieran que atravesar numeroso avatares en ambos con tinen
tes antes de encontrar una corpori zac ión reconoc ible y estable en instituciones 
y prácticas polít icas. Hoy en día un clima ideológico análogo es una nol'edad 
110 111e11os radical en América Latina» ( 1994 : 34. subrayado nuestro). 

A estas alturas resul ta evidente que si el uso de la analogía le sirvió a 
O' Donnell para hacer comparables los períodos precedentes a la instalación 
de la democracia en Europa Occidental y A mérica Latina -en la medida en que 
a ambos caracteri zaba una «gran incertidumbre»-, ella le sirve ahora para 
tender un puente conceptual entre los procesos de formación de la democracia 
en una y otra latitud histórica, aunque para ello tenga que sorprender al lector 
atri buyendo a los recientes cambios ideológicos que percibe en los actores 
pol íticos y grupos culturales ele la región una densidad y un rango de erectos 
comparables a los que la i lustración produjo, a través de experi encias secula
res, en Europa y los EE.UU. Como considero evidente la «desproporción 
analógica» - por decirlo de alguna manera- en que incurre O'Donncll, no 
insistiré ahora en el la. 

Más importante resu lta observar, siguiendo su re flexión, la manera cómo 
reitera su ya anotada disociación de los procesos político-culturales y so
ciocconómicos. Todo ocurre en esa reflexión como si los modos ele pensar y 
valorar la tolerancia y el pluralismo o como si el surgim iento y desarrollo de la 
ilustración o la secularización en Europa Occidental o los Estados Unidos 
pudieran ser abstraídos de las forrnas que adoptaron el desarrol lo histórico del 
capitalismo y el especílico complejo estatal, instituc ional cultural. ideológico 
o internacional que lo acompañó. Lo propio puede señalarse en relación con 
los -ciertos o no, para el caso no importa- cambios polít ico-culturales que 
observa en América Latina pues. como él mismo señala. estos ocurren en 
« ... una árida configuración ele ractores obj eti vos» . Sólo reconociendo la diso
ciación ele fac tores en que O' Donncl l incurre en ambas rea lidades históricas, 
es que puede entenderse su recurso a la analogía entre sus procesos político
culturales y su complementaria presc indencia ele cualquier comparación entre 
los distin tos tipos de soc iedad. capitalismo, Estados, contex tos internaciona
les. etcétera, con que aquellos se vinculan. 

Resulta igualmente discutible su apelación al anál isis que Dah l (1989 
l 1971]) real iza ele las condiciones históricas que contribuyeron a la formación 
de la democracia en Europa Occidental y los Estado · Unidos. En erecto. si 
bien Dahl señala las condiciones que O ' Donnell recuerda en favor ele su 
analogía, agrega otras que, conjuntamente con aquellas. abren el camino a la 
poliarquía: economía agraria ele campesinos libres; economía comercial-in-
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dustr ial con d irección descentrali zada; sanciones económicas y tipos de vio
lencia dispersas o neutral izadas; niveles objetivamente «bajos» de desigual
dad y desigualdades dispersas; intervenciones extranjeras débi les o tempora
les; atmósferas competitivas precediendo a las «unitaristas»; «bajas» o «de
crecien tes» percepciones subjetivas de carencia; bajo nivel de p lural ismo 
subcultura! y garantías mutuas entre los grupos subculturales; creencias de los 
activistas po líticos en la legi timidad de las instituciones y en su capacidad para 
producir decisiones eficaces frente a los principales problemas; confianza 
mutua, valoración del compromiso y del carácter cooperativo-competi tivo de 
las relaciones polít icas; etcétera (ver Dahl 1989 [ 1971) : 18 1- 185). 

Varias de estas condiciones, convencionalmente rotu ladas como «econó
mico-soc iales», anteced ieron y acompañaron las que O'Donnell recuerda en 
la experiencia histórico europeo-occ idental. La imbricación de los factores 
recordados y olvidados por O'Donnell en el específico itinerario histórico 
europeo-occidental fue de tal naturaleza que vuelve legítimo preguntar e i , 
los que recuerda, podrían haber surgido y desarroll ado de la forma en que lo 
hicieron y con las consecuencias políticas que produjeron en ausencia de los 
factores que oll'ida. De haberse planteado este problema, O'D onnell podría 
haber recuperado una perspect iva histórico-comparativa sin la cual parece 
difíc i l aventurarse en pronósticos acerca de la evolución ele la democracia en 
la región. 

Las páginas finales del texto que comen tamos vuel ven a mostrar en el 
pensamiento de O'Donnell , y en relación a sus expectativas sobre la evolución 
ele la democracia, las mismas osci lac iones que advirtiéramos en el caso de 
F.H. Cardo o. 

En efecto. para argumentar su moderado optimismo sobre la conso lida
ción del régi 111cn. destaca la novedad radical ele los discursos orientados hacia 
la democracia: el prorundo rechazo del autoritaris1110, las fuerzas ar111adas y 
las icleologfas reaccionarias; el descrédi to ele lo di cursos y grupos que 
propugnan for111as violentas ele instauración del social is1110. etcétera. Todo 
ello lo entiende como « ... el terreno en el que esa imprescindible co111binación 
de 1•irwd de los líderes y for11111a en la articulac ión de las circunstancias puede 
dar lugar a la dircrcncia crucial» ( 1994: 35, subrayados nuestros). Pero, por 
otro lado, cuando pasa rev i. ta a los fac tores socioeconómicos «estructurales>> 
o a aquellos «político-culturales» que consider:1 negativos o disfu ncionales, 
con fiesa que « .. . objeti va, probabil ís ti ca y tri via lmente estos factores condu
cen. en el mejor ele los casos. a la e111ergencia ele democracias frágiles, 
destinadas a ser pronto sacudidas, por el péndulo, al autoritari s1110» ( 1994: 
35). Más adelante ali rma que «No hay ningún 111oclo verdaclcra111en tc persuasi
vo ele argumentar en contra ele esta 111anera de ver» ( 1994: 35). 
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Como consecuencia de esas oscilac iones, y aunque reconozca el carácter 
nuevo que revisten en la región las formas de pensar e interpretar la perspecti
va democrática. O ' Donnell vacila: « ... las comprensiones e ideas quizás pesen 
menos en el equi l ibrio de fuerzas que los factores '·objetivos·· a los que he 
pasado revista en este capítulo» ( 1994: 35). 

Prisionero de sus vacilaciones. nuestro autor acude nuevamente al descarte 
de los parámetros de las ciencia sociales y de su «lógica pro babi I ística» como 
fundamento de sus previsione sobre la democracia. Del mismo modo que los 
declaró ineptos para el análisis de la transición desde regímenes autoritarios 
nos dice ahora: «Tendría que ser obvio que las razones que he dado en favor de 
un optimismo moderado acerca de las perspectivas. tanto del establecimiento 
como de la consolidación de la democracia en América Latina 110 reposan (y 
probablc111e11te 110 podrían hacerlo) en la lógica probabilística 11or111alme11te 
utili::.ada en las ciencias sociales» ( 1994: 36, subrayado nuestro). 

Nos confiesa entonces que es « ... el .. po ibili 1110·· . con su consideración 
de las potencialidades de la acción humana orientada por finalidades el 
fundamento de su previsión». Este « ... se apoya en las condiciones del surgi
miento de las que hoy son muchas de las má sólidamente establecidas 
democracias del mundo (o, por lo menos, no e ve rechazada por dichas 
condiciones») ( 1994: 36). A estas alturas no tiene ya mucho sentido recordar 
la manera en que o·oonnell desarraiga los valores y orientac iones político
culturales de los actores del tramado socioeconómico que envolvió sus accio
nes en la experienc ia histórica occidental o sugerir que el mejor «posibilismo» 
es aquel que e encarna en una comprensión histórico-e tructural de las 
sociedades. 

Finalmente, nuestro autor nos revela haber encarado su tarea « ... con el 
ánimo desenvuel to propio del '"deseo meditado"» ( 1994: 36). Como se habrá 
apreciado, nuestro anál isis sugiere más bien que el deseo gobernó su med ita
ción o que ésta fue insuficiente para imponerle un lími te. 

D E LOS « DADOS CARGADOS» EN EL ESTU DIO DE LAS TRANSICIONES 

Si la di ficultad teóri ca de Cardoso para identificar en 1979 las rélac iones 
economía/política lo condujeron al año siguien te a colocar al «desarrollo en el 
banquillo» ( 1980) y, luego, al abandono progres ivo del dependentismo, una 
dificu ltad semejante, pero vincu lada con una eluda crec iente acerca del valor 
de lo parámetros «normales» de las ciencias sociales para explicar las transi
ciones y prever la evolución de la democracia, llevaron a o·oonnell a confiar 
la suerte de ésta a los cambios polí tico-culturales y a la interacc ión de los 
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actores estratégicos. Como se sabe, no pasó mucho tiempo para la conversión 
de su moderado optimi 1110 en una severa crít ica de las resultantes «democra
cias delegativas» de la región. 

Ciertamente, el contenido ele los cuatro vo lúmenes que O' Donnell. Sch
mitler y Whiteheacl ded icaron al análisis ele las transiciones excede con 
largueza los asuntos que venimos discutiendo y resulta obvio que su aporte al 
conocimiento ele dichos procesos ha sido, en diversos sentidos. decisivo. 
Creemos necesario, sin embargo. insistir en lo que fue su contribución al 
surgimiento y desarrol lo del en foque sobre el régimen democrático que devi
no hegemónico en la región pues, como señaláramos, es este el propósito que 
orienta nuestras refl exiones. 

Dicha contribución fue, como veremos enseguida, una consecuencia ele 
los supuestos teóricos que orientaron su investigación ele las transiciones y. 
muy especialmente, del modo en que fue definida la «opción normativa» por 
la democracia. Esta es o tra forma de sugerir que los resultados ele aquella 
e taban prefigurados por los criterios que orientaron sus análisis. 

Como nos dicen los responsables de la investigación, si bien respetaron la 
diversidad ele puntos ele vista ele los científicos sociales encargados del e ·tudio 
de los casos nacionales. definieron su función coordinadora procurando « ... po
ner el acento en tres temas generales compartidos, que a nuestro juicio bastan 
para asegurar un grado ele convergencia tan razonable como el que permite la 
considerable variedad ele material empírico y la escasez ele pautas teóri cas 
previas» ( 1994, IV volumen: 15). 

Estos tres «temas» -en realiclacl , los criterios teóri cos ele la investigación
fueron: 1) la consideración ele la instaurac ión y eventual consol idación ele la 
democracia po lítica como un objetivo deseable en sí mismo; 2) la postulación 
ele la alta incertidumbre o indeterminación ele las transiciones; y, 3) la asunción 
ele la inadecuación descript iva y explicativa que, con respecto a esos procesos, 
presentaban los parümctros normales ele la ciencia soc ial. Concurrentemente, 
en relación con esos «temas» y para asegurar una cierta homogeneiclacl en el 
tratam iento de los casos nacionales, los coordinadores del proyecto se pusieron 
ele acuerdo con los analistas ele estos casos en la definición ele conceptos tales 
como «transición». «I iberalización». «democrati zac ión» y «socialización» para 
categorizar las «etapas» ele la construcc ión ele la democracia. 

Por lo señalado en la sección anterior, los «temas» no se formularon como 
hipótesis ele trabajo a ser contrastadas con la realiclacl , vale deci r, confirmadas, 
rechazadas o modi ficadas por ésta. Ellos, müs bien, se clel111ieron como 
criterios teóricos para interpretar la real idad, esto es, para identilJCar o cons
truir su sentido. Al procederse ele este modo, no sólo no se di lcrenció en el 
aprestamiento para la investigación las secuencias ele elaboración de bases 
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teóricas, formulación ele hipótesis, cri terios ele verificac ión de las mismas, 
etcétera, sino que se sobreimpuso una red de significados teórico-conceptua
les a los procesos materia de análisis que obstruía las posibilidades de contras
tar los supuestos de los investigadores. 

Va de suyo, en este sentido, que si se defin ían las transiciones como 
procesos de tan alta incertidumbre e indeterminación que devaluaban o res
tringían el campo de acción de las «regul aridades» - «tema» segundo- . sería 
difícil que éstas se filtraran en la percepción o acti vidad de los investigadores, 
se hicieran visibles en el proceso de investigación o aparec ieran en los resulta
dos de ésta. Bajo tales condiciones, el objeto del análisis concluiría necesaria
mente confirmando los supuestos de los investigadores. 

Lo propio ocurría en relación con el tercer «tema». Si se descartaba para 
el análisis de l as transiciones el reservorio ele teorías, hipótesis o conocimien
tos de las ciencias sociales relativos a la ex istencia de determinados patrones 
vinculantes entre el régi men político y sus actores, por un lado, y las estructu
ras productivas, sociales, internacionales. etcétera, por otro. no habría forma 
alguna por la cual la investigación pudiera revelarlos en sus resultados. Más 
aún, si tales patrones vinculantes se declaraban inútiles para describir y 
explicar el comportamiento de los actores y la gradual configuración de reglas 
e instituciones en el curso de las transiciones, é ta serían necesaria e inevita
blemente entendidas como función exclusiva ele las interacciones de los 
actores estratégicos que es, prec isamente. lo que los responsables de la inves
tigación terminaron «encontrando» o «descubriendo» al final de su tarea1

~. 

¿ ÜPC IÓN « POLÍTICA» U OPCIÓN «NORMATI VA»? 

No hay duda de que es en la detinieión del primer y más importante de los 
«temas» - nos referimos al contenido de la opción normati va por la democra
cia- donde más notoriamente se revelan los «dacios cargados» de la investiga
ción. El consenso normati vo de los inve tigadores fue descrito del modo 
siguiente: « ... la instauración y eventual consolidación de una democracia 
política consti tuye. per se, un objetivo deseable». De inmediato se nos señala 
que «algunos autores han sido más sensibles que otros a las conces iones que 
esto puede implicar en términos de la pérdida o postergac ión ele las oportuni 
dades para una mayor justicia social e igualdad económica: pero !Olios han 
concordado e,, que la jijaciá11 de cieu as 11on 11as sobre una co111pe1e11cia 

12 Resulta necesario reconocer que. afortunadamente. ,·arios autores responsable · de los 
estudios de caso, nacionales clabo1·aron sus análi , is bajo cr iterios teóricos y metodológicos 
i ndcpcnd ientes. 
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política regular yformali;:,ada 111erece la atención prioritaria de los estudiosos 
y profesionales ( 1994, IV volumen: 15-16, subrayado nuestro). En un texto 
escrito posteriormente. pero incluido en el segundo vol umen de la obra en 
referencia, se reafirma esta opción normat iva del modo siguiente: «Hemos 
reconocido que la democracia política es deseable per se, i ncluso después de 
haber reconocido las concesiones signilicat ivas que su establecimiento y 
eventual consolidación pueden involucrar en los términos de oportunidades 
más efecti vas y rápidas para reducir las desigualdades sociales y econóní icas» 
( 1994, 11 vo lumen: 25). 

El primer problema planteado por esta «opción normativa» fue temprana
mente advertido por Nun (Nun y Portanticro 1987, Nun 1989) y se refiere al 
contenido de aquello que los autores definen como democracia política. 
Resulta evidente, en este sentido. que si las oportunidades para el logro de la 
«justicia social» y la «igualdad económ ica» no forman parte constitutiva de 
los criterios normativos empicados para definir la ex istencia de una democra
cia política o, siendo con ·icleraclos importantes, no lo son en la medida 
necesaria para incluirlo en dicha definición, é ta hará referencia entonces, de 
modo exclusivo o principal , a las condiciones inst itucionales que permiten el 
funcionamiento de un gobierno representativo (sufragio libre, competencia 
electoral , actores partidarios, etcétera). 

Repárese aquí en que esta curiosa forma de disoc iar institucionalidad 
polít ica democrática y oportuniclacles para la igualdad o la justicia social 
concluyó siendo en los ochenta una típica seña ele iclenticlacl del modo conven
cional ele pensar la democracia en la región. Precisamente por ello, y sin 
regresar aún a la discus ión relativa a su inclusión en una definición normativa 
ele la democrac ia, conviene mostrar rápidamente cómo esa disociación era 
contradictori a no sólo con las teorías liberales ele la democracia poi ít ica sino 
con el propio funcionamiento de ésta en los países occidentales, esto es, con 
dos de los re ferentes centrales de los anal isrn ele la transición. 

En relación a lo primero, resulta conocido que las teorías l iberales de la 
democrac ia, al defi nirla como un régimen de ciudadanos jurídica y política
mente iguales y de valores, reglas e institucione · universal izantes, la presentan 
abierta al empleo que los ciudadanos y sus organizaciones hagan ele ella para 
el logro ele sus di ferentes intereses y propósitos, uno de los cuales es, sin duda, 
el logro de la equidad y/o la justicia soc ial. En tal sentido, a la democracia 
política no sólo le es inherente la o ferta de oportunidades sino también la 
legi timación de las acciones orientadas a aquellas metas que nuestros autores 
devalúan o postergan. Va de suyo, por otra parte, que si las inst ituciones ele la 
democracia política no ofertan ni legitiman estas oportunidades pierden sus 
propias oportunidades ele diferenciarse cualitativamente ele las insti tuciones 
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de los regímenes autoritarios al aparecer cerradas al universo de las demandas 
ciudadanas y. por esta vía, renunciando a su orientación universal izante. 

En cuanto al comportamiento de las democrac ias políticas occidentales. 
resulta igualmente evidente que el las no sólo ofertan dichas oportunidades 
sino que regulan el balance ele beneficios y pérdidas ele los que participan en 
ella al imponer límites a las pérd idas que arroja su funcionamiento en las 
organizac iones o ciudadanos de menor poder relativo (Przwor ki 1986). Para 
que ello ocurra, por cierto, es preciso que la democracia política su1ja y se 
desarrolle en sociedades moduladas por determinados niveles ele integración 
político-cultural y determinados tamaños ele desigualdad en la distribución de 
poderes y recursos económicos y sociales. 

En tanto no podemos suponer que O ' Donnell y colaboradores descono
cieran las teorías liberales ni las prácticas de las democracias políticas occi
dentales, las razones de la disoc iación que establecen entre inst ituciones 
políticas y oportunidades para la equidad o la justicia social deberán buscarse 
en otro lado. No nos adelantemos sin embargo ... 

La opción normativa de nuestros autores se incl inó por el gobierno 
representativo más que por la democracia polít ica. Que aquél forma parte 
incl isociable de ésta es algo que, por obvio, no merece discutirse, lo que no 
puede decirse sin embargo de la prescindencia de la «justicia soc ial» o la 
«igualdad económica» en una opción por la democracia que se autode fi na 
como normativa. 

Como la observac ión an terior puede revelarse injusta en vista de los más 
o menos frecuentes pasajes de la obra en que los autores se pronuncian en 
favor de integrar los componentes «sociales». «económicos» y «políticos» 
en la definición de democracia, conviene insistir en ella. Se puede, en este 
sentido, intentar explicar la contradicción entre el contenido de estos pasajes 
y la anterior opción atribuyéndola a la confusión de los autores entre enun
ciados normativos y enunciados «fácti cos». Esta confusión es la que hace 
posible que enunciados relativos a la inexistencia de condiciones pol í ticas 
para el tránsito si111ultá11eo a gobiernos representati vos y procesos de iguala
ción económica y social -que son enunciados «situacionales» frecuente
mente expresados por los autores-, se infiltren en el contenido de su opción 
normati va. Por esta razón, su defini ción de democracia, disoc iando ambos 
componentes. pri v i legia aquél cuya probabilidad de realización, ele acuerdo 
al examen de la situac ión pol ít ica de los países, es mayor - la instauración ele 
gobiernos representati vos- y desaloj a o posterga, por la misma razón ante
rior, al que tiene escasas o ninguna posibilidad inmediata de ocurrencia - la 
igualdad económica y social-. B ajo estas condiciones, entonces, la opción 
«normativa» por la democrac ia concluye enmascarando el «real ismo pol íti -
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co» ele los autores y legitimündolo con lo «prestigios» prestados por elec
c iones «éticas o morales». 

Que esta no es una interrretación arbitraria sino plausible de la postura de 
o ·Donnell. lo revela su argumentación acerca de las relacione entre su 
preferencia normati va r or la democracia y lo que denomina «generalizaciones 
empíricas». Esta última hace referencia a la experiencia lat inoamericana ele 
las décadas de los cincuenta a los setenta. la que. según nos dice, « ... demostró 
que no hay (ni es probable que haya en el futuro prev isible) una «vía revolu
cionaria» abierta a los países que han alcanzado un grado mínimo ele estatismo 
y complejidad socia l y. concomitantementc, ele exransión de las relac iones 
sociales capital ista » ( 1994, JI volumen: 25). Su lectura de esa misma expe
rienc ia latinoamericana lo lleva a constatar que. en la vasta mayoría de los 
países, « ... los intento ele transformación revolucionaria fracasaron en su 
totalidad; también han sido un f'ac tor poderoso que condujo a la emergencia de 
regímenes autoritarios. L a mayoría de estos regímenes han siclo brutal mente 
represivos y extremadamente regresivos en lo que concierne a las desigualda
des económicas y soc iales» ( 1994, ll volumen: 25). 

Esta constatación, a su turno, in forma su previsión del futuro pues « .. . pa
rece c laro que cualquier intento de ese tipo en el futuro previsible inducirü 
análogas reversiones autori tarias con una probabi lidad mucho mayor que la de 
que logre cualquier meta igualitari a proc lamada por los movimientos revolu

cionarios» ( 1994, IT volumen: 25 ). 
L as an teri ores constataciones y prev isiones conducen finalmente a 

o·Donncll a estatuir que « ... simplemente. fa l tan las condic iones que condu
cen al éxi to los esfuerzos por consumar una ruptura violenta y ampl ia, en 
países en los que las fuerzas armadas están razonablemente profesionalizadas 
y poseen una abrumadora surerioriclacl en el control ele la violencia en su 
territori o, países en los que la burguesía local tiene fuertes raíces en la 
estruc tu ra producti va interna y la7.0s estrechos (aunque subordinados) con el 

capital internacional y en los que es probable que cualquier intento revolucio
nario sea ac ti vamente "desalentado" por Estados Unidos y la mayoría de los 
países europeos y lat inoamericanos. con pocas esperanzas de rec ibir las nunca 
puras bendic iones del apoyo ac ti vo de la U nión Soviética y sus satclites» 
( 1994. 1 ! volumen: 25-26 ). 

Como parece ev iden te. si la evaluación de la experiencia lati noamericana 
le revelaba a o·oonnell la inv iabi lidad de las «vías revolucionarias» y las 
transformac iones económico-sociales. le hacía temer que la insistencia en 
éstas acarreara nuevas reversiones autoritarias tanto o rrnís trau1míticas que las 
conocidas y si , consecuentemente, advertía los problemas que sacudían a los 
regímenes autor itarios. no puede ex trañarnos que tales «generalizac iones 
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empmcas» lo orientaran a optar, en nombre del real ismo político, por la 
instauración de gobiernos representati vos. A sí observadas, dichas general iza
ciones no «refuerzan» -corno sostiene O'D onnell- una previa opción normati 
va por la democracia política sino que, más bien, lo impulsaron a identificar el 
contenido de ésta con sólo uno de sus componentes: el más probable. 

Expresado en otros términos, una definic ión basada en el examen del 
proceso latinoamericano y en las probabilidades atribuidas a sus di stin tos 
cursos de desarrollo, má que estrictamente normati va o ética, es política y 
si tuac ional. 

En relación con la opción por gobiernos representati vos - que, como 
hemos señalado, define el sentido fuerte atribuido por los autores a la demo
cracia política- conviene recordar que, concuITentemente con el inicio y 
desarrollo de sus investigac iones y antes de su publicación, se asistía ya en 
numerosos países de la región al reemplazo de gobiernos autori tari os por 
gobiernos civi les representativos. La opción de los autores se inscribió enton
ces en el flujo de opciones tomadas ya por la real idad política de la región. 
Ésta apareció por tanto - usando el lenguaje ele l os autores- como la más 
inmediata y reforzante generalización empírica ele su definición «normati va» . 

No escapará al lector que no d iscutimos aquí el contenido ele las «genera
li zaciones empíricas» referidas por O' Donnell sino su relación con el conten i
do de la opción que eligió para orientar la investigación ele las transic iones. 
Tampoco discutimos el inevitable componente normati vo que envo l vió su 
opción por la instauración de gobiernos representati vos cuando se la contrasta 
con la realidad de la existencia ele gobiernos autori tarios en la época. L o que 
cuestionamos es la susti tución, o la reducc ión más bien. del dilema autori tari s
mo-democracia por aquel ele gobiernos autori tarios-gobiernos representati
vos, aunque la instauración de es tos úl timos fuera examinada -a la luz de 
considerac iones y criterios políti cos situacionales- como la apertura ele la 
posibilidad teórico-práctica del advenimiento de la democracia política. 

En todo caso, nuestra argumentación se ha orientado a mostrar que, del 
mismo modo que resulta discutible envol ver en ropaje ético la reconvers ión 
po lítica de la necesidad en virtud, lo es igualmente presc indir ele las oportuni
dades para la «justicia social» o la «igualclacl económica y social» en cualquier 
opción normati va por la democracia. 

Ahora bien, si no existía ninguna incompat ibi lidad teóri ca entre gobierno 
repre. entativo e igualdad social para una definición nomwti\"(/ de la de111ocra
cia. tampoco ex istía una incompatibilidad pnict ica entre ellas que justiri case 
el concreto contenido de la opción adoptada por O ' Donnel l. A un aceptando su 
evaluación de la experiencia de la región y el cuadro político en que se 
instalaba la lucha contra el autoritarismo, no se desprendía de el la la necesi-
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dad práctica de relegar o postergar los objetivos y acciones políticas vincula
dos con los componentes socioeconómicos de la democracia. Expresado en 

otros términos, no existía incompatibilidad práctica alguna entre la lucha por 
la instauración del gobierno representativo y la orientada al logro de la 

equidad socioeconómica salvo, por c ierto, que estuviéramos en presencia de 

una seri a confusión entre niveles y etapas de la lucha pol ítica. 
Según José Nun, al no advertirse los diferentes niveles y planos de la acción 

política orientada al logro de la democracia, se hizo posib le que sus distintos 

pero complementarios objeti vos - gobiernos representativos e igualdad políti
co-soc ial- fueran separados y secuenciados como etapas distintas. De este modo, 
el probl ema teórico-práctico de los niveles de la lucha política se transformó en 
el problema teórico-normativo de las etapas de la democracia. El mismo N un 
no sólo cri ticó los fundamentos teóricos en que se basaba el enfoque «etapi sta» 
de la democracia -asunto que no será abordado aquí- ino lo i lusorio que 
resultaba apostar por un proceso que conduc iría del gobierno representativo a 

la igualdad socioeconómica dadas las c risis estructurales en que se encontraban 
los países de la región en los ochenta y el perfi l de las fuerzas políticas que 

reemplazaron a las fuerzas armadas en la dirección de los gobiernos. 

A PROPÓSITO DE LA CRÍTICA DE J OSÉ N uN 

A unque compartimos las observacio nes de N un, parece difíc il creer -como 
señaláramos an teriormente- que O ' Donnell . Schmi tter y Whitehead descono
cieran realmente los d istintos niveles ele la lucha política en la región como las 
condic iones estructurales en que ella se procesaba. Más aún, el conoc imiento 
de estas últimas por O'Donnell lo condujeron a afirmar que, con base en ellas, 

era difíc il prever un curso democrático a cendenle para A mérica L atina. 
Si bien la opción de los investigadores de la transic ión nos ilustra acerca 

del ambiguo papel que cumplen las «il usiones» o el «pensamien to ele buena 

re» en el análisis de los procesos po líticos, lo que i mporta ahora es mostrar las 
condic iones que las hic ieron posib le. Para el lo, sin embargo, es preciso 
entender, en primer lugar, que el contenido de esas ilusiones -el avance ele la 
democracia desde su instaurac ión a través ele la formac ión de gobiernos 
representati vos hasta su consolidacicín vía reformas económico-soc iales- daba 
cuenta del extraord inar io poder atri buido a los actores estratégicos y a la nueva 
cultura de las representac iones públicas y los sectores intelectuales en la 
dirección ele lo procesos políticos. 

Ese decisivo poder sólo pudo ser atr ibu ido cuando, como es el caso, se 

l iberaba a la pol ítica y sus actores de la red de condic ionamientos estructurales 
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de carácter económico, social , cultura l e internacional en que se encontraban 
instalados y que, como hemos visto, participaban en la explicación de su 
consti tución, comportamientos y resultados. Para que esa l iberación de la 
polít ica y sus actores se produjera fue preciso, a su turno. que sus li beradores 
descartaran la capacidad explicativa o interpretati va de las ciencias sociale. o, 
más bien, de aquel las teorías que recordaban el papel de esos condicionamien
tos. Como los respon ables de la investigación de las transiciones adhirieron 
en el pasado o, m,ís precisamente. tend ieron a elaborar sus postu ras en 
referencia a los marcos de las teorías marxistas. clepenclen tistas o estructuralis
tas, es plausible pensar que la ruptura con esas teorías -y, más directamente, 
con su interpretac ión de las mismas- precedió y contribuyó a expl icar su 
concesión a la pol íti ca y sus ac tores ele un poder cuas i incond icionado. 

Que ello fue así parece demostrarlo tanto la dificul tad de Cardoso para 
identificar algún nexo entre economía y política, como la renuncia de O' Donnell 
a insistir en los lazos entre la segunda fase de la industrializac ión y los Estados 
burocrático-autoritarios. L a ruptura con los enfoques histórico-estructurales 
condujo, a su vez. a la expulsión del desarrollo y la dependencia del centro de 
su atención teórica y a una manera ele pensar la pol ít ica y la democrac ia como 
esferas, más que «relativamente autónomas», desconectadas de los influjos 
que en su consti tución y signi ficado provenían de las mudanzas en el sistema 
capital ista internacional, la posic ión ocupada en éste por los Estados naciona
les latinoamericanos, el carácter de los procesos de industrial izac ión, las 
estructuras sociales. las identidades cul turales, etcétera. 

Para que todo ello ocurriera, sin embargo, fue precisa una interpretac ión 
del período dictatori al como una derrota pol ít ica difíci lmente superable en 
el largo plazo o como una prueba del fracaso ele las teorías preceden tes y/o 
de las propuestas políticas que de el las se derivaron. En estas ci rcunstanc ias, 
la imperati va necesidad que experimentaron de encontrar una salida a los 
horrores de la repres ión mili tar hi zo ele la instauración el e gobiernos rep re
sentativos no sólo un objeto po l ít ico ele la lucha por la democrat izac ión de 
las sociedades latinoamericanas sino el componente esencial de su defi ni 
ción normativa ele democracia. A partir de el lo. la igualdad ciudadana o la 
eq uidad socioeconómica se transformó, por su «carácter postergable» en 
una segunda prioridnd va lorativa y polít ica. por lo cual su logro devendría, 
eventualmente, el objeto ele una segunda e incierta etapa de la construcc ión 
ele la democracia en la reg ión. 

Como los efectos de su opción por la democracia en el desarrollo de la 
investigación sobre las transiciones fueron reconocidos por el propio O' Donnel 1 
al señalar que no se concentró la atención del proyecto en las áreas « ... de 
participación política más ampli a así como a su eventual extensión a diversas 



ACERCA DEL MODO DE PENSAR LA DEMOCRACIA EN A~tÉRICA LATll\"A 103 

arenas de acción económica y social» ( 1994, II volumen: 24), no tiene sentido 
ahora insistir en ellos. Importa más bien detenerse, aunque fuere brevemente. 
en dos ele las implicac iones inherentes al desplazamiento de la «justicia social» 
o la «igualdad económ ica» a una segunda prioridad valorativa y política. 

En relación con la primera, dicho desplazamiento no sólo comportó una 
alteración en la postura valorati va y política que había informado la actividad 
in telectual de o·oonnell en los años anteriores y, más específicamente, de su 
previa identiticación con aquellos sectores sociales para los cuales fa «just icia 
social», los «derechos de ciudadanía» o la «equidad económ ico-social» apare
cen como directos y prioritarios objetos de sus necesidades, intereses o 
aspiraciones. Esa alteración implicó igualmente una redefinición de su pers
pectiva de análisis de los conflicto sociopolíticos en la región. 

En efecto, si su labor intelectual y académica se enraizó en el pasado en 
una toma de posición o en un compromiso preferencial con los que consideraba 
intereses básicos de los movimientos populares, sus nuevas contribuciones se 
orientaron más bien a observar y evaluar el papel de e os intereses en función 
de los «in tereses generales del régimen democrático». Por cierto, tal como 
éstos eran definidos a partir de su visión del mismo. Esta visión, como se habrá 
advertido, daba cuenta de un desplazamiento teórico de O' Donnell desde sus 
anteriores pos turas -definibles genéricamente como «socialistas» o «democrá
tico-populares»- hacia una corriente liberal-democrática para la cual la pol iar
quía conc luía siendo la mejor cletin ición operativa de «la democracia». 





TERCERA SECCÍÓN 

p ARA UNA CRÍTICA DEL MODO DE PENSAR LA 
DEMOCRACIA EN AMÉRICA LATINA 





CAPÍTULO V 
LA REN1JNCIA AL ENFOQUE 

HISTÓRICO-ESTRUCTURAL, LOS PROCESOS 

CONFORMATIVOS DEL RÉGIMEN DEMOLIBERAL EN 
EUROPA ÜCCIDENTAL Y LA ACRÍ11CA IMPORTACIÓN 

DE ESE RÉGLMEN EN AMÉRICA LATINA (I) 

COMO SE~ALÁRAMOS EN EL PR!MER CAPITULO, la reflexión sobre la democracia en 
los ochenta fue antecedida por la ruptura de la mayoría de la clase intelectual 
latinoamericana con los fundamentos teóricos que habían informado sus 
análisis en las.décadas precedentes. Sí nos hemos detenido, en este sentido, en 
la revisión de los puntos de vista sostenidos por Cardoso y O'Donnell a fines 
de los setenta y comienzos de los ochenta es porque ellos ilustran, con 
particular claridad, el abandono más o menos generalizado de los enfoques 
histórico estructurales que se producía en la región. Si bien la crisis teórica y 
política que atravesaban los dominantes discursos marxistas, cepalinos y 
dependentistas en las décadas precedentes ha sido argumentada para explicar 
dicho abandono, resulta evidente que otras alternativas, distintas a la que se 
adoptó, se encontraban disponibles para quienes, en esos años y a pesar de su 
enraizamiento en tales enfoques, disentían de sus interpretaciones más con
vencionales o advertían sus notorias insuficiencias. 

Entre esas alternativas se encontraba una reelaboración innovadora o una 
actualización conceptual de los fundamentos generales de dichos enfoques, o 
un desan-ollo teórico de las bases histórico-estructurales de sus propias críti
cas a lo que consideraban sus errores o desviaciones. Si en lugar de ello 
optaron por abandonarlos fue porque, o desconocieron que los fundamentos 
generales de sus enfoques sólo podían renovarse en el enfrentamiento de los 
nuevos problemas que los desafiaban o porque, sin ser conscientes de ello, 
compartían ciertos supuestos teóricos básicos con aquellas interpretaciones de 
los mismos de las cuales, sin embargo, creían disentir. Sea cual fuere el caso, 
lo más probable es que ambos factores se combinaron cuando su discutible 
lectura de la dramática experiencia dictatorial de sus países los condujo a 
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buscar en nuevos referentes ideológicos aquello que no encontraron -o no 
estaban dispuestos a recrear- en sus previas opciones o afiliaciones teóricas. 

Ü E LA NECESARIA REELABORACIÓN DEL ENFOQUE 

HISTÓRICO- ESTRUCTURAL 

En vista de la relación que hemos establecido entre la renuncia al enfoque 
histórico-estructural y el modo de pensar la democracia que se vol vió domi
nante en los ochenta, conviene detenerse, aunque fuere brevemente, en el 
recuerdo de las tareas intelectuales no asumidas, o de aquellas inconclusas, 
que impidieron o limitaron en los setenta la nece aria reelabóración concep
tual y metodológica de tal enfoque. 

La realización de esas tareas, como veremos enseguida, no sólo era 
demandada por la progresiva crisis de su capacidad interpretativa -puesta de 
relieve por las mudanzas que se operaban en la realidad de la región y sus 
relaciones con el nuevo si stema internacional-, o por lo nuevos desafíos que 
le eran planteados por la complejidad y especificidad de su «nuevo objeto» de 
estudio. En realidad, lo que dicha crisis hacía en esos años era i lustrar la 
necesidad de «actualizar» -en el sentido de desarrollar- el enfoque histórico
estructural e11raizá11dolo en bases episremológicas diferen1es. 

Ese viraje epistemológico comportaba, en primer lugar, una complejiza
ción creciente en el modo de definir la real idad histórico-social reconociendo 
lo que en ella existe de azar y. por tanto, de indeterminación; de subjetividad y, 
con ello, de creatividad pero, igualmente, de incertidumbre; de las irregulari
clacles de su curso y, por eso, de la posibil idad del caos; ele la simultaneidad y 
bifurcación de los tiempos históricos dentro de la supuesta «unidad y lineali
dad del tiempo real»; de las diferentes rac ional idades de los sujetos y. con ello, 
ele su encabalgamiento en la producción de ios significados y resul tados de la 
acción; de la discontinuidad y reversibilidad ele las pautas ele relación social o 
ele los caminos históricos, etcétera. 

El reconocimiento ele estas «propiedades» ele la rcaliclacl histórico-social 
ciertamente cuestionaba la habitual tendencia a percibirla como una tota lidad 
unitarista, organ izada en universos estructurales más o meno cerrados, co
nectada por relaciones fijas y/o unidireccionales y dinamizada por un movi
miento histórico o por «un pri ncipio» general ele explicación cuyo «secreto» 
era ya conocido. Pero, como hemos ya señalado, ese reconocimiento no 
cuestionaba - sal vo por la vía ele una apriorística absoluti zación de dichas 
«propiedades»- el encuentro de ciertas regularidades históricas, pautas relati
vamente estables ele relación social o la identi ficac ión de determinantes par-
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ciales pero «crónicos» del comportamiento de los actores, que eran precisa
mente, si no todas, las bases sustantivas en que se afirmaba el enfoque 
histórico··estructural. En todo caso, la articulación de esa nueva mirada a la 
realidad con el resguardo de estas características del enfoque, obligaba a 
reemplazar la forma habitualmente lineal y mecanicista de explicación de los 
procesos histórico-sociales por otra tendencia] y probabilística. 

Envuelta en ese viraje epistemológico se encontraba, en segundo lugar, la 
comprensión de las autonomías y especificidades relativas de las distintas 
esferas de la realidad y, con ello, de sus distintos agentes y racionalidades. Esa 
comprensión implicaba, por tanto, renunciar a la idea de que la dirección y 
movimiento de las esferas internacional, estatal, del régimen político, la 
sociedad, la economía y la cultura podían seguir siendo imputados a un único 
agente privilegiado -las clases sociales-, a un único tipo de conflicto-la lucha 
de clases-, o a una sola racionalidad -la supuestamente inherente a la esfera 
económica-. 

Resulta evidente que esa transformación en los modos de examinar y 
relacionar los distintos órdenes de actividad y relación social precisaba del 
reconocimiento ele los valores, reglas e instituciones que los organizan carac
terísticamente, como de entender que sus diferentes lógicas son las que, por 
vía de su contraposición, transacción o encabalgamiento, actúan como impul
soras constantes del curso global que adoptan las sociedades. 

Pero tan importante como ello era darse cuenta de que, en la medida en 
que la mayoría de los miembros de las sociedades participan a través de 
diferentes posiciones y funciones en tales órdenes, se encuentran en condi
ciones de establecer comparaciones significativas de sus distintas experien
cias en todos y cada uno de ellos y de optar, entonces, por comportamientos 
o cursos de acción cuya explicación no puede ser extrapolada o deducida 
directamente de los valores y reglas, instituciones y lógicas ele los órdenes 
en que participan. 

Para tal efecto era necesario sin embargo admitir que, si bien los sujetos 
de la acción se constituyen a través de las diferentes relaciones sociales 
objetivas en que participan -las que, por cierto, no se reducen a las definidas 
por la división del trabajo-, lo hacen también a través de diferentes relaciones 
subjetivas o «culturales» -no reducibles a las anteriores- y que, en ese 
contraste, fundan su aulonornía relativa, como lo recuerdan N. Elías (l 982) o 
Castoriadis ( 1975) 

Corno es evidente, todo ello implicaba una notable complejización del 
objetivo para el cual se empleaba el mencionado enfoque -nos referimos a la 
ambición de identificar con él la dirección del movimiento global de las 
sociedades-·, al exigir a sus usuarios no sólo renunciar al supuesto conocí-
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miento del «secreto esencial» del curso histórico, sino también operar una 
extraordinaria dilatación de sus conocimientos, aventurarse en la búsqueda de 
otras formas de interpretación y explicación de la realidad y. tan importante 
como lo anterior, diseñar nuevas estrategias de invest igación y nuevas modali
dades in terdisciplinarias de trabajo científico. 

El reconocimiento de las autonomías y especificidades relat ivas de las 
distintas esferas ele la realidad exigía, a su vez, superar el modo habi tual de 
vincularlas por los usuarios del enfoque. Ese modo, el economicismo, había 
convertido una de ellas - la economía, sus agentes y su supuesta racional idad
en fuente origi nal o primigenia del sentido de la acción histórica y, en esa 
medida, en instancia ordenadora de la dirección y movimiento de los sujetos y 
racionalidades de las restantes esferas. La crítica del economicismo en los 
setenta -como vimos anteriormente-, si bien daba cuenta de la crisis de esta 
forma de vinculación, no había hecho lo propio con sus fundamentos, que es 
precisamente lo que explica el ulterior pasaje a la pol ítica de los poderes 
explicativos de la economía. 

Al obrarse de esta manera se perdió de vista, por una parte, que la 
identificación de los vínculos ínter-esferas era un asunto abierto, o un proble
ma a investigar, en cada circunstancia y contexto histórico específico y, por 
otra, que a esos vínculos no le era inherente una forma determinada sino que 
podían adoptar formas distintas, cambiantes o reversibles, cuya configuración 
dependía, también, de los objetivos de las investigaciones y los niveles y 
cortes definidos por los investigadores en su materia de análisis. 

En comunicación con lo que señaláramos a este respecto en el segundo 
capítulo, el reconocimiento de las autonomías y especi l"icidades relati vas ele 
las esferas de la real idad obligaba a redefinir el crucial concepto de «estructu
ras» tal y como era empleado por el econorn icismo. Estas venían siendo 
utilizadas - las más de las veces- para referir estables y poderosas pautas de 
relación social. operando con independencia de la voluntad de quienes las 
sufrían - personas, grupos, sectores o clases- y ordenando la acción ele éstos a 
los fi nes de asegurar su propia reproducción. 

De manera concurrente. si bien estas pautas podían ser eventualmente 
registradas en dist intas es fera de la realidad, lo cierto es que habitua lmente 
eran ordenadas de un modo j enírqu ico por el cual las «verdaderas» eran las 
«económico-sociales», mientras su «lógica». por otra parte. supeditaba el 
papel de otras «lógicas» en la expl icac ión ele los procesos sociales. 

Como se infiere de lo avanzado hasta aquí. la res igni ticación de la noción 
de estructuras implicaba un vario conjunto de operaciones. En primer lugar y 
1 uego de registrar la existencia de estas pautas en di reren tes esferas, adverti r 
sus distintas capacidades o posibilidades ele influir en los comportamientos 



ACERCA DEL ;,..1000 DE PENSAR LA DEtv10CRAC'IA EN AMÉRICA LATINA 11 I 

personales o sociales según lo señalaran las circunstancias y contextos históri
cos estudiados. En segundo lugar, reconocer las eventualmente distintas y 
contradictorias direcciones y significados de las estructuras que operan en 
diferentes esferas de la realidad y, con ello, sus diversos y conflictivos impac
tos en el comportamiento individual y colectivo. Es conocido, en este sentido. 
que las orientaciones de la csrera cultural o ideológica no guardan necesaria 
afinidad con aquellas que aparente o realmente gobiernan la esfera económi
co-productiva y que esa disyunción ha sido empleada-entre muchos otros, por 
Habermas- para demostrar las resistencias opuestas al desarrollo capitalista 
en diversos períodos históricos. 

Ahora bien, en la medida en que los individuos y grupos sociales operan 
en el contexto de variadas estructuras, va de suyo que el registro de la 
característica anterior no sólo relativiza el poder generalmente atribuido a 
cualquiera de ellas sobre sus comportamientos, sino que extiende, relativa
mente también, sus grados de libertad para definir las orientaciones de su 
acción. 

Conectadas con esas operaciones se encontraban otras de igual o mayor 
importancia, pero relacionadas abara con el propio significado que les era 
atribuido. En erecto y como señaláramos en su oportunidad, era preciso liberar
las de su habitual presentación como dispositivos cerrados -caracterizados 
exclusivamente por prescripciones y restricciones-abriéndolas en el reconoci
miento de las oportunidades que brindan a la acción de los sujetos. Esta opera
ción sólo podía realizarse incorporando a los agentes que ellas vinculan en la 
definición misma de su sentido, dirección, consistencia o permanencia. Ex
presado en otros términos, ello equivalía a reconocer que sin la apelación a los 
agentes y sus interpretaciones de las pautas que los relacionan, no era posible 
ni definirlas conceptualmente, ni entender su papel explicativo. 

La resignilicación del concepto implicaba asimismo otras operaciones, 
vinculadas a su empleo en la tarea de investigación. En primer lugar, porque 
ahora las estructuras podían ser trasladadas de su papel habitual como varia
bles «independientes» a la condición de variables «dependientes», si así lo 
demandaban las hipótesis del investigador''. En segundo lugar, porque de su 
conocimiento no se podían derivar sino un rango de probabilidades de acción 
o de resultados a ser verificados o negados por el estudio concreto de las 
relaciones y conductas de los sujetos. En tercer lugar, porque era posible ahora 
elaborar una clasificación de las estructuras según las esferas de la realidad en 

13 Cierto es que en la explicación traJicional las (<estructuras» eran pensadas como 
producto de interacciones o conflictos sociales. Sin embargo, una \'CZ constituidas, su 
operación se liberaba Je la voluntaJ de los sujetos y, en tal sentido, eran transformadas por 
los investigadores en variables (<independientes». 
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que operan, la antigüedad de su arraigo o grado de estabilidad, su nivel de 
apertura o cierre, ctcétera1

.¡ . 

Ciertamente estas operac iones relativizaban, aunque no negaban, el 
papel que ellas cumplen en la explicación de los procesos histórico-soc iales 
y, en esa medida, planteaban la necesidad ele rcderinirla , en el reconoci
miento de la especificidad ele las conriguracioncs situacionales, como ele la 
autonomía relativa ele los sujetos. A partir de ello, el problema a ser resucito 
por el investigador era cómo establecer, sin mengua ele la especificidad y 
autonomía de las situac iones coyunturales y los agentes de la acción, la 
relación de éstos con el reconocimiento del papel de las estructuras por el 
enfoque histórico-estructural. 

Como señaláramos en los capítulos anteriores, dicho problema intentó ser 
resuel to en los ochenta por buena parte de la com unidad académica de la 
región devaluando o descartando la acción o los efectos de las pautas estructu
rales en la con figuración del régimen y el comportamiento de sus actores. Esta 
«solución» probablemente explique la concentrac ión obsesiva de los análisis 
en el cono plazo, característica que marcó el desarrollo de la investi gación ele 
las ciencias poi íticas en esos años. 

Los cambios hasta aquí reseñados -como otros tanto o más importantes-, 
presionaban por una renovación de los criterios vinculados con la metodología 
comparativa del enroque. Como se recuerda, el desarroll o capitalista en los 
paí es «centrales» fue habitualmente empleado como rcrcrente comparati vo, 
sea para revelar los problemas ele su trasvase a la reg ión, sea para registrar la 
ausencia en ésta de sus agentes, instituciones y contex tos «originales». Ese 
referente había siclo definido, en el caso de marxistas y clcpendcntistas, por el 
análisis del modelo capitalista efectuado por Marx y, en el caso de Prcbisch y 
los ccpalinos, por la crítica a la teoría y la rea lidad del comercio internacional. 
Pero en uno y otro caso. el rerercnte comparati vo no habían siclo los diferentes 
«capitalismos históricos», esto es, los distintos caminos, direcciones y moda
l idadcs a través ele las cuales se gestaron y desarrollaron las formaciones 
capitali stas en Europa Occidental y los Estados Unidos. 

Concurrentemente, los marcos conceptuales de la época - muy especial 
mente en los casos de las corrientes duras del marxismo y el clependentismo
condujeron a mostrar la acción de los Estados, las soc iedades nacionales y las 
con liguracioncs culturales de los países «centrales» como epi rcnómcnos o 
runcioncs del desarrollo capital ista. sin advertir ni su au tónoma hase histórica, 

14 Para los efectos sobre el análisi s de las estructuras deri vadas del cambio en los 
supuestos epistemológicos ver J. lbrííiez 1990 y J. Díaz Alberti ni 1995. Ver igualmente. H. 
Sonntag 1988: H. Sonntag (Ed.L F. Calderón, A. Quijano. F. Welfon 1989: l. Waller stein 
1988: A. Quijano 1990. 
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ni las modalidades a través de las cuales influyeron en sus diferentes formas 
de desarrollo. 

Por estas y otras razones era preciso redefinir el referente comparativo 
tanto por la vía del reemplazo del «capitalismo» por los capitalismos históri
cos, como por la ele resituar el análisis de éstos en la confluencia del desarrollo 
de los Estados nacionales, las sociedades civiles y políticas y las configuracio
nes culturales. Como los efectos de ese cambio del angular comparativo en el 
estudio de los problemas de la región son más o menos evidentes, nos 
eximiremos ahora de la tarea de referirlos. En todo caso, lo que sí conviene 
sugerir es qué cambios de esta magnitud habrían permitido a los usuarios del 
enfoque histórico-estructural enfrentar el complejo desafío del «nuevo obje
to» de estudio entre fines de los setenta y comienzos del ochenta. 

Lo curioso de esta historia es que las más importantes de las que hemos 
denominado hasta aquí «nuevas bases epistemológicas» habían sido los su
puestos en que arraigó en el pasado el mejor pensamiento latinoamericano. 
Nos referimos a aquel que se opuso a la traslación acrítica a la región de 
teorías, categorías y conceptos elaborados a partir de experiencias históricas 
distintas; se alineó en las especiricidades del espacio-tiempo latinoamericano 
para levantar el arancel intelectual promedio a la importación de ideas; reveló 
las extrañas consecuencias en la región del empleo de «ideas fuera de (su) 
lugar»; descubrió las hibridaciones de conceptos, procesos e instituciones por 
cuyo intermedio las historias y culturas de los países ele la región metabolizan 
los «universales» con _su propia impronta; identificó las moclalidacles de la 
dependencia latinoamericana y el «destino» que ellas reservaron a los intentos 
de formar Estados nacionales, estructuras capitalistas o discursos liberales 
según su «formato original»; llamó la atención sobre las bifurcaciones y 
simultaneidades del tiempo hist(irico en cada uno de los países ele la región; 
afirmó la necesidad ele una enérgica voluntad de autonomía conceptual y la 
posibilidad ele caminos históricos diferentes, etcétera. 

Tan curioso como lo anterior es que la crítica ele los setenta al economicis
mo, como a las versiones oficiales del marxismo, el estructuralismo, el marxo
estructuralismo, etcétera, bordearon o incorporaron parcialmente algunas de 
las bases del viraje epistemológico requerido. 

No deja de ser irónico en este sentido que buena parte de los intelectuales 
comprometidos con la tradición independiente del pensamiento latinoameri
cano y con la crítica al traslado «tal cual» ele los enfoques europeo-occidenta
les concluyeran, a propósito del amílisis ele la democracia, integrándose en las 
corrientes del pensamiento curocéntrico. 

Según nuestra opinión y tal como hemos señalado hasta aquí, la raíz de 
ese viraje teórico se encuentra en la doble tensión ele un pensamiento atenaza-
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do por la necesidad vital ele huir de los horrores de las dictaduras militares en 
el Cono Sur y por sus temporales limitaciones para llevar a térm ino su crít ica 
a los fundamentos de los enfoques eurocéntricos que guiaban la acción políti
ca en los sesenta y setenta. 

En el presente capítulo y los siguientes, intentaremos mostrar las conse
cuencias de la ruptura con el enfoque histórico-estructural en la formación del 
Jlloclo ele pensar la clelllocracia que devino habitual en la región en los años 
siguientes. Para ello es preciso exponer rápidamente lo que caracteriza gcnéri
calllen te e e «modo ele pensar la democracia». 

Ü EL MODO ltABITUAL DE PENSAR LA DEMOCRACIA EN LOS OCHENTA 

Por tal en tendemos un núcleo básico ele ideas, compartido por la mayoría ele 
los cicn tistas políti cos ele la reg ión. que informan los enfoques, cleliniciones y 
formas de anülisis de la democrac ia y ori entan la formulación ele estrategias 
políticas para su eventual desarrollo o consolidación. 

Dicho núcleo ele ideas, que define el «sentido común» ele la ciencia 
política latinoalllericana, articula los enfoques normativo, instituc ionalista y 
cultural , como los centrados en las interacciones ele los actores estratégicos o 
en los resultados y/o la eficac ia ele la· políticas públicas, que son los mayor
men lc empicados para el análisis del régimen político. Por esa razón, tales 
enfoques aparecen como variantes dentro del rango ele dicho núcleo concep
tual - convertido en una «ideología promedio»-, diferenciándose exclusiva
mente por el lllayor énfasis pueslo en alguno de sus elementos constitutivos o 
por el inev itable sesgo que ello introduce en sus formas ele argumentarlo. 

El «núcleo duro» de ese modo ele pensar la democracia se organ iza sobre 
las bases siguien les: 

Pri111ero: La renunc ia al enfoque histórico-estructural como plataforma ele 
orientación y examen de la política. 

Seiundo: La frecuente consideración de la polít ica como una es fera 
independiente o autosulicicntc y. en tal medida, separada ele las restantes 
es feras de la vicld soc ial. cuando no productora de sus sentidos y/o resultados. 

Tercero: La referencia concept ual ele la democrac ia a una sola de las 
esferas de la vida social : la esfera po lít ica. 

Cuurto: La delinición ele la delllocrac ia como una forllla ele gobierno o 
rég illlcn político. organizado por un espccílico conjunto de reglas y proceeli
mientos. instituciones y ac tores, norlllas y valores, cuyo contenido se articula 
a part i r de su vincu lación -«parecidos» o «diferencias»- con los correspon-
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dientes a la forma de gobierno o régimen democrático-libera[ característico de 
Europa Occidental y los Estados lJnidos. 

Quinto: El recurso argumental a las corrientes teóricas liberales -el plura
lismo, el contractualismo, el instítucionalismo, etcétera- para los efectos de 
explicar el surgimiento, desarrollo y dinámica del régimen democrático liberal 
C!l sus sedes históiicas originarias como en América Latina. 

Sexto: La aceptación del carácter universal o universalizantc de la implan
tación ele! régimen democrático-liberal en el mundo y el uso de la analogía 
histórica como método de «vcri ficación» de esa creencia en el análisis de los 
regímenes políticos latinoamericanos. 

Sétimo: La asunción telcologista de una construcción progresiva, secuen
cial o por etapas del régimen demolibera! en la región según la cual, luego de 
una primera etapa caracterizada por la instauración de gobiernos representati
vos y la mecánica de reglas correspondientes, advendrá otra en que se consoli
darán las instituciones políticas del régimen creándose las condiciones so
cioeconómicas necesarias para ello. 

Octa\iO: El empleo ele esa norma referencial externa -el régimen demoli
beral-- como parámetro inductor de la continua calificación del concrCLo 
régimen político latinoamericano como «régimen anómalo» o como una 
«subespecie», la más de las veces «perversa», de aquel que dicha norma 
instituye como ,,modelo». 

,\íoveno: La renuencia a examinar el típico régimen político latinoameri
cano --nos referimos al qlle realmente opera en la mayoría de los países de la 
región- como un régimen difereme tanto del régimen autoritario como del 
democn\lico-liberal y. en esa medida, inubicable en sus correspondientes 
«familias tipológicas» y resistente a su consideración como una estación de 
tránsito hacia uno u otro. 

Décimo: La renuencia a considerar que la democracia --como régimen 
político y no sólo como contenido y forma de la vida social- sigue siendo una 
cuestión pendiente en la región''. 

Conviene finalmente señalar que si bien este núcleo de ideas fue impulsa
do por el enfoque de la transición a la democracia, no es reducible a éste, Al fin 
y al cabo, los autores de ese enfoque alentaron la posibilidad de un retorno al 
empleo de los factores histcírico,estrnctural_es para el análisis del régimen 
político cuando éste se arraigara o consolidara, al tiempo que, al menos ele 
modo declarativo, sugirieron la posibilidad de diversas formas institucionales 
de encarnación de la democracia. Por otra parte, algunos críticos del mencio-

15 Para una primera y preliminar versión de este núcleo de ideas ver Franco 1990 a. 
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nado enfoque concluyeron, más tarde, afiliándose al modo convencional de 
pensar la democracia. 

En realidad, la razón de fondo para diferenciar uno y otro radica en que el 
presente modo de pensar la democracia puede ser argumentado a partir de 
cualquiera de las corrientes eurocéntricas del pensamiento liheral y neoliheral 
que se volvieron dominanr.es en la región conforme avanzaron los ochenta. 

DE LA DEMOCRACIA COMO «FORMA DE GOBIERNO» O <ffORMATO DE 

REGLAS, INSTITUClONES Y ACTORES POLfTICOS» 

Cualquier revisión de la extensa bihliografía producida desde los años ochenta 
nos revela la masiva adhesión de los cientistas políticos de la región a una 
definición de la democracia como forma de gohierno o régimen político. Así, 
la democracia representativa es concebida como un específico conjunto de 
reglas y procedimientos que definen los accesos al ejercicio del gobierno, los 
actores participantes en la competencia política, las ínsütuciones involucradas 
en el procesamiento y adopción de decisiones públicas y las normas regulado, 
ras de la interacción de los actores y las instituciones"'. 

Este formato de reglas, actores e instituciones organiza el régimen como 
una estera política que medía las relaciones entre el Estado y la sociedad, 
entregando a los partidos la titularidad de la representación ciudadana y el 
papel privilegiado de impulsores y configuradores de su dinámica. Así conce, 
bido, el régimen se legitima por la vía de la participación ciudadana en 
periódicos actos electorales que permiten elegir representantes y gobernantes 
entre listas de candidatos partidarios compitiendo por el poder, como por la 
supeditación de su dinámica de funcionamiento a las regulaciones conslitucio, 
nales y legales. 

Inherente a esta versión de la democracia como forma de gobierno o 
régimen político, es la asunción por los analistas de la neutralidad de sus 
reglas y procedimientos con respecto a los resultados de su funcionamiento 
tanto en el corto como en el largo plazo. Ello ocurre así porque o los resultados 

16 Como se sabe. el lisladv de esas reglas y procedimientos comprende: hl elección de 
autoridades públicas vía el sufragio universal, libre y efectivo: el respeto de los dercclws, 
!as libertades. y el pluralismo político: los partidos políticoa.;, como titulares de '.a representa
ción: la alternancia en e! poder: la separaci6n, independencia y balances de y entre los 
poderes ejecutivo. legislatiYo. judícinl. electoral, e! tribunal constitucional. la fiscalfa <le la 
nacíón. la defensoría del pueblo, etcétera; la regulación de actore:,; e instituciones por las 
normas constitucionales y legales: la sal\·aguarda de lns derechos hun-H1nos; el desarrollo de 
una cultura democrálica, etcétera. Por cierto. la mención del formato de reglas, actores e 
Instituciones del régímen se acompaña de: su definición como un ,,régimen de ciudadanos,>. 
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son imputados a la actuación de los actores o por la creencia, más implícita 
que explícita, según la cual la «naturaleza» de sus reglas y procedimientos, al 
acotar el rango de variabilidad de los resultados, impide aquellos que harían 
peligrar la reproducción del régimen. Sea cual fuere el caso -se sostiene- éste 
deviene inimputable o no responsable de sus consecuencias y, en tal sentido, 
no pierde o, más bien, no debería perder su legitimidad pues, vía elecciones, 
los representados pueden castigar a los representantes causantes de sus agra
vios y reemplazarlos por otros. 

Si bien resultaría fácil registrar la inconsistencia práctica de esta forma de 
argumentación sometiéndola al test de lo· ocurrido en estos años con la 
legitimidad del régimen en la región a causa precisamente de los resultados 
que los ciudadanos le imputan, nos parece mejor ahora mostrar sus inconsis
tencias teóricas usando para ello la habitual forma en que se le define. 

En efecto, forma parte de esta definición, como vimos, la atribución a los 
partidos ele la titularidad de la representación política y del papel de impulso
res y configuraclores de su dinámica. Los resultados derivados de esta dinámi
ca son endógenos por tanto al régimen tal y como es definido salvo que, por un 
artificio teórico, sean separados ele la acción ele los actores y la dinámica de 
sus interacciones. Este artificio, por otro lado, crearía el incómodo problema 
de descubrir o inventar un factor externo al régimen como agente causal ele sus 
resultados. 

Pero los problemas no quedan allí. Si sus reglas e instituciones no tienen 
una existencia «ontológicamente» independiente y separada de la acción de 
los actores y su dinámica interactiva y si sus significados no se encuentran 
preconstituiclos o no son inherentes a su «naturaleza primordial» -pues no se 
configuran ex-ante o en el «vacío histórico» sino en vinculación con los usos 
que de ellas realizan los actores y los sentidos que le atribuyen los ciudada
nos-, no hay modo entonces de negar la forma en que esas reglas e institucio
nes son comprometidas por los resultados que arroja su funcionamiento. 

Si bien se puede argumentar -con razón- la autonomía funcional ele los 
significados de reglas e instituciones respecto a la acción inmediata ele los 
actores y, de este modo salvaguardarlas, al menos temporalmente, de los 
resultados contingentes de su funcionamiento, conviene recordar que dicha 
autonomía funcional sólo se constituyó en los casos de los regímenes consoli
dados o arraigados históricamente ele Europa Occidental y los Estados Uni
dos, que 110 es ¡,recisu111ente la situación del régimen en A111érica Latina. Por 
otra parte, es preciso constatar que en Europa Occidental y los Estados Unidos 
la autonomía significativa de tales reglas e instituciones se obtuvo por la vía ele 
positivas y duraderas evaluaciones sociales referidas inicialmente a los resul
tados económicos y sociales atribuidos al funcionamiento del régimen. Expre-
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sado en otTOs términos, la legitimidad de éste en esos países no antecedió sino 
fue consecuencia de la va lorac ión de sus resultados por los ciudadanos. Si 
estos resultados fueron originalmente producido por el func ionamiento del 
régimen o por el desarrol lo capitalista de aquellos paí es, o si fueron atribui
dos a aquel luego de mostrar que, por su intermedio, era posib le seguir 
manteniendo el impulso y los resultados de éste, es cuestión que analizaremos 
posteriormente. 

Otro problema vinculado a la generalizada a unción ele la neutralidad o 
in imputabilidad del régimen con respecto a las consecuencias ele su fu nciona
miento en la región, es el encuentro de responsables para su pérdida de 
legitimidad una vez que los ciudadanos se experimentan agrav iados por sus 
resu ltados. La «solución» ele este problema ha consistido frecuentemente en 
responsabi l izar de ello a la carencia o fragilidad de la cultura cívica o demo
crática de los ciudadanos. No se puede evitar sin embargo una impresión de 
incongruencia teórica en los analistas afiliados a esta «solución», pues son 
ellos los que simul táneamente asumen que lo que denominan democracia se 
forjó para legi timar his tóricamente el sentido común o la opinión de los 
ciudadanos. Es este reconocimiento el que explica la primera regla de régi
men, esto es, la participación de los ciudadano en los actos electorales para la 
elección de sus representantes y autoridades y/o la regla por la cual se les 
demanda participar en su eval uación y fiscalizac ión. Lo más probable en este 
sentido es que, a través de esta supuesta so lución. los cientistas políticos de la 
región evitan plantearse el crucial problema ele defin ir si el régimen político 
realmente existente en la región es o no «democrát ico». 

La con ecuencia más negativa de esta visión es que por vía de la opera
ción que declara la neutra lidad e in imputabilidad de sus reglas e instituciones, 
el régimen concluye convertido en una caja de herramientas o de técnicas 
procedimentales tan abstractas como «universales». Una vez dacio este paso. 
esa «neutra» caja ele herramientas y técnicas se transforma en un parámetro de 
referencia o en una plataforma ele observación ansiosamente empleada para 
los fines de describir, interpretar, evaluar y ca li ficar los regímenes pol íticos 
realmente existentes en A mérica L at ina y/o para identificarlos en algún lugar 
«especí lico» de la tipología democrfüica. Esta tarea generalmente termina 
otorgándoles a dichos regímenes la cond ición de «pari en tes pobres» de la 
familia democrático- l iberal en el munclo ... en fin. 

Conocido es el extendido rango ele prob lemas teóricos y prácticos abiertos 
por esta visión del régimen democrático, como las arduas di cusiones que 
alienta, aunque más bien ele modo in term itente, entre los cientistas políticos ele 
la región. Como no podemos detenernos ahora en ellos, permítasenos simple
mente adelantar un breve e incompleto catálogo de los mismos. 
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El más frecuente de esos problemas. al inicio de los ochenta, se expresó en 
los debates entre los que circunscriben la noción de democracia a la esfera 
política y los que tienden a definirla, al menos en el plano tetírico-n01mativo. 
como contenido y modo de vida de la sociedad. Vinculado a ese debate, 
aunque guardando su especificidacl, fue el que reiteró la antigua disputa acerca 
del carácter ,,sustantivo» o «formal» ele! régimen. Ello. a su turno, promovió la 
discusión acerca de si efectivamente, esto es, de acuerdo a la experiencia 
hist6rica y al conocimiento directo del pensamiento democrático, tal disputa 
diferenciaba a «socialistas y «liberales». 

Desde mediados de los ochenta, el reducido grupo de analístas 4uc 
disentían o cuestionaban los supuestos del enfoque de las transiciones y su 
definición de democracia, hicieron lo propio con el supuesto canícter univer
sal o universalízante del formato demoliberal del régimen. Ellos advirtieron, 
asimismo, las dificultades teóricas inherentes a cualquier intento de fundar el 
sentido de sus reglas e instituciones haciendo abstracción tanto del modo 
como son empicados por los actores corno de los significados que les son 
atribuidos por los ciudadanos, Idéntica suerte corrió la pretensión de separar la 
legitimidad del régimen de la evaluación de sus resultados, abriéndose así la 
interrogante respecto a cuál era, o podría ser, el plano de la realidad en que 
dicha legitimidad se construye. Recientemente, como veremos luego, comen
zó a cuestionarse el uso de la noción de régimen para dar cuenta de las 
«neutras» técnicas procedimentales con que se le define habitualmente, recor
dando pma ello la inseparabilidad de estas técnicas con las finalidades y 
significados histórico-sociales envueltos en el contenido original del concepto 
de régimen. 

Por su parte, los mismos partidarios de la mencionada visión de la 
democracia comenzaron, desde fines de los ochenta, a preguntarse por las 
condiciones socioecon6micas que podrían hacer posible su consolidación; a 
reclamar una más exigente definición de sus reglas e instituciones; a lamen
tarse por la continua reducción de los criterios que permiten ubicar a los 
regímenes políticos de la región en la familia tipológica de la democracia 
liberal; a concentrar por fin, su atención en el carácter uníversalizante o 
particularista de las reglas e instituciones de la "democracia latinoamerica
na», como decisivo medio para zanjar, ahora sí, si ésta merece o no se1-
considerada como tal, etcétera. 

Si nos hemos limitado solamente a enumerar algunas de las cuestiones 
teórico-prácticas planteadas por la adopción del formato dernocnítico-liheral 
del régimen como criterio básico para la definición de la democracia en la 
región. es porque n1mstro interés ahora se orienta, m,\s bien, a seguir hurgando 
en la evolución intelectual y política que lo hizo posible. Dicho interés, corno 
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es obvio, nos obliga a continuar la reflexión iniciada en los capítu los prece
dentes. Luego de ello, y observada la escasa atención dispensada al proceso 
histórico que en Europa Occidental y los Estados Unidos configuró la forma
ción del régimen democráti co liberal, nos empeñaremos en del inear, en grue
sos trazos, la dirección y forma que adoptó dicho proceso. Este empeño se 
explica por nuestra hipótes is de la intransferibilidad de esa forma democráti 
co- liberal a la rnayoría de los países ele la región en las condiciones impuestas 
por su específico proceso históri co y las nuevas condiciones internacionales. 
Finalmente, en los capítulos siguientes, retomaremos el anál isis de algunas de 
las cuestiones anteriormente enumeradas. 

DEL CURSO INTELECTUAL Y POLÍTICO QUE CONDUCE A LA ADOPCIÓN DE 

LA FORMA DEMOCRÁTICO-LI BERAL COMO DEFI NICIÓN DEL RÉGIMEN 

DEMOCRÁTICO EN LA REGIÓN 

Según nuestra opinión, no puede entenderse el surgimiento de este primer 
rasgo de la visión convencional ele la democrac ia en la región sin hacer 
referencia a la forma en que se interconectaron la crítica teórica del economi
cismo, la necesidad pol ítica de cancelar el régimen autoritario y la cri sis ele los 
en foques hasta entonces preclo111inantes en la co111uniclacl intelec tual. Para ello, 
en lo que sigue. intentare111os v incular los puntos ele vista de J. Nun con los 
que hemos desarrollado en los capítulos precedentes. 

Como hemos señalado. si no era posible reconocer, a fi nes ele los 
setenta, las pautas que vinculaban la econo111ía y la política, simultánea111en
le a la cance lac ión del «economicismo» como enfoque explicativo ele los 
procesos y conductas políticas. se estaba abriendo una in terrogante respecto 
a sus «verdaderas causas» o «leyes de movi miento». Como v imos, dicha 
interrogante rue inmediatamente respondida atribuyendo a los actores pol íti
cos, o a las interacc iones entre aq uellos que se con ·icleraban estratégicos, el 
papel causa l an tes conferido a las c lases soc iales y/o la lucha ele c lases. 
Como consecuencia de ese camhio en los agentes explicati vos. la «cultura 
política» de los actores se convirtió en el artefac to más idóneo para prever 
las ori en tac iones ele sus conductas. 

Como sugi ri era Nun. el cambio en las posic iones que ocupaban la econo
mía y la política en la explicac ión economicista. al no acom pañarse ele una 
diferenciac ión . prohlemati;:ac ión y reelaboración teórica de sus relac iones 
- que a lin de cuentas configuraba las posiciones que aquellas ocupaban
concluyó pres ionando por la sustitución el e un «is1110» por otro. pasándose así 
del «economicismo» al «pol i ti cismo». Se estaba en presencia entonces ele una 
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inversión simétrica de los térm i nos de la relación economía/política que no 
alteraba el sentido de dicha relación. Si bien Cardoso y luego O'Donnell se 
desplazaban de uno a otro polo en la búsqueda de soluc iones teóricas para 
ellos, no parecieron renunciar ni a las «conexiones lijas» ni al formato «cau
sal » del enfoque que cuesti onaban. 

Compartiendo la apreciación de Nun, debemos recordar sin embargo el 
papel que en la dificultad de Cardoso para identificar las relaciones economía/ 

política jugaban los concretos cambios que se producían en dichas relaciones 
en el Cono Sur y en el Brasil. L a alteración de las relaciones de los gobiernos 
y las economía nac iona les con la inversión extranjera y los organismos 
financieros internacionales, el reemplazo de sistemas políticos nacional-popu
lares y/o «democrático-populistas» por sistemas autori tari o-burocráticos y de 
estructuras produc tivas y mercados protegidos o auxiliados por el Estado a 
economías y mercados abiertos y «liberalizados» -así como las conex iones de 
todos esos procesos con las modificac iones que se abrían paso en las estructu
ras soc iales y en el sent ido común de las sociedades-, transformaban ev idente
mente las relac iones economía/política formadas en las décadas previas. Im
porta recordar lo anterior porque esas mod ificaciones constituyeron los ante
cedentes más inmediatos o, si se quiere, la primera fase de lo que más tarde se 
conocería como neo l iberalismo o «modernidad neol iberal» . Resulta obvio, en 
este contex to, que tales transformaciones p lanteaban un problema irresoluble 
tanto a la visión «econom ic ista» de d ichas relaciones como a cualquier otra 
que no hubiera superado sus supuestos teóricos y epistemológicos. 

El trasvase a la po l ítica de los tipos ele causal iclacl antes atribuidos a la 
economía - fraseados según los casos como determinación di recta, «sobrecle
termi nación» y/o determ i nac ión en «últ ima instancia»-, la transformó en una 
esfera autosu fic iente en la medida que su dirección y movimiento fueron 
imputados a la interacció n ele sus actores estratégicos . Para ello fue necesario 
que la economía comenzara a ser perc ibida en los mismos términos con que el 
«economicismo» perc ibió, en el pasado, a la política. 

En efecto. más allá ele su ev idente subvaluación de los confl ictos ele c lase, 

los problemas ele la industri al ización, los pape les empresaria les, la nueva 
forma de clepenclenc ia, etcétera, lo que caracteri zó desde los ochenta la li tera

tura convenc ional ele las c ienc ias polít icas en la región fue su representación 
de las «rea lidades económico-soc ia les» bajo las formas de «escenario ele 

ac tuación». «objeto de la acc ió n po l ítica». o como «materi a admi nistrable». A 
través ele todas estas formas. dichas rea lidades só lo pud ieron aspirar a ser un 
referente de la po l ítica por la vía de los significados que le eran otorgados a 
parti r ele una in teracción de los actores estratégicos concebida como i nstancia 
productora o fundan te del «sent ido» ele la sociedad. L a economía fue convertí -
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da definitivamente entonces en una región externa o subsidiaria de la política, 
del mismo modo que ésta lo fue de aquella en el enfoque que curiosamente, 
por decirlo de algún modo, se trataba ele impugnar17

• 

Conviene reparar en que la percepción ele la política como esfera indepen
diente o autosuficiente no sólo expresaba la ruptura de buena parte de la 
comunidad intelectual lati noamericana con sus enfoques teóricos precedentes 
y con los parámetros «normales» ele las ciencias sociales. D icha percepción 
influyó asimismo en la ulterior definición de la democracia a tral'és de la 
específicafomw en que contribuyó a hacer del 011toritaris1110 y su superación 
política el proble111a decisivo de los setenta. 

En relación con la prioridad política atribuida a la lucha contra los regíme
nes autoritarios, hemos ven ido rel ievando hasta aquí el papel jugado por las 
violencias y horrores de la represión militar en el surgimiento de la nece iclad 
política de derrotarlos, mientras simultáneamente sugerimos que la general iza
da sensac ión de derrota polít ica experimentada en esos años, como la previsión 
de una inviabilidad de largo plazo para los proyectos de transformación so
cioeconómica, permitían comprender por qué la instauración de gobiernos 
representati vos se convirtió en el objetivo cen tral de la lucha política. 

Estos factores, importan tes como son, no terminan de explicar la prioridad 
otorgada a dicho objetivo si no los relacionamos con los cambios que se 
operaron en los setenta en la forma de pensar el autoritarismo. 

En efec to, hasta avanzada esa década, los debates acerca de los regímenes 
autori tarios formaban parte del examen de las alteraciones producidas en los 
procesos de industrial izac ión , las estructuras soc iales, los papeles del Estado 
y, por cierto, ele los cambios en las relaciones de los países y la región con el 
sistema capi talista internacional. Las tomas de posic ión, en este sentido, 
giraban en torno a las distintas direcciones imputadas a los vínculos entre el 

17 Como se habrá advertido. es tamos sosteniendo que esta forma ele enfocar las relacio
nes entre política y economía tiene por antecedentes las ideas expuestas por Cardoso y 
O'Donncll en los textos antes revisados. Sin embargo. no es vano recordar que si bien 
Carcloso no identificaba las pautas que vi nculaban una y o tra. no cerraba las posibilidades 
que ellas fueran descubiertas. mientras O 'Donncll. negando la pert inencia ele los paráme
tros de las c iencias sociales para el análisis ele las transiciones. sugería que aquellos la 
recobrarían cuando el régimen resultante ele estos procesos se «normalizara». Si ambos no 
procuraron luego hacerse cargo ele los problemas que dejaron planteados - persistiendo ele 
este modo en el enfoque que los generaba- y si . simultüneamcntc. la mayoría de los 
cientistas políticos de la región. conociendo o no aquellos textos. «naturali ¿aron» las ideas 
que en ellos se expresaron. deviene plausible asumir entonces. como es nuestro caso, que 
las ideas de Carcloso y O'Donnell expresaban tempranamente el desplazamiento teórico y 
políti co que estaba operándose en la mayoría de los miembros de la comunidad de 
c ientíficos ,oc iales. 
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régimen político, las dil'erentes es fera de la sociedad y los cambios in terna
cionales, en tanto que el contenido de los debates se organizaba sobre el eje 
del desarrollo de los países. 

Este tipo de debates se correspondía predominantemente con opciones 
ideológicas orientadas por el objetivo de transformar las sociedades naciona
les en una dirección no capitalista o socialista. sea por la vía de reformas 
estructurales, sea por medio de revoluciones. En todo caso, cualquier cambio 
del régi111e11 político era co11cebido 111ayoritaria111e11te fom,ando parte de 1111a 
tra11sfor111ació11 global de las sociedades. 

D esde fines de los setenta, en cambio, y conforme se extendían las dudas 
sobre la existenc ia de vínculo identificables entre economía y política, los 
en foques histórico-estructurales y el dcsarrol lo -como objeto temático cnglo
bador o perspecti va común de análisis- fueron desplazados a un segundo 
plano en los debates académicos y políticos. A partir de entonces, se abrió 
paso un proceso de «especial ización» de las ciencias sociales de la región en 
distintos objetos disc iplinarios abordados como esferas independientes. No es 
casual , en este contexto, que el desarrollo de los análisis sobre el autori tarismo 
burocrático -como régimen político-, coincidiera con el gradual abandono de 
la preocupación por sl.!'relación con las fases de la industri alización y la 
estratificac ión social o con el relativo desinterés por desarrollar los enfoques 
cepali no o dcpendentista a la luz de las mudanzas en el sistema capitalista 
internacional. 

A partir de ese momento y «liberado» de sus anteriores vínculos, el 
autoritarismo burocrático como régimen político deviene un objeto indepen
diente para el análisis de la «ciencia política», mientras los procesos y estruc
turas con las que se le vinculó en el pasado se transforman en tantos otros 
obj etos independientes de la economía, sociología, etcétera. 

E ta evolución de las perspectivas de análisis se corresponde con una 
alteración de las orientaciones ideológico-políticas de los anal istas que con
cluye reconvirtiendo su anterior opción por la «tra11sfor111ación de la socie
dad» en la de111a11da del «cambio de régi111e11 político» o en la ingenua 
creencia de que el nuevo régimen -definido básicamente como gobierno 
representativo- conduciría, por la vía de su propia consolidación y en un 
momento incierto del fu turo. al logro de reformas sustantivas en las socieda
des latinoamericanas. 

Recapi tulando entonces y tratando de combi nar el análisi de Nun con el 
nuestro hemos sugerido: pri111ero, que la ruptura de los vínculos de la política 
con los diferentes órdenes en que se expresa el movimiento de la sociedad fue 
consecuencia de un patrón político-intelectual dominante en la comunidad 
académica que asociaba la imperativa necesidad de dar término al largo 
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período de violencia y represión autoritaria, la sensación de derrota política y 
la previsión de una inviabil idad de largo plazo para el logro de reformas 
soc ioeconómicas sustantivas con una crítica defectiva, por inconclusa, del 
economicismo y la progresiva renuncia a lo que habían sido las opciones 
político-ideológicas y enfoques analít icos precedentes; segundo, que es dicho 
patrón el que conduce, a finales de los serenra. a concebir el autori tarismo 
como una forma de gobierno independiente o como un régimen político 
autosuficiente, esto es, cuyas «leyes» de permanencia, movimiento o cambio 
le son endógenas; y, rercero. que es esta concepc ión de la forma de gobierno 
y/o del régimen político autoritario la que antecede y se trasvasa a la defini
ción y análisis de la forma de gobierno representativo o del régimen político 
que lo reemplaza. 

No es extraño por tanto que esta concepción de la política condujera a 
reducir el campo de la disciplina que la estudia al examen de los comporta
mientos y relaciones de sus actores en conexión privilegiada con las reglas e 
instituciones del régimen, mien tras simultáneamente convertía la cultura polí
tica en el artefacto idóneo para explicar su dimímica y transformaba las 
re tantes es feras de la actividad social en referentes externos de la misma. 

L A RUPTURA CON EL ENFOQUE HISTÓRICO-ESTRUCTURA L Y 

LA DEFINICIÓ I DE LA DEMOCRACIA COMO FORMA DE GOBIERNO 

Sin profundizar mayormente, se advert irá que la misma operación que abstrae 
el régimen político del movimiento de la oc iedad para reificarlo como una 
esfera independiente, lo abstrae igualmente de la histori a de la sociedad y, en 
ese sentido, deshistori za el análisis de sus reglas. instituciones y actores. 
Como veremos de inmediato, esta forma de pensar la política y el régimen 
- inaugurada en la fase final del examen del autoritari smo-, contribuye a 
explicar la resolución teórica que se dio entre fines de los setenta e inicios ele 
los ochen ta al problema de definir lo que es la democracia. 

Nun atribuyó la opción ele los analistas de la trans ición por una definición 
procedimental de la democracia, así como su intensivo empico de las teorías 
pluralistas. a las particu lares condiciones dcnlro de las cuales debieron pensar 
su materia. De acuerdo a esa expl icac ión. frente a un objeto inexisten te, 
desconocido y ele incierta ocurrencia-como era la democracia a fines del ciclo 
autoritario- . los anal istas de la transición orientaron su mirada hacia aquellos 
países donde este régimen había surgido y se encon traba consolidado, recu
rriendo en auxilio de su tarea a las categorías con que era exam inado por los 
teóri cos pluralistas. Al proceder de este modo, dichos analistas realizaban una 
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opción por la forma liberal democrática del régimen como contenido de ese 
«obj eto inex istente», al tiempo que no advertían la severa impugnación que 
importantes aunque minoritarias investigaciones teóricas y empíricas en los 
Estados Unidos y Europa Occidental formulaban a los fundamentos y catego
rías liberal-plural istas de la democracia. 

Consecuentemente, ellos concluyeron importando a la región un instru
mental conceptual que, aunque cuestionado ya en sus sedes de origen, final
mente había sido elaborado en referencia a las experiencias histórico-cultura
les de los países europeo-occidentales y los Estados Unidos. El riesgo implíci
to entonces en esta forma de aproximación al objeto democrático era que, al 
desconocerse los específicos procesos y contextos histórico-cul turales en que 
surgieron y se desarrol laro~ tales regímenes, como las elaboraciones teóricas 
que lo interpretaban o explicaban, se desconocieran igualmente las notorias 
diferencias de aquellos procesos y contextos con los del Cono Sur, el Brasil 
y/o la región. Hasta aquí, Nun. 

Como esperamos se haya observado, nuestra interpretación invierte la 
de Nun pues sugiere que el riesgo implíci to de la importación teórica del 
pluralismo -con la que c ierra su explicación del surgimiento del enfoque 
convencional de la democracia en la región-, en realidad antecedió y estuvo 
en el ori gen de la opción por la definición procedimental del régimen. 
Expresado de otro modo, fue porque los teóricos de la trans ición habían 
renunciado ya a un enroque histórico-estructural y a su metodología compa
rati va que naturalizan la forma liberal democrática como contenido del 
régimen a construir e importan el instrumental pluralista para el desarrol lo 
de sus análisis. M ás aún, como sugerimos en el primer capítu lo y observare
mos más adelante, fue esa renuncia la que los condujo a descartar de las 
ideas de Dahl o Schumpeter, todo aquello que recordaba la precisa fi l iación 
hi stórica del régimen que analizaban. 

Esa renuncia marcó una profunda inílexión en el modo habitual con que 
las ciencias sociales pensaron la realidad ele la región. En efecto, a d i ferencia 
del tratamiento característico de las décadas anteriores a los obj etos centrales 
ele la reílcxión latinoamericana - la modernizac ión, las relac iones centro
pcrifcria, la dependencia y, hasta cierto momento, el autoritari smo-, aquel 
dispensado a la democrac ia carec ió, desde u in icio, de una perspectiva 
histórico-estructural y/o de una metodología histórica-comparati va para su 
análisis. Probablemente por el lo, la democrac ia en Amér ica Latina comenzó a 
correr entre los ochenta y los noventa la suerte que décadas at rás Schwars 
( 198 1 [ 1938]) observaba inscritas en las ideas e i nstitucioncs «fuera ele lugar» 
o que L eopoldo Zea advi rtió en los usos del positivismo por «los cient íficos» 
del Porli riato. 
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L A RENUNCIA AL ENFOQUE HISTÓRICO- ESTRUCTURAL Y 

LAS CUESTIONES PENDIENTES 

CARLOS F RANCO 

La primera consecuencia ele la renuncia a una perspectiva histórica de anál isis 
fue la negati va de la mayoría de los científicos soc iales ele la región a 
problematizar la definición de democracia que importaban. El descarte ele una 
perspectiva ele anál isis comporta el rechazo o la desatención a las preguntas o 
cuestiones que plantea. No fue casual por ello que el evidente interés por 
instalar la forma democrát ica ele gobierno en la región no se acompañara de la 
,~natural» curiosidad por indagar por qué dicha forma no había surgido en 
A frica, Asia, Europa Oriental o América Latina sino en un grupo circunscrito 
de países del occidente europeo y los Estados Unidos. O por qué no surge en 
estos últimos en cualquier estación de su itinerario histórico sino, más bien, en 
la fase tardía de la modernidad o, para ser más precisos, en el primer tercio de 
este siglo cuando se generaliza en ellos el surragio universal efectivo '~ . 

Ello fue más sorprendente en la medida en que, plan teando la realización 
de elecciones libres basadas en el sufragio universal como condición inicial 
para la construcción ele las instituciones representativas del régimen, dichos 
analistas no parecieron dispuestos a preguntarse por qué esa condición en 
Europa Occidental había simultáneamente culminado la forma liberal-repre
sentativa del régimen y transformado éste en democrático-representativo. 
A somarse a esta cuestión probablemente los habría conducido a registrar 
cómo, a pesar de sus diferentes orígenes, caminos y temporalidades. la gra
dual incorporación de la población al régimen liberal por la v ía de la extensión 
del surragio universal guardó, en decisivos países europeo-occidentales, una 
relativa sincronía evolutiva, a lo largo del XIX, con las otras reglas, institucio
nes y actores del mismo: creciente separación y autonomía de los poderes 
públicos, transformación de los clubes políticos y las facciones parlamentarias 
en partidos, den si ficac ión de la esrera pública, extensión ele los derechos 
ciudadanos, etcétera. 

18 Si bien es cierto que la historia moderna del sistema representat ivo liberal se inicia con 
la revolución inglesa y sus consecuencias polít icas e institucionales en el siglo XV II. la 
incorporación efec1i1·a de la mayoría de los miembros adultos y masculinos al régimen 
democrático liberal vía el surragio uni versal. sólo ocurre en Europa Occidental en el primer 
tercio del siglo XX. (Ver. entre otras. las investigaciones ele Nohlen ( 1981 ). en las que se da 
cuenta cifrada ele la evoluc ión mundial del sufragio en los siglos X IX y XX.) Sí recordamos 
lo anterior no sólo es porque desde entonces no se puede definir un régimen político como 
democrático si ~e desconoce el derecho de la mayoría de la población a elegir sus 
autoridades. sino porque el sufragio universal efectivo fue reconocido internacionalmente 
-y en los análisis latinoamericanos de los ochenta- como una regla necesaria o imprescin
dible del régimen democrático. 
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Dada la volun tad manifiesta de in iciar y consolidar un nuevo régimen en 
la reg ión, el asomo a esa cuestión habría planteado la necesidad de indagar si 
en las precisas condiciones económicas, políticas e institucionales que pre
sentaban nuestros países entre fines ele los setenta y comienzos ele los ochenta 
era pos ible - o no- replicar ese evolutivo y/o sincrónico patrón o. en su 
defecto. identificar otras vías alternativas. 

Al evadirse el planteamiento de estas cuestiones -evasión tanto más 
sorprendente por el ánimo fundacional que dinamizaba la nac iente reflexión 
sobre la democracia-, se reti raban también ele la agencia ele la investigación la 
identificac ión de aquellos notables procesos históricos que antecedieron y 
acompañaron el surgimiento de esa forma democrático-liberal de gobierno en 
sus sedes originales. Nos referimos. por cierto. al desarrol lo de poderosos 
Estados nacionales en pleno control ele sus relaciones con el mundo no 
occidental; las formas que adoptaban en ellos los sistemas capitalistas: sus 
específicos patrones de relac ión Estado-sociedad ; y, finalmente, el formato 
nacional-ciudadano que informaba su cultura-política. 

El lo, a su turno, sustrajo de la preocupación teórica el problema relati vo a 
las rel ac iones hi stóricas que se establecieron entre tales procesos y esa forma 
ele gobierno, esto es, sobre el carácter fortuito o necesario, diacrónico o 
sincrón ico ele sus vínculos o de lo tipos de interacción que los envol vieron. 

Esta última cuestión era tanto más importante en la medida en que, de 
aceptarse que esas relaciones habían sido histór icamente «necesari as», se 
habría abierto un nuevo conjunto ele interrogantes tales como si dichos proce
sos - an tecedentes, coetáneos y acompañantes ele la forma democrát ica de 
gobierno- se presentaban, o no, en la región; si estando ellos en curso en 
América Latina, cuáles eran sus diferencias o parec idos en relación con las 
direcciones y formas que adoptaron origi nalmente en los países europeo
occiden tales y los EE.UU. y cuáles sus impactos en la constitución de la forma 
democrática de gobierno en la región; o, last bu: 1101 least , si los cambios 
históri cos contemporáneos en la real idacl internacional , y latinoamericana 
permitían a la región construir la democracia presc indiendo ele los procesos 
que se vincularon a ella en sus sedes originales. 

Probablemente asuntos como los precedentes se habrían incorporado a la 
agenda ele la investigación al inicio m i mode los ochenta, si la mayoría ele los 
investigadores que aceptaron la democracia como forma de gobierno se hubie
ran in terrogado sobre la característica di rección. forma y evo lución de los 
procesos que en Europa Occidental o los Estados U nidos· comenzaron a ser 
gobernados a través ele esa forma, pues ello habría permitido reconocer que 
fue en un c ierto estadio histórico del desarrollo ele los mismos que dicha forma 
política fue generada, o que aquel los admitieron ser regulados por ésta. 
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Hemos atribuido, hasta aquí, la marginación de cuestiones decisivas de 
la agenda de investigación sobre la democracia al abandono de una perspec
tiva de análisis histórico-estructural. Estas cuestiones sin embargo habrían 
reaparecido si los cientistas políticos de la región hub ieran mostrado dispo
sición a rerirar las consecuencias de su propia definición general acerca del 
régimen democrático. En efecto, si asumían que dicho régimen mediaba las 
relaciones entre el Estado y la soc iedad, debieron entonces reparar en que 
éstos -como sus pautas de relac ión- preced ieron al rég imen que tardíamente 
concluyó vinculándolos en el plano polít ico-instituc ional. En caso de haber 
reparado en ello, probablemente habrían sido conducidos a reconocer -tal 
como hemos señalado anteriormente- que lo único que no puede hacer la 
democracia como régimen político es autoexplicarse y que, en dicha medi
da, era necesario internarse en el estudio de las experiencias históricas en 
que surge y se desarrolla y emplearlas en el cotejo comparativo con las que 
caracteri zaban la región. 

Tanto por la importancia que atribuimos a los procesos históricos en 
relac ión con los cuales surge la forma democrático-liberal de gobierno en 
Europa Occidental, como porque nuestra crítica al modo habi tual ele pensar la 
democracia en la región se basa prec isamente en su abandono de cualquier 
perspectiva histórica para su am'Ílisis, presentaremos en lo que sigue nuestra 
interpretación de dichos procesos. 

Ü E LOS PROCESOS HISTÓR ICOS QUE CONFIGURA EL SURGIMIENTO DE 

LA FORMA DEMOCRÁTICO-LIBERAL DE GOB IERNO 

Como. según nuestro punto ele vista, es ininteligible el surgimiento de la forma 
democrático-l iberal de gobierno cuando se la abstrae de los procesos históri
co que le dieron soporte y confi guración, haremos en lo que sigue una 
abreviada y desigual descripción ele ellos. Resulta claro que no es posible 
describi r los ahora sino en sus rasgos generales más evidentes. Ello, como es 
fácil comprender, comporta el r iesgo de o frecer una visión simpliticaclora y 
lineal ele procesos complejos y di ferenciados por sus especificidades naciona
le., sus distintos momentos históricos de aparición. las variadas modalidades 
de sus desarrollos. las particularidades ele sus agentes. etcétera. 

Su descripción. en lo que sigue. estaní orientada por el propósito t.lc 
abstraer, en relación con cada uno de ellos, sus rasgos más característicos. en 
circunstancias que se producía la generalización del sufragio uni versal en los 
principales países de Europa Occidental. Si bien, como señala la investigación 
de Nohlen ( 1981 ). la participación en actos electorales se fue incremen tando 



ACERCA DEL MODO DE PENSAR LA DB!OCRACIA EN AMÉRICA LATINA 129 

en las décadas finales del siglo XIX, no es sino avanzada la segunda década 
del sig lo XX que la mayoría de las poblaciones de esos países es incorporada 
al régimen político. 

Conviene recordar, en este sentido, que diversos países habían madurado 
a fines del XIX. sus procesos de constitucionalización de las monarquías (o su 
supresión, como había ocurrido en Francia), desarrollo del parlamentarismo, 
extensión de los derechos de c iudadanía. formación de partidos políticos y, en 
fin , creado los Estados liberales de derecho. Las reglas e instituciones de sus 
regímenes políticos, sin embargo, no habían cobrado aún esa característica 
«universalidad práctica» propia de la democracia política. 

No hay duda ele que, observado desde una perspecti va probablemente más 
temporal que propiamente histórica, el régimen liberal fue evolucionando 
conforme incorporaba a más amplios sectores de la población al ejercicio ele 
derechos civiles y políticos y a la posibil idad ele participar directamente en 
actos electorales. La superación definitiva de la modalidad ccnsitari a de la 
inscripción en los registros y de la partic ipación en procesos electorales 
comportó el pasaje del particularismo eli tista ele sus reglas e instituciones a su 
densificaeión c iudadana y universalista. Por lo señalado. la descripción gene
ral de los cuatro procesos histór icos antes referidos se realizará desde la 
perspecti va ele los rasgos relati vamente comunes que presentaban al finalizar 
el período liberal. 

El carácter ele la siguiente descripción da cuenta, asimismo, del ángulo 
desde el cual dichos procesos serán observado , lo que nos obl iga a subsumir 
sus particularidades en orden a captar sus rasgos nHís generales. Pero es 
funcional igualmente al objeti vo instrumental que persigue, pues ·e trata con 
ella ele cl it"crenciarlos ele los que caracteri zaron genéricamente los procesos 
histór icos latinoamericanos. 

Aunque se encuentra implicado en lo que venimos de señalar, preciso es 
decir que sólo por razones analíticas y expositi vas cada uno ele esos procesos 
será tratado por separado. Somos conscientes, en tal sentido, ele que una 
descripción más ri gurosa de los mismos debería registrar no sólo las foÍ·mas 
específicas que adoptaron en cada espacio histórico lemporal y su vinculación 
con otros de parecida densidad y envergadura. Tanto o müs importante que 
el lo hubiera sido recordar su mutua y consiante impl icación o retroalimenta
ción. las marcas recíprocas que moldearon sus desarrol los y la modaliclacl 
constelati va con que se presentaron a la observación his1órica1

'' . En todo caso. 
en el siguienle capítulo intentaremos delinear. en los gruesos tra1.os que 

19 Para una discusión de los di,tintos caminos hi,tóricos que siguieron los procesos de 
construcción ck la democracia liberal pueden consultarse. entre otras. las obra, de Tocquc
v il le 1957. Moorc 1973. Kunh l 985. Dahl 1989. Hermet 1989. 
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imponen las limitaciones de nuestro conocimiento, las principales conexiones 
establec idas entre ellos. 

/. ESTADOS N!ICIONALF.S INDEPENDIENTES EN CONTROL DEL SISTEMA 

f:"CONÓMICO Y POLÍTICO INTERNACIONAL 

Si bien Deutsch ( 1953), Gellner ( 1983), T il ly ( 1975). Anderson ( 1983) y 
Hobsbawm ( 199 1 ), entre otros, han debatido sobre los orígenes y formas que 
adoptó la formación de los Estados nacionales europeo-occidentales, todos 
parecen converger en la idea que el final del XlX y el inicio del siglo XX los 
encuentra ya definitivamente consolidados. Dicha convergencia se ex tiende a 
los casos de aquellos países que. como Alemania e Italia. lograron tard íamente 
su conformación histórica estatal-nacional. 

A l referi r el carácter consol idado de tales Estados. damos cuenta del 
hecho que, a través de procesos seculares y especfficos, el los habían pasado 
las cuatro fases que, ele acuerdo a la teoría ele Rokkan ( 197 1, 1975) - la más 
aceptada sobre la formación del Estado nacional en Europa Occidental (Gar
cía Cotarolo 1985)-, tipifican su evolución histórica: 1) dominación ele la 
periferi a por el centro con vistas a construir la unidad territor ial y poblacional 
del poder; 2) penetración y homogeneización cu ltural del territorio y la 
población por el centro político; 3) incorporación gradual ele la periferia 
territorial y poblacional a la gestión del centro pol ítico; y. 4) relativa redistri
bución del poder desde el centro a la periferia, sin mengua de su autoridad y 
capac idad de con trol efecti vo. 

Dicho proceso con formativo se había mostrado igualmente capaz de supe
rar los cuatro cl ivajes que. según el mismo Rokkan, se interpusieron en su 
desarrol lo. En este sentido, los cen tros polít icos ele los Estados no sólo habían 
vencido ya las antiguas resistencias ele las periferias al logro ele la unidad terri 
tori al y seculari zado sus formas ele dominación luego ele derrotar y separar las 
estructuras eclesiüsticas del ejercicio del poder, sino que se revelaron particular
mente aptos para aclmi nistrar y regular dos clivaj es característicos del siglo XIX : 
los combinados erectos resu ltan tes ele los procesos ele i ndustrial ización y urba
nización. así corno los conrlictos que oponían e_l trabajo asalariado y el capital. 

Dehení anotarse aquí que formó parte de este mismo proceso con format i
vo. la expansión del poder ele estos Estados nacionales -vía métodos mi I ita res. 
econcímicos y polít icos- hacia otras regiones del mundo. interrumpiendo así 
sus espccílicos procesos civ ilizatorios. C iertamente de este modo ellos cont i
nuaban un arraigado patrón histórico occidental notablemente reforzado des
de los siglos XV y XV!. Pero tan importante como ello es reparar en que dicha 
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ex pan ión generó -como señala Rokkan ( 1975)- condiciones fundamen tal
mente distintas a los procesos de construcción de Estados nacionales en las 
regiones no occidentales del mundo de manera que « ... simplemente, la se
cuencia europea no puede repetirse en las nuevas naciones» (1975: 600). 

Aunque elaboradas con referencia a la experiencia alemana, las ideas ele 
Weber relativas al Estado moderno, su forma ele dominio racional y legal y su 
devoto cuerpo de func ionarios y tecnócratas operando el in terés nacional en 
los límites ele la racionalidad instrumental expresaban, en mayor o menor 
grado, la realidad ele la mayoría ele los Estados nacionales europeo-occidenta
les entre fines del XI X y comienzos del XX. Tan característico como el lo era 
la cerrada competencia económica y política que los oponía por el liderazgo 
de un desigual sistema in ternacional y el control de un acotado espectro ele 
Estados nacionales dependientes y uno largamente mayor ele dominios colo
niales. En tocio caso, dichos Estados dominaban, en el período en referencia y 
vía mecanismos coloniales o imperialistas, los intercambios con «el oriente» 
empleando en favor de su clesarrol lo los excedentes extraídos de sus colonias 
en Á frica y A sia, como de los Estados dependientes de América Latina e, 
inc lusive, ele las naciones europeo-orientales. 

No pueden entenderse las características anteriores sin hacer referencia a 
los profundos cambios que se produjeron en la organización y funciones ele 
dichos Estados en los siglos inmediatamente precedentes pero, muy e pec ial
mente, a lo largo del siglo XIX. Los cambios producidos en sus modalidades 
de control interno de territorios y poblaciones como en las funciones ele 
defensa y representación ex terna de sus naciones se tornan inte l igibles cuando 
se los sitúa en el entrecruzamiento de los desafíos que debieron en frentar y 
que, como tales, provenían del secular patrón de guerras terri toriales y confl ic
tos económicos y polít icos que los oponían en la arena europea, de las 
modi ficac iones operadas en sus sociedades como consecuencia de v igorosos 
procesos ele i ndustrializac ión capitalista y progresiva urbanizac ión de sus 
poblaciones, como del discurso nacional ista en que envol vieron sus respuestas 
a dicho desafíos. 

El empico de la expresión «entrecruzamiento» para referir la dinámica 
histórica que produce dichos cambios se basa en el reconoci miento no sólo de 
los inll ujos provenientes de los contcxlos nacional e in ternac ional en que 
operaban. sino también de su autónoma capacidad para mctabol izarlos en 
función de sus propios objetivos. La investigación histórico-comparati va. en 
este scnticlocº ha mostrado la mayor consistenc ia teórica del enfoque de Weber 

20 Ver Polanyi 1944: Bcndix 1974: Moorc 1973: Til ly 1975: Evans 1979. 1990: Trimbcr
gcr 1979: Stepan 1978: Birbaum 1980: Skocpol 1984. 1995: Gcreffi 1990. 
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( 1979) y Hintze ( 1968) que aquel de los neomarxistas y estructural- funciona
listas en relación al carácter y papel del Estado. 

A pesar de las conocidas diferencias en los procesos constitutivos de 
dichos Estados, la experiencia histórica europeo-occidental es particu larmen
te reveladora del carácter políticamente autónomo de sus comportamientos. 
Dicha autonomía no sólo se basaba en sus generales y privativas funciones 
-control interno de poblaciones y tenitorios, defensa y representación externa 
de sus naciones y administración de la violencia legal y/o legítima-, o en los 
específicos intereses surgidos del desempeño de esas funciones por sus cuer
pos pol íticos. burocráticos y técnicos. Tampoco ella tuvo por fuente exclusi va 
la neces idad de sus responsables de articular en una perspectiva común las 
complejas y distintas demandas, nacionales e internacionales, v inculadas al 
ejercicio de sus funciones, o su expresión en la formulación de políticas 

d i ferenciables de las propuestas por los agen tes representativos de sus socie
dades. Menos aún aquella puede ser imputada al hecho reconocible de que su 
d irigentes -aunque vinculados a, o representando los intereses de grupos. 
sectores o clases ele su sociedad-, debían ex pre arios por la vía del cumpl i
miento de las responsabilidades inherentes a sus funciones y las obligaciones 
impl icadas. Finalmente. tampoco la autonomía de los Estados europeo-occi
dentales rad icaba en su especial condic ión de re ferentes centrales de la acción 
de los agentes políticos. empre ariales y soc iales de sus sociedades y/o en la 
necesiclacl de sus titulares de articu lar discursos nacionalistas que j ust ificaran 
o legitimaran su acción. 

Si bien todos esos factores concurrieron en su explicación, lo que típica
mente carac ter iLó la autonomía ele dichos Estados fue su extraordinaria capa
cidad para moldear su propia acción y configurar us sociedades, metabol i
zando los cambios y demandas que éstas le planteaban vía la formulación de 
políticas. la modificación de su propia organi1,ación) la gradual construcción 
de una institucionalidad representativa. La explicación del desarrollo de esas 
capacidades remite nuevamente a la especificidad del curso histórico europeo
occidental. 

Cua lquier revisión de la historiografía acces ible seña la en este sentido 
tanto el enraizamien to nacional de esos Estados. como el pape l que en ello 
desempeíiaron la in teracc ión de dos « factores» de nada desdeñable importan
cia. En efecto. las guerras territoriales. la competencia económica y pol ítica y 

las disputas por los mercados ultramarinos que los oponían, al configurar un 
escenario internacional amenazante. contribuyeron a convertir la unidad y la 

defensa nac ional en poderosos c imientos del víncu lo con us soc iedades. Este 
re ferente externo iba al encuentro ele otro interno - ideológico y político- que, 
aunque específico en su origen. encontró en aquel bases firmes para su 
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desarrollo. Nos referimos al «principio ele la nac1on» que galvanizaba sus 
discursos y prácticas, como las ele sus sociedades. 

En este sen tido, del mismo modo que la institucionaliclacl liberal represen
tativa inglesa se transformó en un referente obligado ele los países europeo
occ identales entre fines del XVIIl y avanzado el XIX, las ideas ele soberanía 
popular, voluntad general y autodeterminación nacional trasmitidas por la 
revolución francesa galvanizaron, por adhesión u oposición, «esperanza» o 
«temor», a las sociedades y Estados europeos en ese mismo período, operando 
así como otro re ferente decisivo ele su vicia soc ial y poi ítica. 

Si bien al interior de cada uno de los países europeo-occiden tales el 
nacionalismo cumpl ió un papel integrador y homogeneizaclor ele sus poblacio
nes, por su intermedio los Estados, arraigándose en sus sociedades, lo empica
ron para el cumplimiento ele sus funciones. Refractados por las guerras y los 
conflictos interestatales, los nacionalismos europeos adoptaron entonces, en 
el plano internacional , una modal idad defensiva o expansionista, pero siempre 
competitiva. Del mismo modo, refractado internamente por las disputas ele los 
distintos agentes polít icos de las sociedades. el nacional ismo europeo. sin 
perder su condición de «sentido común», concl uyó expresándose en los dis
cursos y prácticas de liberales, conservadores y socialistas. E se referente 
liberal nacionalista pudo entonces, como recientemente advirtiera Wallerstcin 
( 1995), convertirse en homologador ideológico de independentistas como 
Mazzini , Garibaldi o Cavour en Italia, conservadores como D israeli en Ingla
terra o Bismarck en Alemania, liberales democráticos como Guizot o Ferri en 
Francia. liberales como Glandstone en Inglaterra o, en fin, como práctica del 
movimiento laboral y soc ialdemócrata en la mayoría de esos países. 

Corno el papel prolodemocrático del nacional ismo y. en especial. ele sus 
ideas ele soberanía y autodeterminación nacional y/o de voluntad e interés 
general han siclo ampl iamente reconocidas por la historiografía europea (ver 
Carr 1983. Bobbio 1989. Hobsbawm 1991 , entre muchos otr(1s), no nos 
detendremos ahora en el lo. Nos importa más advert ir la forma en que el 
nacional ismo combi nó, en la práctica histórica, las nociones de libertad positi
va y libertad negati va que pavi111entaron ideológicamente el ca111ino ele la 
forma democrütico-1 i heral. 

El interés por di fercnciar analíticamente estas dos noc iones ha tendido. en 
este sentido. a perder de vista la manera en que a111bas fueron art iculadas en la 
experienc ia histórica europea occidental. Cierto es que las ideas ele voluntad e 
interés genera l que perineaban el pensa111iento democrático de Rousscau y 
Danton en Francia o. más allá. de Madison o Hamilton en los Estados Unidos 
- conectadas como estaban a la noción de libertad pos iti va entendida como el 
derecho de todos los hombres a participar en el ejercicio de la soberanía del 
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Estado-, los hizo refractarios a la acción de facciones y «partidos». Sabido es 
igualmente que Constant, en la egunda década del XIX y empleando una 
fundamentación distinta a la de Locke en el XVII, caracterizó la noción de 
l ibertad positiva como «antigua» oponiéndola así a la «moderna» de l ibertad 
negativa - el derecho de los individuos a oponerse a la in terferencia del Estado 
en su vida privada-, contribuyendo de este modo a ensanchar el cami no 
ideológico y político de la institucionalización plurali ta ele los intereses. 

Pero si el desarrollo de las ideas tiene alguna relación con la evolución de 
la realidad, será preciso reconocer que el debate - más in telectual que político
acerca ele ambas definiciones de la libertad se instalaba en el XIX, a diferencia 
del XVIII, en el crucero ele los cambios que impulsaban la industrialización 
capitalista y la urban izac ión de las poblaciones, en la di ferenciación ele la 
estructura social y la aparición ele nuevos actores, la plural izac ión ele los 
intereses y sus formas ele representación, la reconfiguración de las esferas 
pública y privada y las emergentes pautas de la relación Estado-sociedad. 

Como respuesta a dichos cambios, el nacionalismo comenzó a metabol i
zarl o por la vía ele un movimiento que, en forma simul tánea, lo diferenciaba 
internamente en distintas corrientes políticas sin hacerle perder, por ello, su 
cond ición de genérica argamaza ideológica de todas ellas. Probablemente por 
esa razón, el liberalismo pol ítico que impulsaba la apertura de los mercados y 
la defensa de sus agentes privados no dejó por ello -especialmente a través de 
su variante liberal democrática- ele ampliar gradualmente la institucionaliclad 
represen tati va. Si por intermedio ele la primera se oponía a la interferenc ia 
estatal en la esfera privada ele la economía, por la segunda abría cautos 
mecanismos para la lenta incorporación ele los intereses ele ciertos sectores 
sociales en los asuntos púhl icos. 

El movimiento obrero y socialdemócrata por su parte, si bien se opuso al 
liberalismo económico rec lamando una acción interventora más enérgica de 
los Estados, no dejó por ello ele presionar por la extensión ele las I ibertades y 
los derechos ci vi les y políticos envol viendo su acción en una cobertura ideoló
gica nacional-ciudadana. En el otro polo político, y a pesar ele sus diferencias, 
conservadores como Disrael i en Inglaterra o B ismarck en Alemania no pare
cieron experimentar mayores dificultades en combinar la defensa de lo que 
consideraban los intereses de sus Estados y el apoyo a la aristocrac ia terrate
niente y el empresariado capital ista con un discurso nacional integraclor21 • 

21 Deberá recordarse. en este sentido, la dramática apelación del pr imero a «los valores 
de la nación inglesa» como base para el enfrentamiento de los problemas de la pobreza y la 
desigualdad en la Inglaterra o la - para la época- avanzada legislación sobre seguridad 
social propuesta por el segundo precisamente cuando intenta volver ilegal al movim iento 
socialista en A lemania. 
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El liberal nacionalismo europeo-occidental se transformó entonces en el 
lenguaje común de diferentes y encontrados movimientos políticos al articular 
simultáneamente los «antiguos» y «modernos» reclamos de la libertad positi
va y negativa. 

Los conflictos y la competencia internacional, como la «comunidad ima
ginaria» de la nación, no explican por sí mismos la capacidad de los Estados 
europeo-occidentales para el logro de sus objetivos si no los relacionamos con 
otros dos «factores» -para el caso «sociales»- de parecida importancia. Para 
decirlo rápidamente, estos fueron la poderosa alianza de una aristocracia 
modernizada y una dinámica y ambiciosa clase empresarial capitalista en la 
conducción de la mayoría de los Estados y los comparativamente elevados 
grados de libertad que para el desanollo autónomo y eficaz de su acción 
derivaban de la reducida integración de la población al régimen político (ver, 
entre otros, Palrnade [ 973, Hcnnet [ 989)". 

El impetuoso desarrollo de la industrialización en esos países y el fracaso 
de la ola revolucionaria de 1848 constitLtyen dos de las numerosas «pruebas» 
históricas a las que se puede acudir para verificar el poder y control ejercido 
por dichos Estados nacionales sobre sus sociedades_ Observados en esta 
perspectiva entonces, la amenaza y competencia externa, el "mito» de la 
nación, las alianzas en el poder y el carácter elitista del régimen liheral 
parecen explicar. en su interjucgo, la autonomía y capacidades de los Estados 
europeo-occidentales para el logro de sus objetivos en el siglo XIX. 

Esas capacidades sin embargo sólo pudieron desarrollarse, como sugirió 
Rokkan, en el enfrentamiento de los problemas traídos consigo por la indus
trialización capitalista y la urbanización de las poblaciones. 

Ln relación con la industrialización, era evidente que el pasaje de la 
primera a la segunda revolución industrial, la instalación de una nueva estruc
tura de clases y los conflictos con ella vinculados, la diferenciación de los 
intereses públicos, privados y sociales y las presiones por una institucionaliza
ción pluralista constituyeron extraordinarios desafíos no sólo a la capacidad 
regulativa de esos Estados sino al mantenimiento de su propia representativi
dad. En este último sentido, era la «unidad nacional» y la integración de los 
lazos sociales -sobre los cuales se basaba la tradicional representación del 
Estado- las que eran amenazadas por tales cambios. 

:22 Según las cifras presentadas por Nohlen (1981: 60). sólo d 5-5. 1:2.1 11.!'ir de ta 
población \'Ol-ó efectivamente en las e!ecclone:i en luglut::rra durante los períodos <{hasta 
l 8(l9)>, 1870- l 890 y ¡ 891- ! 91 J. En Alemania los porcentajes para los dos tíliimos períodos 
fueron f 5,7 y 18.1% n:spccti\'Jmcct<,;. Los porcentajes fueron aún mer11..•res en Ho!anda -2. 
5.3 y 12. 70(-: Bélgica 1, 7. ! y 22.1 %-< y Austria --ft5. 1 y l7. 7c/r-. 
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Parecidos pel igros provinieron de la progresiva concentración poblacio
nal en las ciudades. las nuevas modalidades de articulación organizativa, la 
aparic ión de una movi lidad y demanda social antes desconoc idas o las emer
gentes presiones populares por derechos ciudadanos y partic ipación política. 

Como las or ientac iones que guiaron las reacciones de los Estados ante 
estos desafíos serán delineados en los apartados siguientes, conviene referir 
aquí sumari amente su sentido más general. 

Si algún patrón distinguible comunica las reacciones ele esos Estados, 
cuando se observan éstas en una perspectiva ele largo p lazo, fue el ele un doble 
movimiento por el cual, reconociendo la naturaleza conflic tiva ele los procesos 
que los desafiaban, los promOl'ieron selectivamente para los efectos de una 
gradual ampliac ión de sus propias bases políticas ele representación, mientras 
simultáneamente los regulaban para el mejor cumplimiento ele us privati vas 
funciones institucionales. Probablemente por ello. su vigoroso apoyo al desa
rrollo industrial capital ista fue presentado como una «causa nacional» cuya 
real izac ión, reforzando el poder de sus países -y por tanto el suyo-, incremen
taba sus capacidades de intervención y moldeamiento del conflictivo escena
rio interestatal en que debían operar. No fue casual en ese sentido, como se 
obstina en revelar la consulta de la bibliografía histórica disponible. que los 
rec lamos de apoyo y protección que les fueron di r igidos por los empresariaclos 
capitalistas fueran presentados igualmente en nombre de la expansión del 
interés, el poder o el orgullo nacionales. 

Aunque en relac ión a ello se han subrayado, con razón. la estabi lidad ele 
sus orientaciones estratégicas y políticas. la adecuada distribución y compati
bilizac ión ele los papeles estatal y privado en el desarrollo capital ista y la 
relativa se lect iv iclacl ele sus incentivos y protecc iones, conviene recordar igual
mente que J'ormó parte ele sus funciones regulativas la adopción ele políticas 
- cuando las presiones sociales las hic ieron necesarias o eventualmente inev i
tables- tendientes a colocar l ímites a las clcsigualclaclcs producidas por los 
mercados. 

Si bien estos l ímites reconocen su origen en las presiones ej ercidas por los 
movimientos obreros y soc ial istas, el los no pueden entenderse sin hacer un 
1 ugar en su cxpl icac ión a los cri tcrios con que los Estados tamizaban o metabo
l i 1.aban esas pres iones. En efecto, si no se reconoce la nccesiclacl ele reproducir 
o ampliar la representatividad nacional de los Estados o la legi ti midad social ele 
sus dirigentes. resul ta dif'ícil entender por qué se impusieron esos lími tes en 
circunstancias que los movimientos populares y social istas no estaban en 
condiciones estratégicas e institucionales que les permitieran transformar en su 
henelicio el curso histórico de sus países. Resul ta concordante con lo seña lacio. 
las diversas circunstancias histórica en las cuales fueron las propias elites ele 
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los Estados las que promovieron o tomaron la iniciativa en las acciones 
destinadas a introducir aquel tipo de reformas democratizantes que no pusieran 
en cuestión su permanencia en el poder. 

La misma mecánica probablemente es la que explica el gradual reconoci
miento ele los derechos de ciudadanía, la evoluti va aceptación de la presenc ia 
de organizaciones sindicales o de otro tipo en la vida pública, y la extensión 
del sufragio a diversos sectores soc iales. Lo propio puede señalarse a propósi
to de la progresiva construcción de una institucional ización plural de l os 
intereses e incluso del ensanchamiento de una arena pública, monopolizada 
inicialmente por los Estados, abierta luego a la participación de las clases 
medias y los agentes pri vados y que concluye incorporando limitadamente a 
representan tes de los intereses populares. 

Finalmente, es esta misma lógica reconocedora, metabolizante y regu lati 
va de los cambios que los desafiaban, la que condujo a dichos Estados a 
aceptar la presencia de los partidos como titulares políticos de la representa
ción social -fenómeno que se generaliza recién a partir de la segunda mitad 
del XIX-, preparándose de ese modo el camino que conducirá más tarde a la 
conformación de la democrac ia liberal como un régimen de partidos. Por 
razones como ésta e que, c itando una profusa bibliografía, García Cotaro lo 
( 1985) señalara que los partidos y la democracia surgían y crecían allí donde 
el ámbito del Estado se ampl iaba y donde nuevas fuerzas sociales, activadas 
por la inclu trial izac ión capital ista, comienzan a ejercer pres iones para la 
adopción por los gobiernos de decisiones favorables a sus intereses. 

En todo caso, entre fines del XIX y comienzos del siglo XX, la mayoría de 
los Estados europeo-occidentales pre entaba cierto rasgos in titucionales co
munes, a pesar de los diferentes agentes. caminos y temporalidades nacionales 
que los fo1jaron. Nos referirnos a la modalidad representativa del sistema 
político corno forma del control ele territorios y poblaciones y fundamento ele la 
legitimidad de los Estados; la tripartición en cuerpos separados y relativamente 
autónomos de sus funciones ejecutiva, legislativa y judicial; la constitucional i
zación y gradual sujeción a ley ele las monarquías y la vida públ ica; el 
desarrollo de una tecno-burocrac ia que opera los in tereses y políticas perma
nentes del Estado; el progresivo control por los parlamentos del ejercicio del 
poder ej ecutivo; el reconocimiento ele los partidos como agentes políticos de 
las sociedades y de las organizac iones intermedias como agentes ele los intere
ses privados y sociales; la evolutiva legalización de los derechos de ciudadanía 
y la ampliación gradual del sufragio a sectores más amplios de la población: el 
desarrol lo de una «esfera pública» como otro mecanismo de debate y procesa
miento de la relac iones ele los E taclos y su socieclacles, etcétera. Es entonces 
dentro de estas condiciones, característ icas del Estado li bera l de derecho 
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europeo-occidental que se instalará la forma democrático- liberal ele gobierno 
cuando el sufragio adviene efecti vamente universal. 

No se puede entender la aparición ele lo que se denomina democracia 
representativa sin reparar en el carácter abiertamente autocrático de las rela
ciones internacionales controladas por los Estados nacionales que adoptan 
dicha forma política. No es vano recordar, en este sentido, que la forma 
demol iberal surge al término del período histórico europeo conocido como «la 
época del imperialismo»: 1985- 19 18 (ver Mommsen 197 1; Hobsbawm 1989; 
P. Anderson 1985 [ 19801, entre otros). En dicho período, las 111 odal iclacles 
coloniales o imperial istas que se imponen a la organización ele las relaciones 
internacionales son justificadas, sea a través del discurso l iberal de la «misión 
civili zadora» - por la cual aquellas modal iclacles aparecen como medios legíti
mos y «humanitarios» ele extender el progreso y la democracia en el mundo-, 
sea por el discurso conservador articulado en torno a la «inferioridad racial» 
ele los pueblos «atrasados» y «no civili zados». Como veremos luego, la pauta 
que asoc ió históricamente el surgimiento de la democracia liberal en un 
reclucielo número ele Estados con el mantenimiento por éstos ele un sistema 
internacional no democrático, daba cuenta del carácter 11acio11al y 110 univer
sal de la nueva forma de gobierno, como de los valores que la suste11taba11. 

Una vez concluido el período liberal en esos países, el patrón de control 
económ ico y político del sistema internacional por sus Estados se mantuvo a 
lo largo del siglo XX a través de distintas conliguraciones -entre ellas, la 
propuesta wi lsoneana (ver Wal lerstein 1995)-, sea que en su dirección se 
encontraran corrientes políticas conservadoras, liberales, soc ialdemócratas o 
soc ialcristianas. Expresado en otros térm inos, dicho patrón acompañó las 
fases ele «congelamiento» -e l período que comprende las dos guerras «mun
diales»- y consolidación - de 1945 en adelante- de la forma democrát ico
liberal en Europa Occ idental y los Estados Unidos. 

2. DEL DESARROLW CA PITA LISTA 

Los Estados nacionales que concl uyeron adoptando la forma democrática ele 
gobierno. venían pro111ovienclo y regulando el desarrollo de diná111icos agen tes 
y expansivas estructuras industriales que no sólo operaban en mercados nacio
nales crecientemente i ntegraclos y relat ivamente protegidos, si no que compe
tían y control aban, con el apoyo político y militar ele sus Estados. el mercado 
mundial de la época. Esas condiciones facilitaron el desarro llo de los procesos 
ele ahorro e inversión, la invenc ión y adaptación tecnológica. la art iculac ión ele 
los sectores productores de bienes ele capital y consumo como la equilibrada 
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combinación de la oferta y la demanda, permitiendo un moderado pero 
duradero crecimiento de la producción y una gradual distribución de los 
ingresos en poblaciones en proceso de urbanización, elevación de su nivel 
educativo y expansión organizativa. 

Como señaláramos anteriormente. confürrne avanzó el siglo XlX. las 
al íanzas en control de los Estados alentaron los procesos de industrialización 
capitalista a través de estrategias económico-políticas relativamente estables y 
de una distribución complementaría de funciones con sus agentes industriales, 
financiero., y comerciales más dinámicos. Las necesidades de dcl'cnsa y 
expansión del poder de los Estados en el conflictivo escenario internacional, la 
hegemonía de los discursos liberal-nacionalistas y las iniciativas y presiones 
de los 1mís poderosos actores del empresariado. concluyeron enhebrando «el 
espíritu de ganancia privada» y «el ídealnacional-estatal» en la promoción del 
desarrollo capitalista. 

Aunque en cada país, atendiendo a factores particulares como al distinto 
período en que se inicia la industrialización, las políticas económicas cobraron 
formas específicas, lo cierto es que ellas revelaron ciertas características 
comunes. Entre éstas se pueden citar el aporte indirecto o directo de los 
Estados a la creación de economías externas al proceso industrializador en 
materia de infraestructura f'ísica, vías de comunicación, escuelas y colegios 
politécnicos. etcétera. Concurrentemente, el Estado fue liberalizando los mer
cados internos para los agentes privados nacionales; alentó el desarrollo ele la 
investigación cientffico-tecnológica orientada a la producción: proporcionó 
selectivos incentivos crediticios y tributarios cuando fueron requeridos; dio 
libre curso. sobre todo en el primer período de la índustrializaci6n, a formas 
inicuas de explotación del trabajo; protegió a sus empresariados oponiendo 
restricciones arancelarias a la competencia extmnjera; y colocó su peso políti
co y militar detrás de sus incursiones en los mercados externos. 

Esros rasgos del papel del Estado en el desarrollo capitalista se acentuaron 
en Francia y Alemania como en los países europeos que iniciaron con retraso 
su carrera industrial (Gcrschcnkron 1968). y caracterizaron, de un modo 
general, su cornporlamicnto a lo largo del siglo XIX. 

Si bien el patrón proteccionista no era más aquel del período rncrcanrilis· 
ta. siguió imprimiendo su ,ello aún en rafses que. en distinto, rnomcmos 
históricos. levantaron las banderas del libre comercio y se henciiciaron de 
cnndicioncs especiales para su desarrollo. Sea por \iaber iniciado tcmprnna
mcntc el proceso de industriali;ación capital isla y tener el control de los mares 
-como en Inglaterra-. sea por empicar en su í'avor una cxtraordinuriu dotación 
de recursos y cxccpcionalc, condiciones geopolíticas y culluralc, -como en 
Estados Unido,-. 
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En efecto, como señalara, entre muchos otros, P. Deane ( 1977), la primera 
revolución industrial inglesa es inexplicable sin el selectivo apoyo que brinda
ron los gobiernos a sus empresarios a lo largo de su desarrollo. Una de las 
modalidades que adoptó dicho apoyo en ese país fue una cambiante protección 
arancelaria mantenida a lo largo del siglo XIX, con la sola excepción de las 
décadas del sesenta y setenta, que se cifraba en un arancel promedio de 50'i'é al 
promediar el siglo y de aproximadamente 15% tanto al término de éste como en 
el inicio del siglo XX (ver, entre otros, Banco Mundial 1987, 1991; Kemp 1969; 
Bairoch l 980; León 1980). En los Estados Unidos, por su parte, el promedio 
arancelario del XIX ascendió al 59% para descender a poco más de 40% en la 
primera década del siglo XX (ver Ravi Batra 1993, Banco Mundial 1991), 

Con la parcial excepción de Inglaterra -a la que las protecciones «natura
les)) y militares derivadas de haber iniciado, sin competencia, el despegue 
indusuial y de contar con el control de los mares facilitaron su opción por el 
libre comercio internacional-, las estrategias y políticas económicas con que 
las alianzas en el poder impulsaron el desarrollo capitalista se mostraron más 
sensibles a las ideas de Hamilton, Listo a las de los ministros de Napoleón I y 
Napoleón lll que a las de Smith y Ricardo (ver, entre otros, Senghass 1986; 
Cameron 1992; Kemp 1969). 

Dichas estrategias, más allá de sus especificidades nacionales y diferentes 
períodos de aplicación, combinaron un inicial rechazo a la libertad del comer
cio internacional demandada por Inglaterra cuando colisionaba con los intere
ses empresariales y/o nacionales; la promoción y protección selectiva de una 
agricultura modernizada, las industrias infantes y los mercados internos'\ la 
posterior opción por la libertad de comercio una vez que los agentes económi
cos y sus empresas estaban en condiciones de penetrar y competir en los 
mercados externos; y un notorio interés por guardar equilibrios dinámicos 
entre las escalas de la inversión y la demanda, por una parte, y las redes 
socioinstitucionales de apoyo, por otro. 

Lo que en todo caso importa poner de relieve son las características que 
cobró el desarrollo capitalista conforme avanzaba el XIX. Aunque bajo cir
cunstancias y temporalidades distintas. la fase de libre competencia de peque
ños y medianos empresarios en los mercados internos cedió el paso, en la 

23 Bajo di-.1intas condiciones. esta fue también l:J estrategia impulsada por H,1111ilton t::n 
tos E;»tados Unidos a! inicío del XlX y por ei i1nperio iv1eiji en las décaJas finales del XíX 
en el fapón. En cierta medida, por otra pnrtc, et rechazo a la división internacional del 
trabajo estuvo en la base de la opción japonesa por unn indu\trializaeión vía «precios 
equivocado~)' entre los cincuenta y los setenta del presente siglo i.;Omo, a su modo y 
manera, en los planteamientos de Prebisch para América Latina a partir de los años 
cincuenta. 
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mayoría de los países, a otra fase de concentración y centralización del capital 
y al desarrollo de grandes empresas, monopolios y carteles24 . Si bien ello se 
hizo evidente en los tramos intermedios del ciclo primero textil y luego 
ferroviario, lo fue particularmente cuando se inicia la segunda revolución 
industrial a fines del XIX, al trasladarse la inversión y la ganancia hacia 
nuevas líneas productivas como la química, la electricidad, el petróleo y, poco 
más tarde, el automóvil. Se generó, de este modo, tanto un nuevo patrón de 
acumulación como un nuevo sector productor de bienes de capital, al tiempo 
que se recreaban las relac iones entre las nuevas formas cartelizadas de la 
institucionalidad empresarial capitalista y las nuevas modal idades organ izati
vas y funcionales de los Estados. 

Concurrentemente, se fue ensanchando una nueva estructura de clases que 
estimulaba la concentración poblacional en las ciudades, modificaba las for
mas de organizac ión de los intereses e instalaba definitivamente los conflictos 
entre el capital y el trabaj o en el centro del espacio político-soc ial. No fue 
casual por ello que los partidos -especialmente a partir de la segunda mitad 
del siglo- acentuaran su con formación e idearios clasistas y que, en esa 
medida, sin dejar de operar en los escenarios privilegiados del Parlamento, lo 
hicieran ahora en los centros de veci ndario y trabajo o emplearan los medios 
de comunicación impresa dirigidos a públ icos más extensos. 

La elevación del nivel educati vo promedio, la densi ficación de las 
organizac iones representat ivas del capi tal y el trabajo, la multipl icación de 
diarios y revistas y la lenta extensión de los derechos de ciudadanía, por su 
parte, presionaron simultáneamente por una ampl iación gradual del régimen 
poi ítico, como por una institucionalización plural ista, desigual y con n icti va. 
Estas presiones fueron dirigidas al Estado nacional y. de modo más prec iso, 
a su institucionaliclad parl amentaria. Ésta, por ello, sin dejar de ser el 
escenario de los conrlictos y acuerdos de las elites, incorporó gradualmente 
en sus debates y decisiones las demandas de las organizaciones y partidos de 
los trabajaclore . 

La ex traordinaria capacidad del Estado liberal para promover el capitalis
mo, iniciar la regulación gradual de sus expresiones más perversas, incorporar 
evoluti vamente a sus poblaciones en el régimen pol ítico y cu lminar socialcle
mocratizando al movimiento obrero ha siclo obj eto ele di fcrcntcs interpretac io
nes. Éstas, por cierto, hacen un lugar a los resultados que arroja el desarrollo 
del capitalismo en esos países. 

2-1 Para las d i ferencias en cuanto a formas y te111poralidacles de ese pasaje entre los países 
que adelantan el camino ele la industrialización y los que lo inician más tarde. ver Gers
chenkron 1968. Scnghass 1986. Bairoch 1980. M o111111sen 197 1. Pipitone 199-1. entre otros. 
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Las investigac iones de Maddison ( 1986, 199 1) a este respecto, han 
mostrado claramente un patrón de resultados para los períodos 1820-1 870 y 
1870-19 13 que articu laba un constante y moderado crec imiento del produc
to. el producto per cápira, la inversión en capital fijo no res idencial , la 
productividad y la demanda en el plano económico, con el lento incremento 
de la población en el p lano demogrM ico, y los igualmente moderados y 
cons tantes del empico, los ingresos, el ni ve l ed ucati vo y la esperanza ele vida 
en el plano social. Tan característi co como el lo es que, en esos dos largos 
períodos, la tasa anual promedio ele la inversión en capi tal fijo y, muy en 
especial, la correspond iente al vo lumen ele las exportac iones básicamente 
manufactureras. fueron notoriamente superiores a las del producto y el 
producto per ccípira. 

El período 1870-19 13, que nos importa porque antecede inmediatamente 
a la general ización del su fragio universal en dichos países, mostró que ese 
patrón ele resultados económ ico-sociales siguió creciendo a pesar de la cono
cida cri sis experimentada por el capita lismo en las décadas de los setenta y 
ochenta. Tan importante como ello es que los sa lari os reales en Inglaterra, 
A lemania y Francia registraron un moderado incremento (ver los gráficos 
correspondientes en Mommsen 197 1: 74-76), que se fue acentuando entre 
1890 y 19 14. A este mismo período corresponde un gradual aumento del gasto 
públ ico y de la legislac ión social como lo revelan , entre otros, los trabaj os de 
García Cotaro lo ( 1986) y Planas ( 1993). 

Cierto es que el incremen to del sa lario med io y ele la legislación soc ial 
daban cuenta de las luchas soc iales y del desarrol lo de una presión ciudadana 
sobre la acción de los Estados. Pero cierto es también que estos !"actores se 
combinaban con la necesidad experimentada por dichos Estados ele legitimar
se ante us poblaciones imponiéndoles ciertos límites a las desigualdades 
generadas por el mercado y al desarrollo capi talista que impulsaban. No puede 
dejar de ad,ertirse. en este sentido. que conforme avanzaba el capi tali smo 
industrial en el X IX - pero de modo más evidente al inicio del siglo XX- . la 
reproducción de la fuer7.a de trabajo en Europa Occidental fue gradualmente 
de li nida por criterios político-culturales según los cuales el prec io de la 
reproducc ión no só lo atendía ya las neces idades alimentarias sino. aunque en 
forma precaria. las educativas. habitacionales. etcétera. ele los trabajadores. 

De un modo o de otro. el lo impl icaba que el desarrol lo del capi tal ismo 
operaba ya sobre la consideración préÍc ti ca de que los ingresos populares. 
siendo un costo de producción eran. ta111b ié11 . un componen te ele la demanda. 
como sohrc la consideración político-cultural de que los trabajadores. siendo 
miembros de la soc iedad. eran. por el lo mismo. sujetos de derechos y oportu
n idadcs, esto cs. ciudadanos. 
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En todo caso lo que importa destacar, como anverso y reverso del mismo 
proceso histórico, es la progresiva articu lación, por un lado, de la desigual 
plural ización ele la i nstituc ionalidad política, el desarrollo del parl amentari s
mo, la extensión ele los derechos ele ciudadanía y la evolutiva incorporación ele 
las poblac iones al régimen y. por otro, ele un patrón ele sostenidos y crecientes 
resultados económico-soc iales anc lados en estructuras capitalistas integradas, 
expansivas y beneficiari as del comercio in ternac ional. Este patrón de resulta
dos es i ni nteligible si se desvincula de la acc ión ele Estados galvanizados por 
el «mito nac ional» y la necesidad de ampliar sus bases ele representac ión y 
legitimidad, como ele la pres ión nacional-ciuclaclana surgida de los agentes de 
la nueva estructura social. Es esta base material -institucional la que anidará y 
configurará el nac imiento ele la forma polít ica clemocrático-liberal. 

J. D E U..S RELACIONES ESTADO-SOCIEDAD: EL DESARROLLO 

DE u\ ESFERA PÚBLICA 

Pero tampoco es posible entender la creación de la nueva forma ele gobierno si 
no se la sitúa en el marco ele las in teracciones establec idas entre los Estados 
nacionales europeo-occidentales y sus socieclacles, como del clesarrol lo de la 
«es fera pública» resultante ele esas interacc ione y transformada ya en dec isi
vo loC11s ele la política entre fines del X IX y comienzos del siglo XX. 

En efecto, lejanos ya los regímenes absolut istas, consol iclaclas las monar
quías constitucionales y sometidos los ejecuti vos al crec iente control y fi scal i
zación de los parlamentos, los Estados europeos se emparentaban, a inic ios 
del presente siglo, por una serie de ra gos comunes que los diferenciaban 
notori amente ele los que caracterizaron el in ic io del XIX. 

Entre esos rasgos pueden citarse los siguientes: 

1) la crec iente gravitación en su desempeño ele cuerpos estables ele funciona
rios, admi nistradores y tecnócratas que operan baj o cri terios de racionali 
clacl instrumental y en el marco de una leg islac ión de la carrera públ ica que 
los autonomi zaba relativamente de los avatares ele la política cotid iana: 

2) la notable expansión y diferenciac ión de su organización sec tori al y 
!"acuitad regulat iva pues. a sus papeles tradicionales como garantes del 
orden interno. la seguridad ex terna. la titularidad ele la violenc ia legít ima, 
la preservac ión del poder militar, la administración territori a1, la imposi
ción tributaria, la producción ele leyes, la función judicial. etcétera. se 
había agregado el manejo de un ramificado conjunto de tareas en los 
campos del planeamiento. la promoción científico-tecnológica, el clesa-
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rrollo de la infraestructura física y las comunicaciones, el apoyo a la 
producción, la gestión direc ta de un c ierto número de empresas estratégi
cas, la administració n de servic ios soc iales, etcétera; 

3) el progresivo reforzamiento de su carácter representativo por la incorpora
c ión gradual de nuevos sectores sociales a los registros electorales, la 
igualmente gradual extensión de derechos civiles y po líti cos a la pobla
ción, la convers ión de los clubes pol íticos y las facc io nes parl amentarias 
en partidos y e l evolutivo reconocimiento de éstos como titu lares legíti
mos de la representació n de la sociedad; 

4) la creciente separación, autonomía e interdependencia de las funciones 
ejecutiva, legislativa y judicial como de las instituciones que los encarna
ban y gestionaban; 

5) e l anclaje de su legitimidad y la regulac ió n de su actividad por su formal o 
real sujeción a las normas constituc io nales, así como por su declarada 
voluntad de hacer de las leyes, generadas por la representación política ele 
la soc iedad, e l rasero «universal» de las relac iones con sus representados. 

Los anteriores rasgos, fáci l es advertirlo, no hacían s ino expresar que e l 
Estado absol utista de los siglos XVII y XVIII se había transformado en el 
XIX en Estado liberal de derecho y se encami naba ya hacia su convers ión 
defi niti va, avanzado e l siglo XX, en Estado social de derecho. Conviene 
recordar, en este último sentido, que desde las leyes sobre los pobres en 
Inglaterra2º y la defensa po r Robespierre en Francia del «primer derecho ... e l 
de ex istir y ... la p rimera ley social. .. aquella que garanti za a los miembros de la 
sociedad los medios de existir [a la que] todas las demás están subord inadas», 
los principales Estados europeo-occidentales comenzaron a asumir, de modo 
gradua l, funciones de protección soc ia l orientadas a defi nir una suerte de 
umbral mínimo de vida c iudadana para los miembros de sus soc iedades26 

Como Planas ( 1993) ha mostrado, e llo se expresó en una c rec iente prod uc
ción legal y la creación de servicios soc iales a lo largo del XIX que compro
metieron la acción de gobiernos autoritarios y liberales, como en los casos de 
Napoleón III en Franc ia, Bismarck en Alemania, Disraeli y Glandstone en 
Inglaterra, etcétera. 

Los cambios ocurridos en los Estados europeo-occ identales guardaron 
correspondencia di námica con los producidos en sus soc iedades. Como recor
daba Polanyi ( 1944 ), la propia noción de «soc iedad» rec ién comienza a 

25 Ver los análisis que de estas leyes hacen Polan yi ( 1944) y Marx en «El Capital». 
26 Como hemos señalado en otra ocasión (Franco 1996), la noción de un umbral de vida 
ciudadana influyó notoriamente en los criterios con que Marx definió en los Grw,disse el 
costo de reproducción de la fuerza de trabajo. 
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generalizarse en el habla entre fines del XVIII y comienzos del siglo XIX 
como parte de los cambios promovidos por el desarrollo capitalista y la acción 
correspondiente ele los Estados. Por su intern1edío, autorefiriendo sus posicio
nes y relaciones recíprocas en una esfera de vida distinta a la pública, las 
poblaciones concluían el ya dilatado proceso histórico que las alejó de su 
original condición de «comunidades» o de su posterior autodefinición como 
vasallas de algún príncipe o siervas de algún señor. 

La generalización de esa expresión ciaba cuenta asimismo del proceso de 
diferenciación de los intereses privados --{'.Orrespondientes al «individuo» en 
tanto que propietario o profesional liberal portador de derechos civiles-, de los 
intereses públicos -correspondientes al ejercicio del poder por las monarquías 
y los gobiernos o de los derechos y obligaciones que con respecto a estos 
derivaban de la restringida titularidad de los derechos políticos-. Esta diferen
ciación de intereses permite explicar el desdoblamiento de la noción de 
sociedad en las referencias del habla culta de la época, a una «sociedad civil» 
-que articula la esfera de los intereses privados- y a una «sociedad política» 
-articulada en torno al interés del Estado-. 

Observado en esta perspectiva, el desarrollo de culturas e identidades 
nacionales en la primera mitad del XIX compensaba. por la vía de su impronta 
integradora, el proceso de autodiferenciación de las sociedades en sus esfen,s 
«civiles» y «políticas». Un papel semejante debió cumplir cuando las diferen
cias y conflictos de clase, orientando la definición de los nuevos intereses, se 
hicieron más evidentes en la segunda mitad del siglo. Una vez sin embargo 
que el reconocimiento gradual de los derechos civiles. políticos y luego 
sociales reconvierten las culturas nacionales en culturas nacional-ciudadanas, 
se produce igualmente una reconversión ampliatoria tanto de la «sociedad 
civil» como ele la «sociedad política». Para entender la dirección de estos 
procesos, conviene reintegrarlos a la dinámica de los cambios que se operaban 
en las sociedades. 

Como hemos señalado, la combinación de un lento crecimiento demo
gráfico y de un moderado pero persistente crecimiento económico, al posibi
lílar el establecimiento de un relativo equilibrio entre los procesos de indus
trialización y urbanización, había transformado las ciudades en los centros 
dinámicos de la vida pública. Los complementarios efectos producidos por 
la extensión gradual dela inl'raestructura física y comunicativa y de las redes 
de intercambio mercantil, de la institucionalidad del Estado y el sistema 
educativo, ·así como la progresiva universalización efectiva de la ley y de la 
legislación de los derechos ciudadanos, tendieron a homogeneizar cultural
mente a poblaciones sometidas ya a un intenso proceso de nacionalización 
de sus conciencias y costumbres. 
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Ese proceso de integración nacional-ciudadana fue definiendo el horizon
te político-cultural de las sociedades, regulando los conflictos derivados de la 
nueva estructura de clases, El «interés nacional» apareció por ello como instru
mento ideológico de las clases medias y empresariales en expansión, arena de 
las disputas políticas de liberales, conservadores y posteriormente de los so
cialistas, y como recurso legitimador de los EstadDs ante sus poblaciones, 

A fines del XIX y comienzos del siglo XX, era evidente ya que la 
denominada «sociedad civil» no era más ni el coto de los intereses privados 
amparados en el derecho civil, ni la esfera monopolizada por las organizacio
nes de empresarios capitalistas y profesionales liberales para instrumentar o 
regular sus conflictos con el Estado. La presencia expansiva del movimiento 
sindical y cooperativo, el reconocimiento de sus derechos a organizarse y 
autorrepresentarse ante el Estado, la intermitente ampliación del sufragio y, en 
menor medida, de los derechos sociales, así como la conversiún de las faccio
nes parlamentarias en partidos políticos, se habían combinado para desarro
llar, con nuevos actores, el ámbito de la sociedad civil, Ésta, ahora, articulaha 
los intereses y organizaciones privadas, sociales y políticas, 

CornD es fácil entender, estos cambios en los componentes, dimensiones y 
formas institucionales de la sociedad civil -en cuya base material se encontra
ba la centralización del capital en monopolios y holdings financiero-industria
les y la organización obrera en grandes federaciones y centrales sindicales-, 
guardaban correspondencia con las nuevas responsabilidades y papeles asu
midos por el Estado liberal. Expresado en otros términos, los contenidos y 
ámbitos clásicos de «la sociedad política» y «la sociedad civil» con que se 
había organizado hasta mediados de siglo la visión global de las sociedades, 
no daban cuenta más Je la nueva situación existenLc a finales del siglo en la 
vasta mayoría de los países europeo-occidentales. 

Cuando se vincula la generalización de un sentido común nacional y 
progresivamente ciudadano en las poblaciones con los camhios producidos en 
las relaciones de los Estados liberales de derecho y las nuevas «sociedades 
civiles», es posible comprender el extraordinario desarrollo cobrado por la 
«esfera pública» entre e! último tercio del XIX y las primeras décadas del XX, 

Aunque surgida, como señala Habennas ( 1986), en el marco de regímenes 
absolutistas a lines del siglo XVIII, sólo bajo las nuevas condiciones dicha 
esfera se convierte en el espacio político y simbólico central de los intercam
bios entre ciudadanos privados, representantes de organizaciones, grupos 
intelectuales y personal político, articulados en torno al debate y la definición 
del «interés general». El expansivo desarrollo de esta esfera, a través de la cual 
se forma la «opinión pública», reconoce entre sus determinantes í11111ediatos 
tanto la extensión de los derechos de ciudadanía --que facilita la ampliación y 
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concurrencia de nuevos partic ipantes en la misma- como la elevación del 
nive l educativo promedio y la circulación ampliada de periódicos y li teratura 
impresa -que permiten cubrir progresivamente la condición requerida para 
participar en ella: la formulación razonada de los intereses y puntos de vista-. 

La poderosa gravitación de e ·ta esrcra, que articulaba, a través del debate 
público, la acción ele los Estados y las sociedades. no puede expl icarse sin 
recordar que, por su intermedio y luego de un cli lataclo proceso histórico, la 
«razón» y la «palabra» parecían term inar ele reemplazar a la «ruerza» y la 
«violencia» como mecánicas ele runcionamien to de los ordenamientos políti
cos. Obsen·acla en esta perspectiva, la instalación de gobiernos representativos 
basados en el suíragio universal aparecerá simultáneamente como parle y 
expresión de los cambios antes reseñados. 

4. DE Ul CONFIGURACIÓN POLÍTICO-CULTURAL «NACIONAL-CIUDADANA» 

Finalmente, otra ele las condiciones que precedieron y acompañaron la íorma 
democrático-representati va basada en el surragio universal efecti vo - y cuya 
impronta en la construcción m isma del significado de la democracia en los 
paí es europeo-occidentales no ha sido suficientemente relevada- fue la iden
tidad nacional-ciudadana de sus poblac iones. Si bien esa identidad, en su 
conten ido especííicamente nac ional, comenzó a lo1jarse en los marcos del 
absolutismo del XYilI como un típico «excedente» intersubjeti vo y simbólico 
ele experienc ias de v ida en común desarrolladas en las rronteras de los Esta
dos, el territorio. la lengua. la memoria y las tradiciones históricas -así como 
en directa relación con el secular patrón de guerras que cubrieron, desde el 
siglo XV I, el itinerario europeo-. lo cierto es que ella adquirió un nuevo y 
distinto carácter a partir del siglo XIX bajo el impulso, ahora. ele los Estados 
nacionales y el desarrollo cap italista. 

Como las condiciones que hicieron ello posible han sido identiricaclas, 
entre otras, por las investigaciones de Gel lner ( 1983), B. A ndcrson ( 1983) o 
Hobsbawm ( 199 1 ). no las reiteraremos aquí. Para nuestro propósito importa 
müs bien recordar que a las rormas que adoptaron las relaciones entre los 
Estados nacionales y el desarroll o capi tali sta en el X IX - progres ivo agl utina
miento de la población en las ciudades. extensión de las redes mercanti les. 
transmisión por el sistema educativo del discurso integrador. gradual desarro
llo de los compromisos pol íticos y sociales del Estado, etcétera- . se agregaron 
los combinados erectos de una progresión gradual ele los derechos de ciudada
nía. la conversión ele lo · discursos de la nación y la ciudadanía en instrumen
tos legitimadores de los intereses y aspiraciones de las clases y sectores 
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pol íticamente emergentes, así como del desarrollo de una esfera pública 
entrecruzando la acc ión de los Estados y sus sociedades, mientras co111inua
ba11 operando los f actores nacionalizadores del siglo precedente. 

Lo que de nuevo sumó entonces el X I X al ya dilatado proceso de nac iona
lizaci ón de las poblaciones fue la transformac ión de sus miembros -baj o el 
estatuto político-cultural ele l a c iudadanía- en vector impulsor de dicho proce
so. Por su intermedio el «nosotros nac ional», ac ti vamente configurado por la 
ex terior idad cercana y amenazante ele los «otros extranj eros» o por la más 
d istante y aj ena de los «otros del oriente», sin mengua de su permanencia, 
devi no ahora en un «nosotros» enrai zado en la soc iedad y la c iudadanía y que 
reconocía a los Estados como su referente inmediato . L a articulac ión del 

antiguo y nuevo contenido ele la identidad se expresó entonces en una configu
rac ión nac ional-c iudadana. 

Como hemos señalado en otras ocas iones (F ranco 1993 b), el desarro llo 
de la identidad nac ional-c iudadana implicó mucho m ás que un núc leo, simul
táneamente real e imaginario, de experienc ias, referentes, valores y normas 
comunes per fi lando el «nosotros» por la di ferencia o el contraste con los 
«otros». Ella moduló asimismo, entre los que se reconocían en ese «nosotros», 
un patrón espec íli co ele interacc iones sociales basadas en sentimientos de 
copertenencia, reconocimientos mutuos, rec iprocidades de trato, distribución 
de derechos y obligaciones y una orientación más inconsciente que consc iente 

a devaluar, rechazar o descartar tocias las d iferenc ias, desigualdades y conflic
tos que la amenazaran o pusieran en peligro . 

Observado ele este modo, pueden entenderse los efec tos del «nosotros» 
nacional-ciudadano en los procesos y relaciones pol íticas. No es casual en este 
sentido que, conforme avanzaba el XIX. cualquier in terés parcial necesitara 
presentarse bajo la envol tura del « interé general» para legitimarse y operar en 
el escenario polít ico. Como tampoco lo fue que los agentes protagónicos de 
los conll ictos ele clase debieran usar el lenguaje rei v i ncl icativo ele la nac ión y la 
c iudadanía para acumular fuerzas o lograr apoyos a sus circunscritos objetivos 
en la lucha po lítica. 

Las ideas. sent imientos u orgullos vinculados a la sensac ión ele formar 
parte ele una «comunidad nacional» y luego c iudadana. permite igualmente 
entender el gradual cnrai t amiento ele las relac iones en tre gobernantes y gober

nados o 1·cpresentantcs y represc.ntados en una matri z de valores compart idos. 
Ello explica, asimismo. la naturaleza cul tural y no sólo juríd ico-po l ítica de la 
representac ión y la legitimidad, como también l a crec iente necesidad de los 
titulares de los Estados y la reprcscntati v idad po lí tica ele imponer límites a las 

desigualdades que amenazaban la reproducc ión de «la comunidad» y, con 
el lo. su propia reprcscntati v iclad y su propia legit imidad . Como parece rnc i l 
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entender, será bajo las condiciones de ese formato nacional-ciudadano de la 
cultura política que el ejercicio del poder se va transformando lentamente en 
ejercicio de la autoridad. 

Lo que venimos de señalar sugiere que el desarrollo de ese formato cultu
ral fue tejiendo una red invisible de reconocimien tos y reciprocidades desigua
les que articulaba el sistema político europeo-occidental como sus poblac iones 
y sociedades. De este modo, se fue abriendo la posibi lidad política de integrar 
progresivamente a éstas al régimen liberal vía la imposición de tamaños pol í
ticamen te manejables a las desigualdades generadas por el mercado y el desa
rrollo capital ista. Lo que estamos insinuando es que, en l as condiciones del 
referido formato pol ítico-cul tural , la búsqueda de legitimidad pol ítica debió 
tomar la doble y simul tánea forma de la extensión progresiva de los derehos de 
ciudadanía y de la regulación del capital ismo. De este modo, se fue configu
rando una sól ida y duradera transacción entre ciudadanía y capitalismo. 

Sobre el piso cultural de la igualdad nacional - nos referimos a aquella que 
unificaba los derechos y obligaciones de los miembros de una comunidad 
estatal por sus diferencias con «los extranjeros», esto es, con los miembros de 
otras com unidades estatales-, se fue fo1jando en el XIX un nuevo tipo de 
igualdad , la c iudadana, basada ahora en la unificación de los derechos y 
oportunidades de los ind ividuos en tanto q_ue miembros de sus sociedades 
(Marshal 1 1976). 

En la medida en que los derechos ele c iudadanía se fueron reconociendo o 
conquistando. las sociedades europeo-occ identales comenzaron a ser regula
das por dos pri ncipios contradictorios: mientras el sistema económico-pro
ductivo y las relaciones soc iales a él vi nculadas se regían por el principio ele la 
desigualdad en la distribución ele la propiedad, el capital, la tecnología, los 
ingresos, etcétera. el régimen políti co empezaba a serlo, al menos en aquellos 
l imitados ámbitos cubiertos por el progresivo reconocimiento legal ele dere
chos, por el principio de la igualdad ciudadana. 

Esta doble situación, por la cual los miembros ele las sociedades eran 
simultáneamente desiguales en sus relaciones económico-sociales y gradual
men te iguales en acotados ámbitos del régi men político. fue definiendo carac
terísticamente la ciudadanía como «la igualclacl ele los desiguales». En cierto 
modo, ese era el sentido empíri camente exac to ele la clel1nición ele igualdad 
ciudadana. pues el reconocimiento de los derechos y oportunielacles de todos 
los miembros mascul inos ele la socieclael se estatuyó, por su intermeel io, con 
independencia ele sus herencias. patrimoni os y activos. posiciones y runciones 
sociales, creencias rel igiosas y políticas. etcétera. 

La progres ión ele la c iudadanía, sin embargo, no sólo evidenció que la 
evolución ele las ideas iba por delante ele la evolución ele las condiciones ele 
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vida. Ella también hizo posible que, bajo sus banderas, los trabajadores 
organizados ej ercieran una doble y simultánea presión en orden a lograr el 
establecimiento de alguna relac ión entre sus condic iones de vida y trabaj o y su 
estatuto c iudadano. Por la primera, intervini eron directamente sobre la mecá
nica de operación de las empresa capitalistas para mocl ilicar sus condiciones 

ele trabajo y elevar el nivel ele sus ingreso . Por la segunda. in terv inieron sobre 
los Estados, sea para arrancarles decisiones en favor de sus demandas, sea 

para lograr ele ellos la prestación de servic ios sociales compensatorios ele las 

desigualclacles generadas por el capitalismo. 
Como consecuencia ele lo anterior, se generaron tendencias ambivalentes 

en la dirección de los comportamientos soc iales y estatales. Por un lado, se 

combinó la mov i lización ele los trabajadores por la afi rmación y expansión ele 
sus derechos con las neces idades de los Estados de reproducir o ampliar su 
reprcscntatividad y leg itimidad expandiendo la c iudadanía y regulando las 
desigualdades del capitalismo. Pero, por o tro, la relativa debi lidad de sus 
organizaciones como su «nivel de conc iencia» no impulsaba a los trabajadores 
a una confrontación «dec isiva» con el cap italismo sino, más bien, a obtener ele 
él mejoras graduales en sus cond iciones de vida (Przworski 1986), mientras 

que los Estados, comprometidos con el desarrollo de sus aparatos produc tivos 
y la defensa de sus intereses en la encarnizada competenc ia internacional, só lo 
estaban dispuestos a regularlo s de un modo que no pusiera en peligro su 
expans iva dinámica. 

El inten o debate político suscitado en torno a la implantación del sufra
g io universal efec tivo (ver Hcrmet 1989, Rosannvallon 1992. Hobsbawm 

1991, Przworski y Limomgi 1994) da cuenta de la verdadera naturaleza del 
problema envuelto en las relac iones ele la c iudadanía y el capitalismo. 

En efec to, mientras los sectores conservadores y empresarial es advertían 

los «ominosos pel igros» que correría la prop iedad pri vada en caso ele optarse 

por el . ufragio universal. los sectores l iberales. democráticos y. en c ierta 
medida, los socialistas, entend ieron que con él se cerraba el ciclo históri co de 
las revo luciones pues ahora sería posible real i zar cambios sociales por medios 

pacífi cos y legales. esto es. por elecciones. Como se observa, mientras en el 
primer caso la lectura del sufragio se efectuaba en la c lave ele la contradicción 

entre capitali smo y c iudadanía. en la segu nda so basó en la idea ele una 
transacc ión entre ellos. 

La historia ele la transacc ión entre ca pitali smo y ci udadanía debe hacer 
un lugar a los cambios operados en la percepc ión del cap italismo por los 

movi mientos obreros. in te lectuales y soc ialistas en la segunda mi tad del 
XIX. Las derrotas experimentadas por el mov imiento carli sta en Inglaterra y 
las i nsurrecc iones europeo-occ identales ent re 1848 y 1850. así como la 
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sufrida por la Comuna de París en 187 l , parecieron convencer a dichos 
movim ientos de la imposibil idad práctica de superar el capitalismo y derro
car a sus Estados por medios vio lentos o revolucionarios. Posteriormente, el 
incremento del salario medio y de la legislación social en el largo período 
( 1 880-1 9 14) que precede inmedi atamente a la adopción del sufragio univer
sal efectivo, reveló a dichos movimientos que era posible mej orar sus 
condiciones de vida y trabajo, así como obtener o conquistar derechos 
ciudadanos, empleando otros métodos de lucha. No fue casual por ello que 
asalariados y soc ialistas progres ivamente concentraran sus energías en el 
logro de su i ntegrac ión al sistema polít ico por vía del sufragio universal. De 
este modo, se fue definiendo el signi ficado práctico de la ciudadanía. Por su 
intermedio la «des igualdad socialmente aceptada» -o desigualdad «legíti
ma»- se transformó en la defini ción empírica de la igualdad ciudadana. Una 
vez producida esa transformación, la democracia l iberal pudo ser defini da, a 
su turno, como un régimen político de ciudadanos. 

Según nuestra interpretación, la forma demol iberal del régimen político 
advino como parte y expresión ele esta específica evolución político-cultural. 
Ello nos obliga a reconocer que la base que la antecede y configura no sólo era 
estatal, material e institucional, como señaláramos en las secciones anteriores 
sino, más precisamente, estatal, material, institucional y cultural. 

Conviene finalmente preguntarse por el contenido rea l ele los valores 
nacional-ciudadanos que en Europa Occidental abren y configuran el cam ino 
de la democracia liberal. 

Con independencia de su fundamentac ión en creencias religiosas, dere
chos «naturales», interpretac iones de la historia, estructuras económico-socia
les o en la «espontaneidad creati va», lo cierto es que los discursos ideológicos 
cristianos, liberales, comunitaristas, socialistas o anarqu istas del X I X trasm i
tieron la idea ele una espec ie humana universal dotada de derechos inmanentes 
o histór ico-sociales. A l constitui rse la política como una transacción entre las 
ideologías y la realidad de la época, no fue extraño que esos ideales o idearios 
se ahormaran, en la práctica, al imperio de los valores de la cul tura nacional
ciudadana. Por ello mismo no rue sorprendente que el liberalismo del XIX 
fuera polít icamente nac ionalista, aunque con una argumentación y una prácti
ca distintas al nacional ismo conservador; que la socialdemocracia acompaña
ra a sus Estados en las guerras i ntereuropeas como en la j usti li cac ión, más o 
menos solisticacla. de sus aventuras coloniales; o que las igles ias católicas y 
protestantes santi ficaran la misión civilizadora y cristian izante de sus Estados 
en los países de ultramar. 

Lo que ello sugiere es que progresivamente y del mismo modo en que esa 
cu ltura rue de fi niendo empíricamente una lat itud «nacional» o «europea» 
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- según países, tiempos o circunstancias- a los valores supuestamente univer
sales de la libertad, la razón, el progreso o la igualdad, hizo lo propio con los 
valores de la ciudadanía, la representatividad, el plural ismo, la legitimidad, la 
ley o la participación, que acunaban el discurso ideológico de la democracia. 
Visto en esta perspectiva, no fue casual que las corrientes liberales, democráti 
cas o socialistas, como importantes sectores popu lares, respaldaran las formas 
coloniales o imperialistas de dominación y explotación de las comunidades 
«atrasadas» y «sin historia» o de los Estados y sociedades dependientes del 
«oriente no civili zado», precisamente cuando emerge en sus países la forma 
representati va de gobierno basada en el sufragio universal efectivo. 

A partir de ese momento, por coincidencia o necesidad histórica, dicha 
forma en el occidente europeo y los Estados Unidos se asoció con la depen
dencia o marginación de la vasta mayoría de la «especie universal», y con la 
di ficul tad crónica de los países de «ultramar» para construirl a baj o el imperio 
de sus propias circunstancias y voluntad política. La democracia se consti tuyó 
entonces como una forma política nacional, no universal. 



CAPÍTULO VI 
LA RENUNCIA AL ENFOQUE 

HISTÓRICO-ESTRUCTURAL, LOS PROCESOS 
CONFORMATIVOS DEL RÉGIMEN DEMOLIBERAL EN 

E UROPA Ü CCIDENTAL Y LA ACRÍTICA IMPORTACIÓN 

DE ESE RÉGIMEN EN A MÉRICA L ATINA (ll ) 

N UESTRA EX POSICIÓN HASTA AQUÍ no sólo ha intentado describir, en trazos 
generales, los procesos históricos que anteced ieron y acompañaron la genera
ción de esa forma de gobierno. ni tan sólo ha afirmado que es en un determina
do estad io ele maduración de sus diferentes desarrollos que ésta aparece. Con 
el la hemos sugerido igualmente que esos grandes procesos se articulaban en 
un patrón hi tórico característico de la privati va evolución europeo-occ idental 
y que, en esa medida, contribuyeron a del inear el contenido y límites ele la 
forma democrático-l iberal de gobierno. 

Suger ir ese patrón general no niega por cierto ni las espec i ficidades 
nacionales de los proceso políticos que la configuraron, ni lo que de innova
ción aportaron en cada país los agentes que los lideraron. M enos aún deja de 
tomar en consideración los agrupamientos que ele esas experiencias se han 
realizado atenclienclo a criterios tales como los diferentes períodos en que se 
iniciaron o desarrollaron, las distintas características ele los procesos y niveles 
de desarrollo económico-social de los países, la integración de éstos por áreas 
geocul turalcs, su rel ac ión con procesos revolucionarios o evolutivos, etcétera. 
- ver B. M oore 1973, Kurth 1985. Dahl 1989, S.N. Eisenstacl t 1985, T. Skocpol 
1985. Hermet 1989. entre otros- . 

Con la noc ión ele «patrón histórico» o de «modo histórico de producción 
occidental de la democracia l iberal» intentarnos capturar la di mímica interacti 
va de procesos que. siendo comunes a esas experiencias. jugaron - según 
nuestra interpretación- papeles relati vamente similares en la conformación de 
ese orden políti co. 

E l empleo ele un marco interpretati vo general en esta materia no es 
inusual. como lo demuestran, por ej emplo, las investi gaciones de Dahl o de 
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Hermet. Sin mengua del reconocimiento de las diferencias por países o por 
agrupamientos de países, en dichas inves!igaciones se explora en un «camino 
histórico central» en torno al cual se observan los caminos específicos o se 
detectan aquellos rasgos compartidos por la mayoría de las experiencias 
históricas nacionales. Va de suyo que la evaluadón de dicho tipo de marcos 
interpretativos debe tener en cuenta la escala que ks es propia o el plano en 
que se formulan. 

Deberá observarse igualmente que nuestra interpretación no ha cubierto 
ni cubre el dilatadísimo proceso de democrntízucí6n de las sociedades euro
peo-occidentales a partir, por ejemplo, de la revolución inglesa, como tampo
co el período estrictamente liberal aunque, inevitablemente, hace referencia a 
ellos. En este sentido, y por basarse en una diferenciación del período y 
régimen liberal del período y régimen democrático-liberal, nuestro interés se 
concentra en el período que precede a la aparición de la democracia libernl en 
Europa Occidental y, de modo más preciso, al comprendido entre la segunda 
mitad del XIX y las primeras décadas del siglo XX. 

DEL «MODO HISTÓRICO DE PRODUCClÓN» DE LA DEMOCRACIA LIBERAL 

EN EUROPA ÜCCIDENTAL 

Como no podemos ahora -dados los límites impuestos por los específicos 
propósitos de nuestra relkxíón- desarrollar en extenso nuestra itllcrpretación 
sohre la dinámica histórica que articuló dichos procesos y los condujo a la 
formación del régimen dernoliberal, intentaremos en lo que sigue condensarla 
en una forma inevitablemente csquemfüica. 

Para ello conviene recordar que Ju genérica descripción del desarrollo de 
esos cuatro procesos realizada en el capítulo anterior fue guiada por el recono
cimiento de la relativa autonomía de sus agentes propulsores, lo que nos 
condujo a afirmar que todos ellos coparticiparon en la producción del régimen 
demoliheraL Que todos «coparliciparan» no significa, por cierto. ni que su 
poder en la configuración de sus relaciones fuera el mismo, ni que su «peso 
histórico» en la producción del régimen fuera equivalente. 

La larga hegemonía del régimen libcrnl dcmueslra --como. por lo demás. 
es reconocido por cualquier versión histórica de ese período-. que las 
relaciones entre los agentes de dichos procesos se articulaban a partir Je una 
din,ímica central impuesta por el poclcr de las elites del Estado y los agentes 
del desarrollo capitalista. Si bien en los comienzos del XIX esa dinámica 
pareció responder más al poder de las primeras. el desarrollo de las formas 
monorólicas y de los holdings financiero-industriales en los tramos finales 
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del siglo -pero, en especial, en los inicios del actual-, incrementó el poder 
de los segundos. 

Al referirnos al poder de estas elites no sólo aludimos al control «físico» o 
legal de la violencia por las primeras, o de la propiedad del capital por los 
segundos, sino a su proteica capacidad para definir el cuadro político, insti tu
cional y cul tural en que desenvol vían su acción los agentes soc iales y cu ltura
les de los otros procesos históricos. 

Si bien en la base de ese poder se encontraba la progresiva y tensa 
articulación de sus intereses - reforzada notablemente entre fines del siglo y 
comienzos del actual por la modalidad weberi ana del Estado, el nuevo modo 
de acumulación correspondiente al inicio ele la segunda revolución industrial y 
el naciente formato monopolista o carteli zado de la empresa capitalista-, 
fueron los procesos que lideraban los que explican la dependencia que impu
sieron a los restantes agentes sociales o intelectuales de sus países. En la 
medida en que los desarrol los nacionalizaclores del Estado y el capitalismo se 
constituyeron en los vectores impulsores ele la organización j erárquica de las 
poblaciones, la dependencia de éstas y sus agentes político-sociales no se 
explica tan sólo por las subordinadas posiciones o funciones que ocupaban o 
desempeñaban en las redes organizativas e institucionales controladas por 
aquellos, sino al hecho ele que sus condiciones materiales y simbólicas ele 
ex istencia -que son las que defin ieron sus posiciones y funciones en sus 
sociedades- fueron creadas por el impu lso del Estado y la industrial ización 
capitalista. No fue casual por ello que, del mismo modo que el Estado y el 
capitalismo se convirtieron en los inevitables centros ele referencia para la 
acción ele los ciudadanos, sus organizaciones y representantes, la argamasa 
político-cultural del nacional ismo operara como una matriz englobante de sus 
procesos ele secularización, individuac ión, pluralizac ión ele intereses, ciuda-
danización, organización, etcétera. · 

Para expl icar la larga transición de una «democracia de propietarios y 
contribuyentes», basada en un régimen electoral censitario, a una democracia 
l iberal organizada sobre el sufragio universal efectivo, es preciso ciar rápida 
cuenta de los efectos involuntarios ele la acción del Estado y el capital ismo. 
Tales efectos se reconvirtieron en impulsores de un movimiento de la sociedad 
que. a través de sus nuevos actores, pres ionó sobre los mecanismos institucio
nales y culturales del régimen liberal, redefinió las bases de representación y 
legitimidad del Estado -como las pautas ele su relación con el desarrollo 
capitalista-. y conc luyó incorporando, por la vía del sufragio, a la mayoría ele 
la población adul ta y masculina al régimen político. 

Con respecto a los efectos involuntarios del capi talismo conocido es que, 
al tiempo que atraj o a las poblaciones rurales a las ciudades y las organizó y 
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discip linó en sus centros fabriles. generó una nueva estructura de c lases, opuso 
los intereses de capitalistas y asalariados. propició el desarrol lo de nuevos 
actores sociales y políticos e hizo emerger la lucha de clases como un nuevo 

vector dinámico de la marcha de las sociedades. Concurrentemente. su propia 
configuración a través ele agen tes económicos independientes. descentraliza
dos y competitivos -condición que la centralización del capital no desapare
c ió-. el desarrollo del mercado como esfera ele sus intercambios y nuevo 
cen tro dinámico de referencias de la soc iedad. así como la progresiva creación 
de instituc iones representativas para la clel"cnsa ele los intereses, conc luyeron 
presionando por una institucionali zación pluralista del sistema político. 

En lo que respecta a la acc ión ele los Estados, si bien el desarrollo ele sus 
nuevas funciones. redes organ izativas y servicios soc iales se ori en tó al enrai
zamiento ele su propio poder, al realizarse por las vías de la puesta en 
comunicación, integración y socializac ión nacional de sus poblaciones, ella 
arrojó como resultado involuntario el reforzamiento de las sociedades como 
esferas crec ientemente autónoma· de interacción social. Lo propio ocurrió 
con el reforzamiento de su condic ión de centros políticos ele decisión , referen
tes obligados ele la acc ión ele la sociedades y sus nuevos actores, y articulado
res centrales del discurso nacional -estatal. La consecuencia involuntaria del 
desarrollo de sus poderes y facultades fue tener que hacerse cargo de las 
crecientes demandas y presiones dirigidas hac ia sus instituciones parlamenta
ri as y ejecutivas. 

Las demandas sociales dirigidas a los Estados in tegraban tanto aquel las 
que exigían un desempeño más eficiente de sus propias responsabiliclacles, 
como las que les eran transferidas al no ser sat isfechas en los centros ele 

trabajo capitalista. Como veremos luego. la articulación progresiva ele esas 
demandas en el cuadro de referencias que debían emplear las el ites dirigentes 

para definir su propia acción, interac tuó con su necesiclacl ele observar las 
consecuencias soc iales del funcionamiento del capitalismo para los efectos ele 
su regulac ión. 

Lo que estamos sugiriendo entonces es que, como resultado involuntario 
de los propósitos y acciones de sus agentes, el Estado y el capitalismo 
contribuyeron con sus redes institucionales y mercados al desarrollo ele las 
sociedades como es feras relat ivamente autónomas ele los intercambios soc ia
les y al surgimiento ele nuevos actores. intereses y conflictos. Por cieno, no 

implicamos con ello que las reglas del conrlic to de c lases comentaran desde 

entonces a regular, a partir de las sociedades, el comportamiento de los 
Estados y el capitalismo. sino que el ejerc icio por éstos ele sus capacidades 
regulatorias no podía prescindir más de la considerac ión de las dinámicas 
soc ietarias. 
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El nuevo cuadro generado por estos procesos. sin embargo. presionó 
gradualmente sobre los mecanismos políticos. institucionales y culturales del 
régimen liberal revelando, gradualmente también. su creciente incapacidad 
para absorber nuevas demandas dentro de su formato tradicional. 

Esas presiones se expresaron, en primer lugar, en los reclamos y luchas 
por el reconocimiento y extensión de los derechos de ciudadanía. El evolutivo 
desarrollo. en este sentido, de una cultura ciudadana en las poblaciones, 
aunque no cuestionó la matriz nacional en que se enraizaba, supuso una fisura 
y diferenciación interna en el formato tradicional de comunidad integrada y 
unitaria que había brindado soporte a la representación y legitimidad de los 
Estados. No fue casual por ello la resistencia inicial de los Estados liberales al 
reconocimiento de derechos. 

Una segunda consecuencia del nuevo cuadro político-social fue la amplia
ción y densificación de la sociedad civil y el correlativo desarrollo de la esfera 
publica. Como es fácil entender. aunque operando de un modo externo a las 
instituciones formales del régimen, los intereses, opiniones y debates procesa
dos en la esfera pública se convirtieron en referentes insoslayables de la 
acción del Estado y de los propios agentes capitalistas. Dando cuenta de la 
dinámica pluralista y conflictiva de los nuevos actores sociales y políticos, por 
su intermedio las sociedades no sólo ingresaban en campos antes exclusiva
mente regulados por los agentes del Estado y el capitalismo, sino que delinea
ban una nueva relación con la institucionalidad estatal que no podía ser 
traducida plenamente por representaciones parlamentarias elegidas dentro de 
los restringidos límites impuestos por el sufragio censitario. 

Una tercera consecuencia del cuadro descrito es que, por las razones 
señaladas en el capítulo anterior, las movilizaciones obreras y socialistas en el 
último tercio del XIX no se orientaron, en la práctica, a la transformación o 
superación revolucionaría del capitalismo sino a ejercer presiones sobre las 
condiciones Je trabajo que imponía, como sobre sus resultados económicos, 
en orden a mejorar sus condiciones de vída. La conversión por· ello de la 
igualdad ciudadana en ,,desigualdad socialmente aceptada» no sólo permitió 
el establecimiento de una vinculación tensa pero real entre el desaffollo del 
cnpitalismo y la ciudadanía, sino que definió las condiciones para la genera
ción ulterior de la forma democrático-liberal como un régimen enraizado en la 
producción de «desigualdades legítimas». 

Asediados por los nuevos desafíos que enfrentaban, los Estados debieron 
intentar nuevas ampliaciones de su reprcsentatividad y legí!imidad social por 
las vías de la extensión de los derechos ciudadanos y la concomitante regula
ción del capitalismo. A diferencia entonces del período en el que se resistieron 
a aceptar las demandas de los trabajadores, o en que definieron sus políticas 
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El nuevo cuadro generado por estos procesos, sin embargo, presionó 
gradualmente sobre los mecanismos políticos. institucionales y culturales del 
régimen l iberal revelando, gradualmente también. su crec iente incapacidad 
para absorber nuevas clcmanclas dentro ele su rormato tradicional. 

Esas rresioncs se expresaron. en pri mer lugar, en los reclamos y luchas 
por el reconocimiento y ex tensión ele los derechos de ciudadanía. El evolutivo 
desarrol lo. en este sentido, ele una cultura ciuclaclana en la poblaciones. 
aunque no cuestionó la matriz nacional en que se enraizaba. supuso una fi sura 
y di ferenciación interna en el formato tradicional de comunidad integrada y 
unitaria que había brindado soporte a la representación y legitimidad de los 
Estados. No fue casual por ello la res istenc ia inicial de lo Estados l iberales al 
reconocim iento de derechos. 

U na segunda consecuencia del nuevo cuadro político-social fue la ampl ia
ción y densi licac ión de la sociedad civil y el correlativo desarrollo de la esfera 
pública. Como es fácil entender, aunque operando de un modo externo a las 
instituciones formales del régimen, los intereses, opiniones y debates procesa
dos en la esfera pública se convirtieron en referentes insoslayables de la 
acción del Estado y de los propios agentes capitalistas. Dando cuenta de la 
dinámica plural ista y conflictiva de los nuevos actores sociales y pol íticos, por 
su intermedio las sociedades no sólo ingresaban en campos antes exclusiva
mente regulados por los agentes del Estado y el capitalismo, sino que del inea
ban una nueva relación con la institucionalidad estatal que no podía ser 
traducida plenamente por representaciones parlamentarias elegidas dentro de 
los restringido lím i tes impue tos por el sufragio censitario. 

Una tercera consecuencia del cuadro descrito es que, por las razones 
señaladas en el capítulo anterior, las movil izaciones obreras y social istas en el 
úlli 1110 tercio del XIX no se orientaron, en la práctica, a la transformación o 
superación revolucionaria del capi talismo sino a ejercer presiones sobre las 
condicione ele trabajo que imponía, como sobre sus resultados económicos, 
en orden a mej orar sus condiciones de v ida. La conversión por ello de la 
igualdad ci udadana en «desigualdad socialmente aceptada» no ólo permit ió 
el estableci miento ele una vinculación tensa pero real entre el desarrol lo del 
capital ismo y la ciudadanía, si no que definió las condiciones para la genera
ción ulterior ele la rorma democráti co- l ibera l como un régimen enraizado en la 
producc ión ele «desigualclacles legítimas». 

Asccl iaclos por los nuevos desafíos que en rren taban, los Estados debieron 
intentar nuevas ampliac iones de su rcprescntatividad y legitimidad social por 
las vías de la ex tens ión de los derechos ciudadanos y la concomitante regula
ción del capitalismo. A diferencia entonces del período en el que se resistieron 
a aceptar las demandas de los trabaj adores. o en que definieron sus políticas 
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económicas en atención exclusiva a los intereses de los agentes de la industria
lización y aquellos de la aristocracia terrateniente, los Estados ahora -<:orno 
los propios movimientos obreros y socialdemócratas-- comenzaron a presionar 
sobre los resultados del capitalismo y a buscar en las políticas impositivas los 
recursos que precisaban p,ira extender sus servicios sociales. 

Las tensiones generadas por el reacomodo de las relaciones entre los 
Estados, los agentes capitalistas y los movimientos sindicales y socialistas 
fueron resueltas entonces por las vías de un nacionalismo ex.acerbado y 
expansivo como por la conquista de nuevos mercados internacionales, en el 
período que se extiende desde mediados de la década de los setenta en el siglo 
XIX hasta las primeras décadas del actual, y que es conocido en la historia 
europea corno el período del imperialismo. No deja de ser irónico, en este 
sentido, que fuera en estas décadas cuando se incrementa el valor real del 
salario en los principales países europeos, se mejora la legislación social y 
aumenta la participación de nuevos sectores sociales en la elección de las 
autoridades públicas. 

Finalmente, las presiones surgidas del nuevo cuadro político-social se 
orientaron hacia la modificación de la mecánica constitutiva del régimen 
liberal -el sufragio restringido- con vistas al logro del sufragio universal 
efectivo y la plena incorporación de las poblaciones al régimen político. Los 
datos proporcionados por la investigación de Nohlen (1981) indican clara
mente la progresión del porcentaje de votantes desde las últimas décadas del 
XIX, así como la definitiva generalización del sufragio universal en el primer 
tercio del siglo actual. 

ÜE LA DEMOCRACIA LIBERAL COMO NUEVA GRAMi\TlCA POLÍTICA DE 

LOS PROCESOS HlSTÓRlCOS QUE LA CONFIGURARON 

Hemos señalado que el sufragio universal aparece simultáneamente corno la 
estación de llegada del régimen político liberal y como la condición que lo 
transforma en otro democnítico-líberal. Si esa transformación ocurre es por
que, al amparo de las condiciones estatales, económico-·sociales, instituciona
les y culturales ya referidas, la universalización del sufragio dota a la institucio
nalidad liberal de una densidad ciudadana y universalizante antes desconocida. 

Observada en esta perspectiva, la misma condición que la transforma va a 
su rescate, imponiéndole como precio la ampliación de su coherturn y la 
incorporación de la mayoría de los miembros adultos de la sociedad a la 
dinámica ele su funcionamiento. Precisamente por esa razón, la transforma
ción democrática de las instituciones liherales fue observada como una «ex-
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tensión social» de éstas y el sufragio universal como un mecanismo de 
integración ciudadana a la esfera política. 

Adviértase la aparente contradicción implicada en la simultánea descrip
ción del sufragio universal como mecanismo de transformación del, e integra
ción al. sistema político liberal. Como intentaremos mostrar a continuación, 
esa «contradicción» no fue tal sino, müs bien, la expresión de la nueva forma 
que adoptaron los vínculos entre los procesos históricos que constituyeron la 
democracia liberal. corno de la transformación de ésta en la nueva gramática 
política a través de la cual estos mismos procesos se reproducen y desarrollan. 

Nuestro punto de vista será mejor comprendido si se repara en que el 
patrón histórico europeo-occidental antes referido no puede ser descrito defi
niendo «las condiciones necesarias», «el sucio histórico» o el «escenario» de 
creación de esa nueva forma de gobierno. Todas estas fórmulas evitan el 
reconocimiento de la dinámica constituyente que le atribuirnos, corno el activo 
papel cumplido por sus agentes en la conformación y límites de la democracia 
liberal. Para argumentar esta interpretación, conviene retornar al contexto en 
que se instaura el sufragio universal y se define su significado histórico. 

Como indicáramos, el surgimiento del formato democrático-liberal se 
produce en circunstancias que los agentes más poderosos del orden liberal 
-nos referimos a los agentes de los Estados nacionales y del capitalismo 
industrial-, enfrentan las crecientes presiones de los movimientos de trabaja
dores, los partidos socialistas, la inteligencia democrático-radical e incluso 
liberal-de111ocrática, por incorporarse al régimen político. Estas no eran, sin 
embargo, las únicas presiones que esas elites enfrentahan pues simultánea
mente debían hacerse cargo de las que provenían de la encarnizada competen
cia interestatal europea como de las disputas por el control de los territorios y 
mercados del «oriente». 

Si bien las respuestas a estas diferentes presiones adoptaron en cada país 
formas específicas, no dejaron por ello de presentar ciertas caracte1ísticas 
comunes. En este sentido, las presiones externas fueron respondidas a través 
de un complejo de acciones que anudaron aún más los vínculos de los Estados 
con los agentes del capital en el impulso linancíero y tecnológico de la 
segunda revolución industrial y el nuevo patrón de acumulación: incrementa
ron las exportaciones manufactureras: promovieron fa derivación imperialista 
del discurso nacional-estatal; y rcrorzaron el apoyo político a las aventuras 
coloniales en los países de ultramar. Las presiones por b democratización 
iíllerna fueron respondidas. a su vez, por una cornoinación de medidas que 
comprendieron, conjuntamente con el reconocimiento del sufragio, la distri
bución de una parle del excedente capitalista entre los asalariados por la vía de 
graduales imposiciones tributarías a las ganancias obtenidas en los mercados 
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internos y externos, la ampliación de los servicios sociales del Estado y la 
accptnci6n práctica de la ciudadanía corno nueva dimensión político-cultural 
de las identidades nacionales de las poblaciones. 

El inicio de la democracia liberal forma parte pues de un amplio complejo 
de respuestas de las elites de los Estados y del capitalismo orientadas a 
metabolizar los desafíos que les eran dirigidos. Ese complejo de respuestas, en 
lo que hace a las demandas de democratización. tomaron la forma de un 
movimiento que, si bien las obligaba a alterar sus relaciones con poblaciones 
ciudadanizadas-cn la medida en que dccisiones y políticas adoptadas antes en 
el ancho espacio de libertad que les otorgaba el sufragio censitario tendrían 
ahora que procesarse con la presencia y participación de las representaciones 
populares en los organismos de poder-. no ponía en cuestión el control que 
ejercían sobre sus sociedades y, menos aún, la expansión de su poder, el poder 
occidental, en el resto del mundo. 

Aunque insinuada en la descripción anterior, !a aparición de la democra
cia liberal con la generalización del sufragio no es definida aquí estrictamente 
como una operación «gatopardeana» pues, corno hemos señalado, la represen
tación popular alteraba la forma que hasta ese momento habían adoptado los 
vínculos de las elites de los Estados nacionales y el capitalismo en la adopción 
de sus políticas y, con ello, las condiciones del ejercicio de su poder. Lo que 
estamos mostrando müs bien es que por la vía de la adopción forzada de una 
condición antes rechazada, la alianza del Estado y el capital se adaptaba a las 
nuevas circunstancias por la seguridad de sus agentes en que sus capacidades, 
poderes y recursos les permitirían continuar dctinienclo. bajo una distinta 
modalidad de gobierno. la dirección de sus sociedades. 

Esa seguridad daba cuenta de una apreciación realislll de lo que venía 
ocurriendo en Europa Occidental y del preciso contexto en que se adopta el 
sufragio universal. En efecto. con el impetuoso desarrollo de la industria, la 
progresiva ampliación del gasto público, el incremento gradual del salario 
medio, la disminución del desempleo, la salUración del sentido común por 
discursos nacionalistas y «cívilízatorios», se habían reforzado las alianzas y el 
poder de los agences del Estado y el capitalismo como lu centralidad beg<".mó
nica del discurso !ibera!. 

Como recordara recientemente Wallerstein ( 1995), entre la segunda mitad 
del XIX y el primer cuarto del presente siglo el liberalismo había promovido 
un extendido consenso sobre la necesidad de implantar reformas graduales y 
racionales en el orden social, en la idea de !a común pertenencia de las 
poblaciones a sociedades que. al tiempo de progresar. eran también perfecti
bles, Instalados en el centro ideológico-político de las sociedades curopeo
occidentales, ese consenso y esa idea gravitaron crecicntemente en las opcio-
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nes de conser vadores y social is tas -esto es, en la derecha e izquierda del 
espectro partidario-, los que reenviaron a un futuro tan lej ano como inveri lica
blc su objeti vos de cambio, en uno u otro sentido, de las soc iedades en que 
actuaban, mientras contemporáneamente disputaban con los libera les la con
ducción ele las reformas a realizar en ellas. 

Lo que venimos ele señalar explica por qué a pesar ele la confl icti viclad que 
acompañó en var ias de estas sociedades la lucha por el sufragio universal. su 
reconocimiento no fue percibido como un hecho traumático por los agentes 
del poder o el con enso ideológico ex istcnte. 

E l sufragio univcr ·al no fue presentado, en este sentido. como un cuestio
namiento a los fundamentos y el ordenamiento global de la sociedad liberal. 
sino más bien como una rcrorma ampl iator ia e inc luyente ele su orden pol ít ico 
con v istas, según los movimientos sindical y soc ial ista, a crear las condiciones 
para la i nstaurac ión progres iva y pacífica ele re formas que conduci rían. «en 
algún momento». a la conformac ión socialista ele la soc icclacl. Con su logro. 
por otra parte, se sancionó igualmente la renuncia a la violenc ia como método 
ele transformación social y, con el lo. el término ele las exper iencias traumáticas 
que, en los casos del movimiento carlista en I nglaterra. las insurrecciones 
europeas de mitad ele siglo y la Comuna de París décadas después. sacudieron 
el orden, el poder y el consenso liberal en el XIX. 

Concurrentemente, el temor a que el acceso ele las mayorías al sufragio 
pusiera en peligro la propiedad pri vada. el capital ismo o el Estado se fue 
atemperando en las décadas precedentes. Hcn net ( 1989). en este sentido. ha 
dado cuenta de la extraord inari a varicclacl de métodos empicados por las clases 
altas para domesticar la opinión ele los electores o evitar resultados adversos 
con forme se ex tend ía el sufragio antes de su universal ización def initi va. E tos 
métodos comprendían el cambio ele las condiciones ele inscripc ión en los 
registros; la modificac ión de las circunscr ipciones electorales: la alterac ión de 
los procedimientos de con teo de los votos; la variac ión ele las modal idades y 
pesos de la representación; el in tensivo empico ele poderes locales y relac iones 
cl icntelarcs tanto para el acarreo ele electores a las mesas de sufragio como 
para el logro ele su «consentimiento»: la selecc ión «oportuna» ele las rcchas ele 
realización de las elecc iones; la aprobación ele mccl iclas económicas o sociales 
ravorah les a los elec tores antes ele cada even to electoral , etcétera. 

Como se observa, la democrac ia liberal no só lo surge en el marco ele las 
condic iones impuestas por el desarrollo de los cuatro procesos históricos antes 
rc rer idos. sino que encuentra a sus agentes centrales en pos iciones estratégicas 
que les permiten in tervenir decisivamente en la configurac ión. runcionamicn
to y resultados efecti1·os ele sus instituciones. Que esa Larca rue real i zada 
cf'icazmcnte lo prueba la exper iencia histórica al mostrar el vigoroso dcsarro-
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llo de los Estados nacionales. el capitalismo industrial y del dominio por 
ambos de las relaciones econcímicas y políticas internacionales, precisamente 
en circunstancias que se fo,jan las democracias liberales en el occidente 
europeo y Norteamérica. Pero igualmente en el período de consolidación del 
nuevo orden político -1950- l 974-. 

EXPLORANDO EN «COMPATIBILIDADES» Y «TRANSACCIONES» 

Ciertamente, la evidencia de la compatibilidad final de la democracia liberal 
con los procesos que la anteceden y acompañan resulta extraordinariamente 
útil en relación con el asunto que analizamos, en la medida en que sugiere la 
hírótcsis de una trnnsaccíón histórica entre los agentes de los diferentes 
círdcnes de la vida social por la cual mientras. por un lado, se delimitan las 
fronteras de aplicacicín de las distinta,; reglas e instituciones que gobiernan 
cada uno de éstos. se promueve, por otro. una dinámica de interacciones entre 
ellos que aseguran su simultáneo desarrollo, Corno es fácil entender, la hipóte .. 
sis de esa transacción no puede, a su turno, ser explicada sin el auxilio de otra 
que afirme el descubrimiento y la existencia de una plataforma de intereses 
n,lativamentc compartidos entre los principales agcmes del nuevo orden polí
tico y aquellos que lideran la industria, el lrnbajo y la cultura. 

La comprobación de esa compatibilidad sin embargo no resta sentido a la 
indagación por las condiciones que la hicieron posible. dado que ella no rue 
«natural» o <<cspontünca>>, sino construida en el cuadro de circunstancias 
históricas identificables. Más aún. esa indagaci6n puede permitirnos cernir las 
características reales que adoptó el funcionamiento de la democracia liberal y 
su papel en el desarrollo histórico de las sociedades que la acunaron, 

La inserción tardía del nuevo orden político en sociedades movilizadas 
por las dinámicas de los Estados nacionales. el capitalismo y poblaciones 
organizadas y ciudadanizadas generó arduos debates respecto al carácter 
problemático de los vínculos que aquel establecería con éstos. Como ha 
señalado Thernborn ( 1985), las relaciones, instituciones y procedimientos de 
la democracia política se localirnron en el espacio más amplio de las relacio
nes, instituciones y pnícticas -que se acostumbra rotular como «cconcírnico, 
productivas». s:<socioestruc1urales>). <<culturaiesn, «inlcrnacio11alcs>>, e!cétcra
organizadas precisamente por los agentes y procesos que la antecedieron. 

Siendo que los valores. regla, e instituciones ele estos otros 6rdcncs de la 
sociedad eran di!'ercntes o contrarios a los que instauraba la democracia liberal 
en su propia área política de gravitación, no rue extraño d desarrollo ele arduos 
debates respecto a la compatibilidad o incompatibilidad de la igualdad política 
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de los ciudadanos en que ésta se fundaba respecto de la desigualdad que 
fundaba las relaciones del capital y el trabajo, las estruclllras sociales, el 
ordenamiento internacional, etcétera. Concurrentemente, la misma inserción 
tardía de la democracia liberal en el movimiento global de las sociedades 
europeo-occidentales planteó diversos interrogantes respecto al «lugar» que 
ocuparfa o a su estatuto, esto es, a la posición y las funciones que desempeña· 
ría en la dirección y moldeamiento de esas sociedades. 

Va de suyo que los problemas implicados por estas interrogantes constitu· 
yeron un extraordinario desafío a las elites del Estado y el capital. En efecto, la 
incorporacicín de la mayoría de la población adulta y masculina al sistema 
político generaba la ominosa posibilidad de que e! poder dejara de ser una 
«extensión» del control privado del capital y/o de la administración del Estado 
y se convirtiera en una arena de disputa precisamente con los grupos sociales 
subordinados al capital y el Estado. Más aún, al definir el ejercicio de gobier
no como ejercicio de la voluntad popular, la democracia liberal radicaba la 
fuente legítima del poder político en el mecanismo electoral, obligando así a 
las elites a competir por él con las mayorías ciudadanas en las condiciones 
impuestas por la regla de un ciudadano-un voto. 

Al basarse en la igualdad política de los ciudadanos, la democracia liberal 
pareció, por otra parte, dotar de un extraordinario élan a las ideas y el valor de 
la igualdad al legitimar su empleo, sea para enfrentar con ella las desigualda
des en otros órdenes de la vida social, sea para demandar su extensión al 
conjunto de las relaciones sociales. Lo propio ocurrió con la idea y el valor de 
la libertad política al transforn1arse en lenguaje legitimador de los esfuerzos 
de los ciudadanos por organizarse, expresarse y participar en los asuntos del 
poder a partir de la reivindicación de sus propios intereses y/o de sus propias 
visiones acerca de las reformas o, eventualmente, transformaciones a realizar 
en sus sociedades. 

Resulta evidente sin embargo que las mayores amenazas planteadas por la 
democracia liberal al poder de las elites derivaban del extraordinario ensan
chamiento de la arena política y de la conexa inclusión de intereses distintos a 
los suyos en los procesos de toma de decisiones. No se trataba tan sólo de la 
apertura del antiguo coto cerrado de las decisiones a las representaciones 
políticas de clases «peligrosas» o «inexpertas,,, de la obligada aceptación de la 
intervención de estas representaciones en la deítnición de políticas que po· 
(Jrían afectar su control sobre los órdenes «no políticos» de la sociedad o de la 
inevitable necesidad, impuesta por las condiciones del orden político, de 
«negociar» el contenido de las mismas. Tan o más importante que estos 
desafíos fue la nueva diferenciación de intereses que la democracia liberal 
introdujo entre las elites de los Estados y el capital. 



lM CARLOS FRA:\'C'O 

Conviene aquí precisar por qué hacemos referencia a una nueva diferen
ciación de intereses entre esas elites. Como señaláramos anteriormente, la 
sólida alianza polilica que desarrollaron a lo largo del período liberal no 
implicó una plena identilicación de sus intereses. Enfrentadas a escenarios 
inlernacionales conrfictivos y cmnplejos. al incremento de las demandas 
ciudadanas, como a las tensiones derivadas del coniliclo entre capital y 
trabajo, las elites de los Estados debieron responder a estos desafíos no sólo 
por intermedio de una renovación de sus objetivos, organizacidn y popelcs 
institucionales, sino por la vía también de una ampliación de su rcpresentativi
dad y legitimidad. Si bien ello no las dispuso al ejercicio de un pa[Jcl arbitral 
entre los intereses en pugna y las conllíctivas demandas que les eran plantea
das, sí las obligó crecientcmente a incorporar las demandas de la población en 
el cuadro de referencia de sus decisiones, imponer límites «prudentes» a las 
desigualdades generadas por los mercados, iniciar la regulación de los víncu
los entre patrones y trabajadores en los centros de producción y ampliar 
gradualmente sus servicios sociales. La evolutiva incorporación de capas más 
amplias de la población al sufragio, sobre todo en el último tercio del XIX y 
las dos primeras décadas del actual. no hizo sino reforzar estas tendencias en 
el comportamiento de las elites estatales. 

Como es fácil entender, la capacidad de los Estados nncionales para 
iniciar la regulación del capitalismo no era consecuencia tan sdlo de sus 
privativas funciones en la sociedad, ele sus reconocidos instrumentos de poder, 
de las presiones de los trabajadores o de la «misión nacional» que los habitaba, 
sino también de un estadio de la evolución del capitalismo que hacía necesario 
su recurso al Estado para los fines de asegurar su desarrollo. 

Si la democracia liberal redefinió las relaciones de los Estados y el 
capitalismo fue porque, al generalizarse el sufragio, se ampliaron las bases de 
represcntnción y legitimidad de aquéllos, enrniníndolos deliniti,·,m1cnte en el 
movimiento del conjunto de las sociedades y obligándolos al reconocimiento 
y regulación de sus distintos y conflictivos intereses. La tendencia a definir la 
democracia liberal exclusivamente como un nuevo modo de gobierno ha 
di licuhado. en este sentido, la comprensión de que simultáneamente con su 
condición de l"orma política. ella canceló el Estado liberal, lündó el Estado 
dcrnocrütico y abrió el camino a las tendencias que ulleriormentc lo transfor
maron en Estado social de derecho y/o Estado de bienestar. La dcniocracia 
liberal se constituyó entonces como un nuevo sistema político integrando su 
dimensión de régimen -la forma de gobierno-. su dimensión de complejo 
institucional productor de decisiones y políiicas -el Estado dcrnocnítico- y su 
!"unción de dirección y configuración de los ó,·denes ,<no polílicos» --su dimen-· 
sión regulativa del movimiento global de la sociedad-. 
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Bajo las condiciones impuestas por el nuevo orden político al ejercicio del 
poder del E tado, las elites públ icas. como hemos visto, se vieron obligadas a 
fo1jar sus decisiones en el cuadro de una arena y una inst itucionalidad políti

cas concurridas ahora ya no sólo por las representaciones del capital sino 

también por actores de intereses antes excluidos y a renovar su legitimidad, 
por tanto, en la atenc ión y satisfacc ión relativa - no por desigual menos real

de lo di ferentcs y contradic torios grupo · y c lases sociales que, por su inter
med io. intentaban transformar su voluntad en poder. 

Estas nuevas condiciones, al t iempo que volvieron a dichas elites genéri
camente dependientes de la soc iedad que representaban. las impulsó a anclar 
su autonomía política y gestionaría en succ i vas reclaboracioncs del interés 

general - o nacional- que, por ser tal, se planteaba siempre más allá de los 
cont ingentes intereses parciales, así como al empico de ese interés general 
como base de una diferenc iac ión desigual de sus propios intereses como 
adm in istradores po líticos respecto de aquellos que simultáneamente debían 
representar y regular. Entre éstos, por cierto, se encontraban los del capital. El 

contenido de ese interés general , dadas las condiciones históricas en que 
aparece la democrac ia liberal. no podía ser otro que aquel del Estado nacional 
democrático. 

L as respuestas de las elites públicas a los desaríos planteados por la 
instauración de la democracia l iberal comportó el pleno empleo de sus recur
sos de poder para los efec tos de orientar en su favor tanto la dirección 
reformadora, legal y pacífica de la estrateg ia adoptada por los movimientos 
laborales y ocialdemócratas. como las «obligaciones» nacionales e interna
cionales derivadas del marco nacional-estatal en que debían operar. 

En relac ión con lo primero, la universalización del sufragio fue exper i
mentada por aquellos movimientos como la primera gran conli rmación h istó
rica del valor de la estrategia que habían adoptado y de la plausibilidad ele una 
vía pacílica de reformas para la transformac ión ulterior del capitalismo y el 
Estado. L a conquista del sufragio generó por ello una doble responsabilidad 
en sus fuerzas impu lsoras pues si. por un lado. debían comprometerse en la 

lucha por ampliar los espac ios abiertos por las reg las e insti tuc iones del nuevo 
orden político con el li n de asegurar la mejor representación de sus intereses e 
inrluir en la ddinic ión ele las políticas del Estado debían , por otro. empeñarse 
en la defensa y consolidación de ese mismo orden. vistos los peligros ele una 
regresión política p lanteada por las fucr1.as más conservadoras de la sociedad. 

Si bien ello no implicó el abandono de parte ele esos movimientos de la 

lucha por la mejora de las condic iones de trabajo y del ingreso en los centros 
ele producc ión. el angostamiento de las des igualdades soc iales y. en general. 

por el logro de condiciones ele vida compatible con la ideología ciudadana, 
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resultó evidente que todas esas luchas se organizaron en torno a un eje central 
-el sistema político- y un mecanismo decisivo -el electoral···. Ello no sólo 
reveló el establecimiento de una regla de precedencia por la cual los cambios 
en el «eje centrah> se convertían en la condición necesaria para los camhios de 
las relaciones en los otros órdenes de la sodcdad, sino también la necesidad de 
extender la red de alianws sociales y políticas de modo de permitir el empleo 
del «mecanismo decisnr)) para incrementar su representación e influencia en 
el sistema polílico. 

Como puede advertirse, la aplicación de la regla de precedencia implicaba 
un involuntario y transitorio reconocimiento de facto a las reglas, instituciones 
y valores característicos de los otros órdenes de la sociedad -esto es, aquellas 
que fundaban la desigualdad de los ciudadanos-, al menos hasta que «madura
ran» las condiciones en el sistema político para hacer efectiva su transforma
ción. A sn vez, la necesidad de extender las alianzas sociales y políticas para 
hacer efectivo el empleo del mecanismo electoral obligó progresivamente a la 
elaboración de discursos y programas «socio-nacionales» por los cuales las 
«reivindicaciones <le clase» se procesaban bajo el imperio de los «valores 
nacionales». 

Las 01ientaciones de la estrategia adoptada por las organizaciones del 
trabajo y los partidos socialistas concluyeron brindando entonces involuntario 
y transitorio soporte a tres de los objetivos centrales por cuyo intermedio las 
elites decidieron enfrentar los desafíos planteados por la democracia liberal: 
primero, impedir que la igualdad que informaba las reglas e instituciones del 
nuevo régimen se extendieran más allá de su ürca de grnvitación política; 
segundo, mantener bajo su control los órdenes «no políticos» de la sociedad; 
tercero, articular una relación entre los diferentes «órdenes» de la sociedad 
que hiciera posible que la misma operación por la cual se adaptaban a las 
nuevas condiciones del sistema político pe1miticra apoyarse en éste para 
reproducir y desarrollar su poder en la sociedad. En todo caso, a partir de ese 
momento el movimiento y la dirección de las sociedades fueron impulsados, 
más que por la cohabitación, por la transacción y retroalimentación de la 
igualdad política y la desigualdad socioeconómica. Como veremos müs ade
lante, estas condiciones reforzaron el poder de las elites y su capacidad para 
modelar el funcionamiento efectivo del orden demolihernl. 

La inserción de la fonna de gobierno democrático liberal en el marco de 
los Estados nacionales fue otra de las condiciones históricas empleadas por 
dichas elites en favor ele sus intereses, A través del cambio producido por el 
suíragio universal en las bases de representación y legitimidad del Estado, los 
nuevos Estados democráticos heredaron las obligaciones y tareas nacionales e 
internacionales de los Estados nacional-liberales. Ellos dcbfon por tanto. 
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aunque por medios distintos, continuar impulsando la integración nacional de 
sus sociedades, promoviendo su desarrollo económico, preservando el orden 
interno, mejorando las condiciones de vida de las poblaciones, asegurando la 
defensa del territorio ante peligros externos, etcétera. 

La realización de estas tareas exigía el desarrollo del discurso y el progra
ma nacional como el conlínuo descubrimiento y rcelaboración de los intereses 
comunes o generales de las sociedades. Recuérdese, en este sentido, que la 
ideología ciudadana no ponía en cuestión ní la existencia ni la ya consolidada 
creencia de las poblaciones en su pertenencia a comunidades nacionales. Lo 
que hacía más bien es desarrollarla a través del iogro de otro nivel de integra
ción nacional basado ahora en el reconocimiento de los derechos civiles, 
políticos y sociales de sus miembros. 

Representando a sus sociedades en un competitivo sistema interestatal 
que controlaba las colonias y Estados dependientes del «sur», los nacientes 
Estados democráticos debieron hacerse cargo igualmente de la del'cnsa de sus 
intereses nacionales en la esfera internacional y del reforzamienlO de su poder 
político y económico, expandiendo sus dispositivos militares, protegiendo sus 
inversiones, conquistando nuevos mercados y extrayendo de éstos los recursos 
necesarios para impulsar su dcsatrnllo y atender sus obligaciones internas. 
Estas exigencias cobraron una renovada urgencia en vista del encrespamiento 
de la escena internacional -la época del imperialismo y la primera guerra 
«mundial»-- en el período en que se generaliza el sufragio universal en Europa 
Occidental. 

En la medida en que la democracia liberal abría la esfera política a la 
participación y competencia de todos los intereses y representaciones sociales 
y que el Es!ado nacional democrático se encargaba de representar el i ntcrés 
general en los planos interno y externo, los agentes de los intereses parciales 
de la sociedad debieron legitimarlos en su presentación como intereses nacio
nales. El éxito de esta operación generaba una dinámica por la cual la envoltu
ra «general» elegida para revestir los intereses parciales no sólo redefinía sus 
contenidos sino que los aproximaba, ele forma cambiante y dependiendo de las 
circunstancias, al punto medio o centro político de gravitación del humor 
colectivo. Esta operación, a su vez, se veía facilitada por la independización 
constiwcional de los representantes respcclo a sus representados, circunstan
cia que, a ,u turno y para los erectos de constituir mayorías en capacidad de 
tomar decisiones, promovía la negociación de intereses y, con ello, el estable
cimiento de ..:<consensos nacionales>>, 

Cornplcmentariarncnte y sea cual fuere el origen social o la filiación 
política de las elites estatales, las necesidades de su función -la representación 
del interés general de la comunidad nacional dentro y fuera del territorio-- los 
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comprometía en la inducción y reelaboración del contenido de dicho interés. 
Para el cumplímienlo de esta tarea era preciso un marco de referencia que, a 
partir del escrutinio de las relaciones del poder y los intereses en conflicto, 
hiciera posible definir aquel contenido del interés nacional capaz de lograr el 
consenlimiento activo o pasivo de las rcprcscnlilcíones políticas, empicando 
para este fin. si era necesario, todos los propios recursos de poder del Estado. 
Esta misma tarea, ahora en el plano externo, se facilitaba tanto por la norma 
constitucional que sancionaba la prerrogativa del Jefe de Estado a conducir la 
política internacional. como por la «unidad nacional» reclamada constante
mente como norma a observar por las representaciones políticas y los ciudada
nos en asuntos de esa índole. 

Lo que estamos sugiriendo es que el comportamiento de los actores de la 
representación, como la definición de sus intereses, se procesaban en el 
horizonte de las necesidades del Estado naciom1l democrálico y de su papel en 
el sistema internacional de Estados nacionales. Las necesidades ele preservar y 
defender el nuevo orden democrático, especialmente por todos aquellos que 
habían luchado por su instauración, no hizo sino reforzar esta característica. 

Como es fácil advertir, bajo las condiciones históricas en que había 
surgido, el funcionamiento de la democracia liberal dependía estructuralmen
te del desarrollo del poder del Estado nacional-democrático y del capitalismo 
industrial, pues era a través de las tareas que aquel cumplía como de los 
recursos que éste proveía para ello. que el nuevo orden político podría enrai
zarse, legitimarse y consolidarse. 

La competencia democrática entre las representaciones políticas. por esa 
razón, concluyó centrándose en el debate acerca de las c!istinws formas de 
administración del Estado y del capitalismo y no, por cierto, en su transrorma
ción. Las diferencias iniciales cmre conservadores, liberales y socialistas y. 
más tarde, entre conservadores. socialdemócmtas, socíalcristianos, etcétera, 
dieron cuenta, ,,n c,stc sentido, de una pugna por lograr que la administración 
política del Estado y el capitalismo ravorecieran en mayor o menor medida a 
los grupos o clases sociales que representaban. Por su intermedio, corno prorió 
la experiencia histórica ulterior. se logró la in1roducción de reformas, en uno o 
en o!ro sentido, en la organización. runcionamicnlo y resultados de aquellos. 
Pero esas reformas, como lo muestra !ambién la experiencia histcínca, hiw 
posible la reproducción y desarrollo sinmll:ínco de la democracia liberal. el 
Estado nacional democrfüco, el capitalismo, la mejora de las condiciones de 
vida de las poblaciones y, por cierto, el reforzamiento del dominio occidental 
del mundo. 

Este patrón de resultados scní mejor comprendido si se recuerda que los 
valores. reglas e inslitucionGs que caracteri:rnn a la democracia liberal como 
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reg1men no sólo estaban sometidas a las d i ferentes interpretaciones y poder 
relativo de los actores políticos, sino también a los usos alternativos que se 
hiciera de ellos con vistas a lograr el control del, o la participac ión en el Estado 
democrático. pues era a través de éste que se regulaba el funcionamiento de los 
órdenes -«no políticos»-de la sociedad y se proyectaban los intereses naciona
les en el escenario internacional. El Estado nacional democrático se constituyó, 
entonces, en el eje central del sistema democrático liberal. 

D icho Estado, sin embargo. estaba sometido a una doble servidumbre 
pues mientras, por un lacio, debía renovar periódicamente su representativiclacl 
y legitimidad en los actos electorales -dependiendo entonces ele la volun tad ele 
los ciudadanos-, para el cumplimiento de sus funciones nacionales e interna
cionales dependía, por otro, del desempeño del capitalismo y sus agentes en 
los mercados internos y externos, pue era a través de la imposición tributaria 
que obtenía sus recursos. Ya de suyo que estos mismos recursos financiaban 
las actividades de su personal político-administrati vo y remuneraban a la clase 
de represen tantes políticos que actuaban en los parlamentos o, en general , en 
la insti tucionaliclad pública. 

Bajo el peso de estos cond icionamientos estructurales, no ruc casual el 
gradual desarrollo en las elites del Estado y en la c lase política aspirante al 
ejercicio del poder de una conciencia cada vez más clara de que cualquier 
desconocimiento o v iolación de las reglas básicas o ele la lógica de runciona
miento del orden capitalista amenazaría la ex istencia misma del Estado demo
crático nacional y de la democracia liberal. Precisamente por esa razón. los 
actores poi íticos del nuevo orden parecieron consc ien tes ele la necesidad ele 
establecer, con «la democracia». una regulación del capital ismo que, si bien 
distinta a la li beral permitiera, simultáneamente, preservar su desarro llo y 
emplear sus recursos en benefic io de la estabil idad del Estado y el régimen. 

Actuando en el marco descrito, las elites del Estado democrático se 
vieron obl igaclas a la activa búsqueda ele transacc iones o compati bi I id acles 
en tre las demandas c iudadanas y los intere es de los agentes del capitalismo, 
para lo cua l les resultó necesario, por una parte, el logro de una relativa 
autonomía decisoria con respecto a las pres iones de las partes y, por otra, 
hacer de su tarea transacc ional y sus logros un medio legitimador de su 
papel. Como lo reve la la experiencia histórica occidenta l. la configuración 
de ese víncu lo virtuoso dependió de la si multánea promoción de los intere
ses y resultados del capita lismo; el desplazamiento de una parte ele los 
excedentes que este producía al pago ele su propio personal po l íti co-admi
ni strati vo, el financ iamiento ele los servicios soc iales y la mejora del salario 
medio: la regulac ión ele las relac iones capital-trabajo ele modo ele aproximar
las al e tatuto de c iudadanía; la mejora gradual ele las condiciones generales 
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de vida; y, finalmente, del uso ele los recursos extraídos de los mercados 
internacionales en favor del desarrollo interno. 

De lo señalado hasta aquí se desprende -creemos que claramente- que el 
empleo en su favor de la estrategia de los movimientos laboral y socialista 
como del horizonte nacional-estatal e internacional en que se inscribió la 
aparición del nuevo orden político. dotó a las elites del Estado y del capitalis
mo de un extraordinario poder para intervenir en la configuración efectiva de 
las reglas, instituciones y resultados efectivos de la democracia liberal. 

El ejercicio efectivo de ese poder fue facilitado por el consenso que 
limitaba la gravitación de los valores, reglas e instituciones democráticas a la 
esfera política de la sociedad. Por implicación, ese consenso preservaba los 
diferentes valores, reglas e instituciones que regulaban las relaciones capital
trabajo -la esfera económico-productiva-; las posiciones y relaciones ele las 
categorías sociales -la estructura económico-social-; las configuraciones ele 
valores. modos y estilos de vicia -la esfera cultural-; y el patrón desigual de 
los intercambios económicos y políticos con el exterior -el orden internacio
nal-. Aun para los movimientos sindicales y socialistas, ese consenso signifi
có el reconocimiento de que el valor de la igualdad política no podía trasvasar
se, al menos de inmediato, a los restantes órdenes de la sociedad. 

Esta situación. como es fácil advertir, creaba las condiciones para la 
naturalización o, eventualmente, la legitimación de las relaciones desiguales 
que caracterizaban estos órdenes. La igualdad política debió transar entonces 
con la desigualdad socioeconcímica, las diferencias subculturales y la domina
ción internacional para ocupar su lugar en la dirección global de las socieda
des occidentales. 

Al fundarse simultáneamente en la igualdad política ele los ciudadanos y 
en el reconocimiento de su desigualdad en los otros órdenes de la sociedad, la 
democracia liberal concluyó actuando sobre la definición práctica de la ciuda
danía como «la igualdad de los desiguales». Este hecho tuvo profundas 
consecuencias en su funcionamiento y resultados efectivos. 

DE LA «COHABITACIÓN» DE LA IGUALDAD Y DESIGUALDAD POLÍTICA 

En efecto. si bien ella sancionaba la igualdad de los ciudadanos en la esfera 
política. el diferencial de recursos y poderes económicos, sociales o culturales 
-conexo a las distintas posiciones que estos ocupaban en las órdenes «no 
políticas» de la sociedad-, debió transmutarse en un diferencial de recursos y 
poder político en la arena democrática. Este nuevo diferencial, por consi
guiente. ddinicí la relación de los ciudadanos con las reglas. instituciones y 
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procedimientos del sistema político. así como sus capacidades efectivas de 
participación e influencia en las decisiones que éste adoptaba. 

La democracia liberal se inició entonces bajo los términos de una regla 
implícita que diferenciaba los montos de recursos y poder con que los ciuda
danos participaban en su operación y resultados: a) los que distribuía igualita
riamente a través del reconocimiento de derechos a todos los miembros de la 
sociedad: y b) aquellos no igualitarios, «extrademocrálicos» o «no políticos» 
generados en los otros órdenes de la vida social. Como es fácil entender, esta 
regla favoreció la acción en la esfera política de las elites contraloras de los 
restantes órdenes de la sociedad, incrementando de ese modo su influencia en 
la definición de políticas, por cuyo intermedio esos mismos órdenes eran 
regulados. 

Importa detenerse, aunque fuere brevemente, en los significados de la 
regla antes descrita. Resulta evidente que, al transmutarse los diferenciales de 
recursos y poderes generados en otros órdenes en diferenciales políticos, el 
funcionamiento de la democracia liberal no sólo era penetrado por aquellos 
órdenes y obligado a reproducir sus desigualdades sino que. concurrentemen
te, su dinámica interna corno los resultados que arrojaba, comenzaron a ser 
gobernados, simultánea y conflictivarnente, por los valores de la igualdad y la 
desigualdad política. Si bien esta última se expresaba de modo informal en el 
sistema político ---ciado que los dil'erenciales de recursos y poder debían 
procesarse dentro de las reglas, procedimientos e instituciones genéricamente 
igualitarias que aquel sancionaba- no por ello sus erectos dejaban de ser reales 
y efectivos en las interacciones de los actores, el comportamiento de las reglas 
e instituciones del sistema, como en las decisiones y políticas resultantes. 

Una primera consecuencia de la -digámoslo así por ahora- «cohabita
ci.ón» de la igualdad y desigualdad política en la operación de la democracia 
liberal fue el relativo desdibujamiento ele la teóricamente nítida frontera que la 
diferenciaba de los restantes órdenes de la vida social, en la medida en que no 
era posible más hacer de la igualdad con que los ciudadanos aparecían en ella 
un criterio suficientemente claro y distinto de la desigualdad con que éstos 
aparecían en los otros órdenes. Este desdibujamicnto de 1·ronteras no sólo 
ensanchaba el espacio de intercambios, interagentes e intervalores de la socie
dad, sino que legitimaba el uso que los agentes contralores de los otros 
órdenes podían hacer de las reglas e instituciones del sistema político para 
inlluir en su configuración como en sus resultados efectivos. 

Una segunda consecuencia de dicha «cohabitación» rue la convcrsitín de 
la arena demoliberal en escenario de conllictos entre los actores que. ampara
dos en el principio de la igualdad, luchaban por extenderlo a otros órdenes de 
la vida social y aquellos que, disponiendo de recursos y poder. intentaban 
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relativizar sus efectos en la esfera política e impedir su generalización en !a 
sociedad. El nuevo orden, sin embargo, imponía límites a tules contlictos 
puesto que obligaba a sus actores a respetar la regla de la equivalencia en !os 
actos electorales, la pluralidad ideológica y política, el carácter universalizan
le de sus instituciones, etcétera. A través de la interna!ización de esos límites 
pero, en especial, de los resultados económico-sociales que fue arrojando su 
funcionamiento, la democracia liberal alentó en sus actores -más allá de !os 
intereses parciales que portaban o representaban-, una vinculación genérica 
con sus reglas e instituciones -la ideología democrático-liberal- la que, a su 
mrno, promovió el procesamiento de diferencias sin poner en riesgo su 
formato institucional e ideológico. De este modo, pues, la generación y 
regeneración constante de conflictos de interés, como de resoluciones pacífi
cas e institucionalizadas de los mismos, se instalaron como marcas de fábrica 
del sistema demoliberaL 

Para explicar esta dinámica que, como se observa, da cuenta de las 
oposiciones y transacciones recurrentes de la igualdad y desigualdad política, 
se ha apelado -no sin alguna razón- a la cultura democrática de los actores, 
entendiendo por ella el núcleo compartido de valores, más o menos conocidos, 
que los dispone a regular sus diferencias en el marco de su adhesión a las 
reglas e instituciones del ordt~n político, o en el «amor a la incertidumbre» que 
hace posible resistir o absorber las tensiones inherentes a los conflictos y !a 
inseguridad de sus resultados, 

Esta hipótesis explicativa precisa ser explicada pues las orientaciones 
valorativas de !os actores no aparecieron por generación espontánea o se 
crearon ex nihilo, ni su consistencia o permanencia pueden entenderse en 
abstracción de las necesidades que expresan, las condiciones en que se apren
den, las metas con que se vinculan o de las recompensas que reciben. 

A estas alturas de nuestra exposición será --esperamos- evidente al lector 
que !os contlictos y transacciones recurrentes de la igualdad y desigualdad 
política pueden ser explicados por una hipótesis más general y que, como tal, 
incluye el contenido de la hipótesis culturalista. Según ella, !a coexislencia 
pacífica de la igualdad o desigualdad política reconoce su origen en las 
contradictorias necesidades que !a democracia lihcral debía satisfacer para 
lograr su reproducción y desarrollo, visto el cuadro de procesos históricos en 
que se configura. 

En su descripción más abreviada esta hipótesis aíinna, en primer lugar. 
que para los efectos de producir y reproducir la igualdad política. la democra
cia liberal detiía renovar permanentemente la dcsigua!dac! socialmente acepta
da, esto es, la modalidad sociocultural que adoptó la definición pnictica de la 
ciudadanía como «igualdad de los desiguales». Esa renovación no sólo exigía 
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imponer «tamaños» a todas las desigualdades y diferencias porque estas 
conspiraban contra la necesari a veros imilitud del principio de igualdad políti
ca. sino porque, de ese modo, se reproducían y expandían las cond iciones 
básicas del sistema poi ítico. 

Nos referimos a los grados «necesarios» de integración socioeconómica 
y soc iocultural de la sociedad; la conciencia de pertenencia a una comunidad 
política nac ional-estata l cuyos in tereses generales simul táneamente defi nen 
y son definidos por los intereses de las partes; el establecimiento de una 
pauta de relaciones entre sociedades ciudadanizadas y Estados de derecho 
basada en el reconocimiento de sus diferencias y complementariedades; el 
desarrollo progresivo de los derechos y obligaciones de ciudadanía; la 
creación y recreación permanente de pluralismos centr ípetos y no centrífu
gos y, con ello, de clases pol íticas que, aunque sociocentradas - no autorrefe
ridas- estén en condiciones de dialogar y articular consensos; la disposición 
a resol ver los con fli ctos de interés en el marco de las reglas, instituciones y 
procedimientos del régimen, etcétera. 

Como se ad vierte, la renovación de desigualdades socialmente aceptadas o 
legítimas, exigía al nuevo orden político regular los órdenes de actividad cuyas 
desigualdades ex tremas podían cuestionar la verosimil itud del principio de 
igualdad política en que se fundaba: uno de estos órdenes era el orden capita
lista. De esta primera necesidad del orden demoliberal se al imentaron las ten
dencias «igual itaristas» que concurrían y competían en su arena política. 

Pero nuestra hipótesis general afi rma también que para la producción y 
reproducción de este mismo orden político era preci o que sus actores se 
hicieran cargo, bajo las condiciones generadas por la dinámica de los cuatro 
procesos históricos an tes referi dos, de las tareas y funciones. internas y 
externas, que el Estado nac ional democrático hereda del Estado nacional 
liberal. Este «hacerse cargo» de los actores implicaba una rcsignificación y 
empleo práctico de la regla e instituciones políticas. que hiciera posible al 
Estado democrático cumplir dichas tareas y funciones pues de ello dependía 
su reprcsentati vidad y legi timidad. 

Si bien baj o estas cond iciones la regul ación demoliberal de otros órdenes 
de actividad. y muy especialmente del capi talismo, podía modi ficar la distri 
bución de sus resultados c. incluso, introducir reformas en algunos de sus 
mecanismos internos. lo que no podía era desconocer sus reg las y lógicas 
básicas de operación. De esta segunda necesidad de reproducc ión del nuevo 
orden se al imentaron las tendencias no igual itarias que concurrían y compe
tían en su arena rolít ica. Corno observarnos, la producc ión, conllicto y tran
sacción de la igualdad y des igualdad política se enraizaban en las condic iones 
histórico estructurales en que emerge y se desarrolla la democrac ia l iberal. 
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DE LAS REG LAS E INSTITUCIONES, LAS DES IGUALDADES CIUDADANAS Y 

LA LEGITIMIDAD DEL RÉGIMEN 

Lo avanzado hasta aquí permi te aprox imarnos, de o tro modo, a las reglas e 
instituciones clemo libcralcs. Ese «modo», si b ien reconoce lo que ele real 
tienen sus pred icamentos de universal idad, igualdad, « impersonal idad», etcé
tera. prefiere entenderlas por los sign i ficados que le atribuyen sus actores, los 
recursos que éstos ponen en obra para su configuración práctica, como por los 
resultados que arroja su funcionamiento. Prec isamen te por el lo, hemos i nsisti
do en describ irlas a par tir del papel que en su operac ión y resultados efecti vos 
cumple el cliCcrcncial ele poder de los actores, la d inámica de los confl ictos de 
interés y sus soluciones o por el empico que de ellas se hace para el cumpli

miento de las tareas y runciones del Estado nacional democrático. Como 

consecuenc ia de esa forma de examinarl as, concluimos caracteri zándolas por 
la simultánea rclativ izac ión que por su intermed io se produce de la igualdad 

polít ica y la des igualdad económico-social , que es precisamente lo que permi

te explicar las continuas transacc iones que la democracia liberal establece 
entre ellas. 

Las funciones ele relati v i zación y transacc ión de la igualdad y desigualdad 
cumpl idas por la democracia liberal tienen su origen tanto en las contrad icto
ri as necesidades que debe satisfacer para reproduci rse, como en el principio de 
ciudadanía que la funda y que, como tal. es producto de los vínculos adopta
dos desde el siglo X I X por los procesos h istórico antes rereridos. 

Este princ ipio, como han señalado Marshall ( 1976), Gidclens ( 1989) o 
Helcl ( 1992). si bien desligitima form as históricamente superadas ele clesigual 
clacl y limita con temporáneamente aquellas que col isionan con la igualdad 

política, hace posible el desarrollo de «des igualdades legítimas» . L as funcio
nes antes eñaladas toman por ello la forma dinámica de continuas reestructu
raciones ele las relac iones ele igu.1lclad/clesigualclad. a través de las cuales, del 

mismo modo que c iertas des igualclaclcs son restringidas y eventualmente 
superadas, otras se renuevan o se crean . 

No es casual por tan to que Gincr nos recuerde que «la c iuclaclanía es un 
medio generalizado para la creac ión ele aquellas formas de priv ilegio que son 
congruentes con el la>> ( 1993: 136). o que. siendo el la << . .. el medio cultural y 

político que, según cierta ideología, estaba destinada prec isamente a eliminar 
la desigualdad. es la que en ú lt ima instanc ia la ha mantenido y refor1.aclo, 
aunque merced a nuevos e inesperados criter ios» ( 1993: 137). La paradoja ele 

una «fotja igualitaria de la desigualdad» ( 1993 : 129) deriva para G iner de una 
cualidad esenc ial ele las soc iedades modern as pues éstas « ... se caracteri zan por 

engendrar desigualdades a través de criterios igual itarios» ( 1993: 128) y/o 
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porque «la desigualdad moderna se basa prec isamente en la creación previa de 
la igualdad» ( 1993: 129) . 

G iner hace referencia con ello a los cri terios con que la igualdad fue 
definida por los modernos sistemas legales, una vez instaurados los Estados 
nacionales y las modernas estructuras ele clase como, por cierto, por la visión 
antropocéntrica del mundo y las nuevas ideas acerca del hombre. Esos crite
rios , basados en la soberanía ele las leyes y una concepción jurídicamente 
universal ista ele los hombres, definieron la igualdad de sus derechos, pri mero 
an te la ley, luego ante el voto para, posteriormente, hacer lo propio con «las 
oportun iclades». 

Si bien conforme fueron evolucionando las ideas y derechos de ciudada
nía los Estados nacionales y los sistemas legales adoptaron políticas e incor
poraron normas orientadas a mejorar las condiciones de vida de las clases 
subordinadas, lo cierto es que, bajo el imperio de las contradictori as necesida
des que debían satisfacer, las democracias liberales siguieron operando ele un 
modo que simultáneamente legiti maba tanto la igualdad ele derechos y oportu
nidades como la desigual distribución de los medios disponibles para su 
ejercicio y empleo efectivo. Como es la distribución de estos med ios - mate
riales, organizativos, cognoscitivos, simbólicos, etcétera- la que define los 
rangos de accesibilidad/ inaccesibiliclacl y de ejerc icio, o no, de esos derechos y 
oportunidades, no fue casual entonces el surgimiento ele nuevas dcsigualda
cles, ahora ... «ciudadanas» . 

En ello, en rea lidad, no hay nada sorprendente pues confi rma la con tinuidad, 
por otros med ios y bajo nuevas condiciones, de la mecánica general que adoptó 
el largo proceso histórico europeo-occidental bajo el reinado de I iberalismo. Esta 
mecánica se expresó en reducciones progresivas, o supresiones, ele clesigualcla
cles trad icionales, por vía ele la creación de clesigualclades «modernas» . 

En este sentido y como han recordado, entre otros, Di Tel l a ( 1985) o 
Hermet ( 1989), la constitucionalización y parlamentarizac ión de las monar
quías, que redujo efectivamente sus pri vi legios, comportó la ampliación ele los 
privileg ios de la nobleza. Lo propio ocurrió, más tarde, con las relaciones de 
los derechos ele ciudadanía y los derechos ele propiedad; ele los derechos ele 
representación y la capacidad tributaria; del parlamentarismo liberal y el voto 
censitario; con la ex tensión y domesticac ión del sufragio, etcétera. El mismo 
Di Tella subraya que la fundamentación por no pocos teóri cos c lásicos del 
liberal ismo, ele reglas democráticas ta les como la coex istencia pacífica ele 
intereses contrapuestos. el respeto ele los derechos ele las minorías o de las 
condiciones para cali ficar el ejerc icio del voto o la representac ión, estuvo 
frecuentemente ganada por la defensa de privilegios o por el temor a las 
multitudes y a las «clases peligrosas». 
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Esa misma mecánica general es la que reproduce el orden democrático 
liberal, aunque ciertamente a través de modalidades distin tas. Nos referimos a 
las que combinan el reconocimiento de la equivalencia ele los votos ciudada
nos con la desigualdad ele los medios empleados en los procesos y competen
cias electorales; la plena I ibertad de expresión con el control pri vado ele los 
medios ele comunicación; el derecho de todos los ciudadanos de ser elegidos y 
la legi timidad del empleo de la propiedad y la fortuna como recursos para ello; 
la participación institucional izada en las decisiones y las decisiones obtenidas 
por circuitos extrainstitucionales, etcétera. 

Estas modal idades. que definen el universalismo igual itari o ele reglas e 
instituciones mientras legitiman las desigualdades que configuran su funcio
namiento, dan cuenta efectiva ele las transacciones entre sufragio universal y 
propiedad pri vada y/o entre la concepción egotista y posesiva de la libertad y 
la igualdad de los desiguales en que ese orden político se funda. 

Una de las consecuencias de este abordaje de la democracia libera l es el 
cuestionamiento de tocias aquellas interpretaciones que la defi nen corno un 
espacio político cu lturalmente neutro, independiente de los agentes que 
incorpora y, en tal medida, ind i feren te a los resultados económico-soc iales 
que arroja. 

A unque resulte ex traño, incurren en este r iesgo tanto liberal es como 
socialistas. L os primeros, porque pensando la democracia pol ítica como un 
formato de reglas e instituciones plena y efecti vamente universales, la cons i
deran inimputable ele los resultados que arroja su funcionamiento -creyendo 
así preservarla ele toda crít ica-. Los segundos, porque ilusionados con la idea 
ele que por su intermed io. y al amparo ele una «correlación ele fuerzas favora
ble», la igualdad derrotarü las clesigualclacles (o que al explicar su propia 
deITota la atribuyen a una des favorable pero transitoria correlac ión ele fuer
zas), le renuevan periódicamente su fidelidad, preservando así sus ilusiones. 

Una y otra in terpretación desconocen. como hemos señalado, que si bien la 
democracia pol ítica rechaza cualquier t ipo de desigualdad, dinamiza, a través 
de la aparente impersonal idad o neutralidad de sus reglas e insti tuciones 
aquella -«socia lmente aceptada»-, que es prec isamente la que le presta su 
legitimidad histórica. No es casual. en este sentido. que sólo cuando este tipo de 
desigualdad es erosionada lo sea también el orden político que lo promueve. 

En este contexto es que podemos aprox imarnos al ex traño mecanismo que 
explica el «éx ito» de la democracia polít ica en sus sedes originarias. Por su 
intermedio. en la medida en que resuelve los conll ictos que la habitan a través 
ele fórmu las que no terminan ele satisfacer plenamente el i nterés ele «sus 
partes», pero que tampoco sanciona la derrota defini ti va ele cualquiera ele 
éstas, ella renueva incesantemente su legit imidael. 
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En primer lugar, porque esas fórmu las la recrean pernianentemente como 
arena de concurrencia y conllicto. i lusionando a las partes con el logro ulterior 
de sus opuestos intereses. En segundo lugar, porque el monto de des igualda
des que arroja su funcionamiento permite a buena parte de los ciudadanos 
-que operan dentro de circunstancias que no controlan, consideran «dadas» o 
frente a las cuales no advierten al ternati vas viables- esperar «mejores tiem
pos», an ticipar el logro de metas personales «más altas» o apostar a las 
bondades de ciudadanías meritocráticas. Finalmente, porque al generar su 
propio y extendido personal de adm inistrac ión pol ítica e intelectual la demo
crac ia usa, en favor de su legitimidad, las situaciones, resultados y argumentos 
que ese personal produce. 

El recuerdo de estos medios de legitimac ión nos reenvía directamente a la 
relación de la democracia liberal con el patrón histórico occidental. En efecto, 
al er empleada principalmente para la regulación. ciertamente por otros 
medios, de la evoluc ión de los cuatro grandes procesos históricos antes 
señalados, la legitimidad práctica de la democracia liberal dependió - al menos 
inicialmente- de la capac idad de estos procesos para trasmitirle ... sus propias 
legi timidades. Con ello queremos decir que el múl tiple poder de estos proce
sos para impulsar la mej ora constante de las condiciones de vida de las nuevas 
poblaciones nacionales integradas al régimen político hizo posible la leg itima
ción de éste. Lo que ugerimos entonces, desde esta perspectiva de análi is. no 
sólo es que la nueva forma de gobierno aparece como una nueva gramática 
política del desarrollo de esos procesos, sino que su legitimidad práctica, o su 
capac idad de reproducc ión. le fue inicialmente «prestada» por ellos' 7

. El 
reconocimiento ele esta situac ión condujo a los actores políticos del nuevo 
orden a regular su desempeño ele modo ele racilitar la reproducc ión y desarro
l lo ele dichos procesos históricos, pero les advirtió igualmente que. ele no 
lograrl o. el autoexpansivo poder ele éstos colisionaría con el naciente y frágil 
formato del régimen político. 

Tal convicción l'ue confi rmada históricamente cuando esa forma polít ica 
vio bloqueado su desarrollo al entrar en conflicto con los in tereses ele los 
agentes directos ele dichos procesos o no pudo asegurar las cond iciones para 
su consolidación en la dirección que éstos impulsaban . Como se sabe, entre 
19 14 y 1945, el orden clemocrático-1 ibera! l"ue progresivamente congelado en 
la mayoría ele los países que lo generaron a causa de las disputas ele los 
Estados nac ionales por sus «espac ios v itales». de las burguesías europeas por 

27 En tal sentido. nuestro punto de vista es sim ilar al de J. un cuando - si recordamos 
bien- sugiere que la legitimidad de lo que denomina régimen social de acumulación 
contribuye a la del régimen político y/o que las im.ígenes que genera en torno a su 
funcionamiento se extienden a és1e. 
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la repartición de los mercados, de los nacionalismos expansivos o totalitarios 
por someter a su imperio los nacionalismos vecinos, etcétera. El cambio en la 
dirección de los procesos históricos que pavimentaron el camino de la forma 
demolibcral concluyó por ello expresándose en las dos guerras que sacudieron 
el sistema interestatal europeo y la marcada reducción del crecimiento capita
lista en relación con el período precedente (Maddison 1986, 1991 )". 

La experiencia del período 1914-1945 reveló entonces la relativa fragili
dad histórica del régimen, allí donde había surgido, y la atadura de su suerte a 
los vaivenes de los mismos procesos que configuraron su instalación en las 
primeras décadas del siglo. 

DEL PERÍODO 1950-1973 Y LA CONSOLIDACIÓN DEL ORDEN 

DEMOCRÁTICO-LIBERAL 

Aunque no podemos detenernos en el análisis del período histórico ! 950-1973 
-tanto por no ser el período que ahora nos interesa como por ser suficiente
mente conocido-, nos parece evidente que él conl1rma nuestra idea de que el 
patrón vinculante de los cuatro grandes procesos antes referidos es un agente 
dinámicamente constituyente del orden democrático-liberal y no simplemente 
una condición externa a su desarrollo. 

No es casual, en este sentido, que la estabiliwción y consolidación de 
dicho régimen en Europa Occidental y los EE.UU. durante ese período se 
«correspondiera» con: 

Primero. la consolidación del Estado social de derecho y del Estado de 
bienestar; la renovación por esos Estados ele su control del sistema internacio
nal sea liderando, en el plano económico, la expansión e integración mundial de 
los mercados por vías del masivo incremento de la inversión directa decapita
les, del intercambio desigual, el pleno empleo de su poder financiero o del 
aliento de procesos dependientes ele industrialización en otras zonas del mun-

28 En cfcctn. las tasas medias anuales de crecimiento del stock bruto de capital fijo no 
residual. el PI8 y e! PIB per uípiw se redujeron de 3A a 2%. de 2,5 a 2q y de I A a l .2o/r 
rcspccti\·amcntc. El volumen de exportaciones. por su parte. experimentó un decrecimiento 
mucho m:.ís notorio --de 3.9 a 19!-, mientras el dcscmpko promedio aumentó de 4,5 a 
7.Y/c. E! período 19!3-1950 marcó entonces la primera inrlcxión en el secular curso 
as;cendcn!c del desarrollo capitalista. Otra nuc\'a inflexión se prmluciní en el período l 9T3-
l l)8l), que íll) por azar es aquel en que emergen los problemas de gobcrnabi!idad en los 
países capitn!istas. Com·icnc anotar que las cifrns antes referidas están sesgadas por la 
inclusión Je los Estados Unidos que, como se sabe, no intcr\"ino en la primera guerra 
«mundial» y sólo lo hi1,o en !ns años finales de la segunda. 
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do; sea aceptando en el plano político -cuando fue inevitable- o promoviendo 
-cuando fue preciso- los procesos de descolonización política y la transforma
ción de sus antiguas colonias en nuevos Estados nacionales dependientes. 

Segundo. la notable expansión de sus desrnTollos capitalistas industriales. 
combinando activas políticas keynesianas, !;i acción de corponKiones transna
cionales, la plena realización de la segunda revolución industrial --mientras se 
fraguaba la tercera- y el uso en su favor de la elevación de la demanda 
mundial. Ello condujo a la sostenida mejora de las condiciones de vida de sus 
poblaciones. 

Tercero, la formación de una nueva pauta Estado-sociedad c¡ue los articu
laba por las vías del gasto social y los servicios públicos; la densificacíón 
organizativa y política de la sociedad por la poderosa presencia de las organi
zaciones del trabajo y el capital, los partidos y movimientos sociales; la 
generalización de los derechos de ciudadanía; la relativa integración de las 
minorías; y el desarrollo de una sólida y expansiva esfera pública. 

Cuarto, finalmente, por una evolución político-cultural que, alimentada 
por las condiciones anteriores y los discursos del liberalismo político, el 
socialcristianismo y la socialdemocracia, sin dejar su forma lo nacional-ciuda
dano, se mostró más proclive a los valores y pautas democráticas, por cierto, 
dentro de sus fronteras nacíonal,estatales. ' 

En vista de que no tiene sentido ahora dar cuenta específica de las formas 
que adoptaron estos procesos en el período en referencia, quisiéramos ilustrar 
más bien su dinámico desarrollo a través de una mirada rápida a ciertos 
indicadores de resultado de los comportamientos del capitalismo y los Estados 
occidentales. 

Como ha señalado Maddison ( 1991 ), durante el período que nos ocupa las 
tasas medias anuales de crecimiento de la inversión en capital fijo no residen
cial y de la productividad ·-PBI por hora/hombre- casi triplican las del período 
1913-1950 (5,8 vs. 2 y 4,5 ,,s. 1,9 respectivamente}. Simultáneamente, el 
crecimiento del producto y del producto per cápita más que duplican y más 
que triplican los correspondientes al período anterior (4,9 rs. 2 y 3,8 vs. 1,2 
respectivamente). El volumen de las exportaciones, por su parte, se eleva más 
de ocho veces (8,6 i·s. 1 ). El clcscmpleo, a su vez, sufre un extraordinario 
descenso, siempre en relaciún con el período precedente (2,6 n. 7,5), Mien
tras tanto, el crecimiento dcmográlico se mantiene relativamente estacionario 
( 1 1·s. 0,7). Si ello ocurre en el plano económico-prouuctivo, en d plano social 
conjuntamente con el crecimiento del empleo y los ingresos medios por 
trabajo, lo hacen el nivel educativo promedio -que bordea ya los diez años de 
estudios para 1973-~, la esperanza de vida-76.2 años para 1975-, etcétera. 
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Es la misma pauta la que articula los indicadores económicos y sociales 
(ambos crecen), aunque a un nivel más alto que aquel del período en que 
surge, cuando dicho orden político se estabiliza y consolida. 

Para que dio ocurriera rue preciso igualmente la promoción por los Esta
dos de políticas económicas. que si bien distintas a las aplicadas antes de la 
crisis del no dejaban por ello de revelar sus anliguos compromisos con la 
cstimulación y apoyo a los agentes empresariales. En este sentido, la vigorosa 
eslimulación keyncsiana de las demandas internas para la realización de inver~ 
sioncs y ganancias en los mercados, se asoció con criterios nuís selectivos en la 
elección de las líneas de producción objeto de los incentivos crediticios o 
tributarios como con una evidente reducción relativa de sus montos. 

Se incrementaron, en cambio, los apoyos a la investigación y desarrollo 
tecnológico en los sectores de punta. se brindó protección política a las 
inversiones directas en el exterior, mientras se presionaba por la libertad 
internacional de comercio y la apertura de los mercados externos. Ello no 
limitó sin embargo las políticas proteccionistas de dichos Estados, aunque 
ahora éstas no se expresaron, como en el pasado, por barreras arancelarias a la 
competencia ex.terna sino por barreras no arancelarias. Por tal razón, si bien 
los aranceles promedio de los productos manufacturados descendieron de 
40% en 1947 a 6 u 8'k en 1974, se mantuvo una fuerte proteccicín a la 
producción agropecuaria interna y se extendió una rmnificada gama de medi
das para-arancelarias que el Banco Mundial califica. sea como «amenaza 
proteccionista,,. sea como «neo-proteccionismo», sea como «prnt-,ccionísmo 
para-arancelario» en sus informes de l 987 y 1991. 

Si ello ocurre en lo que respecta a los apoyos estatales a la in,·crsión 
capitalista, sus compromisos sociales se multiplican. Si en las quince princi
pales naciones capitalistas su gasto público. corno porcentaje del PBL se 
cifraba en promedio en 21.8% en 1950. él asciende a 40.29f en 1977 (ver 
Maddison 1986)"'. Tan importante como la casi duplicación del gasto público 
es la moclificacíón de su estructura. En efecto, mientras para los compromisos 
traclícionalcs-militarcs. civiles, intereses de deuda-se dcstin6 entre 9 y 14% 
de dicho gasto, para los compromisos modérnos -~xlucación. snlud, sanidad. 
vivienda. pensiones. otros- se destinaba entre el 21 y el 4(JC.4 en 1981. 

Como se observa, a través de modalidades distintas. se reproducen en este 
período las mismas pau,as generales que definieron las relaciones de los 
Estados nacionales europeo-occidentales y los Estados Unidus con sus agen
tes capit(11ís1as y sus poblaciones en el período l 870- I 913. los que, en ambos 

29 En la ac:tualizm:ílin de t>>OS datos por rvtadd[so;i en l 9() L lo~ cifra en 26,7 y 37'7: 
respi:ctintrncnte, aunqu.z en e . ..;te últuno caso, pMtt l 973. Ver igua!1ns.:n112 O. Sunkel 1992-
1993 p:m1 una serie histórica más Jnrga. 
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casos, dieron or igen al crec imiento de las variables económicas y sociales en 
que se expresó la mejora de las cond ic iones de vida. 

M ocl i ficacioncs tan notables como las anteriores -aunque siguiendo pau
tas generales reconoc í bles-, se procesaron en cada uno de los otros grandes 
procesos h istóricos que conforman el patrón al que hemos atri bu ido un papel 
constituyente en el surgimiento y estabilizac ión del régi men. Como probable
mente el lector conoce los rasgos generales que éstos adoptaron duran te el 
período en referenc ia. no le será d ifíc i l advertir -cuando los vincule con aquel 
de la denomi nada «Edad ele Oro» del capitali ·mo occidental- porque dicho 

patrón, en el período 1950- 1973, promovió y consolidó todas las característi
cas ele la democracia liberal : ejerc ic io generalizado del su l'ragio, elecciones 
l ibres y derechos ciudadanos, l ibertades y pluralismo político, part idos políti
cos, separación, independenc ia y equilibr io ele poderes, alternancia en el 
poder, sujeción a las normas constitucionales, desarrol lo de una cul tura nacio
nal-democrática. etcétera. 

No cabe duela ele que la consol idación de estas características del orden 
demoliberal prec isaron del act ivo concurso de sus actores, como del pleno 
empico por estos de la relativa autonomía de su esfera de actuación y de los 
grados de libertad disponi bles para su acc ión. Su ex i toso desempeño se 
explica, en este sentido, por su capacidad para orientar su acción en el cuadro 
ele restr icciones y posibilidades abiertas por los procesos que adm inistraban. 
Por su intermedio, entonces, la democrac ia li beral concluyó con figurándo e 
como una eficaz modal idad ele regulac ión políti ca. Por «eficacia regulativa» 
estamos entendiendo. por c iert o. disti ntas formas de manejo de los intereses y 
lógicas de los procesos y órdenes societarios antes re fer idos que. al ti empo ele 

promover su desarrollo, contri buyeron a la consol idac ión del orden pol ít ico. 
O bsérvese aquí que el ejercicio ele ese papel comporta el reconocimiento 

de la au tonomía relativa de los intereses ele los actores políticos con respecto. 
al 111enos, a los intereses y lógicas inmediatas ele los agentes y órdenes 
regulados por su acc ión. Po r la vía ele este reconoci miento no só lo se ela cuenta 
ele la presencia ele un nuevo tipo ele interés pol íti co - el democrático liberal
ingresando a la «corr iente sanguínea» de la dinám ica histórica occidental sino 
que. por su i ntermedio. el orden polít ico que ha siclo presentado en nuestro 

análisis como gestado y retroal i mcntaclo por dicha di námica. aparece ahora 
cumpl iendo un papel act ivo y react ivo en su rcconti guración. 

Obsérvese igualmente que ese nuevo in terés anc la sus raíces en un orden 
que por basarse en el reconoc imiento del estatuto nacional ciudadano de todos 

los m iembros etc la soc iedad. prec isa regu lar las lógica del Estado, el capi tal y 
el trabajo bajo las normas. insti tuc iones y reglas ele dicho estatuto. Para el lo . 
sin embargo. como hemos venido sosteniendo. la democracia li beral prec isó 
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definir el estaluto ciudadano y los contenidos de su funcitín regulativa de 
manera de hacerlos "compatibles» con los intereses y Itígicas del Estado 
nacional y el capitalismo. Dicha compatibilizacitín, según nuestra interpreta
ción, no puede ser explicada sino en el reconocimiento de la activa partícipa
citín de esos intereses y lógicas en la configuración efectiva de las reglas e 
instituciones políticas. 

En relacitín con lo que venimos de señalar, conviene reparar en que la 
especificidad, autonomía y capacidad rcgulmiva de es!e orden político sólo 
pueden ser opuestos al papel constituyente que atribuirnos a la dinámica 
histórica occidental cuando se los absolutiza, esto es, cuando se los abstrae de 
las inducciones y restricciones con que esta dinámica lo configura. Esa 
operación «absolutízante» es la que realizan los enfoques «politicistas» cuan
do confunden «autonomía relativa» con «independencia» o «autodetennína
ción» del orden demoliberaL o cuando liberan la acción de sus actores de 
cualquier restricción diferente a las de sus propias capacidades, talentos, 
valores, etcétera, 

Como desafortunadamente son estos enfoques los que siguen orientando 
las definiciones convencionales acerca de la autonomía de la esfera política o 
de los grados de libertad con que cuentan sus actores para el ejercicio de su 
papel regulativo, insistiremos una vez más, en el intento de definir, con la 
mayor precisión que nos sea posible, lo que entendemos como el papel 
constituyente que atribuimos a la dinámica histórica occidental, así como la 
forma en que ese papel se vincula con el reconocimiento de la autonomía y 
función regulativa de la democracia liberal. 

ÜEL PAPEL CONSTITUYENTE DE LA DINÁMICA HlSTÓRICA OCCIDENTAL, 

LA AUTONO\ÜA POLÍTICA Y LA FUNCIÓN REGULATIVA DEL 

ORDEN DEMOL!BERAL 

Como recordará el lector, la noción «papel constituyente» aparece en nuestra 
retlexitín luego de constatar que los procesos históricos antes referidos -y la 
dinámica interacción en que se forjan- precedieron y acompañaron el surgi
miento y consolidación de la democracia liberal. Si bien esa constatación 
sugería la idea de que este orden político era un producto endógeno de esa 
dímímica histórica, no habíamos identificado aún los nexos por cuyo interme
dio <lidia relacitín se constituye. Por esa razón, nuestro amílisís se orientó 
posteriormente a mostrar que sí la democracia liberal devino «resultante» de 
aquella dinámica es porque se configuró como una resolución político-institu
cional a las tensiones y conf'licLos que, caracterizando las relaciones entre los 
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d istintos agentes y lógicas ele d ichos procesos, no podían ser resueltas en el 
marco de las reglas e instituciones del régimen liberal. 

En tal sentido advenimos que entre fi nes del XIX y comienzos del XX, este 

rég imen no estaba más en condiciones de responder a las necesidades de am
pliar y renovar las bases de representación y legitimidad de los Estados nac io

nales; metabolizar la demandas nac ional-ciudadanas de integración al orden 

político; asegurar las condic iones ele estabil idad político-social y apoyo estatal 

que prec isaban los empresari ado capitalistas para enfrentar los desafíos p lan
teados por los movi micntos sindicales y social is tas; impulsar el nuevo modo de 
acumulac ión impuesto por la segunda revolución industri al: sostener la compe
tencia en los mercados centrales y penetrar en los mercados de ultramar. 

Al no poder ser metabolizadas y reguladas satisfactoriamente en el cuadro 
de las reglas e instituc iones liberales, las necesidades, tensiones y conflictos 
antes referidos concluyeron expresándose y configurándose informalmente en 

una ensanchada esfera po lítica cuya composición, latitud y dinámica no sólo 
sobrepasaba. col isionaba y ponía en crisi s el orden político l iberal sino que, al 

enrai zar una nueva pauta socieclacl-Estado, prefiguraba el orden democrático
l iberal que vino a reemplazarlo. Como se observa, el desarrollo de nuestra 
explicación de las relacio nes entre la dinámica histórica occiden tal y la 

democracia l ibera l hacía ele la esfera pública - y ele la interacción ele los actores 
que participaban en ella- la instanc ia inductora del pasaje del antiguo al nuevo 

orden político y del sufragio universal efec tivo su mecanismo desencadenante. 
A partir de ese momento, como recordará el lector, comenzamos a usar 

indistintamente las expres io nes «constituyen te» y «con figurat iva» para califi 
car el papel cumplido por la dinámica históri ca occidental en la producc ión y 
conso lidac ión ele la democrac ia liberal. 

Con esas expresiones tratamos inic ialmente ele ciar sent ido a la compro
bació n hi stórica ele que los mismos procesos que ac tuaron como impulsores 

ele la fo rmación ele este orden po lítico aparecen posteri ormente como resul 
tados en sus diferen tes estadios ele conso lidación. Como esa rel ación no era 

a leatoria o constituyen te sino c rónica y estructural , fue necesario en tonces 
buscar una exp licac ión para ella que. al tiempo ele reconocer lo que de 
históricamente nuevo significó la formac ión y conso lidación ele ese orden. 
mostrara las formas a través de las cuales aquellos procesos encontraron. por 

su intermed io. nuevas condic iones para su desarrollo. Esa explicac ión. como 
es obvio. debía mostrar las imbr icac iones ele estos procesos en la gestación 
del orden demo liberal. en la operación ele sus regl as e instituc iones y en los 

contenidos de la regulati va func ió n que cumple. L a explorac ión ele estas 
imbricac iones nos condujo. más adelante. al recurrente empico de expresio

nes ta les como «compati bi lidades». «cohabi tac iones» o «transacc io nes» 
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para dar cuenta de las formas de articulación que encontráramos entre esos 
procesos y la democracia liberal. 

De ese modo señalamos que su proceso de gestación, siendo una respues
ta a necesidades y contlictos que no encontraban solución en el marco de la 
institucionalidad liberal, había sido coproducido por los agentes y representa
ciones políticas de los Estados nacionales, los ernpresariados capitalistas y las 
organizaciones del trabajo, pero en condiciones que revelaban el mayor poder 
de los primeros en la detcnninación efectiva de sus ¡·eglas e instituciones. 

Al observarla surgiendo en ese cuadro histórico-estructural, nuestro análi
sis se orientó luego a mostrar cómo se articulaban los cambios político
institucionales que ese orden introduce con su simultánea adaptación funcio
nal a los intereses y lógicas de otros órdenes de la sociedad. Para ello, 
comenzamos por reconocer que con el sufragio general efectivo emerge, por 
primera vez en la historia, un orden político fundamentado en el estatuto 
político-cultural de la ciudadanía. Por la vía de ese estatuto se definió la 
naturaleza de la sociedad, el Estado y la pauta que los vinculaba en el período 
liberal. En el primer caso, porque la noción política de sociedad cubría ahora 
al conjunto de sus miembros, al tiempo que presentaba a éstos corno iguales en 
derechos y obligaciones. En el segundo, porque universalizaba los fundamen
tos de la represcntatividad y legitimidad del Estado nacional, obligándolo a 
ejercer sus funciones regulativas en orden a esos nuevos fundamentos. En el 
tercer caso porque, con el sufragio universal, las reglas, instituciones y actores 
a través de los cuales venían interactuando la sociedad y el Estado eran 
presionadas a universalizarse, esto es, a integrar, representar y regular las 
interacciones políticas bajo las normas de la igualdad de todos los ciudadanos 
y de su representación legítima por los Estados. 

La importancia de estos cambios sin embargo rue relativizada por la 
misma dinámica histórica que los impulsaba, esto es, por el cuadro de proce
sos dentro de los cuales emergen y su concu1Tente distribución del poder. 
Como señalamos en su momento, dicha dinámica modeló el nuevo orden a 
través de un triple movimiento cuya distinción, en lo que sigue, obedece a 
necesidades analíticas y expositivas. 

Por el primero de ellos. esa dinámica impuso límites al estatuto ciudadano 
y a las reglas e instituciones demoliberales al restringirlas a la esfera política 
obligündolas, de ese modo, a coexistir con la desigualdad económico-social y 
con las reglas e instituciones que gobiernan los restantes órdenes de la socie
dad"'. Si la primera consecuencia de esas limitaciones fue la tensa articulación 

30 Nos referimos. en lo que hace el orden económico-productivo, a la propiedad privada, 
la conversión de la ruerza de trabajo en mercancía. la ganancia. la competencia y en 
genernL a todas aquellas facetas que organizan las relaciones producti\'as y de intercambio 
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entre la universalidad de los atributos y derechos de ciudadanía y la asimetría 
de los recursos y med ios políticos con los que los c iudadanos pueden efect iva
mente ejercerlos. la segunda diferenció las reglas e instituciones democráticas 
del vasto universo de estruc turas jenírquicas y orientaciones valorat ivas que 

organi;:ahan la vida cot idiana de los c iudadanos. Por intermed io de ese primer 
movimien to. la dinámica histórica occidental instaló al nuevo orden en el 

cerco de múltiples restricciones estructurales. mientras envolvía a sus ci uda
danos en otras tantas relac iones de poder contrarias. en su naturaleza. a las que 
ese mismo o rden establecía. 

Si a través de ese primer movimiento se fueron deliniendo las frontera\ 
del nuevo orden y con .ello su « forma». por el segundo dicha dinámica 

histórica penetró inform almente. con sus intereses y lógicas. valores y actores. 
restricciones y relac iones en el con ten ido de las regl as e inst ituciones pol íti

cas, orientando su funcionamiento e fectivo y comportamiento prcíctico. En 
ello. en real idad, no hay nada sorprendente pues fue la h istórica -y lógica
consecuenc ia ele su tardía aparic ión en soc iedades ganadas por las an tiguas 
leg it im iclacles alcanzadas por los Estados nacionales y el capitalismo. la 
desigual dotación de poder ele los actores y agen tes que concurrían en su 
formación y desarro llo. y por un horiw nte político-cultural hegcmonizaclo por 
el «extraño» matrimonio del li beralismo y el nac ional i smo eslatal. Ahora bien. 
este segundo movimiento, sin mengua de la expl icac ión an teri or, puede ser 
en tendido igualmente como una consecuenc ia de la naturaleza genérica y 
específica del orden demoliberal. 

En erecto. si la es rera política es el ni ve l g lobal de agregac ión. articula
ción y regu lación de la sociedad. va de suyo entonces. en primer lugar, que es 

en él que se procesa y dec ide la d irecc ión y contenido del conjun to de las 
relac iones soc iales y. en segundo lugar. que ese procesamiento y toma ele 
decisiones ha siclo y es una runción histó rica del poder relativo ele los agentes 
que en él participan . En este plano general. la democracia libera l no se 
diferenciaba ni se dife renc ia de cualquier otro orden polít ico . En tocio caso. lo 
que definía y cleline. en este sen tido. su espec iliciclad. es la integracicín a su 

sobre la base de la desigual apropiación de acti,·os. capacidack s. conoc i1n ien1os. etcétera: 
nos referimos igualmen1c. en lo que hace el orden estatal -naciona l. a las que colocan en 
poder de sus eli tes polít icas y bu rocr.í ticas. el ejercicio de la soberanía. la represen tación y 
la , io lencia leg ítima: el resguardo del urden. la seguridad. la paz y la ley: la promoción del 
desarrollo cconómico-suc ial. la defensa a111e peligros externos y la dirección de las relac io
nes internacionales: rina lmentc y en lo que hace a la estructu ra social. a todas las que. vía la 
d istribución , imé1rica de la propiedad. ocupaciones. ingresos. conocimientos. prestigios 
etcétera. categori1an a los ciudadanos en dircrentes clases o agrupamien1os sociales y 
deri nen los accesos y la, barreras de entrada al sistema político. 
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funcionamiento ele la mayoría ele los miembros ele la sociedad en la condición 

ele portadores de iguales derechos y oportunidades políticas. 
Si a pesar de este rasgo especíl1co ella no col isiona, en el plano general. 

con las dos menc ionadas caracter ísti cas de cualquier ordenamiento políti co. 
es porque se organiza en, y conval ida la desigual distribuc ión ele los medio: y 
recursos con que los c iudadanos concurren en su func ionamiento y que, como 

tal es. se fo1jan a través de sus distintas posic iones. func iones y exper iencias en 
los órdenes «no po líticos» ele la sociedad. Como la esfera polít ica no es un 
universo separado ele los otros órden es ele la soc iedad. corno sus reglas e 
instituc iones se entremezclan en la experienc ia rutinaria con aquellas que 
informan las restantes es feras ele la vicia social , como a diferencia ele su 
participac ión directa en éstas los ciudadanos partici pan en el orden político a 
través de representantes y. finalmente, como el es tatuto po l ít ico de c iudadano 
no es si no una de las posicione· y pape les ele los miembros ele la soc iedad, no 
es casual entonces que el ordenamiento demolibcral devenga «invadido» por 
la sociedad. al integrar ciudadanos y representantes mo ldeaclos y diferencia

dos por las experi enc ias, in tereses y orientaciones que desarrol lan en sus 
distin tos ámbitos ele actuac ión. 

Si b ien la especit1cidad de sus regl as e instituciones. como el estatuto 
político que reconoce a sus integran tes. perm iten a dicho orden cl i fereneiarse 
relativamente de la sociedad que intenta rcpre:entar. esa d i ferenciación toma 
la forma ele una reconversión de sus diferentes lógicas, intereses y poderes. 
Por ello, no es ex traño tampoco que. a través de su propia grarn.itica. repro
duzca las dos carac terísticas generales de cualquier orden político . 

Prec isamen te por razones como esas. nuestro an,11isi : se orientó. a conti 

nuación, hacia los procesos y mecanismos en que ese segundo movim iento 
ex presaba su i mpron ta en el f uncionam iento ele la democracia liberal: el 

horizonte nacional-estatal de sus actores y la consigu iente neces idad ele leg iti 
mar el nuevo o rden po r la demostración de su capacidad para continuar 

desarrollando las tareas nac ionales e internacionales del Estado y estimulando 

la dinámica interna y ex terna del capitalismo: el modelamiento práctico de sus 
reglas e instituciones por la vía del en trecruzamiento ele la igualdad y des
igualdad políti ca y del diferencial de poder ele los actores que concurren en la 
dcl1nición de su sen tido y resultados: la recurrente transacción que ese orden 

realiLa de los intereses y lógicas del Estado nacional. el cap italismo y la 
c i udadanía por medio de la producción de desigualdades legítimas. la redel1 -
nicitín «nacional» de los intereses parciales. la so luc ión gracluali sta ele los 

conl'li ctos. la promoción de «consensos». la cont inua recreación del «centro 

político». etcéte ra . 
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Finalmente, afirmamos que esa dinámica histórica concluyó expres,1ndo
se en el condic ionamiento ele aquella función por la cual la democracia liberal 
aparece precisamente como un orden político autónomo. esto es, condicionan
do los procesos en cuya dinámica surge y se consolida: nos referimos a su 
func ión regul ativa. 

La evidencia histórica, en e te sentido, si bien nos muestra que con la 
regulación democrático-liberal se reestructuraron los vínculos entre los Esta
dos nacionales, el capi talismo y la ciudadanía -vía reformas que modilicaron 
sus respecti vas e tructuras y func iones-, nos señala igualmente que, con ella, 
éstos encontraron un extraordinario impulso para su desarrol lo. Como insisti
mos en su momento. el desarrollo de estos procesos y órdenes institucionales 
no guarda una relación aleatoria con la democracia liberal y su función 
regu lativa sino, más bien, una de carácter estructural. 

Para argumentar este tipo de relación sostuvimos, en primer lugar y de 
modo genérico, que aun cuando con ese orden político la lógica de la ciudada
nía ingresa por primera vez en el sistema de regu lac ión global de las soc ieda
des occ identales, la condición para ello fue una detinición ele la misma que 
facilita su cohabitación con las lógicas del Estado nacional y del capitalismo. 
Observada desde esta perspectiva, la dinámica política escenificada en la 
arena clemoliberal da cuenta ele recurrentes y cambiantes transacciones entre 
las representaciones ele la ciudadanía y los agentes ele los intereses del Estado 
nacional y el capi talismo. Pero de esa observación se deriva igualmente que la 
legi timidad de este orden político depende ele la sat isfacción relativa y tam
bién cambiante del conjunto ele intereses que por su intermedio se expresan. 
La búsqueda y producc ión ele ese rango múltipl e de satis factores corre a cargo 
del ejercicio ele la función regulativa. 

En un plano ele análisis más específico. sostuvimos que el condic iona
miento histórico estruc tural de esta función pasaba por una autoclclin ición del 
papel de los actore · políticos basada en la compatibili zación de las demandas 
ciudadanas, el horizonte nacional estatal dentro del cual se definen las tareas y 
func iones de gobierno y las necesidades ele desarrollo del orden capital ista. 
Dicha compatibili zación se real iza, por cierto, a través de distintos juegos de 
poi ít icas. las que son elaboradas y adoptadas en el marco ele negoc iaciones y 
conrlictos que dan cuenta de diferentes distribuciones del poder. como de la 
capacidad ele los actores para «formar mayorías». 

El rango ele variabilidad de esos juegos de pol íticas no es sin embargo 
ilimitado. pues resulta acotado por lo que. en su momento. describimos como 
la doble servidumbre del Estado democrático. Estos juegos ciertamente pue
den ser cli ferenciaclos por su mayor o menor procli vidad relati va respecto de 
los intereses y lógicas del Estado. el mercado o la ciudadanía y en tal sentido 
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serán rotulados. según las taxonomías convencionales. como «intervencionis
tas». «regulativos», «libera les». «conservadores». etcétera o como expresio
nes de posturas «soc ialdemócratas». de «economía soc ial de mercado». «libre 
mercado». en tre otras. Sea cual fueren sus di l'erencias y los fac tores y correla
ciones espccílicas que los explican. lo común a esos j uegos de po líticas. según 
lo prueba la e,· idencia históri ca. es que por su intermedio la función regulativa 
ele la democrac ia liberal hiLO posible el desigual desarrollo de las lógicas del 
Estado. el capital ismo y la ciudadanía. En tocio caso, estos resultados son 
congruentes con nuestra postulac ión de que la «función compatibili zaclora» 
que orienta la autoclefi nic ió n ele su papel por los actores políti cos así como la 
«acotación del rango de variabi l idad ele las políticas públicas», eran dos de los 
mecanismos a través el e los cuales la dinámica h istóri ca occidental condicio
naba estructuralmente la regu lación clemocráti co- liberal. 

Si hemos llamado la atención sobre el desigual resultado ele dicha regula
ción es porque el funcionamiento real de ese orden pol ítico reproduce el 
mayor poder determinativo ele los intereses y lógica del Estado nacional y el 
capital con respecto a los ele la ciuclaclanía. Ese resultado puede ser imputado 
al más antiguo y profundo enraizamiento históri co de aquellos intereses y 
lógicas. como al condicionamiento estructura l que imponen a las formas y 
conten idos adoptados por lo «nuevos» o más recien tes intereses y lógicas ele 
la c iuclaclanía. O puede ser igualmente examinado. en otro plano ele análisis. 
como la expresión ele una distribución del poder des favorable a las fuerzas 
sociales y actores políticos que luchan por los i ntereses y objeti vos ele la 
c iudadanía. 

Estas cleterminacione · generales ·i n embargo só lo pueden incorporarse 
al anál isis político cuando éste es capaz ele reli evar los mecan ismos por los 
cuales ell as se especi fi can o concretan . En este se nt ido. hemos recordado 
que si bien aquellos intereses y lógicas penetran la esfera política cl emol ibe
ral a través ele la desigualdad ele los medios o recur os con que «se hace la 
po lítica», también hemos i nsist ido sobre l a existencia de c ircuitos ex tra
institucionales a través de los cuales se hacen presentes en los procesos ele 
toma de decis iones. El papel y la rererencia de estos circu itos son registra
dos en las respuestas que Gidclens ( 199 1) encuentra a la pregunta «¿,Quién 
gobierna?» en la democracia l iberal. 

En decto. luego de cia r cuenta de los hal la1.gos obtenidos por la pionera 
investigación de W. Mi I Is ( 1978) - la estrecha asociac ión ele las elites po i ít icas. 
empresariales y militares en la elite del poder norteamericano y la adopción 
por és ta de las decisiones de política 1mís importantes tanto en la arena 
nacional como internacional - . Gidclens pasa rev ista a un conjunto ampl io de 
invest igaciones reali zadas entre los sesenta y los ochenta en los Estados 
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Unidos, Inglaterra y otros países occiden tales ( 1991: 357-362). Como conse
cuencia de ella. nuest ro autor concluye señalando que en esos países « ... hay 
una clase alta distinguihle que mantiene una participación desproporcionada 
en la riqueza del ( los) país (es) y cuyos miembro tienen muchas más oportu
nidades de alcanzar las posiciones superi ores en una variedad de áreas ... Hay 
una fuerte amalgama de intereses políticos y empresari ales, facili tada con 
frecuencia por los contactos personales directos. Muchas decisiones impor
tantes se adoptan en ámbitos ajenos a la arena pública, en salas de reuniones, 
en trev istas clcl primer ministro y unos pocos co legas ele gabinete y en los 
ambientes mé'íS informales en los cuales alguno ele estos individuos entran en 
contacto regu lar unos con otros» ( 199 1: 362). 

Si hemo transcrito en extenso las conclusiones de Gidclens es, ciertamen
te. porq.uc ayudan a explicar los resultados de la regulac ión clemoliberal pero, 
también. porque llaman la atención sobre los modos en que las regl as e 
instituc iones del sistema político deben ser operadas para producir precisa
mente esos resultados. 

Resulta evidente. en este sentido, que si las dec isiones políticas relevantes 
se adoptan de modo informal, en ambientes privados y por fuera de los 
circuitos insti tucionales para ser posteriormente ejecutadas por el sistema 
políti co, es porque las elites que las adoptan disponen ele un poder suficiente 
como para transformar a sectores decisivos de la representac ión en operadores 
directos ele su· intereses. Obsérvese aquí que el mecanismo descri to por 
Giclclcns es distinto y, por cierto. más poderoso que aquel de los lobbies 
parlamentarios o de los comités tripartitos ele concertac ión, que son otras 
tantas modalidades ele adopción de decisiones públicas externas al canal 
parl amentario. Pero deberá anotarse igualmente que la transformación de 
decisiones pri vadas en políticas públicas precisa que el sistema político articu
le globalmente las lóg icas pri vadas y públicas no sólo a través de sus propias 
reglas e instituciones. sino también ele «anillos informales» actuando en la 
es fera del ejecutivo. lobbies parlamentarios, como de las «afin idades soc iocul
turales» en la cu mbre entre elites políticas y empresariales. 

A este respecto. aun cuando los actores partidarios aparecen públicamente 
como responsab le · direc tos ele las cleeis ioncs políticas y sus correspondientes 
consecuencias. resu lta ev idente que en el ori gen ele éstas se encuentra un 
sistema pol ítico organizado efec ti va y simultáneamente por reglas. institucio
nes y mecanismos forma les e informales. públicos y pri vados. clemocrúticos y 
cx tradcmocráticos. es to cs. generados desde dentro o desde fuera de las 
normas que constitucional o legalmente lo acotan. Como evidente es, igual 
mente. que por su intermedio se procesan los conflictos entre actores dirercn
ciados no s61o por su distinto poder relati vo ·ino también por las distint as 



190 CARI.OS FR A:S:CO 

bases o fuen tes de su representación. No es casual por ello que. como señalá
ramos anteriormente, el funcionamiento de las propias reglas e instituciones 
del sistema -es dec ir. de las que siendo constitucional o legal mente acotadas 
aparecen públicamente como norma y espac ios regulares de la dinámica 
política o como garantes del carácter democrático ele las decisiones que en 
ellas se adoptan-, expresen las marcas impresas por su conexión con aquellas 
otras informales. privadas y extrademocráticas. De tocio lo señalado hasta aquí 
se colige -creemos que c laramente- que só lo un anál i is que penetre en las 
dinámicas internas del sistema político. e identifi que los mecan ismos a través 
de los cuales es operado por los intereses, poderes y lógicas de la sociedad. 
puede explicar por qué los resultados de su func ión regulativa renuevan la 
desigualdad ele los poderes y lógicas que lo constituyen. 

Si hemos i nsisticlo en e te punto de vista no es prec isamente por su 
«noveclacl». En realiclacl, él no hace sino exponer el sentido común ele aquellos 
enfoques «clásicos» surgidos ele la historia o la sociología política pero que. 
clesafortunaclamente, fueron olvidados por el politicismo latinoamericano. 
Más aún. contrariamente a las apariencias. poclemo sostener que nuest ro 
punto ele vista no es objetado por las mismas teorías pluralistas ele la democra
cia con que se identifican los enfoques «politic istas», al menos en lo que hace 
al sentido transacc ional que atribuimos a sus regla e insti tuciones, a la 
mecánica elit ista que las dinamiza o a la · oportunidades que abren para la 
producción ele políticas y resultados no igualitarios. 

Cierto es, sin eluda, que dichas teorías discrepan con la idea de una 
art iculación de las elites en el poder al postular que es la competencia entre las 
representativas de diferenciados grupos de presión la que define la dinámica 
política. como las decisiones que ele ella emergen. Cierto es también que esas 
teorías frecuen temente pasan por alto los efec tos con que el carácter el itista ele 
los actores marca su interpretac ión y manejo. como la configuración efectiva 
ele las reglas e instituciones del sistema político. A l afi rmar sin embargo que 
son el i tes las que gobiernan su funcionamiento. al admitir que las decisiones y 
re ·ultados que produce no son aj enos al balance ele poder inter-e li tes y al 
«naturalizar» o imbricar estructuralmente democracia y capi talismo, las teo
rías plura listas conc luyen coincidiendo, a su modo y manera. con el punto de 
vista que hemos desarrollado. 

A estas alturas de la expos ición. y luego ele haber insistido en las formas 
en que la dinámica histórica occidental expl ica el surgimiento de la democra
cia liberal. deli ne sus fronteras. penetra en su funcionamiento y condic iona 
estructuralmente el ejercicio ele su func ión regulati va. podemos intentar acla
rar el conjunto ele malentendidos que han ven ido rocleanclo la comprensión ele 
la autonomía relativa de ese orden pol ítico en el debate latinoamericano. 
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DE LOS EQUÍVOCOS A PROPÓSITO DE LA «AUTONOMÍA RELATIVA» 

La noción de «autonomía relativa» es generalmente empicada para referir: 
a) la especificidad ele las reglas, instituciones y agentes que articulan el orden 
político; b) la irreductibilidad de su runcionamiento a explicaciones causales 
extrapoladas del análisis de otros órdenes ele actividad: y e) la atribución de 
sus «leyes de movimiento» a las interacciones ele sus actores estratégicos 
desarrollados en el marco ele las reglas, instituciones y «cultura democrática». 
Como estas notas distintivas del concepto siguen estando sujetas a interpreta
ciones equívocas. conviene detenerse en sus significados. 

Así, por ejemplo, reconocer la especificidad de los actores, reglas e 
instituciones políticos no implica ni que ellos sean los únicos que constitu
yen. intervienen y organizan la esfera política, como tampoco que ejerzan 
sobre ésta una soberanía absoluta. A este respecto, la historia ele las demo
cracias occidentales estü jalonada por luchas recurrentes orientadas a afir
mar el imperio o el respeto de sus reglas, instituciones y valores, luchas que 
no pueden explicarse. por otra parte, sino en el reconocimiento ele la existen
cia de otras que, colisionando con ellas, interfieren en su ejercicio o les 
disputan su primacía en el ordenamiento de las relaciones y comportamien
tos políticos. 

Abrirse a la comprensión del continuo carácter interf"ericlo del orden 
político por reglas. instituciones o valores externos a los suyos, permite 
igualmente comprender las 1"1·ecucntes disputas entabladas por los actores 
respecto a las definiciones operativas de su sentido, en circunstancias en que 
entran en juego distintos o contradictorios intereses. En la explicación de estas 
disputas se encuentra, por cierto, el contenido inevitablemente general ele los 
valores. reglas e instituciones demoliberales y la necesidad correspondiente de 
precisar sus significados en atención a la variabilidad de las experiencias o las 
relaciones que deben regular. Siendo ello así, lo que estamos sugiriendo es que 
es en el conflicto interpretativo que ellos suscitan que esas «otras» normas, 
valores o reglas hacen evidente su presencia. 

Se puede objetar, sin duda, la relevancia de esos «otros juegos» de 
normas. valores o reglas recordando que. conforme se consolida el orden 
político, se acotan los significados de su propio juego. disminuyendo así los 
conllictos interpretativos y ampliándose correspondientemente el rango de los 
acuerdos que. a su propósito. establecen los actores. Esta objeción. sin embar
go, debe ser relativizada a la luz de la experiencia histórica. 

En efecto. ésta nos señala que en los casos en que los debates o conflictos 
en la arena pública se centraron en la definición de medidas o políticas que 
implicaban rcl"ormas en las reglas o lógicas que gobernaban el l"uncionamiento 
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del orden estatal o del capitalismo. o cuando el orden político fue desafiado 
por movili1.aciones que ponían en riesgo o amenazaban los mecanismos de 
control social. se agudizaron concurrentemente las oposiciones en la interpre
tación de sus reglas de procedim iento como de las mismas normas constit u
cionales que regul an su funcionamiento . Tales fueron. por ejemplo. las ci r
cunstancias que acompañaron en Francia la ruplllra de su dominio colonial de 
Argelia. la expansión del contro l estatal de sectores est ratégicos de las econo
mías ele Inglaterra o Francia. la instauración de la participación obrera en la 
gestión el e empresas en Alemania, los movimien tos de l sesenta y ocho en cas i 
toda Europa Occidental. etcétera. 

Por oposición. estas experi encias revelan el «secreto» de la mecánica que 
vincula las reglas y proced imientos de la democrac ia laboral y los objetivos 
pol ít icos ele sus actores. Para expresarlo brevemente. la relat iva consolidación 
de los acuerdos sobre reglas y procedim ientos depende ele la rel ativa perma
nencia ele otros acuerdos. más bien im¡:,lícitos. en los objetivos ele los actores 
¡:,orlos cuales se impone un límite al poder del orden políti co: éste no debe, o 
no puede. suprimir o transformar las reg las. instituciones y lógicas básicas del 
orden capitalista o del orden estatal nac ional. La r igurosa observancia de este 
¡:,acto ele «no transgres ión» en el largo período ele consolidación democrát ica 
en Occidente, nos remite nuevamente al asunto que examimibamos en la 
medida en que. para que ese pac to se cumpla. es ¡:,rec iso que por la vía de sus 
actores el orden demol iberal incorpore a su funcionam iento rea l. por medios 
formales o informales. institucionales o extrai nstitucionales. los intereses, 
va lores, poderes o lógicas ele los órdenes soc ietarios y estatales que no pueden, 
o no deben. ser transgred idos. Sólo de ese modo. la prohib ic ión ele la transgre
sión será «democrática». 

Nada de lo hasta aq uí señalado obj eta. por c ierto. la especificidad del 
formato demol iberal y sus di ferencias con las que modelan otro órdenes a la 
sociedad. Lo que afirman más bien es, por una parte. su cohabi tación y 
transacc ión con otros rorrnatos el e reg las e instituciones en su mismo ümbi to 
político de gravi tación y, por o tra -y esto es dec isivo-. que el conten ido ele las 
que le son propias abre un ancho espacio a la presencia ele valores. reg las de 
relac ión y lcíg icas aparentemente extrañas a «su natura leza». M,ís aún , lo que 
en rigor nuestras refkx iones subrayan es que la inter ferencia de formatos 
d istintos a los suyos es la inev i table consecuencia de la obligada restricc ión ele 
sus propias reg las e instituciones a su específico campo de gravi tación. En este 
sentido. como hemos recordado hasta el cansancio. al fo1jarse en el respeto a 
la autonomía de otras áreas o regiones de actividad y relación ·oc ia! - conva
lidanclo con el lo la desigual d istribución de poderes que imponen . como los 
intereses ele los grupos soc iales que los contro lan- . la democracia li beral no 
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puede impedir que los ciudadanos concurran a su propio campo de gravitación 
portando sus desiguales poderes o sus distintos intereses o que, en orden a 
ellos, disputen ia determinación de los signílkados y usos de sus reglas e 
instituciones. De idéntico modo, al legitimar la desigual distrilmción de los 
medios y recursos con que «se hace la política», ella no puede evitar que la 
desigualdad compita, en su propia arena, con la igualdad que proclama. 

Concurrcn1crncnte, al ordenar las rclac1ones políticas por mecánicas de 
representación o delegación, y al inducir con ello el desarrollo de expericncias 
vicarias del poder, la autodeterminación o la democracia, el orden demoliberal 
no puede aspirar a que los significados que promueven sus reglas e institucio
nes desalojen del imaginario de sus representados aquellos aprendidos, a 
través de experiencias directas y cotidianas en los otros órdenes en que 
participan, más aún si estos se desenvuelven simuluíneamente y establecen 
con él relaciones en <<tiempo reah>. 

Finalmente, si por su organiwcíón como nivel global de agrupación, 
articulación y regulación de la sociedad es en los predios de la democracia 
liberal que se decide !a dirección y el sentido de las relaciones sociales, ella no 
puede marginar los intereses, relaciones y valores de los órdenes que debe 
regular en la conslitución y funcionamiento de sus propias reglas e institucio
nes, ni evitar tampoco que aquellos hagan manifiesta su presencia, por vías 
extrainstitucionales, cuando las suyas les orrccen resistencia. 

Como veremos más adelante, ercer que el reconocimiento de la espccilkí
dad de las reglas e instituciones dcmoliberales equivale a atribuirles plena 
soberanía en el gobierno de las relaciones políticas, o a descartar la presencia 
de otras determinaciones en el procesamiento y adopción de decisiones, sólo 
es posible cuando se abstrae o separa el orden polí!ico del conjunto de 
conexiones, visibles e «invisibles», que lo atan a la dinámica global de la 
sociedad. Esta creencia, como argumentaremos luego, aparece cuando el 
análisis de dicho orden no se realiza más desde la perspectiva de esa dinámica, 
esto es, cuando las ciencias políticas se han convertido en una «especialidad» 
desconectada del objetivo central del conjunto de las ciencias sociales: el 
conocimiento del movimiento global de las sociedades. 

Parecida confusión es la que asecha la interpretación ele la segunda nora 
distintiva del concepto de «autonomía relativa». Nos referimos a la que 
estatuye la irreductibilidad de la esfera política -en este caso, la demolibern!
a explicaciones causales extrapoladas del análisis de otros órdenes de activi
dad y relación social. La irreductibilidad de dicha esfera, en este sentido, no 
puede ser entendida como implicando que la elaboración de hipótesis explica
tivas sobre su funcionamiento deba prescindir de las que se formulan en 
relación a los órdenes de la sociedad con los cuales está conectada. Salvo, 
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claro está, que se desconozcan esas conexiones o se las considere irrelevantes 
en la estructurac ión misma de la ac tiv idad política. Pero tampoco ella puede 
ser entendida como afirmando que el mismo orden que regul a, con sus propias 
decisiones, el funcionamiento global de la sociedad. pueda ser suficien temen
te expl icado ateniéndose exclusivamente a la interacc ión de sus actores y la 
espec i licidad de sus reglas e instituciones. Más aún cuando. como es el caso. 
ese mismo orden se organ iza sobre la hase del respeto a l as reglas e institucio
nes de otros órdenes y de la incorporación. en u propio espacio. ele sus 
agentes. representantes e intereses. 

Al sostener que su func ionamiento resulta indeterminado a partir de las 
lóg icas explicativas ele otros órdenes y/o que las que se generan en el recono
cimiento ele . u espec i f icidad y autonom ía son autosufic ientes. lo que se hace 
es confundir irreductibil idad con indeterminación. en el primer caso. o con la 
autode terminación. en el segundo. ele! orden político. 

En el origen de esta nueva confusión interpretativa encontramos otra vez 
la ingenua creencia en la c.:onligurac ión ele la es fera política como una región 
independien te del conjunto de la sociedad y que. a través de la exc lusiva 
interacc ión de sus actores, autodetine su d irección y sentido en el respeto a la 
plena soberan ía de sus valores reglas e instituc iones. Esta creencia, como 
vimos. es tributaria de una visión de la soc iedad que la separa en un conj unto 
de esferas independientes o ex ternas: que explica cada una ele estas esferas por 
teorías o hipótesis igualmente independientes y ex ternas: y que distribuye sus 
respect ivos «objetos» entre cienc ias separadas e «irreduct ibles». 

Lo propio ocurre con la in terpretación ele la tercera nota distinti va de la 
noción de «autonomía relat iva». pues asumir que el movimiento o la di recc ión 
que toma el orden político es una inmed iata función de las interacciones de sus 
actores y que éstas se desenvuel ven en el marco igualmente inmediato de las 
reglas e instituciones pol íti cas, no signilica ni que la acción ele los actores se 
desent ienda ele los condic ionamientos estructurales provenientes del conjunto 
de la soc iedad -siendo ellos más poderosos cuando menos se los loma en 
cuenta-. ni que la interpretación y uso erectivo que realizan de las reglas e 
i nstituc iones polít icas pueda presci ndir de la consideración de los intereses y 
lóg icas que están obligados a regu lar. 

En realidad. los equívocos interpretatinlS antes anotados no hacen otra 
cosa que demostrar el desconocimiento del sign ificado central ele la noción de 
autonomía relativa pues - exc usándome por insistir en lo obvio- afirmar que el 
orden pol ít ico es «relati vamente autónomo» equivale a sostener que él es 
«relativamente dependien te». En este sentido la dificultad para entender su 
doble y simultüneo carácter -autónomo y dependiente-. devino insuperable 
para el enfoque «pol iticista» latinoamericano porque. del mismo modo que 
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descubrió la democracia huyendo del autoritarismo, descubrió su autonomía 
relativa huyendo del economicismo. 

A e ·te respecto, como señalüramos en los capítulos precedentes. al consti
tuirse el cconomicismo en la c lave concep tual para anali zar interpretar y 
expl icar el curso g lobal de las soc iedades latinoamericanas. el reconoc imiento 
de su cri sis congeló temporalmente tanto los discursos sobre dichas socieda
des como su considerac ión como relc rentes y perspect iva.- ele análisis de la 
investigación social l,asw ranro 110 se definiera con cloridod las relaciones 
enrre eco110111ío y polírico. Como consecuencia de ello. el debate sobre la 
autono111ía re lat iva del orden polít ico se inic ió, f'ormó parte y fue acotado por 
la discusión acerca ele dichas relaciones. 

No rue ex traño en tonces q ue, en la 111 edida en q ue el econo111ismo fue 
negado pero no superado. la forma ele pensarl o se desplazara hacia «la es fera 
políti ca» la que. por esa vía. reaparec ió reemplazando a la economía en la 
condición etc «primer motor» explicativo ele la marcha ele las soc iedades. El 
«poli tic ismo» f'ue en tonces «el economicismo por otros medios» y/o el 
cconomicismo aplicado a la esfera política. Bajo tales condiciones, no es 
sorprendente que produjera entonces las confusiones interpretati vas que 
veni mos ele regis trar. 

D E LA AUTONOM ÍA, LA DEPENDENCIA Y LA REPRESENTATIVIDAD DEL 

ORDEN DEMOLIBERA L 

Como la forma que adoptó la evo lución del orden polít ico en la reg ión a partir 
de los ochenta no le ahorró a los anali stas ori entados por el enfoque poli t icista 
la experiencia del con tinuo socavamiento de la autono111ía que teóri ca111ente le 
atribuían. pem ra111poco los condujo a recle.fi11irla, la doble y si111ultünca 
condición de dicho orden se ha conver tido para ellos en un problema teórico
práct ico aparentemente irresoluble. Por esa raz<Ín, nos remit iremos nueva
men te a la experienc ia histórica occ idental - que curiosalllente es presentada 
como fundamento de su ex traña manera ele pensar la autono111ía del orden 
político- para mostrar cómo la democracia l iberal pudo alir111ar su relativa 
au tono 111 ía en el reconoc i111icnto ele su rclat i\·a dependencia. 

Para ello. sin embargo, es prec iso recordar que, aunque interconectadas, 
las nociones de espec i fic idad y autonomía relati vas son analítica111ente d istin
guibles pues mientra~ con la pri111era se da cuenta de las 111odalidades por las 
cuales el orden clemoliberal se direrencia de los otros. acotando un campo 
propio de act ividad y relación soc ial y comun icándose con otros campos por la 
vía de u particular rormato ele actores, reglas, instituc iones y valores, con la 
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segunda se llama la atención a los procesos y condiciones por los cuales ese 
formato es capaz ele autoreproducirse y consolidarse regulando tanto sus 

intercam bios con otros órdenes como el desempeño de éstos. 

Como ind id rarnos en su mo mento. el orden demol ibera l no creó los 
actores, reglas e inst ituciones con los que aparece d iferenciándose y espec i
ficándose en las sociedades occ identales. pues casi todos el los -partidos 
polít icos, constituc ionalización de las relaciones po l íticas. plural ismo ideo

lóg ico, d i v isión de poderes. elecc iones. etcétera- lo precedieron y cumplían 
su runc icí n dentro de los fí111 ites que fes emn in1pues1os por el orden liberal. 
Si el nuevo orden po l ítico opera con ellos una reconversión ele sus conten i
dos. cobertu ras y usos es porq ue los dota de un nuevo fu ndamento al 
general i zar e l estatuto de c iudadanía en las pob lac iones. Esos actores. reg las 
e i nstituciones son «obl i gados», por tanto, a ciar cuenta el e ese nuevo funda
mento y a operar ele modo ele enrail'.arlo y expandi rl o . En este sentido, 
entonces, lo que espec i fica histó ricamente el formato clemol iberal no es 
- per se-el conj unto ele actores, reglas e i nstituciones que lo componen. si no 

su contenido y grav itac ión c iudadanas. 
En la medida en que el nuevo orden polít ico ensanchó en forma ex traordi 

naria la arena públ ica al abrirse a nuevos ac tores, i ntereses y problemas y 
simu ltáneamente transformó el antiguo carácter e liti sta y exc luyente ele reglas 
e insti tuc iones en otro integrador y universalizante. e l logro de su reproduc

c ión. desarrollo y autonomía rel ati va depend ió ciertamente ele la capac idad ele 
sus ac tores para reorientar sus comportamientos y re lac io nes a la luz ele las 
ex igencias del nuevo cuadro en que debían actuar, como de las demandas 
planteadas por los cambios y conrl ictos que se procesahan en sus socieclacles. 
Como lo indica la ex peri enc ia histórica. la adquisición de las destrezas y 
habilidades correspondientes tendió a real i zarse. no pocas veces. a través ele 

aprendizajes del ti po ensayo y error. y no estu vo exento. como en los casos ele 
A lemania. ltal ia o Aust ri a. de experi encias traumát icas. 

Para expl icar la autonomía relativa del orden demol ibera! los anúl isis 
polít icos apuntan . con frecuenc ia y no sin ra,.ón, a !"ac tores v inculados tales 
como la cul tura delllocrát ica de los actores. la lealtad a sus reglas e instituc io
nes. la disposic ión al establec imiento de pactos. acuerdos o concert aciones y. 
por c ierto. la con formac ión Je un si stema de part idos. Todos estos fac tores. se 

nos d ice. dotaron de consiqencia a la democrac ia liberal en Occ iden te y le 
permitieron no sólo autorregularse sino regu lar el desarro l lo ele la soc iedad . La 
continua i nvocación de esos fac tores en A lllérica Latina para enfrentar las 
recurrentes crisis que envuelven el orden pol ít ico de los ochenta en adelante. 

como la advocac ión a la experienc ia occidental para los cl"ec tos de fu ndamen

tarl os. se combinan sin elllbargo con el ol v ido de los procesos históricos que 
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hicieron posib le su aparición y desarrollo en Occidente. como de su contrasta
ción con aquello que caracterizan la evolución de la región. En vista de que 

este último asunto sení abordado al final de este capítu lo y en lo~ siguiente . 
examinaremos rápidamente ahora las ha. es sobre las cuales la experienc ia 
histórica occ idental promueve la aparición de las condiciones que. en el plano 
po/Íl ico, explican la autonomía del orden demolibcral. 

Se habrá advertido que el conjunto de fac tores antes señalados destacan el 
papel de los actores y organi zac iones políti cas y u capac idad para articular 
sus relaciones en func ión de las reglas e instituc iones del orden dcmoliberal. 

Importa sin embargo recordar que. en la medida en que su participación en 
dicho orden se rcal ia 1 a título ele su representac ión ele diferentes intereses o 

valores de la sociedades. sus acc iones y relaciones en la esfera política, no 
pueden poner en cuestión. al menos en el largo plazo, el fundamento represen
tat ivo en que se basa su condic ión de actores. Otra forma ele exponer la idea 
anterior es que la eficac ia ele los factores antes rcf'ericlos es una función de su 
capacidad para renovar la reprcsentatividad y legitimidad de los actores, el 
sistema ele partidos y el orden político. 

Puede argumentarse que la dependenc ia de los actores respecto a su 
representados no es directa pues, en la medida que éstos reconozcan que el 
orden político garanti,.a la presencia ele pl urales intereses, como sus derechos 
a competir por las decisiones que los satisfacen. no sólo están dispuestos a 
aceptar que sus representantes regulen sus intercambios ele acuerdo a las 
reglas y procedimientos que aquel seña la, sino a admitir igualmente que sus 

propios intereses no serán inmediatamente atendidos o recompensados por las 

decisiones que se adopten. Con independenc ia ele que ello fuere -o no- así en 
los inicios de la democrac ia liberal. lo que el argumento anterior rc l icva es 
que, sea por las oportunidades que sus representados les ofrecen. sea por 
cumpli r su función en el cuadro ele pau tas que aquel la establece. los actores 
polít icos desenvuelven o renuevan su func ión representativa a través ele su 
adhe~ ión o respeto a las reglas e instituciones demoliheralcs. Su papel se 
clelinc. por tanto. por la compatihili Lac ión que reali zan en tre, por decirlo ele 
algún modo. su leal tad a sus representados y su leal tad al orden demol i bcral. 

Aunque la democrac ia l iberal se autodelina como un orden representat ivo 

de ci udadanos -sugiriendo con ello la inex istencia de contrad icciones entre su 

formato insti tucional y los concretos intereses c iudadanos y. en esa mcclicla. de 
un conrlicto de kaltacles en sus actores- . la experienc ia histórica reve la que la 

rclacicín instituc ionalidad clcmoliberal y c iudadan ía no est,í ci ada y debe ser 
constantemente reconstruida y renovada por la acc ión política. 

Como se observa. sea por el argumento que entiende la acción y relacio
nes de los ac tores en la esfera política como medios para la reproducción ele su 
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condición representativa, sea por aquel que los orprende construyendo la 

relación insti tuciones-c iudadanos de modo que las primeras sean reconoc idas 
como efec ti vamente representativas. la autonomía relat iva del orden demo li
beral no puede ser expl icada por los factores que los amíl isi s po líticos relievan 
sino a condición de combinarlos con la identificación ele los procesos a través 
de los cuales actores e instituc iones cumplen su func ión representat iva. Esta 
perspecti va de anál i: is objeta entonces cualquier explicac i6n que, por concen
trarse en los ac tores. sus in tercambios y sus relaciones con los patrones del 
orden po lít ico. los abstrae ele la dinám ica histórico-social o ele las formas en 
que ésta defi ne las condiciones que les permi ten ser reconocidos como «repre
sentativos» por sus sociedades. 

Ciertamente, la conexión de «autonomía relati va» y «representativ idad» 
no niega sino confirma que para su logro fue prec iso que la evo luc ión de la 
soc iedad genere un grupo social espec ializado en los secretos y admi nistra
ción de la representación y que haga de el lo una acti vidad profesional. D icho 
ele otro modo, el desarrollo de la función representati va exigió que un especí
f'ico grupo soc ial viva de y para ella. L a experi enc ia occidental. en este 
sentido. no só lo nos indica que la consti tución de esa c lase po l ít ica precede a 
la aparición de la democracia liberal sino que, mucho después ele art icularse 
bajo las formas de c lubes pol íti cos o fracc iones parl amentarias, se organ izó a 
través ele part idos pol ít icos y. finalmente, como part idos ele masas en las 
vísperas del nuevo orden polít ico. D icha c lase f'ue gradualmente ex tend iendo 
su composic ión social conforme se complcji zaban las sociedades occidenta les 

al abrigo ele la pluralizac ión de intereses. la ex tensión gradual de la c iudada
nía. las nuevas func iones de los Estados nac ionales. como del desarrollo del 
capitali smo. 

La participac i6n de una importante fracc ión ele la misma .en el gobierno 
del orden liberal - nos referi mos a la formada por conservadores y liberales- la 
preparó en la experiencia y administrac ión de sus reglas e insti tuc iones. y 
aunque ello no le ev itó los aprend izaj es inevitables a su refundación ciuclada
na. hizo uso ele su exper ienc ia anterior cuando debió acLUar en el nuevo marco 
institucional. Si bien otra fracción ele ese mismo grupo de especial istas - nos 

referimos a la que representaba los intereses del movimiento sinclic,tl y socia
lista- co lision6 frecucntemente con la anterior y no cum pl ió !'unciones de 
gobierno. no por ello dejó de ac tuar establec iendo c i rcunstanci,tles al ia111.as 
cuando fue necesario a su causa. usando los resquic ios que ol·recía la institu
cional idad liberal para impulsar la in tegrac ión de la población al si stema 
polít ico vía el sufragio universal. 

La modalidad pacífi ca y legal que adoptó la generali t.ac icín del sufrag io en 
Europa Occ idental nos hahla a las c laras. en este sentido. no sólo de la destreza 
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polít ica de esta úl tima fracción. sino de la evolutiva maduración de la mayor 
parte de la c lase poi íti ca en un sentido favorable a la creación de la democrac ia 

libera l. Importa recordar lo anterior porque el surgimiento de este orden no se 
produjo al amparo, ni trajo aparejada la creación, de una nueva c lase po lítica, 
como lo demuestra el hecho de que son sus fracciones liberales y conservado
ras las que se hacen cargo i nicia l de su ad ministración y que las socialdemó
cratas no tardan. más all á del último lustro de la tercera década del siglo XX, 
en asumir runc iones de gobierno en determinados países ele Europa Occ iden
tal. L o que indica entonces la experi enc ia h istó rica occidental es que una clase 
polít ica dotada de una vas ta experiencia -en la que educa a sus diferentes 

promociones- es la que, interpretando y canalizando las demandas ele sus 

soc iedades. orienta el tránsito del período liberal al clemolibcral y se hace 
cargo del gobierno del nuevo orden político. 

Es precisamente esa larga experiencia históri ca la que enseñó a cada 
fracc ión espec ializada en la repre cntación política que el ej ercicio ele su 

función precisaba que la lea ltad a sus representados se acompañara ele una 
relati va libertad ele acc ión respecto de la específicas demandas que éstos le 
planteaban. Esa autonomía relati va en el desempeño de su fun ción era necesa
r ia en la medida en que el procesamiento de esas demandas o intereses debía 
reali zarse en el intercambio y negoc iac ión con otros intereses y demandas 
conducidas por otras tantas fracc iones espec ializadas en la representac ión. No 
es d ifíc il entender que la continua práctica de estos intercambios y negociacio
nes. como los compromisos resultantes -en especial cuando se van ampliando 

los mecan ismos del sufragio en el período l iberal en el úl timo tercio del XlX y 
las primeras décadas del XX-, ruc generando reconoc imientos y lealtades 
mutuas entre los diferentes espec i al istas de la representac ión. Dichos recono
c imientos y lealtades, por cuyo intermedio éstos se constituyeron en una clase 

po lítica do tada ele intereses propios. no sólo tu vo por causa el ejercicio 
particular ele su función ,·is-a-Fis los diferentes intereses que representaban, 
sino que ancló en la experi enc ia compartida ele ser los titulares erecti vos ele la 

func ión representativa. 
Si bien el carácter elit ista del orden liberal y el régimen electoral censita

ri o limitaron , hasta muy avanzado el XIX, la base soc ial ele la clase pol ítica al 

imponerle el rec lutamiento y renovac ión el e su personal en los rangos de la 

nobleza y los negocios. esa situac ión fue modificándose conforme las luchas 
políticas hic ieron posible. vía reformas elec torales. el ingreso al parl amento 
de representantes ele otros intereses soc iales. 

En tocio caso, desde la segunda mi tad clel XIX y de modo más notori o del 
ú ltimo tercio del sig lo, la composic ión ele la c lase po lítica dev ino in lerc lasista 
al incorporarse a ella los representantes del movimiento sindical y soc ialista. 
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Por esa razón el adven imiento de la democrac ia liberal en el primer terc io del 
siglo X X encontró a las representac iones socialdemócrata integradas a dicha 
clase y dotadas de una larga experienc ia en el manej o ele sus relaciones con 
l iberales y conservadores. así como de las reglas e i nst ituc iones po líticas. En 
tal sen tido, los debates en el seno de la segunda internac ional y de los part idos 
que la conformaban. revelaron um1 aguda conc ienc ia en los liderazgos soc ia
listas y sindicales europeo-occ identales ele las posibil iclaclcs y límites que se 
abrieron para su acc ión una vez dec idida su participac ión en el si stema 
po i ít ico (Przworsk i 1986). 

Lo que venimos de cñalar demuestra entonces q ue, salvo en los casos de 
A lemania o I tal ia (Kurth 1985 [ 1979] ), la formación del orden demoliberal rue 
precedida por la relati va maduración de aquellos factores a los que se atri bui rá 
más tarde el logro ele su autonomía: c lases políticas experi mentadas. expertas 
en el manej o ele su «doble lea ltad», art iculadas en sistemas ele partido y 
consc ientes ele su ti tu lariclacl e fecti va en el ejerc ic io ele la representac ión. 
Prec isamente porque estos factores habían madurado , el proceso ele adapta
ción a las nuevas reglas e instituc iones po l ít icas, y las innovac iones que 
supu o en las conductas y relac iones de los partidos, no adoptaron -con la 
excepc ión de los casos mencionados por Kurth- formas traumáticas. Si bien 
ellos no condujeron a la consol idación del orden demol iberal en el largo 
período signado por las dos guerras «mundiales» y el dec li nam iento del 
desarro l lo cap italista, hicieron posible su manteni miento, bajo esas adversas 
cond ic iones, en la mayoría ele los países europeo-occ identales. 

En la medida en que los factores antes nombrados se encontraban en plena 
madurac ión antes de la i nstaurac ión del orden demol iberal. no rue sorprenden
te que en el curso de éste la autonomía y representat iv idad de facro de los 
ac tores pol ít icos se rerrendara const ituc ional mente al sancionarse, obviamen
te con su concurso, su independenc ia ele los elec to res y su condición de 
representantes genér icos de la soberanía y vo luntad (popular) de la «nación». 

Pero como ya indicamos, los factores po líticos que expl ican la autonomía 
de la democracia I ibera! deben, a su vez. ser exp l icaclos pues el los operan só lo 
a condic ión ele que sus actores -como ella misma- mantengan y renueven su 
carácter representativo·". Como la representac ión po i íLica es una relac ión que 
involucra a los representados, cualqu ier expl icac ión ele la m isma no puede 
hacer abstracc ión del conj unto ele cond iciones que conducen a éstos a consti
tuir la por la vía ele su consenti miento. delegac ión. part ic ipac ión o simple 
reconoc imiento de sus representantes. Esas condiciones. como veremos. no 

31 Acerca del ya antiguo dchate respecto a si el carácter representati vo es una moda lidad 
histórica de la cle 111ocrac ia occidental o si ésta es w 111 111od11/idad histúrica del orde11 
re¡,rese111atirn. ver R. Carrc ele Malherg 1985 [ 1922]. 
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son simplemente «pol íticas» sino también «culturales», «económicas», «so
ciales», y -básicamente, históricas. A hora bien, si la autonomía relativa del 
orden político no puede ser explicada excl usivamente por la acción de sus 
actores y/o por las reglas o constituciones que norman su acción sino por las 
condiciones que, vinculándolos a sus representados, fundan la relación repre
sentati va, deberá colegirse entonces que los factores políticos de los cuales es 
tributari a se forman en el mismo proceso histórico que constituye el conj unto 
de condiciones ele la representación poi ítica. 

Esta conc lusión es avalada por la experienc ia histórica occidental, al 
menos tal como la interpretamos. En efecto, para la configuración de los 
factores políticos antes anotados, como para su eficaz operación, fue preciso 
que el formato nacional-ciudadano y I uego nacional-democrático de la 
cultura política no sólo regulara y diera forma al desarrollo de los procesos 
de seculari zac ion, individuación. pluralización y ciudadanizac ión de las 
poblac iones sino que orientara, con el núc leo de sus valores comunes, los 
comportamien tos de los actores de la representac ión, los agentes de la 
función acumulati va, como los ele aquellos que expresaban los intereses ele 
la poblac ión gradualmente integrada al régimen. Dicho núc leo valorati vo 
común hizo posible un pluralismo centrípeto y no centrífugo; impuso límites 
a los conflictos que lo amenazaban, convirtió los in tereses generales de los 
Estados nacionales en el referente decisivo ele los comportamientos políti 
cos; y permi t ió que la regulación y el ejercic io del gobierno por las clases 
pol íticas se basara en el reconoc imiento ele la iclenticlacl político-cul tural que 
compartían con sus representados. 

En la base dinámica ele dichas condiciones políticas, sin embargo, no sólo 
se encuentran los procesos histórico-cul turales antes referidos. En efecto, el 
pluralismo polít ico, la relac ión ele los actores, los pactos que constituyen y 
sostienen las reglas e instituciones del régimen precisaron, para su configura
ción, ele la compartida lealtad ele los actores a los órdenes estatal-nacionales 
dentro ele los cuales procesaban sus dife rencias. Dicha lealtad compartida no 
puede explicarse. a su turno, si se la desvincula ele la dilatada experiencia 
históri ca demostrati va de la capacidad ele dichos órdenes para proporcionar 
satisfacciones relativas a las necesidades de seguridad, orden, iclenticlacl , co
munidad, libertad y desarrollo, por cierto. tal y como estas necesidades fueron 
hi stórica y situacionalmente definidas. 

Pero. por otro lado, la acción de los ac tores como las condiciones políticas 
que cli rec: tamente contribuyeron al surgimiento y desarrollo del rég imen, 
resultan impensable si se aislan de los procesos hi tóricos que dotaron a las 
estructuras sociales y a los patrones de intercambio económico-social ele las 
soc iedades occ identales ele! relativo grado ele integrac ión y homogeneidad que 
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genernlmente se les reconoce. Expresado de otro modo, si el carácter del 
pluralismo político fue centrípeto y no centrífugo y si los actores estuvieron en 
capacidad de estahlecer pactos reguladores de su competencia, fue porque los 
intereses que representaban se enraizaron -también- en un patrón de relacio.
ncs e intercambios económico-sociales que no sólo los integraba proporcio
nándoles desiguales pero reales satisfacciones, sino que imponía límites al 
tamaño de las desigualdades. 

Concurrentemente, como el capitalismo indus1rial era modulado tanto por 
selectivas regulaciones estatales como por presiones sociales consideradas 
legítimas, estuvo en condiciones de producir y distribuir una expansiva y 
duradera oferta de bienes y servicios capaz de satisfacer las necesidades 
crecientes de las poblaciones de esos países, En esa medida, las artes políticas 
desplegadas en la instauración y, luego, la consolidación del régimen no sólo 
se forjaron, a este respecto, en el cuadro de posibilidades abiertas por el patrón 
de acumulación capitalista, sino que no precisaron introducir ningún cambio 
dramütico en el mismo. 

La imbricación de estos cuatro procesos en el patrón histórico occiden
tal configuró entonces las condiciones políticas que directamente contribu
yeron a la producción de régimen. Pero también a su reproducción y conso
lidación al asegurar reconocimientos y reciprocidades desiguales, pero rea
les, entre representantes y representados; desigualdades socialmente acepta
das o legítimas; renovación creciente de los derechos legales de ciudadanía; 
y condiciones materiales, institucionales y simbólicas para su ejercicio por 
la mayoría de la población. A cambio de ello, como hemos señalado, el 
orden democrático concluyó convertido en un nuevo sistema de regulación 
política del desarrollo de esos mismos procesos históricos afincando, de ese 
modo, su «autonomía relativa», 

PARA CONCLUIR: LA REGULACIÓN DB10CRÁTICA EN CRISIS 

Como se habrá advertido, nuestro amílísis concluye revelando una aparente 
paradoja al mostrar que la consolidación de la democracia liberal occidental y el 
logro 1mís pleno de su autonomía relativa dependen de StJ relativa dependencia 
o de la continua renovación de su pacto con la dinámica histórica que la conli
gura, esto es, de su capacidad para promover, a través de su propio sistema 
regulativo, el desarrollo de los Estados naciones, el capitalismo industrial y la 
ciudadanía con los que se encuentra histórica y estructuralmente imbricada. Esta 
conclusión, como hemos visto, es avalada --aunque en sentidos distintos- tanto 
por la experiencia del período !945- 1973, como por la del período 1914-1945. 
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Pero lo es igualmente por el período iniciado en 1974 que. no por 
casualidad, co locó el tema ele «la ingobernabiliclacl» en la agenda internacio
nal. Por su intermedio, fáci l es entenderlo, no sólo se daba cuenta de la cri sis 
fi scal y de la capacidad regulatoria de los Estados de bienestar. sino de la cri sis 
de la regulación democrática, es decir, de la función en que se revela má. 
claramente la autonomía rel ativa del orden demoliberal. 

Aunque no podernos detenernos ahora en el análisis de este período 
- porque él excede, con largueza, el específico propósito que ha orientado 
nuestra revis ión de la experiencia occidental-, conviene, al menos. delinear 
algunos criterios generales sugeridos por el enfoque in terpretativo desarrolla
do hasta aquí. los que pueden revelarse eventualmente útiles en el examen ele 
los problemas que en frenta hoy la regul ac ión democrática. 

L a contemporánea y crec iente descon fi anza internacional en la capaci
dad ele los actores y del orden de mol ibera! para afirmar el específico tipo de 
regulación que introdujeron en la dinlímica histórica occ idental - la regula
ción ciudadana-, no puede explicarse si . e hace abstracción de las mutacio
nes resultantes de la tercera revolución tecnológica y el nuevo patrón de 
acumu lación; la igualmente nueva reconversión transnacional del sistema 
capi tal ista y el predom inio del capital especulat ivo sobre el capital indus
tri al; las cri sis de las estratificaciones soc iales integrat ivas como de las 
re laciones de ci udadan ía y sus efectos en la reconfiguración de los intereses 
sociales y sus modalidades de representac ión; la reestructuración de la 
«esfera públ ica» resul tante del despliegue del poder de los medios de comu
nicac ión; la reducc ión efec ti va de las capacidades regulati vas de los Estados 
y la colon izac ión de las políticas públicas por los intereses y necesidades de 
las corporaciones transnacionales, etcétera. 

Expresado de otro modo, la erosión del fundamento ciudadano del orden 
democrático occidental, de la representati vidad ele sus actores, como del tipo 
de regulación que lo caracteri za. resulta inintel ig ible si se desvincula ele la 
crisis del ant iguo patrón histórico y de la aún inconclusa con figuración del que 
parece reemplazarlo. En todo caso, los conflic tos entre la expansión transna
cional del capital ismo y los l ímites político-territoriales de los Estados, el 
nuevo y mayor poder determinati vo alcanzado hoy por el capitalismo en 
relac ión con aquel de los Estados nacionales y los pro fundos cambios que esta 
nueva situac ión in troduce en la art iculac ión de las lógicas y órdenes que 
est ructuren las sociedades plan tean ahora una nueva plataforma para el exa
men de ese orden político y su futuro. 

En la elaboración de esa nueva pl ataforma analítica será preciso recordar. 
al menos. algunos ele los efectos producidos por las transformaciones antes 
seiía laclas en el cuadro ele procesos que condic ionaron el pasado func iona-
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miento de la democracia liberal. Sin ánimo alguno de ser exhaustivos se puede 
constatar, en este sentido, que el montaje de una economía especulativa sobre 
la economía productiva y la ruptura progresiva del antiguo vínculo producto
empico socavan el papel histórico que la industria y el empleo desempeñaban 
en la integración de las estructuras sociales, A su turno, esos cambios superpo
nen las relaciones de intercambio organizadas en el mercado sobre las relacio
nes de trabajo entabladas en los centros productivos, sometiendo entonces la 
valoración ciudadana de las fuerzas del trabajo al imperio de las necesidades 
del capital tal y como se expresan en la «libre competencia», 

Como consecuencia de ello -pero, por cierto, no sólo de ello- se produce 
una extraordinaria alteración de las bases económico-culturales de las estruc
turas sociales que fueron «históricamente compatibles» wn el surgimiento y 
desarrollo del orden demoliberaL En efecto, esos cambios no sólo impulsan 
una redefinicion de las formas de organización de los intereses socioeconómi
cos y demandan nuevas modalidades de representación política de los mis
mos, sino que devalúan en favor del mercado la antigua in!'Juencia de la norma 
político-moral de la ciudadanía en las relaciones humanas, En este contexto, 
los vínculos político-culturales de ciudadanía tienden a ser subordinados al 
patrón que relaciona a productores y consumidores privados, 

En la medida que estos cambios se asocian con una notable concentración 
de la propiedad y la renta y la acentuación correspondiente de las desigualda
des distributivas, se alteran igualmente las bases de poder y recursos con los 
cuales las organizaciones del capital y el trabajo, como los ciudadanos, 
concurren a la arena política reforzándose, de este modo, la colonización 
privada del espacio público hoy en marcha, 

El con junco ele esos procesos, corno otros en los que no podemos delener
nos ahora, se conectan con una crucial redefinición de lo que fue la esfera 
pública, como del papel que ésta cumplió en la antigua dinámica de las 
democracias occidentales. No se trata tan sólo de los cambios que introducen 
en ella la presencia de públicos más educados o inlormados, o de la ruptura 
que la explosión informativa y la circulación de la noticia en tiempo real 
produce en el monopolio político del «secreto de Es!ado» y el conocimiento 
de la gestión y los asuntos públicos, O de aquellos que las imügencs y los 
símbolos -caractcrí,ticos de su forma mediática actual- imponen al argumen
to, la opinión y el diálogo como condición para hacerse ,,públicos», 

Tanto o müs importante que ello es su noiahlc rearticulación en torno a 
lo, rlujos de inJ'ormaci.Sn y conocimientos emitidos por poderosos medios 
de comunicación en control privado y recibidos por ciudadanos-consumido
res cuyos lazos sociales se encuentran en nípida erosión. Corno consecuen-· 
cia, la esfera pública tiende a confundirse o a tomar la forma de un «mercado 
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de la in formación». En la medida que la inrormación y el conocimiento de 
asuntos públicos no só lo se constituyen en bienes de mercado sino que 
mantienen su condición ele medios de o para la acc ión po lítica, la es rera 
pública tiende a ser empicada entonces como un poderoso recurso político 
pri vatizado cuya in flu encia en la configurac ión de la dinám ica ele la demo
crac ia occ idental es insoslayable. 

Las modi ricaciones operadas en los pesos relat ivos el e los intereses y 
lógicas del carita!, el E. tado y la ci udadanía. no sólo abrazan las relaciones 
com unicati vas y sociales sino que afectan la «doble servidumbre» ele los 
Estados occ identales. al reducir los espacios ele maniobra ele us agentes 
políticos, condicionar las interpretaciones ele su papel y moditicar los crite
ri os con que clcllnieron. en el pasado, los contenidos ele su runc ión regulati
va. A este respecto. las ev idencias acumuladas son múltiples: las graduales 
alteraciones ele la relac ión en tre impuestos directos e indi rectos en el finan
ci amiento ele los presupuestos gubernamentales; las privati zac iones ele em
presas y serv icios públicos; el generalizado contenido liberal , pri vati sta y 
clesregulaclor ele las pol íti cas económicas; el cleclinam iento ele los criteri os 
uni versalistas ele las polít icas soc iales, la reducción ele la institucionaliclacl 
soc ial del Estado, etcétera. 

Por intermedio de estos y otros cambios, los Estados occ identales no sólo 
pierden su antigua capac idad para imponer límites a las desigualdades produ
cidas por el mercado o recortan el tamaño del excedente pri vado que desp laza
ban al gasto soc ial. sino que limitan los med ios institucionales, los recursos y 
las oportunidades para el ejercicio erecti vo ele los derechos de ciudadanía. 

En el con tex to anterior, no es casual que los cambios que reorientan el 
curso de las sociedades occidentales impulsen una moct iricac ión en la anterior 
pauta que relacio naba la democracia liberal con los otros órdenes de acti vidad 
y relación soc ial hac iéndola - para expresarl o en forma elíptica- más «vulne
rab le» al influjo de los in tereses y lógicas del cap ital y, con iguien tcmente, 
menos «porosa» a las demandas del trabajo y la ciudadanía. 

Dicha mocl i l,cación opera por la vía de una reestructuración. cada vez más 
desigual. ele las fuentes econó micas. soc iu lcs y cultura les de poder, como de 
las do taciones ele recursos políticos con que los ciudadanos. las organizacio
nes del capital. el trabajo y o tras concurren a la arena política. Esa si tuación 
conduce a la preva lencia ele los cl it"crenciales ele poder. generados en los 
órdenes «no políticos» . con respecto a los que se distribuyen igual itariamcnte 
a través del reconocimiento legal ele los derechos ciudadanos. clesbalance 
reforzado. a su turno, por el clec linamien to de la carac iclad efect iva para el 
ej ercicio de estos derechos en vista de la cri sis que se produce en la inslituc io
nalidad social de los Estados. 
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Operando bajo esas condiciones, no es sorprendente la creciente dificul
tad del orden dernolibcral para producir los tradicionales tipos de cohabita
ción. compatibilidad y transacciones entre sus propios valores, reglas e institu
ciones y los intereses, valores y lógicas del capital, el Estado y la ciudadanía, 
como rampoco lo es que las interpretaciones y usos de sus dispositivos 
institucionales y procedimentalístas, como de las funciones de los Estados, 
conlirmen el predominante poder de los intereses del capital, Esta situación es 
agravada por el notnble reforzamiento de los mecanismos y canales cxtrainsti
lucionales o informales para el procesamiento y torna de decisiones. los que se 
encuentran sujetos a la acción de las eliles de poder. Los frecuentes casos ele 
«corrupción política» que envuelven a políticos y grupos empresariales, son 
algunos de los síntomas en que esta situación se expresa. 

Los cambios ocurridos en las relaciones de poder entre los agentes y 
lógicas que compiten por las decisiones. la mayor «proclividad» de las repre
sentaciones políticas por los intereses de las corporaciones empresariales y las 
concurrentes dificultades de la democracia liberal para hacer efectiva la regu
lación ciudadana de los conflictos de intereses en su propio ámbito institucio
nal concluyen, ele este modo, expresándose en los contenidos de su función 
regulativa y en la adopción ele políticas que refuerzan el poder del capital en 
detrimento del Estado y la ciudadanía. 

Las consecuencias ele esas políticas, en este contexto. expresan las cre
cientes dificultades de las democracias occidcnmles para renovar su funda
mento y rcprcsentatividad ciudadana. Esas dificultades son las mismas que 
experimentan las clases políticas y los partidos 4ue lideran. En este sentido, si 
bien la denominada crisis de los partidos se arraiga en los cambios producidos 
en la estructura de los intereses sociales, en su incapacidad relativa para 
rconcntarse ante las nuevas modalidades de representación que esos cambios 
exigen, en la revolución informativa y el acrecentado poder de los medios ele 
comunicación ( o en los casos ele corrupción que frecuentemente los envuelve). 
ella se arraiga con tanta o más profundidad en su ya mencionada «proclivi
dad» por los intereses del capital y el concurrente «olYido» de !os intereses 
ciudadanos en la definición de su función representativa y reguladora. 

Este ultimo «factor» es el que se expresa en la reducción de las orertas que 
presentan a los ciudadanos. cuyos contenidos actuales hacen difícil la diferen
ciación de sus identidades ideológicas. En este sentido. al menos en lo que 
hace al núcleo duro de las políticas económicas y salvo en lo relativo a los 
tiempos y modalidades de su aplicación, resulta harto compleja la distinción 
entre liberales, conservadores. socialcristianos, socialdemócratas, ctcétern. 

No es casual. por todo io hasta aquí señalado, que las demandas por el 
resguardo de derechos. más que dirigirse a los partidos o a las reglas e 
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instituciones demoliberales, lo hagan al Estado y, en este caso, tanto o más 
que a su carácter democrático-representativo, a su antiguo y tradicional 
carácter «nacional». 

PERO¿ Y ENTO CES? 

Si nos hemos detenido en la exploración del patrón histórico en que surge y se 
desarrolla el orden clemoliberal no ha ido para i lustrar la trivial constatac ión 
de que lo único que no puede hacer la democracia es explicarse a sí misma. 
Tampoco para, basados en esa exploración, hacer el minucioso catálogo ele las 
extraordinarias diferencias de los sujetos, caminos, procesos e instituciones 
característicos ele las experiencias occidentales y latinoamericanas que ante
cedieron, en el primer caso. a la rormación ele dicho orden y, en el segundo, a 
la decisión de importarlo. Menos aún para sugerir que los procesos occidenta
les a los que analógicamente recurre O 'Donnell para fundamentar la probabi
lidad de implantar y consolidar la democracia liberal en la región no pueden 
ser abstraídos de sus conexiones con el conjunto de procesos conforman tes del 
patrón histórico occidental en cuyo marco encuentran su sentido. 

En realidad, si hemos realizado esa larga exploración es porque el auxi lio 
de un enfoque histórico -est ructural y comparativo- hubiera permitido, en 
circunstancias en que no sólo e iniciaba la reflex ión sobre la democracia . ino 
que se intentaba constru irla, asomarse a las complej idades del curso histórico 
de la región y compararlo con los que acunaron ese orden pol ítico en sus sedes 
ori ginales. 

A pesar de las diferencias nac ionales y subregionales, parece evidente que 
ciertas características generales del inean el patrón histórico de la región 
tornándolo di fícilmente asimilable al europeo-occidental y/o el ele los Estados 
Unidos. Nos referimos -en términos bastante impresionistas y que merecerían 
por cierto un análisis exhaustivo que no podemos real izar ahora- a un patrón 
que vincula Estados nacionales dependientes o ele formación inconclusa y que 
opera, bajo modalidades suborclinaclas o periféricas, en la estructura política y 
económica internac ional ; capital ismos industriales tardíos, estructuralmente 
descentrados y heterogéneos. cuyos procesos de acumulación, producción y 
distribución ele excedentes experimentan cri sis recurrentes, mientras sus inter
cam bios desiguales con el mercado mundial le impiden ex traer de éste los 
recursos necesarios para el impulso ele su propio desarrollo; crónicas segmen
tac iones económico-sociales o étnico- culturales que erosionan o bloquean la 
integración ele sus sociedades y les impiden participar, ele modo estable, en la 
regulación de su · Estados; hibridac iones histórico-culturales y abismales 
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desigualdades sociales que conspiran contra la general i zación de relaciones 
nacional-ciudadanas entre sus miembros o c lasifican a éstos en categorías 
ciudadanas de primera, segunda o tercera clase, etcétera. 

El registro y estudio de estas u o tras caracterís ticas del patrón histórico de 
la región precisaba ser contrastado con el que dio origen y estabi lidad relativa 

al orden político que se pretendía importar, tanto para re llex ionar sobre la 
viabi lidad de esta operació n como para iclenti ficar, con mayor prec isión. los 
caminos específicos a emprender y el particular formato político-institucional 
en que eventualmente se podría encarnar. Estas tareas eran aún más necesari as 
porque, a diferencia -como hemos visto- ele la relativa sincronía que guarda
ron en una clilataclísima evolución histórica los procesos articulados en el 

patrón occidental , los correspondientes a la región no só lo se gestaron y 
desarroll aron ele modo históricamente diacrónico y contrad ictori o, sino que se 
revelan diferen tes y por ello «inconclusos» . por c ierto, a la luz ele ese cotej o 
comparativo. 

El análisis comparativo pudo igualmente conducir, en vista ele la opción 
adoptada por los analistas ele la democrac ia en la región, plantearse, entre 
o tras, dos cuestiones centrales. L a primera de ellas era cómo podía constru i rse 
e l régimen clemol iberal simultáneamente con la producc ió n política de Esta
dos nacionales efectivamente independ ientes; el logro de una posición autóno
ma en el sistema internacional ; el desarrollo de agentes y estructuras ele un 
capi tali smo industrial dinámico, moderno y exportador ; la promoción ele 
sociedades integradas en capacidad de modular la acción de sus Estados; y la 

configuración ele específi cos form atos culturales nacional-ciuclaclanos. En 
o tras palabras, esta cuestión puede ser definida en términos de si era posible 

producir, en los marcos ele una evoluc ión histórica interferida, una época 
diferente y en un autónomo y si11111ltá11eo movimiento histórico, los procesos 

que en Occidente precedieron y acompañaron la consti tución del régimen 
demoliberal. 

L a segunda cuestión era tanto o más complej a que la anterior en la mccl icla 
en que obligaba a plantearse cómo podía arcc.: tar la viahil iclacl ele la construc
c ión democrática en la región la gestac ión ele un nuevo orden internacional 
que. entre fines de los setenta y comienzos ele los ochenta. modificaba y 
re forzaba la clepenclcncia ele los países; erosionaba las competencias de sus 

Estados nacionales: bloqueaba el desarrollo autónomo de sus estructuras 

productivas: extremaba la hetcrogenciclad ele sus soc iedades; y «globalizaba» 
su culturas. es decir. socavaba los .procesos históricos que, en Occidente. 

hicieron posible la aparic ión del rég imen. 

Pero si no la neccsiclacl, al menos la conveniencia de una aproxi mac ión 
histórico-comparativa al problema de la construcción de la democracia se 
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habría planteado si -sólo por el imperio de la curiosidad- se hubiera indagado 
en las razone que podían expl icar por qué la prome a liberal , democrática y 
ciudadana en que se envolvió la formación ele los Estados lat inoamericanos a 
inicios del XIX, no daba signo de reali zación má de siglo y medio después. 
O. más cercanamente. por qué duró tan poco la «ola democrática» ele fines de 
los cincuenta y comienzos ele los sesenta. precisamente cuando se encontraba 
en curso lo que décadas mús tarde -y con el trasronclo ele la cr isis ele los 
ochenta- Hirschman ( 1985) denominara la «edad ele oro» ele la i ndustri ali za
c ión latinoameri cana. O f"inalmente, y para no insistir más en lo que ya parecía 
evidente al inic io mismo de los ochenta. cómo sería posible enraizar esa «flor 
ele la abundancia» del rég imen demol iberal en el p,framo ele una década que se 
perd ía. En fi n ... 

Al descartar estas cuestiones se hacía lo propio con otras igualmente 
decis ivas. por relacionarse ahora no sólo con las rormas probables que adopta
ría el nuevo orden político sino con su p ropia naturaleza, vistos los cambio~ 
regres ivos que en todos los órdenes y las est ructuras de las soc iedades impo
nían los camhios internacionales. Nos referi mos. en un catálogo ciertamente 
inc.:ompleto. a cuestiones como las sigu iente. : 1) ¿.cómo definir la naturaleza 
ele un orden político basado en ciudadanías fragmentarias, recortadas o jerar
quizadas y a qué tipo de representati v idad podía a pirarse en tales condicio
nes?: 2) ¿_qué modalidades podría adoptar su funcionamiento en el cuadro ele 
sociedades con tan reducidos niveles de integración socioeconómica y socio
cu ltural. tan elevadas diferencias de poder y recursos entre sus c lases. sectore~ 
y grupos componentes y/o tan extraordinarios mon tos de desigualdad soc ial'1: 

3) ¡,qué tipo de comun idad política. si alguna. podía desarrollarse en ese 
contex to'!: 4 ) ¡,qué grados de i ntegración. representatividad y universalidad 
podían asegurar sus reglas e insti tuciones dadas la colon ización de las re lacio
nes sociales por el «principio» de la desigualdad o los notorios diferenciales 
de poder y recursos pol ít icos de sus c iudadanos'); 5) ¿qué formas de cohabita
ción, compatibi lidades o transacciones podían articu lar us relacione con 
olros agentes y órdenes de las sociedades?: 6) ¿_cómo evitar. en ese cuadro 
prohlemútico. el expansivo de arrollo ele mecani smo informales o extrainst i
tuc ionales en el proceso de adopción de dccisiones·1: 7) ¡,sobre qué bases de 
autonomía y representati v idad podía rundarse el ejerc icio de su !"unción regu
lati va o qué con tenidos y consecuencias tendría ésta una ve-.,, que los Estados 
enajenan al ex terior sus !'aculladcs de gobierno y se eros iona el lazo en tre 
representantes y reprcsen taclos·1. etcétera. 

Si éstas - para nosotros- dec isivas cuestiones no rucron planteadas por la 
mayoría ele la comunidad ele científicos soc iales e intelectuales de los países 
del Cono Sur. el Brasil y. en general. de la región. no rue precisamente porque 
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desconocieran su pertinencia. Tal como vemos el asunto, ello ocurrió porque. 
huyendo del autoritar ismo y sus horrores se encontraron con «la democracia», 
cuando ele su equipaj e intelectual y pol ítico habían reti rado ya los enfoques 
histórico-estructurales y las opciones valorativas que los comprometieron en 
las décadas an teriores. 

Los efectos de todo el lo en la forma de pensar la construcción de la 
democrac ia en la reg ión serán anal izados más adelante. 



CAPÍTULO VII 
DE LA NATURALIZACIÓN Y UNIVERSALIZACIÓN 

DEL FORMATO DEMOLIBERAL DEL RÉGIMEN, 

EL RECURSO A LA «ANALOGÍA HISTÓRICA» Y 
SUS CONSECUENCIAS EN EL DEBATE DE 

LAS CIENCIAS POLÍTICAS 

COMO HEMOS SEÑALADO, la importación acrít ica del formato demol iberal del 
régi men se basó en dos supuestos interconectados. Según el primero, sus 
características reglas, instituciones y actores podían ser dcsenraizados del 
cuadro de procesos histór icos en que se ro,jaron y consolidaron originalmen
te. Por el segundo. su eventual implan tación en la región no precisaba. al 
menos necesariamente. investigar en los procesos históricos que conformaban 
sus soc iedades. 

Estos supuestos, a su turno, gravitaron en el modo convencional de pensar 
la democracia. Fue evidente, en este sentido. que la cleshisto1üación de su 
formato clemolibcral presionaba por su consideración como «universaliza
ble», esto es, capaz ele ser implantado en cualquier escenario histórico-cultu
ral. Su presunta «universalidad» ex igía. a su vez, entenderlo como un genérico 
y neutro instrumental ele proced imientos cuyo empico dependía -como ocurre 
con cualquier «caj a de herramientas» o «técnicas organizati vas,>- ele las 
capacidades. talentos o habilidades de los interesados en el lo. No fue ex traño 
entonces que. desde su inicio. el enfoque convencional ele la democracia en la 
región encargara su instalación a los actores políticos estratégicos, a su vo lun
tad ele establecer pactos y concertac iones y a su talento y cultura política. 

Por esta razón, como veremos luego. conforme la díscola realidad de la 
región reveló sus resistencias a au1orregularse por dicho instrumental. el 
conten ido de la cultura po lítica y el comportamiento de los actores de la 
representación concluyeron convirtiéndose en su causa princ ipal. La biblio
graf'ía latinoamericana de los ochenta y noventa. si bien cubierta inic ialmente 
por admoniciones, consejos y recomendaciones a los actores políticos. evolu
cionó finalmen te hac ia una implacab le crít ica ele su comportamiento como a 
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las cu l turas pol íticas «populistas» de los países. Este tipo de crítica se consti
tuyó así en una suerte de señal ele identidad o pertenencia al universo el e los 
cicnt istas políticos de la región. 

L o curioso de esta operación naturalizaclora del instrumental clemocráti 
co -libcral fue que, por su intermedio. invo luntariamente se fueron establecien
do puentes con las teorías moderni zadora antes criticadas. tanto porque se 
compartía con éstas la creencia en la posibi lidad de implantar esa característi 
ca forma polít ica conforme se modernizaban las economías y sociedades de la 
región como porque, en atención a ello, se fue generando una demanda de 
«modernización» basada. la más de las veces, en la imagen invertida que ele su 
clcsarrol lo y propia modernidad presentaron los países centrales a través del 
discurso neol ibcral. 

Con forme ello rue ocurriendo. los actores y el Estado, en tanto «popul is
tas». se transformaron en les berres naire ele la modernización y la democracia 
o en los signos denunciadores del atraso y el tradicionalismo de la cul tura 
política regional. No fue ex traño, por ello, que concluyeran siendo responsabi
lizados - en circunstancias que «la cri sis de gobernabilidad» sustituye temática
mente al de «la transición a la democracia» en la agenda de la i nvcst igación- ele 
los problemas que encontraba la «apl icac ión» del instrumental democrMico. 

A parti r de ese momento. un raro conflicto envol vió la reflex ión latinoa
mericana de la democracia. Éste oponía la creencia en el carácter universal o 
universalizable ele su formato demoliberal con la percepc ión de las resisten
cias que la cu ltura política ele la región ofrecía a su implantac ión. Como el 
cli scuL o democrático no podía negar ni una ni otra. su conflicto intentó ser 
resucito de una forma que preli ero denominar «ex traña». 

En efecto. para sa lvaguardar la primera , el discurso predominan te se 
obstinó en iden tificar las nuevas reglas e institucione · pol íticas con el adveni 
miento progres ivo de las pol iarquías occidentales, lo que lo condujo a obser
var la «ola democrát ica» en la región como verilicac ión de l proceso de 
universalizac ión ele la democracia en el mundo. Por ello. el impacto del libro 
ele Hun ti ngton ( 1994) puede ser cntcncliclo en e ta clave. 

Concurrentemente. para resguardar « los fueros ele la rca liclacl ». ese 
discurso hizo de las «anomalías institucionales» que revelaba su implanta
ción. el ori gen de una muy ex tensa e «inventiva» gama de ca lificati vos 
clevaluaclorcs del régimen . El desc ubrimiento y crítica de us «particularida
des» no puso en cuestión sin embargo ni su carác ter dcmocrfüico ni su 
pertenencia a la familia democrüt ica occidental. aunque -c laro está- . en la 
condición de «pariente pobre» . 

Ahora bien. el carácter más ideológico que c ientílico del cli curso «uni ver
sal» o «universal izable» ele la democracia liberal se revela c laramente cuando· 
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se le confronta con lo que la prop ia bibliografía de las ciencias pol ít icas norte
americanas o europeas registra como el número ele países en el mundo que, ele 
acuerdo a sus propios criterios, merecen ser caliricados como democráticos. 
Una rápida revisión ele la misma parece indicar que dicho número ele países no 
se ha alterado signiricat ivamcntc en tre los sesenta y los noventa. Así por ejem
plo. mien tras Rostow ( 1967) sumaba en 31 los «sistemas clemocrfüicos contem
poráneos» en los sesenta y Dahl ( 1989 [ 1971 J) cifraba -para 1969- en 29 las 

poi iarquías y en 6 las cuasi-po liarquías, la aplicac ión ele los conocidos índices ele 
Frceclom Housc para los años ochenta lijaba en 23 las «antiguas democracias» 
y en 13 las «nuevas», dejando con tancia sin embargo ele la fragilidad de estas 
últ imas. Recientemente, Mcrkl ( 1993) reconoce que «En nuestros días existe 
consenso en que cabe cons iderar democráticos de 25 a 35 países». 

L as cifras an terio res contrastan por c ierto con las ele Hunlington que las 
eleva a 58 países ele los cuales -según señala- se democratizaron 35 entre 1974 
y 1990. Estas diferencias se explican no sólo porque Huntington está refiriéndose 
a Estados y no a regímenes democráticos, sino porque el solo criterio que emplea 
para su clasi licación es la realización ele elecciones frente a los tres índices ele 
Frecdom House -derechos políticos, derechos civile y «adelanto ele la mujer»-. 
Como es ev idente, Huntington sabe que el cr iterio que emplea es plenamente 
insuficiente para ciar cuenta de la forma democrático-liberal occidental. 

Las referencias anteriores son empicadas aquí no ólo para mostrar que la 
ex tensión a menos ele un veinte po r ciento ele los países que partic ipan en 
Naciones Un idas ele la forma clemolibcral de democracia contradice la idea ele 
su uni versalidad o su universal izac ión. Mucho más importante que ello es 
vcr i licar la notable reducción y creciente laxitud de los criterios empicados en 
los ochenta y noventa para esta clasificac ión mundial , cuando se los compara, 
por ejemplo, con los numerosos y complejos índices y vari ables que Dahl y 
otros formularan en los sesenta para reconocer la ex istencia ele dicho régimen. 

L a aplicación ele estos nuevos cri terios -que identifican como «democra

cias liberales» a las ele Estados Unidos. I nglaterra, Alemania o Francia como a 
las de Ecuador, Turquía o Perú, con la so la d iferencia de los calificati vos ele 
«antiguas» y «nuevas»- resul ta una adecuada expresión tanto ele una operac ión 
ideo lógica. revestida ele «c iencia polít ica» y orientada a alentar la idea ele la 

universalización del rég imen, como del propósito político propagandístico ele 
conva lidar la ex istencia de una «democrac ia especia l» para países depend ien
tes, periféricos o simplemente «pobres» . De este modo. como en el caso ele la 
c iudadanía. ex isten ahora democracias de primera. segunda y tercera clase'~-

32 La propia Freedom House reconoce. en sus más rec ientes informes. el 1·etroceso en 
que se encuentran las «nuevas democracias». 
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Como veremos de inmediato, la «universalizac ión» de esta forma política 
guarda estrecha relación con la sustitución, por la analogía histórica, del 
enfoque histórico-estructural y. en general. de la investigación histórico
comparativa. 

DEL USO SELECTIVO DE LA ANALOGÍA HISTÓRICA Y 

SU COMPARATIYISMO AD HOC 

Si bien la rápida asunción del carácter universal o universal izante del formato 
demoliberal del régimen fue una extensión de la operación intelectual que 
acríticamente lo importa a la región, parece evidente que el la estaba inscri ta en 
la defin ición de este formato como «estación de llegada» de los procesos de 
transición y en la apelac ión analógica a la historia europeo-occidental para 
fundamentarla. Como veremos, el uso de la analogía histórica. más allá de las 
intenciones de O'Donnell , dio cuenta de sus premisas políti cas, las que lo 
condujeron a identificar la instauración de gobiernos representativos con la 
democracia. L o que estamos sugiriendo es que tales premisas cumpl ieron en la 
refl ex ión de O' Donnell el mismo papel que cumple la «mano invisible» en el 
mercado para el liberal ismo económico. 

En efecto, como advertirá cualquier lector del análisis que O ' Donnell 
real izara en 1979 sobre la crisis del régimen autori tario y las posibi I idades de 
advenim iento de la democrac ia. su manera de entender dichas pos ibi lidades se 
basó en una duda fu ndada acerca de la capacidad de las fuerzas populares. los 
partido de izqu ierda y los movimientos nacional-popu listas para diri gir o 
protagon izar dicho tránsito, la veri li cac ión de qué sectores sociales importan
tes. en despegue de las dictaduras o no comprometidos con ellas, aprovecha
rían eventualmente su crisis en favor de la creación del nuevo rég imen y que 
dicho cambio, vistas las ci rcunstancias, no podría realizarse por vías violentas. 
Esta forma de entender la situación política ele la región a fi nes de los setenta. 
lo condujo a percibir que el círculo virtuoso ele interacc iones entre actores 
estratégicos fa tigado del autori tarismo. una atmóslc ra cul tural abierta al 
retorno de formas representati vas de gobierno y vías tensas. pero pacfficas . de 
tránsito político, impulsarían el cambio de régimen. 

Pero en un sent ido aú n más importante. l"ue esa misma percepc ión la que 
configuró su propensión por una definición de aquel como un formato 
instrumental o una gramática genérica de reglas. actores. instituciones a 
empicarse en la regulac ión de la acc ión del gobierno y sólo potencialmente. 
y de modo diferido, para la regulac ión de las relac iones soc iales. Parece 
obvio. en este sentido. que su pre ferencia temporal o situacional por una 



ACERCA DEL ~10 DO DE PENSAR LA DE~tOCRACl i\ EN A~tÉRICA LATINA 2 15 

sustanti vidad político-jurídica y no social y económica, ciaba cuenta no sólo 

del hor izon te ideológico y po l ítico de los actores estratégicos en real capac i
clacl de promover la transic ión, sino también de la menguada fuerza que 
atribuía al movimiento popular y l as ruerzas polít icas comprometidas con 
transformaciones sustantivas. 

Según nuestra interpretac ión. fueron estas premisas políticas las que 
sesgaron la di rección ele su tarea intelectual a la búsqueda de las argumenta
c iones teóri cas que las convalidaran. La primera expresión de ello fue su 
selección ele aquellas ideas ele Dahl en que podía abrigarse su propensión a 
una cle l1 nición de la democrac ia como forma ele gobierno y el simultáneo 
descarte ele las que la objetaban. 

En este sentido, si bien D ahl ( 1989 11971]) clel1nió l os contenidos del 
rég imen - que O ' Donnell asumió como «democracia»-. su denominación del 

mismo como «poliarquía» respondió a su neccsiclacl teórica ele di fcrenciarl o ele 
su propia concepción de democracia. En tocio caso la roliarquía era, para él, 
un camino hac ia ésta. pero no su conc reción defi niti va o ideal. 

Esta diferencia en la calificació n por ambos del mismo contenido del 

régimen es digna de atención por lo que expresa en relac ión a las distintas 
formas de entender la democracia. En efecto, mientras la opción ele Dahl por 
resguardar la democracia de su inmediata form a histórico-concreta -al definir
la corno un ideal- . le perm it ió más tarde evolucionar, a partir ele sus propias 
premisas. hacia cucstionamicn tos cada vez más radicales a la forma que 
adoptaban las poliarquías rea lmente ex istentes ( 1990), la opc ión ele O'Donnell 
por una clc f1n ic ión ele la misma basada en lo que entend ió eran las posibilicla
cles pol íticas inmediatas, lo condujo finalmente al uso indistinto de los concep
tos de democrac ia y po l iarquía, o a dotar a aquella del significado «operacio
nal» prec isado para realizar su acti vidad intelectual en los límites del empi ris

mo y el «articulismo» académicos. 
O ' Donncll igualmente pasó por al to tanto la insistencia ele Dahl en que las 

«poliarquías» eran un típico producto del desarrollo histórico europeo-occ i
denta l y norteamer icano, como sus eludas respecto a que las cond ic iones 
histórico-soc iales prevalcntcs en otras regiones facilitaran su implantación. 
Concurren temente. la atención ele o·oonnc ll hac ia las condiciones que. según 

Dahl . favorecieron la instalación de poliarquías en Europa Occidental y Esta
dos U nidos obvió. como scña lüramos en el capítulo tercero. un signi ri cativo 
número ele ellas. 

Conv iene recordar, en este último sentido. que la reducción ele las des

igualdades soc iales como un importan te requisito para el funcionamiento de 
las poliarquía · no se basaba exclusivamente para Dahl en criterios éticos sino 

polít icos. dado que desigualdades ex tremas « ... en los ingresos. las riquezas. el 
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status, la instrucción ... equivalen a desigualdades extremas en las fuentes del 
poder político» (Dahl 1989 [ 1971]: 84 ). La importancia que atribuyó a la 
reducción de esas desigualdades lo condujo por ello, en los años siguientes, al 
reclamo por una democracia económica ( 1990) y, al inicio de los noventa, a 
entablar una conocida discusión con Sanori al afirmar que la concentración de 
la propiedad privada comenzaba ya a constituirse en un peligro para las 
poliarquías occidentales. 

En todo caso, es importante recordar que el régimen poliárquico -que 
O'Donnell transforma en democracia- era. como su autor lo señalara desde 
sus más tempranos trabajos (l 972, por ejemplo). un régimen de minorías 
sostenido por un consenso normativo prestado por las mayorías. Formaba 
parle. por tanto, ele las concepciones elitistas ele la democracia. Si O'Donncll 
no se hizo problemas con este tipo de concepciones fue, según nuestra opi
nión, porque se correspondía con su percepción de que eran los actores 
estratégicos, y no las mayorías populares. los que se enconlrahan en condicio
nes de encabezar la transición y dar forma al nuevo régimen. 

En cierto modo, pues, O'Donnell dio inicio a una creciente tendencia en 
las ciencias políticas ele la región (Valen zuela 1990, Flisfisch 1991, Karl 1990, 
entre otros). que optó más tarde-como señalara recientemente J. Nun ( 1993)
por definiciones más restringidas de la democracia, haciendo suya la que 
pusiera Schumpeler ( 1961) en circulación al afirmarla como una «competen
cia de elites». Nuevamente, sin embargo, los usuarios de la delinición ele 
Schumpelcr reprodujeron la tendencia a descartar. de las ideas de éste, aque
llas que colisionaban con sus propósitos de extender su radio de «aplicación». 
Schurnpetcr -corno recuerda Nun- limitó su definición a «los países de gran 
industria moderna» con «carácter y hábitos nacionales» y «sólidos cuerpos 
tecnocrálicos» imbuidos ele su misión. 

La segunda expresión del imperio de sus premisas políticas en la direc
ción de su tarea intelectual J'ue el recurso a la historia europeo-occidental para 
fundamentar su creencia en que un cambio cultural prodemocracia en la 
región -influyendo en las interacciones ele los actores estratégicos- sería un 
decisivo factor para la instauración del nuevo orden. Dada las premisas que lo 
guiaban, su mirada a la historia-por la vía de la lectura de Dahl- se centró en 
la visión que éste proporcionaba acerca de los críticos cambios culluralcs que 
hicieron posible la instauración de poliarquías estables en los países capitalis
tas: institucionalización pluralisla de la vicia política e interacciones de los 
actores estratégicos reguladas por la percepción de que los costos de tratar de 
eliminarse eran mayores que la tolerancia de sus mutuas direrencias. 

La necesidad política que guiaba su lectura de Dahl. hizo que O'Donnell 
marginara de su atención no sólo los distintos caminos que, según aquel. 
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condujeron al establecimiento de poliarquías y la relación de los mismos con 
las distintas hi torias políticas, tipos de Estado y formas que adoptaron los 
cambios de régimen en dichos países. Su interés se concentró más bien en el 
primero de esos caminos -el que condujo de la liberalización a la representa
ción en Suecia e Inglaterra-, amparándose para ello en la cautelosa sugerencia 
de D ahl por la que las poliarquía más antiguas y estables «quizá» siguieron 
una trayectori a política «próxima» a la de aquellos países: la precedencia de 
los procedimientos competitivos al aperturismo en la participación» (Dahl 
1989 [ 197 1 ]: 43). Esta modal idad, por cierto, era la que éste creía más segura 
para el establecimiento de poliarquías y es en su descripción que orienta su 
mirada a los cambios pol ítico-culturales antes señalados. 

O'Donnell desatendió las específicas condiciones históricas que, según 
Dahl, hicieron posible el pasaje de la competencia a la participación -antigua 
presencia en el poder de elites de notables enlazadas por una cultura política 
más o menos común, ejercicio de formas legitimadas de hegemonía y apertu
ra, integración y socialización gradual en el orden político de los nuevos 
grupos sociales-, condiciones que evidentemente no existían en los países de 
la región. Como tampoco atendió, por la misma necesidad que guiaba su 
lectura, la rotunda afirmación de Dahl por la cual « ... esta trayectoria ya no es 
viable para la mayoría de los países con regímenes hegemónicos» ( 1989 
[197 1] : 46). 

Lo que señalarnos no sólo delataba un involuntario uso instrumental de la 
historia y un desenraizamiento de los procesos que le interesaban de las 
relaciones históricas que los envolvieron. Tanto o más importante que ello fue 
que, por esta vía, su comparación del significado de dichos procesos político
culturales en Europa Occidental y A mérica Latina se volvió abstracta. Proba
blemente la expresión más reveladora de ello fue la evidente desmesura 
analógica en que incurrió al identificar lo que produjo el dilatadísimo proceso 
de secularización e ilustración europea - el pluralismo cultural y su insti tucio
nal ización política- con los cambios que advert ía en la cultura política de la 
región en los años finales del período autoritario, cambios éstos que. por otro 
lado, revelaron muy pronto su fragi lidad. 

Como ilustra lo anterior, su recurso a la historia se caracterizó por disociar 
los fenómenos polít ico-cul turales -y su influjo en la interacción de los actores 
estratégicos- de los notables procesos que caracterizaron el patrón histórico 
europeo-occidental. Entre muchos otros. Laski ( 1953), Bobbio ( 1989), Hermet 
( 1989) pero, muy en especial, Sartori ( 1988, 1992, 1995), han señalado que la 
aparición del pluralismo pol ítico fue un fruto relati vamente tardío de un secular 
proceso histórico que precisó, como condición, la formación previa de un «no
sotros nacional» y luego «ciudadano», característica esta última del siglo XIX. 
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Si el pluralismo político dejó de ser percibido en esos países como una 
«amenaza» -corno lo fue en el pasado-, ello ocurrió porque la consolidación 
de la unidad cultural nacional -incentivada por el historial de guerras euro
peas- le fue configurando una modalidad centrípeta y no centrífuga. No es 
casual, en este sentido, que Sartori reiteradamente ( 1988, 1995) haya insistido 
en que el reconocimiento de los partidos, corno encamación y expresión 
política de "las partes», se debió a que «el todo» -los valores de la comunidad 
nacional- se habían arraigado ya profundamente en esos países. Ello permitió, 
a su turno, modular por estos valores comunes y los objetivos políticos que 
alentaban, las diferencias y conflictos en las interacciones de los actores 
estratégicos de los sistemas políticos. 

Corno el desarrollo de este tipo de cultura, tal como lo indicáramos en 
capítulos precedentes, estuvo vinculado a la historia de los Estados nacionales 
de esos países, al contenido simultáneamente nacional y liberal de sus discur
sos, a la evolutiva integración socioeconómica de sus sociedades, etcétera, no 
insistiremos ahora en recordar como el pluralismo político se constituyó en un 
típico producto del patrón histórico occidental. En todo caso, bajo estas 
condiciones, unidad y pluralismo político interactuaron contribuyendo a fo1jar 
históricamente la forma democrático-liberal de gobierno ... allá. 

Ahora bien, la disociación por O'Donnell del pluralismo cultural y de su 
característico influjo en el comportamiento de los actores políticos del patrón 
histórico europeo-occidental no fue casual. En realidad, ella fue consecuencia 
de su identificación de la democracia con el gobierno representativo. Obsérve
se en este sentido que los procesos político-culturales occidentales en que 
centró su atención eran, en cierta medida, funcionales a su propósito de 
contribuir al logro de las condiciones necesarias para garantizar, por vía de los 
actores políticos, el mantenimiento de los gobiernos civiles representativos 
que emergen del derrumbe del autoritarismo: respeto de la pluralidad de 
intereses, solución pacífica de conflictos, promoción de pactos y concertacio
nes entre actores estratégicos, etcétera. Ello lo condujo igualmente a sobreva
lorar las modificaciones político-culturales que se procesaban en las comuni
dades intelectuales y las clases políticas de América Latina y, en definitiva, a 
usar la analogía histórica en favor de su propósito. 

Resulta evidente que si su opción se hubiera extendido del gobierno repre
sentativo a la democracia como régimen político, habría orientado su atención 
no sólo a esos procesos sino al conjunto de la experiencia histórica occidental 
y, en un sentido más preciso, a los que promovieron la formación de ciudadanos 
y de relaciones de ciudadanía, la evolutiva articulación socioeconómica y so
ciocultural de las sociedades, el desarrollo de densas sociedades civiles, ensan
chadas esferas públicas, integradas «comunidades políticas», etcétera. 
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Al no orientar su mirada a estos procesos en la experiencia histórica 
occidental, hizo lo propio con las distintas formas que ellos adoptaban en la 
región, perdiendo así la posibilidad de explorar en sus significados e impactos 
en el nuevo orden político que se fo1jaba en esos años. 

Finalmente, la necesidad de confirmar sus premisas políticas reforzaron 
el tipo de comparación empleado por O'Donnell en las investigaciones de la 
transición. Para expresarlo brevcrneme, esa metodología se dirigió princi
palmente a cotejar las posiciones de los actores estratégicos y las modalida
des que adoptaban sus interacciones en el cuadro de incertidumbres de sus 
respectivas transiciones, los vínculos que establecían con la evolución del 
sentido común y la cultura política de las elites intelectuales o partidarias; 
los conflictos emre las corrientes internas del régimen autoritario y sus 
entendimientos o «sobreentendirnientos» con las corrientes «adapta!ivas» de 
la oposición, etcétera, Por esa razón, el brillo de la ausencia de «los facto
res» histórico-estructurales» -descartados en la formulación teórica de la 
investigación-, se hizo particularmente notorio. A todo ello contribuyó, sin 
duda, la restricción implícita impuesta a las investigaciones por el acuerdo 
de sus autores respecto al final, deseado o previsto, de las transiciones: la 
instauro.cíón de gobiernos representativos. Ello equivalía a inducir u orientar 
el interés de los investigadores hacia los procesos, supuesta o realmente 
concernidos con ese logro, y no necesariamente a los que podían resultar de 
igual o mayor relevancia para el examen de las posibilidades de la democra
cia como régimen político en la región. 

Sí nos hemos detenido en las limitaciones impuestas al estudio de las 
transiciones, es por la visible impronta con que su enfoque y «comparativismo» 
metodológico marcó los análisis e investigaciones desarrolladas en los ochenta. 

A partir de ese momento, los debates de las ciencias políticas latinoameri
canas tendieron a caracterizarse por su prescindencia de cualquier interés 
sistemático por descubrir lo que la historia europeo-occidental, la historia de 
la región y su cotejo comparativo podían aportar al conocimiento de los 
problemas y posibilidades de la democracia. Esa característica fue tanto más 
evidente por el hecho de que, en cierto modo, el de O'Donnell fue uno de los 
escasos y últimos intentos de apelar a la historia -aunque rucre de modo 
anal6gico- para pensar el nuevo orden político latinoamericano. 

Como es fácil advertir, esta situación daba cuenta del hecho que, conjun
tamente con la naturalización del formato demoliberal, se había hecho lo 
propio con las teorías y conceptos liberal pluralistas, transfonmíndolos así en 
una suerte de «sentido común» en la práctica ele las ciencias políticas, Lo 
curioso de este arnnto es que, corno hemos tratado de sugerir en los capítulos 
precedentes, la experiencia histórica europeo-occidental, al menos tal como la 
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entendemos, no avala precisamente ni la importación del formato demoliberal 
ni el enfoque con el cual se le analiza en la región. 

En todo caso, el seguimien to de algunos temas contenciosos en el debate 
lat inoamericano inten tará mostrar a continuación las huel las que dejó en sus 
contenidos, como en los conceptos que en ellos se utilizaron, la prescindencia 
de la histori a o el uso analógico de la misma. 

L A DEMOCRACIA LIBERAL: ¿RÉGIMEN O SISTEMA POLÍTICO? 

A unque este tema fue tratado en los dos capítulos anteriores, creemos necesa
rio volver a él dada su crucial importancia en el examen del modo convenc io
nal de pensar la democracia en la región. 

Si un rasgo definitorio caracteriza ese modo de pensarla es aquel que la 
deli ne como un régimen o una forma de gobierno. Con esa noción se refiere el 
típico conjunto de reglas e instituciones que pautan quienes participan, baj o 
qué nomrns desarrollan sus interacciones y de qué modos infl uyen en las 
decisiones. Su anál isis. en lo que sigue, no se orientará por cierto a negar que 
la democracia l iberal es -ta111bié11- una forma de gobierno o un tipo de 
régimen sino a mostrar, más bien, los notorios límites que esta definición 
impone a su conocimiento. Para ello, nuestro análisis se iniciará «problemat i
zando» la noción misma de «forma de gobierno». 

Bien observado, esa noción presupone: 1) la ex istencia de un «objeto» 
gobernado a través de esa forma -para el ca. o, la sociedad y/o lo distintos 
órdenes que la constituyen-; 2) la ex istenc ia de un «sujelo» que gobierna ese 
«objeto» a través de esa forma -para el caso, el (o los) Es1ado(s) nacional(es)-; 
3) la ex istencia de una historia - nacional , regional, mundial. etcétera- a través 
de la cual esa forma se forja y consolida. De estos tres supuestos inevitable
mente e infiere que, como forma de gobierno. la democracia liberal no puede 
ser entendida sino a través de sus relaciones pasadas y presentes -esto es, 
históricas- con el «sujeto» que por su intermedio gobierna y con el objeto que 
por su intermedio es gobernado. 

La continuación de este análisis advierte que los Es1ados y sociedades 
nacionales que esa forma ele gobierno vincula la precedieron históricamente, 
relacionándose a través de otras formas de gobierno. De esta 1rivial observa
ción se deduce: a) que fueron los agentes de las soc iedades y Eswclos nac iona
les los que a través de la dinámica de sus inleracccioncs conformaron la forma 
clemoliberal de gobierno; b) que para que ello ocurriera fue preciso que la 
forma ele gobierno que la precede no esté más en cond iciones ele regular las 
interacciones ele dichos agen tes y de asegurar a és1os el relat ivo y desigual 
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logro de sus respectivos intereses; e) que la sostenibilidad en el tiempo de las 
reglas e instituciones de la forma demoliberal de gobierno depende no sólo de 
su capacidad para regular las interacciones políticas de modo de brindar 
desiguales y relativas recompensas a las renovadas demandas de sus agentes, 
sino también para desarrollar y complejizar los papeles y funciones de las 
sociedades y Estados nacionales. Asumir lo contrario equivale a creer que esa 
forma de gobierno pudo o puede sostenerse en ausencia del consentimiento 
que esos agentes le prestan y/o en el desconocimiento de los intereses y 
razones con base en los cuales éstos deciden prestarle su consentimiento. 

Las conclusiones generales que se retiran de este breve análisis son, en 
primer lugar, que las críticas condiciones que configuran la democracia liberal 
se sitúan tanto dentro como fuera de las que recorta su definición como forma 
de gobierno, pues incluyen las que caracterizan las distintas arenas estatales y 
societarias y, en segundo lugar y por ello mismo, que las que definen su 
calidad de forma de gobierno deben ser reintegradas a ese conj umo más 
amplio de condiciones estatales y societarias para su explicación. Referirse a 
la democracia liberal como fomrn de gobierno o como régimen equivale 
entonces a dar cuenta de una sola de las dimensiones que la caracterizan. De 
idéntico modo, entender las reglas e instituciones que la confornrnn, en ese 
plano, como si fueran una «caja de procedimientos» o como técnicas genéri
cas y neutras de organización deviene, simplemente, absurdo. 

Ahorn bien, el tema que nos ocupa puede ser examinado también a partir 
de la de!Jnición, más o menos conocida, de la esfera o el orden político como 
el nivel global de agregación, organización y regulación de la sociedad. 

Como tal, ese orden se articula en tres dimensiones o subesferas. La 
primera de ellas es el Estado nacional, comprendiendo por tal los intereses que 
expresa, los fundamentos ideológico políticos en que se legitima, el cuerpo de 
políticos y funcionarios que lo administra, el cuerpo de instituciones en que se 
encarna, los mecanismos de poder y control de que dispone, etcétera. A ellos 
babría que agregar, sin duda, las funciones que cumple o las restricciones que 
sufre por su inclusión, a través de posiciones definidas, en el orden internacio
nal. La segunda de ellas es la forma de gobierno, comprendiendo por tal los 
mecanismos, reglas o instituciones que sancionan las formas de elección de 
sus autoridades, los criterios que filtran la participación polítirn, las modalida
des legítimas de interacción y/o las normas a las que se atiene el proceso de 
adopción de decisiones. Finalmente, la tercera es !a definida por la función 
regulativa que dicho orden cumple en relación con la sociedad y. im\s precisa
mente, con los dislinlos órdenes que la componen -socioproductivo, sociocul
tural, ctcélera--corno las que desarroila en relación a sus intercambios, y los de 
la sociedad que represen la, con el sistema internacional. 
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A partir de esta resumida e incompleta versión del orden político, la 
forma democrática de gobierno áparece como sólo una de sus esferas o 
dimensiones, siendo que -como señaláramos en el capítu lo precedente- por 
incorporar al Estado nacional democrático, su forma de gobierno y la 
función regu lativa, la democracia I ibera! reúne todas las condiciones para 
ser definida como orden político. 

Otra manera de aproximarnos al asunto que nos ocupa es por vía de la 
conexiones entre las nociones de orden y sistema polít ico. Como no podemos 
detenernos ahora en todas las que son relevantes, _para el propósito de iniciar 
este anál isis recordaremos que para que el orden político opere es necesario 
que sus funciones I egulativas sean reconocidas por la sociedad y/o los di feren
tes órdenes que la componen. Para que ello ocurra es preciso que el orden 
político incvrpore a todos los miembros adultos de la sociedad - los que, por 
otra pc1.rte, ocupan distintas posiciones y funciones en cada uno de esos 
órdenes- y les brinde la oportunidad de competir por la definición de los 
contenidos de su función regulativa. · 

Tal como lo indicáramos en el quinto capítu lo al referirnos al enfoque 
histórico estructural, cada uno ele los órdenes de la sociedad no sólo presenta un 
conjunto específico de reglas e instituciones que regulan las relaciones sociales 
que en su interior se desarrollan, sino que «portan» y promueven racionalidades 
y lógicas igualmente específicas. E llo revela a las sociedades, entonces, articu
ladas por di fcrentes reglas e instituciones. racionalidades y lógicas, que compi
ten entre sí buscando reproducirse y expandirse a través del orden político. 

De lo avanzado hasta aquí se desprende que el reconocimiento por la 
sociedad de la runción regulativa del orden poi ítico -en este caso, el democrá
tico-liberal- precisa: a) que sus propias reglas. instituc iones, rac ionalidad y 
lógica reconozcan, a su vez. la legit imidad de las que regulan los otros 
órdenes; b) que acepte la competencia que entablan los agentes de e os 
órdenes para defin ir los sentidos y usos de las que le son propias; c) que 
incorpore los confl ictos que, generados al interior de los otros órdenes, le son 
desplazados para su eventual resolución; y, fi nalmente, d) que defina su 
runc-ión regulativa de modo que sus consecuencias reproduzcan la existencia o 
expandan los logros de la soc iedad y/o de los órdenes que la articu lan. 

Observado ele ese modo entonces. el orden dcmolibcral aparece corno un 
sistema político dinamizado por los conflictos, transacciones y encabalga
mientos de rac ional idades y lógicas distintas. Será ev idente al lector que esos 
mismos conflictos. transacciones y encabalgamien tos se producen dentro de 
cada uno de los órdenes de la sociedad aunque su resolución, en este caso. 
tienda a sujetarse por las reglas. instituciones y poderes que les son propios. Si 
ello es así. el análisis de la democracia liberal debería extenderse a todas las 
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arenas de la sociedad y no reducirse al orden político. El deliberado propósito 
de mantener nuestra discusión en el plano político en que la mencionada 
definición la confina, nos impide ahora avanzar en esa tarea. 

En todo caso estas como otras aproximaciones analíticas no niegan la 
dimensión de régimen o forma de gobierno que presenta la democracia liberal, 
ni discuten tampoco la autonom ía relativa de sus reglas e instituciones, por 
cierto, bajo las condiciones que anotáramos en el capítulo anterior. Lo que sí 
cuestionan es el empobrecimiento impuesto al examen de la democracia por 
su reducción a una sola de sus dimensiones. 

En la explicación del modo de pensar la democracia como régimen o 
forma de gobierno se encuentran tocias las razones por las cuales no se la podía 
pensar como orden o sistema político. En efecto, concebirla como orden o 
sistema político implicaba hacerse cargo del análisis de lo que ocurría en la 
región entre fines ele los setenta y comienzos de los ochenta a causa ele las 
mudanzas en el orden económico y político mundial y sus extraordinarios 
impactos en los Estados y, muy especialmente, en la enaj enación de sus 
facultades y capacidades para regular el curso de las sociedades. Va de suyo 
que si recordamos esto es porque tanto el Estado, como el ejercicio de su 
función regulativa, son dimensiones decisivas de cualquier orden o sistema 
político y afectan por tanto los significados y usos de cualquiera de las reglas 
e instituciones encarnadas en la forma de gobierno. 

Concurrentemente, concebirla como orden o sistema político exigía orientar 
la atención hacia los cambios que se producían en cada uno de los órdenes de 
las sociedades latinoamericana y en sus respectivas reglas e instituciones, 
racionalidad y lógicas, pues sólo de ese modo se estaba en capacidad de 
estudiar los flujos de conexiones que establecían con el Estado, la forma de 
gobierno y las funciones de regulación política. Cualquier anál isis de esos 
cambios habría mostrado que la reversión de la industrialización, el exacerba
miento de la heterogeneidad, la profundización de las desigualdades, la dis
gregación social , la acelerada pérdida de derechos ciudadanos, etcétera, no 
eran precisamente las cond iciones en las cuales se podía enraizar la voluntad 
de construir órdenes democráticos. 

Más aún, como previsoramente advirtió Sunkel en 1971 e insistió poste
riormente en 1987, las mudanzas que se procesaban en las relaciones centro
periferia erosionaban la conformación nacional de las sociedades latinoameri
canas de un modo tal que ponía en cuestión la posibi l idad misma de dif"eren
ciar, en su análisis, los planos internos y externos. Según su enfoque, en la 
medida en que sectores soc iales que operaban en los espacios nacionales se 
integraban directamente en el sistema capital ista mundial, hac iendo de esa 
integración la base de una redefinición de sus valores, intereses y estilos de 
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vida, no sólo se separaban e incomunicaban de los otros grupos sociales, sino 
que amenazaban la existencia o la posibilidad de construir comunidades 
nacionales. Atender esa observación era tanto o más importante porque, como 
veremos luego, del mismo modo que los Estados democráticos, la forma 
democrática de gobierno se enraíza en sociedades «nacionales» o en alguna 
idea o expeiiencia de «comunidad nacional». 

El examen de la democracia como orden global de agregación, organiza
ción y regulación de la sociedad, como de las posibilidades de implantarla y 
consolidarla en la región, obligaba a una extraordinaria dilatación del conoci
miento y la investigación del contexto internacional, la naturaleza de los 
Estados, las características de las sociedades y sus distintos órdenes, raciona
lidades y lógicas, pues sólo a través del complejo conjunto de conexiones que 
establecían era posible realizar ese examen o estimar esas posibilidades. 

Por supuesto, estas tareas no podían ser enfrentadas por quienes, huyendo 
del autoritarismo, desaprovechando las posibilídades de renovar los enfoques 
histórico-estructurales, declarando en suspenso las ciencias sociales o acep
tando la distribución de éstas en «especialidades» separadas o externas, ha
bían renunciado igualmente a la idea de transformar sus sociedades para 
concentrar su interés en aquello que podía cambiar: la forma de gobierno. 
Como las razones por las cuales identificaron forma de gobierno y democracia 
han sido ya examinadas, no insistiremos ahora en ellas. 

Lo curioso de este asunto es que, al persuadirse de que eran razones 
estrictamente éticas las que motivaban su opción por la democracia como 
forma de gobierno, hicieron de las reglas e instituciones del régimen -pensadas 
ya como instrumental de procedimientos-, una suerte de rasero, tan «moral» 
como abstracto, a emplearse tanto para evaluar el comportamiento de los 
actores y las culturas políticas de sus sociedades, como los procesos económi
cos, sociales o políticos. Como es fácil entender, ello los condujo a una 
apreciación poco realista de los comportamientos de actores y ciudadanos, en 
\a medida en que los observaban desde la perspectiva de su «funcionalídad» a 
la instauración o consolidación de tales reglas e instituciones. 

Tan curioso como lo hasta aquí señalado es que cualquier revisión de la 
bibliografía histórica le habría revelado a aquellos que se empeñaron en 
definir el régimen como mecánica de procedimientos, que cada uno de éstos se 
fo1:ió al servicio de finalidades sociales o políticas. expresando valores y 
orientaciones de conducta, presuponiendo significados y usos disímiles, in
centivando variadas formas de sociabilidad, implicando los rasgos y forma
ción humana de sus usuarios y, en !in, dando cuenta siempre de conflictos o 
solidaridades en épocas históricas y contextos culturales distintos y cambian
tes. Como ha recordado recientemente Castoriadis ( 1995), la propia y original 
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noción de rcgmten implicaba prccisamcnle la unidad de csla cara<:tcrístíca 
<<caja de procedimienWS>> con los signí!Jcados antes scfialados, como su 
apertura a las mudanzas de la historia" 

No es prcl·iso rcmilirse a la cxpcricncin hi•.türit'a para darse cuenta de qul'. 
el contenido de ese lisiado de actores e instituciones dcpcndl' de las 
int.crpreiationcs y usos que de i:llos hacen rcprcscmarnc~ y representados, 
gobenrnntcs y gobernados. corno d~ los rc:,,uhados que emergen de su pnictica. 
Al no tener ello en cuenta. los anúiisis políticos en la rcgi,ín tendieron muchas 
veces a realizar una defensa abstracta y moral ck las reglas e insl iwdoncs 
democráticas y a observar con recelo o sospecha los juicios de valor que, a su 
propósito. surgían del sentido comün de las socl~dn<lcs. 

Como es fácil cnlcndcr. y con independencia de las ,·aloracíoncs de sus 
adherente~ itkolügicos o políticos. para ser tal la democrat:ia dchc admitir los 
juicíos que sobre su <.:<virtud>> o su «maltkKh> ~xprcsa d ~cntído comün, pues 
para expresarlo y legitimarlo es que c!l,1 fue constinilda. Conviene rccordur, en 
este scnlido, que wnto Barros ( 1986} como Nun y Portanlicro ( 1987), ~e 
empeñaron tempranamente en pensar el orden dcmocrü1ico en la región en 
estos precisos términos" 

Ahora bien, se sigue Lle lo anterior que reconocer el sentido común como 
una continua fuente de los signílicados cotidianos de la democracia" le niega a 
ésta -en el pi ano en que discutimos este asunto-- su supuesto car3cter <<inímpu
tabk» cün respecto a los resultados dcri,"ados de su práctica. especialmente 
cuando, como es el caso en !a reglón. ci!a no forma parte uún de las tradicionc>i 
culturales o de las cosmrnbrcs y hábitos consuewdinarios (Franco 1989)" 

Si c.l lector ~igue esta argumcntatiün. no le scr.í diríci! advcrlir que. 
1nicntras lo que: se entiende por demucracia no demuestre en la región lo que 
ella hizo en su cuna histórica -esto cs. regular los procesos hi~lürico:; que 
redituaron en la mcjma de la calidad de vida de las poblaciones integradas a 
ella-. difícilmcnk la permanencia Je sus reglas, instituciones y agentes será 
garantizada por <<el c;;píritu cívico» o la <<Cultura política~>. Entre otras razones 
porque ese «L~spíritu» o e~a <<culíLffa," se desarrollan en relación con !a capaci
dad que se le alrihuyc para regular. bajo su formato de reglas, aclorcs e 
instituciones. los procesos vinculados con la satisfacción de los «bienes 
deseados» del bienestar, el desarrollo. el orden. ia seguridad. etcétera. 

Lo que parece indicar, en estt: sentido, la experiencia histórica pasada y 
presente. es que para que el espíritu cívico o :a cultura política soporten y 
legitimen el régimen dcmocrütico -con relativa autonomía de sus resultados 
inmcdíalo~ (la íegitimídad de «primer grado,>)-, es necesario que reciban el 
rduerzo brindado por las consecuencias de los procesos que regula" Es!c punto 
de vista colisiona con los enfoques cullllrnlistas convencionales en la región" 
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La observación histórica de los procesos conformativos del orden dernoli
beral pero, en especial, de los vínculos entre los resultados económico
sociales o socioculturales de su funcionamiento y la construcción de su 
legitimidad política, permite examinar ahora dos cuestiones maltratadas, se
gún nuestra opinión, en el debate latinoamericano de estos años. Nos rderi
mos a los prohlcmas relativos a su carácter «ronnal» o «sustantivo», al tipo de 

«incertidumbre» que lo caracteriza y a su forma <<Universal» o «nacional». 

ÜEL CARÁCTER FORMAL O SUSTANTIVO DEL RÉGIMEN DEMOLIBERAL 

El debate regional sobre e! carácter «formal» o «sustantivo» de la democracia 
ha pasado, según nuestra opinión. por tres etapas que pueden ser periodizadas 
y que guardan estrecha relación con los desplazamientos que se procesaban en 
los guiones teóricos de los analistas. 

La primera de esas etapas cubre el período previo al inicio de la rel'lexión 
sobre la democracia, aunque su remanente llega a extenderse hasta comienzos 
de los ochenta. La segunda se inaugura con el inicio de esa rcrlexión en el 
marco del enfoque ele las transiciones y se desarrolla hasta fines de esa década. 
Finalmente, la tercera cubre todo el período signado por la irradiación del 
enroque neolibcral. 

En tanto la l'orrna que tomlÍ este debate en su primera etapa es conocida, 
haremos de ella Lrna presentación sumaria. Corno se recuerda, la prevalencia 
de las versiones duras del marxismo y el depcndcntismo no sólo condujo a una 
notoria subvaluación o a un acusado desdén por la democracia y su formato ele 
reglas e inslltuciones, sino que Je exigió. como condición para reconocerla. el 
logro previo de relaciones de igualdad económico-social en las sociedades. 

Corno esa postura se basaba en la creencia de una conexión fija entre 
economía y política que hacía de la democracia la forma institucional del 
capitalismo. la posibilidad de su instauración se presentó corno dependiente 
de una transl'tmnación socialista de las sociedades. transformación que. a su 
turno. impulsaría una mudan1a del contenido ele sus reglas e instituciones 
haciéndolas dirícilmcnte asimilables a su modalidad demoliberal. Dacio el 
conocimicnlo de lOdos los presupuestos de este punto de ,·ista. nos eximire
mos ~thora de la tarea de recordarlos. 

La segunda etapa de cslc debate --que se corresponde con la saturación del 
sentido común de los analistas políticos por el enl·oque de las transiciones~ 
introduce una Yariantc entre igualdad ccon()mico-social y democracia política. 

Rel'c!-imos con ello el hecho de que. sin mengua del reconocimiento de la 
<<Conveniencia idcab> de promover la igua!Jad económico-social para los 
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efectos ele consolidar la democrac ia política. ella es declarada como objetivo 
de su segunda etapa. 

Hemos anotado ya que ello supuso. por un lado. que la instaurac ión de la 
institucionaliclad democrática no prec isaba de cambio alguno en las relaciones 
de desigualdad imperantes y. más aú n. que ni siquiera le era necesario ol"crtar 
oportunidades en esa di rección para considerarla co1110 tal y. por otro. que no 
era tampoco preciso rea lizar transformaciones o reformas sustanti vas en las 
soc iedades latinoa111er icanas para forjar dicha institucionalidad. La igualdad 
socioeconóm ica. como las étn icas. de género. region ales, etcétera. pasaron 
entonces no sólo a ser una opción postcrgable. sino a percibirse co1110 una 
probable consecuencia del cambio de la forma de gobierno. 

El debate sobre esta cuestión tomó un nuevo rumbo conforme el enroq ue 
neol ibcral. más implíci ta que explícitamente. comenzó a sintonizar con la 
e\'Olución que se producía en los gu iones político- in telectuales de buena parte 
de los anal is tas ele la democrac ia. 

Curiosamente dicho enfoque, aunque sólo en un cierto plano. es una 
inversión simétrica de las versiones duras del marxismo y el dependentismo. 
pues sosti ene que son transformaciones económicas -guiadas por una suerte 
de estalinismo de mercado- las que harán posible la formación de la democra
cia en la región. Esas transformaciones. como señaláramos en los capítulos 
quin to y sexto. presentan una imagen igual111ente invertida ele las que efectiva
mente se real i zaron en Occidente en los siglos X I X y XX. 

Pero curiosamente también, el neol iberalis1110 respeta. aunque i1l\'iertc. la 
construcción de la democrac ia por etapas característica del enfoque de las 
transic iones. en vista que propone mantener esa secuencia pero ahora impo
niendo dichas transformaciones econó111icas como primera etapa y las in stitu
cionales como etapa culmi nante. En uno y otro caso, por cien o. el impulso 
generador ele la democrac ia descansa en manos ele los organismos linancicros 
internac ionales - o de los intereses ele los Estados democráti co-nac ionales de 
Occiden te- y no en las soc iedades y Estados de la región salvo. claro está. que 
éstos hagan suyas sus «recomendaciones». 

Como halmí observado el lector que. a estas alturas, se obstine en con ti 
nuar leyendo el libro. cada una de estas tres aproximaciones a la construcc ión 
de la democracia son cuestionadas por el enfoque desarrollado hasta aquí. 

En primer lugar -y para expresar lo rápida y sumaria111ente- porque nues
tro enfoque sostiene. basado en la observac ión del proceso histórico que 
construyó la democracia política y hasta tan to no se ver i lique hi stóri camente 
lo contrario. que es un relativo desarro llo sincrónico ele reformas estatales. 
económico-sociales. socioculturales. insti tuc ionales. etcétera, el que más plau
siblemente se vincula con su creación y consol idac ión. En el caso latinoa111e-
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ricano, dehcni agregarse a ello !a producción de cambios en el orden ecorními
co y político mundial y en el lugar que la región ücupa en éste. Desde esta 
perspectiva entonces. la democracia política entre nosotros no puede ser írn
planrnda en un proceso jalonado por etapas cluramcnk separadas y distintas. 

Pero en s,,gundo !ugaL y expresado sumarianwnte tmnhién, nuestro enfo
que diverge de !os que Yen irnos de registrar. al sostener que ciertos rcformos 
.\IlStcmtfros -no las que producen la igualdad econórnii.:o-social propuesta por 
el enfoque dominante en la primera etapa. tampoco la que la reenvía a un 
futuro invcrilicable como oCUITe con el enfoque dominante en la segunda 
etapa y, menos aún, la que la desconoce como en el caso del enfoque dominan
te en la tercera ctnpa- son indispe11subles pcm, lufíimwción y desarrollo de la 
democmciu político, Las reformas sustantiva; a las que nos referimos son las 
que producen desigualdades socialmente aceptadas o legítimas y condiciones 
de ciudadanía, 

Concluiremos esta sección recordando que el dchatc sobre el carácter 
fornial o sustantivo de la democracia fue plant1:ado entre nosotros como un 
corte de aguas entre «liberales,, y «socialistas,,, ampaníndose. la más de las 
veces, en argumentos Cid iwc. Por cierto, este debate continuará, como en otras 
latitudes. dependiendo de los contenidos con que se dote a los conceptos de 
rorma y sust::.mcia. lo que entraña reconocer que este prohkma, como tal, 
seguiní abierto en el futuro. 

Lo que una obserrnción histórica puede aportar en este asunto no se reduce 
a la constatación objetiva de qnc en los períodos en que surge y se cstuhíliza el 
régimen dcrnolibcral en sus sedes originarias los indicadores económicos y 
sociales del tlesempcño capitalista --operando en un marco político creciente
mente liderado ror gobiernos liberales-, fueron caracterfsticarncntc superiores 
a los de sus respectivos períodos previos, tal corno una rápida mirada a las 
series de Mmldison lo coni'irma ( 1986-1991 ). Lo que esa misma observación 
indica es que. a diferencia ele la clásica i111pulación que se le lonnula, el 
pensamiento liberal anglosajón ruc muy consciente de la inseparabilidad de las 
reglas e insliwcloncs del régiincn y las condiciones ~ocicconúmicas. 

Dchcrú recordarse. a este respecto, la alirnwción de Lockc, en el XVll 
según la cual el runcion::imicnlo del ,,guhicrnn civih, precisaba de la autono
mía. lihcrlad e igu;_ddad d~ l1Js individuos frente al E..:.tado, la;) que, a su Lurno, 

se soportaban en ,,1 dcrcdw de propiedad, la condición de prnpiélarios y en el 
desarrollo de las laculladcs "naturales» dd hombre:. fas·i!itmlas precisamente 
por el rcconoeírnícntu de ese derecho y de las condíc'.ioncs de su ejercicio, 

Esa idea cl,tsica de un régimen de propietarios -con independcnciD de su 
fundamentación en el jurisnaturalismo-. daba cucnw de la necesidad de una 
('Ol1díci6n no sólo jurídico-política sino «material,> para asegurar su rundona-
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miento. Tal idea siguió recorri endo el pensamiento liberal anglosaj ón en el 
siglo XVIII. aunque Bentham y sus seguidores la sustentaran luego en los 
princ ipios del ut ilitarismo. Otro c lásico libera l, John Stuart Mili en el XIX, fue 
mucho más allá porque sostU\'O la incompat ibilidad de la democracia con la 
pobreza o la miseria. como la conveniencia de la intervención de los gobiernos 
para reducirla: propuso la extens ión de los derechos de ciudadanía. ciertamen
te en los límites de su época: destacó los valores de las fórmulas cooperati vis

tas entre los trabajadores: y finalmente, aunque a algunos resu lte paraclógico, 
por ficleliclad a su manera de entender la fi losofía liberal. devino soc ialista en 

los años final es de su v icia (ver. entre muchos otros. L aski 1953 ll936J y 
B obbio 1989). 

Pero esta preocupac ión por la articulación ele forma y sustancia se puede 
regi strar igualmente en la propia evolución histórica del régimen electoral 
durante el período liberal. Si para ser «c iudadano» fueron prec isas, en la 
moclaliclad censitaria ele dicho régimen, las condiciones ele propieclacl, nivel ele 
ingresos y capac idad tributaria -condiciones toci as éstas cuya «sucia materia
liclacl» no puede ser puesta en duela-. cuando se fue extendiendo el sufragio, 
las nuevas condic iones exig idas -al fabetismo, nivel ele instrucc ión, ubicación 
urbana, etcétera- suponían un determinado nivel de desarrollo materi al y 

cultural. como c iertos compromisos sociales ele los gobiernos sosteniendo el 
gradual proceso ele ciuclaclan ización en curso. 

Sea entonces que se observe la evo lución teórica anglosajona como la 
prácti ca política de sus gobiernos en el XIX. la imputac ión c lásica que se 
dirige al liberalismo - disociar forma y su tancia en la concepción del régi
men- no tiene soporte histórico y. por tanto, no radi can allí sus clil"crencias con 

el soc ialismo. Es1as diferencias. en realidad , concernieron a la cobertura soc ial 
ele la c iudadanía como a sus condic iones materiales ele ex islencia, a los tipos 
ele derechos que la conformaban y la celeridad ele su implantación. como a la 
«pro fundi dad» d e la intervenc ión del Estado y de las reformas económico
sociales necesarias para asegurar la sustantividad del régimen. 

Por cierto. el anterior recuento no se ha hecho par,1 insistir en la experien
cia históri ca que enraíLa el posterior surgimiento de corrientes políticas libe

ral-soc ialistas en el mundo. o para recordar la constatación por W,1l lerstei11 

( 1995) de la condición de «soc ios en conl"licto» de libera les (políticos) y 
soc ialde1rnícratas; en la promoción del desarrollo capitalista y los Estados 
nac ionales en el X IX y XX y. menos aún. para llamar la atención al sentido de 
las cartas intercambiada" por Anderson y Bobbio hace pocos años. o. Ese 
recuento sir,·e. más bien. para confirmar el sinsent ido teórico del debate entre 
« formali stas» y «sustan tivi stas» tal como fue convenc ionalmente plan teado en 
la región; insistir en el trivial señalamiento. necesario sin embargo por la 
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evolución conservadora de la atmósfera político-cultural en estos años, que 
cualquier desarrollo de la lonna de11101iberal e.le gobierno está estructural e 
interna111cntc conectac.la con el desarrollo industrial y la relativa distribución 
social de sus i'rutos: y, linal111cnte, para recordar que esa conexión se vuelve 
i111prcscindiblc en circunstancias que esa forma, 1m disponienc.lo en la región 
de una «legitimidad de segundo grado» tampoco dispone, de modo seguro, ele 
una «legitimidad de primer grado». 

Mas, ahora que lo pienso bien, ese recuento puede servir también para 
registrar la paradoja histórica que hizo cu111plir a los gobiernos y movimientos 
nacional-populistas y de la izquierda política en América Latina-en relación a 
la lucha por los derechos de ciudadanía y de mínimas condiciones económico
sociales para su ejercicio- el mismo papel que cumplió el liberalismo en la 
Europa Occidental del XIX, mientras reservó para nuestros liberales criollos 
el papel desempefiado allá por la reacción aristocrütica, 

DE «LA INCERTIDUMBRE» DEL RÉGIMEN 

Ahora bien, si se reconocen las conexiones establecidas entre los procesos 
históricos que precedieron y acompañaron la i'ormación y consolidación del 
orden dcmoliberal y los vínculos entre éste, sus resultados económico-socia
les (o socioculturales) y la construcción de su legitimidad -que son las que 
dotan de sentido al problema de «forma» y «sustancia»-, será probablemente 
menos compleja la aproximación a la cuestión de la incertidumbre del régi
men, Como este asunto ha siclo, al menos al promediar los ochenta, 111ateria del 
debate en la región, es preciso examinarlo, entre otras razones, por la sorpren
dente forma en que fue planteado. 

Los PUNTOS /JE \'IS7i\ /)E A, PRZ\VORSKI 

Przworski ( 1986) introdujo el tema alirmando que la incertidumbre era un 
«rasgo esencial de la democracia corno forma de organización política» en la 
medida que «los resultados del proceso político estún, hasta cierto punto, 
indeterminados con respecto a las posiciones que ocupan los participantes en 
todas las relaciones sociales, incluyendo las relaciones de producción y las 
instituciones políticas» (1986: 4). Que ese rasgo psicosocial, siendo «esen
cial» no era ¡nfrativu de la democracia -lo que, en rigor, equivale a e.lec ir que 
con él no se puede distinguirla «esencialmente» de otros regímenes- fue su 
casi inmediato reconocimiento de que la diferencia entre la incertidumbre en 
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la democracia respec to ele aquel la ele la cl ictaclura no era absoluta sino cond i
cional ( 1986: 5). Su trato ulterior ele este asunto - que no i ntcrcsa ahora 
registrar- mostró que las dif'crencias entre ambas incertidumbres no era tanto 
su monto sino su sentido. 

Lo que sí importa retener. según su opinión. es que las instituciones de la 
democracia hacen improbable que «el proceso político competiti vo lleve a 
resul tados sumamente negativos para los intereses ele alguien. dada la distribu
c ión ele recursos económicos. iclcológicos, organizativos, cte., etc.» ( 1986: 9). 
Lo que sugiere Przworski al ali rmar esto es que la incertidumbre experi menta
da en democracia con respecto a los resul tados ele la competencia polít ica 
deviene, por decirlo ele algún modo. «atenuada» y/o «regulada» por la expe
rienc ia ele que c iert as seguridades bc'ís icas ele los partic ipantes en el régi men 

serán p reservadas. 
Más importante que ello sin embargo es advertir que el papel que atribuye 

Przworski a las insti tuc iones en la democracia se soporta en una determinada 
distribuc ión de los recursos entre los participantes en el la y que esos recursos 
no só lo son ideológicos sino. también , económ icos y organizativos. Si el lo es 
así, lo que se puede derivar ele . u afirmación e que el con enso o la legitimi
dad ele las instituc iones democráticas se construye por una base, digamos. 
«materi al- ideológica» que cs. precisamente. la que registró en un texto ante
rior que. no por azar. titu ló Mareriaf Basis of Consent: Pofilic and Eco110111ics 
i,1 o Hege111011ic Srsre111 ( 1980). Por c ierto. cualquier parec ido de este tipo de 
razonamiento con el que expusimos an teriormcntc ... no es casual. 

Como tampoco lo son las observac iones formuladas por Wellort ( 1989) al 
trato dispensado por Przworsk i. y el enfoque que guió las investigaciones de 
las tran siciones al prohlema ele «las incert idumbres» . Para exponerlas n'ípida
rncntc. lo que Welfort afirma es la nccesiclacl de diferenciar entre la incerti
dumbre «norrna l y necesaria al juego democrático» -en democracias consoli 
dadas- de la que acornpaña «al proceso histórico ele países reci én salidos de 
los regímenes autoritarios y que se relac ionan con sus propias posibilidades de 
implantación de un régimen democrático» ( 1989: 79). El reconoc imiento de 
esas dil'crcncias es lo que le permite luego señalar ,,que nuestra, incertid um
bres sobre los rurnhos de la tran sición no son apenas subjct i,·as. Los ri esgos 
ex isten. Si es así. la cuestión cen tral de la lucha por la dc1nocracia en esta parte 
del mundo ... requierc una perspecti va que permita prol'und izarla. darle raíces 
en el sucio social y económico de los países del Cono Sur,, ( 1989: 91 ). 

Aunque este r:11onam iento se mueve dentro del «reali smo» político de 
o· Don ne 11. en el sentido de que. un,1 ,·e1. instaurados los gobiernos representa
tivos de la rcgi<Ín. se espera que el próximo paso sea sembrar sus raíces 
económico-soc iales. el desarrollo del punto de vista de Wcllort lo muestra 
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mucho más sensible al reconocimiento de los problemas que. para esa posibi
lidad. derivaban de las condiciones «materiales». nacionales o internaciona
les. en que se desenvolvían las transiciones. 

Ahora bien. expresando la evolución de esta discusión en mis propios 
términos. la dilcrencia entre las incertidumbres de las democracias consolida
das de países capitalistas avanzados y aquellas de los gobiernos representati
vos surgidos de la cancelación del autoritarismo en la región. consiste l"unda
mentalmente en la existencia de una base material-cultural en las primeras que 
hace posibles las seguriclacles brindadas por sus instituciones a los participan
tes en el juego político. mientras que en los países de la región la frágil 
argamasa material-cultural existente impide, primero, la conslrucci()n de insti
tuciones de consenso y, segundo, la oferta de seguridades al juego político de 
los actores. 

El «complejo» problema de las incertidumbres remite. en primera instan
cia. al interjuego de bases matcrial-cullurales. consensos institucionales y 

seguridades: y en segunda instancia. a los distintos procesos históricos pro
ductores de esos interjrrcgos. En fin, una breve Illiracla a la historia habría 
limitado el juego intelectual en relación a este asunto. 

Expuesto mi punto de vista, conviene advertir que el razonallliento de 
Pr1,worski estaba condicionado. en cierta medida. por los distintos «angula
res». temporalidades y objetos de su perspectiva analítica. En este sentido, 
refiriéndose al objeto sobre el cual rcllexiona -democracias estables en países 
capitalistas avanzados-. cuando su mirada se orienta a los recurrentes cortos 
plazos de los procesos políticos dcrinc <<la,, incertidumbre corno su <.<rasgo 
esencial». Pero cuando aquella se dirige a las mecánicas habituales o perma
nentes de ese régimen. esa incerlidumbrc se muestra acompañada o regulada 
por las relati\'as seguridades básicas yue las instituciones brindan a sus acto
res. Probablemente por separar el corto y el largo plazo, o la coyuntura del 
«hábito>>, su nvonamicnto. a veces, pareciera morderse la co/;_1. 

Los /'UN/OS DI: \'/SJ:,\ /JC A H lliSCl-l,\IA:V 

Otra alternativa planteada al prnhlema de la incertidumbre es la de Hirsch
man ( 1986). que citamos aquí por las continuas rererencias y usos que ele 
ella se ha hecho en estos años. A pesar de la reconocida agudeza de su 
pcns,unicnto, la alternativa que propone Hirschman resulta. al menos para 
nosotros. por entero discutible. 

En efecto. luego de iniciar su rci'lexión señalando que el pesimismo con 
respecto a las oportunidades de consolidación de la clcmoci-acia en América 
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Latina «es el punto de partida de cualquier pensamiento serio», que la inesta
bilidad es el rasgo común de cualquier régimen político en la región y que no 
existe una «causa primera» de ello dada la convergencia e interrelación de la 
estructura cultural y social y la vulnerabilidad económica, formula una serie 
de recomendaciones orientadas a enfrentar esa situación, 

Según ellas, es «sumamente pernicioso,, ( 1986: 62) pensar en la consoli
dación del régimen a partir de «condiciones estrictas» -o «necesarias y 
suficientes»-, como alentar el crecimiento económico, mejorar la distribución 
del ingreso, alinnar la autonomía nacional, propiciar la colaboración de los 
partidos, etcétera, pues ello sólo serviría para mostrar un «esquema utópico», 
dados los antecedentes históricos, las características de la realidad latinoame
ricana, como la predisposición cultural mayor hacia políticas autoritarias que 
democráticas. 

Hirschman sugiere entonces pensar en cómo puede sobrevivir y fortale
cerse !a democracia, para lo cual le resulta preferible orientarse a lo posible 
más que a lo probable. Por el!o le resulta más adecuado contemplar la 
disyunción entre condiciones políticas y económicas, avanzar «navegando 
contra el viento» y no creer que la situación de la región «esté tan saturada de 
dilemas,,, En el desarrollo de su punto de vista, se hace cargo del problema de 
las incertidumbres planteado por Przworski, y se forrnula la cuestión de cómo 
adquirir en América Latina «amor a la incertidumbre», Sí bien inicialmente 
sugiere, para ello, el logro de «una cierta dosis de paciencia», admite luego la 
necesidad de «condiciones más exigentes», 

En breve, su propuesta consiste en que se acepten en América Latina dos 
incertidumbres: la relativa a los resuhados de los procesos políticos y la que 
pone en duda la validez de las propias opiniones o del «mejor camino a 
tomar» en diferentes lemas. Concluye luego su reflexión arírmando la con
veniencia de tomar conciencia sobre el desajuste entre la cultura prevale
ciente en la región y el tipo de actitud que se requiere para la democracia, 
Hasta aquí Hirscbman, 

Pienso que el lector habrá advenido la ambigua circularidad del punto de 
vista del autor pues concluye proponiendo modificar uno de los factores 
históricos en la configuración de la región --su cultura política-, que le sirvió 
inicialmente para fundamentar el apesimisrno» corno «punto de part.ida de 
cualquier pensamiento serio acerca de las oportunidades que tiene la consoli
daci<Ín de la dcrnocracin», No se entiende entonces por qué Hirschman en
cuentra ,,posible» modilicar ese específico componeme y no cualquiera de los 
otros con los que se encuentra «constelatívarnente articulado» en el patrón 
histórico de la regi<Ín, salvo por cierto que halle más fácil o viable actuar sobre 
éL El problema es que Hirschman no cxpl ica a sus lectores por qué cree que la 
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«resistencia cultural» a la consolidación de la democracia es menor en Améri
ca Latina que las resistencias sociales. económicas o políticas, ni cómo su 
modificación puede realizarse en ausencia de cualquier modificación de las 
«otras resistencias», más aún, si considera que todas ellas se encuentran 
interconectadas. Tampoco explica Hirschman lo que lo lleva a pensar que su 
alternativa no es «utópica», calitkativo éste que reserva a las que proponen 
alentar el crecimiento económico, distribuir mejor los ingresos, afirmar la 
autonomía nacional, etcétera. 

Pero probablemente lo más sorprendente de la alternativa de Hirschman 
sea su clara desconexión con la forma en 4ue evolucionaba la región y su 
impacto en el sentido común de las gentes. Por decir lo menos, resulta iluso 
pensar que en condiciones de vertiginoso descenso del nivel de vida, acentua
ción de la disgregación social e incremento del tipo de incertidumbre inheren·
re a la lucha por la sobrevivencía, sea posible esperar el aprendizaje de la 
paciencia, el logro del autocontrol precisado para soportar la otra incertidum
bre -la que atañe a Jos·resultados de la acción política-o la adquisición de esa 
seguridad en sí mismo y en los otros que hace posible dudar de las propias 
certidumbres, abrirse al punto de vista ajeno y deliberar racionalmente. 

Si he recordado de este modo él punto de vista de Hirschman -a pesar del 
inmenso y merecido respeto que merecen su obra y su conducta- es porque 
ilustra, creo yo a plenitud, la levitación intelectual en que incurrió el debate de 
la incertidumbre en la región, como la directa relación de ta misma con el 
desapego a la experiencia hist6rica y el descarte de los «sucios» factores 
estructurales. 

Los PUNTOS DE VIS1A 01-: N. LECHNER 

Para el examen de las relaciones entre incertidumbre y democracia, Lechner 
(1989) se reveló más cauto que otros analistas de la región en el uso de la 
analogía histórica, al mostrar una aguda conciencia de las diferencias existen
tes entre las formas que adoptaron en Europa Occidental y en la región los 
procesos de secularizaci6n, individuación y racionalidad. En esa medida, 
pudo advertir que en su desenvolvimiento dichos procesos en la región se 
combinaban y rcsignificahan porohradc las orientaciones culturales e institu
cionales rnrnctcrísticas de la tradición ibérica. 

Precisamente por ello, LcchnGr observó que las inseguridades generadas 
por el avance de la sccularizaci6n y la racionalidad en la región, al ser 
refractadas por sociedades hclcrogéncas y culturalmente moldeadas por dicha 
tradición, simultáneamcnlc erosionaban y estimulaban las necesidades de 
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comunidad, orden, unidad y centralidad política. Estas necesidades, a su 
turno, concluían expresándose en las formas en que se planteaban en nuestras 
sociedades la «cuestión nac ional» y la «cue tión social» pero, de modo 
especial, en las demandas dirigidas a la polí tica. 

En es te entido. nuestro autor perc ibió que a la política le era demanda
da el cu mpl imiento ele la func ión integradora que la religión tomó a su cargo 
en el pasado y que la legi timación ele los regímenes democráticos en la 
región se abría paso a través ele la adhesión a liderazgos cari smát icos. 
Concurrentemente, ad vi rt ió que tales demandas se encontraban en el origen 
ele la sobrcicleologización ele los discursos y objet ivos políticos, la escasa 
atención dispensada a los medios efec tivos para su logro. así como al 
carácter no negociable ele los conflictos. 

De idéntico modo, no le fue ex traña la ansiosa búsqueda ele un principio 
ele unidad y centralidad política capaz ele supl ir las desventuras ele las eles-· 
igualdades y fragmentaciones ele la vicia social. 

Como consecuencia ele esas y otras observaciones, L echner constató la 
·inexistencia en la región de las carac teríst icas, costumbres, hábitos y valores 
en cuyo regazo cultural se construyó la democracia en Estados U nidos y, en 
cierta medida, en Europa Occidental, por lo que se planteó el problema de 
cómo, en ausencia de esas condiciones, la democracia podría enrai zarse 
en,tre nosotros. Pero. la concl usión má importante que reti ró de su análi is 
fu~ qu_c, _si bien la incertidumbre era inherente al régimen democrát lco, la 
tarea decisi va ele éste era encontrar una respuesta a la necesidad de certidum
bre exper imentada por los miembros de la soeieclad . En ausencia de un 
trasfondo histórico-cultural para ello, nuestro autor propuso entonces un 
cam b.io en la forma de hacer pol ítica que, como Pi zzorno, defini ó en los 
términos de una «po! ítica iclenti fi cante». Esto equival ía a demandarle a la 
«política democrática» las tareas culturales que la historia no había real iza
do en la región. 

El análisis de L echner se resintió sin embargo por desplazarse dentro de 
los parámetros conceptuales del enroque de las transiciones. Como éste, hi zo 
de la incertidumbre una suerte de principio p ico lógico-li losófico para el 
análisis ele la democracia. Muestra de ello es que presentó: «L os procesos de 
transición (como) un caso l ímite; por lo mismo, il uminan con nitidez el lugar 
centra l de la incertidu 111bre» ( 1989: 50). Frente a tal incerti dumbre, abando
nando el cauteloso análisis que rea lizara años atr<1s sobre la crisis teórica del 
pensamiento latinoamericano ( 1981 ). Lechner reconocía ahora que «No dis
ponemos ni de una memoria histor ia o un proyecto ele ruturo, ni ele un 
paradigma teórico o algún modelo práctico. El aire ele disolución actuali7,a el 
origen de la socieclacl moderna» ( 1989: 46). Ex peri mentando esa situac ión 
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como un naufragio, señala entonces que «Nos encontramos en un nuevo 
umbral de la secularización con el consiguiente desamparo. Todo cae bajo 
sospecha: ¿quién es el otro y quién es uno mismo'/ No sólo el futuro siempre 
imprevisible, incluso la realidad existente deviene inasible. Perdidas las ga
rantías, disuelto todo lo establecido, todo parece posible. Con la pregunta por 
"lo posible" nos instalamos en la incertidumbre» (l 989: 47). 

Como la absolutización de la incertidumbre, su conversión en un principio 
psicológico-filosófico para el análisis de la democracia y la conexa creencia 
en la disolución de todos los referentes que las ciencias sociales aportaban al 
estudio de las transiciones han sido abordadas en los capítulos anteriores, no 
insistiremos ahora en ellos. Lo que singulariza, en este sentido, la postura de 
Lechner es su exacerbada visión de la incertidumbre, la que lo conduce a 
identificar la suerte de la democracia en la región con su eventual capacidad 
para responder a la necesidad de certidumbre. 

En efecto, según su apreciación «El desgarro de la sociedad saca a luz la 
cara oculta de la política: el miedo al desarraigo social, la ansiedad de 
pertenencia colectiva, la angustia por trascender la inmediatez de la vida 
singular. La democracia no puede desoír esos clamores so pena de ser arrasa
dos por ellos. O bien asume los miedos y deseos o bien sucumbe a la ·'lógica 
de la gue1ra"» ( l 989: 50). Refiriéndose a la incertidumbre, agrega: «Ella 
provoca el miedo a cambios y conflictos y, por ende, a la democracia misma, 
fomentando al mismo tiempo una fe ciega en cualquier promesa de unidad y 
armonía por ilusoria que sea. No basta entonces exorcizar la incertidumbre. 
proclamándola una virtud democrática. La demanda de incertidumbre existe y 
la pregunta es quién se apropia de ella» ( !989: 50). La exasperación de la 
incertidumbre, en fin. lleva a Lechner a explicar con el!a el autoritarismo: 

. «¿Qué es el autoritarismo sino un intento por restaurar una certidumbre y, en 
concreto, de restablecer un sentimiento.de comunidad en un mundo de disgre
gación insoportable?» Pero también, luego de registrar la tensión entre la 
incertidumbre que instala la democracia y la necesidad de hacerse cargo de las 
demandas de certidumbre, a preguntarse: «¿No radica en esta tensión nuestras 
dificultades en institucionalízar la democracia'I» ( 1989: 48). 

A través de una aparente inversión simétrica de la incertidumbre, Lecbner 
convierte a la búsqueda de certidumbre en el problema central de la democra
cia, internándose así en una explicación psicologista tanto de ella como de su 
par antagónico -el autoritarismo-. No se trata por cierto de negar el papel que 
cumple la ince1tidumbre, o la necesidad de aplacarla, en la explicación de los 
procesos políticos o en la suerte eventual de la democracia. Lo que sorprende 
más bien es su desvinculación del conjunto de crisis --{le] Estado, la industria· 
lización, la sociedad, etcétera·· que asolaban la región en los ochenta. 
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Al abstraerlas de éstas, que no son su simple correlato sino sus factores 
con figurativos, Lechner emplea la incerti dumbre o la búsqueda de certidum
bre en una clave interpretati va y explicativa que le permite explorar en los 
parecidos y diferencias genér icas entre los procesos histórico-culturales 
europeos y los de la región por la vía de su emparentamiento en el ori gen de 
la soc iedad moderna. Como vimos anteriormente, «el aire de disoluc ión» 
que, según él , atravesaba la región «actualiza el origen de la sociedad 
moderna». 

Si bien L echner se revela más diestro que sus pares en el escrutinio de las 
diferencias de los procesos culturales de seculari zación, individuac ión y racio
nalización en Europa Occidental y América L atina, comparte con ellos una 
visión de los mismos que los sustrae de las formas que adoptaban la evolución 
del Estado, el capitalismo, las relaciones del Estado y la sociedad, etcétera sin 
los cuales, al menos según nuestra opinión, no pueden ser entendidos. La 
búsqueda de certidumbre se transforn1a entonces en una clave autosuficiente 
para comparar esos procesos culturales allá y acá. 

No es extraño, por tanto, que L echner haga suya la afirmación de L efort 
según la cual « .. . la democracia se instituye y se mantiene en la disolución de 
los referentes de certidumbre. Ella inaugura una indeterminación última en 
cuanto al fundamento del Poder, de la Ley y del Saber, y en cuanto al 
fundamento de la relación del uno con el otro en todos los regi stros de la vida 
social» ( 1989: 47). A parti r de ello, Lechner coincide con Przworski en la idea 
de que la transición democrática no puede fundarse en un pacto sustantivo 
sobre determinados objetivos sino solamente en un pacto instituc ional acerca 
de los procedimientos. Señala a continuac ión que tampoco los procedimientos 
formales dan una seguridad abso luta dado que «El relati vismo de los valore 
también relati viza las reglas del juego. No hay procedimien tos ·'verdaderos" u 
·'objetivos": son acuerdos contractuales que establecen un derecho, pero no un 
deber; no ofrecen garantías en el sentido de una obligac ión ética. El contrato 
queda inmerso en el mundo del poder y del miedo» ( 1989: 49). M ás aún, 
nuestro autor llega a afirmar la neutral idad valorativa de los procedimientos 
democnüicos ( 1989: 49). Hasta aquí L echner. 

El razonamiento de Lechncr -tal como el de Claude Lefort-, al absoluti
zar la i ncert idumbre, parece olvidar que la modern idad, como posteriormente 
la democracia. no instauran el reino de la incertidumbre entre los seres 
humanos sino que lo que hacen es establecer una nueva estructura de relacio
nes entre incert idumbres y certidumbres con respecto al orden trad ic ional. Si 
bien, en este sentido, la voluntad popular -como princip io const ituti vo del 
nuevo orden- disuelve las antiguas certidumbres, no deja por ello, una vez 
aceptada, de constitu irse en una nueva fuente de cert idumbres para los actores 
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democráticos y los electores. Precisamente por ello, la ruptura de ese principio 
se convierte en fuente de incertidumbres, por cierto, una vez que fue legitima
do y se constituyó en la base del orden político. 

Por otro lado, Lechner como Lefort, olvidan igualmente que, al menos 
en Europa Occidental y antes de instaurarse la democracia con base en el 
sufragio universal efectivo, la constitución de los Estados como monopoli
zadores de la violencia legítima, comenzó a proporcionar seguridades relati
vas al mantenimiento del principio de la vida y la preservación de la paz 
entre los miembros de las sociedades que representaban. La instauración de 
Estados liberales de derecho y luego de los Estados democráticos de derecho 
proporcionó igualmente relativas, pero reales, seguridades jurídicas a los 
ciudadanos. Finalmente, los Estados de bienestar aportaron en Europa Occi
dental y los Estados Unidos -instalada ya la democracia- básicas segurida
des económicas y sociales a sus sociedades. El recuerdo de estos hechos no 
cuestiona por cierto la incertidumbre de los actores del juego democrático 
con respecto a los resultados de la acción política en el corto plazo, pero 
demuestra que ella se instala e interactúa con ciertas certidumbres o seguri
dades que hacen posible soportarla. 

En tercer lugar, y tal como hemos intentado demostrar en el capítulo 
anterior, ciertos «objetivos sustantivos» como la superación progresiva de la 
pobreza, la mejora constante de las condiciones económicas y sociales de 
vida, la expansión de oportunidades, la integración nacional ciudadana de 
las sociedades, etcétera, precedieron y acompañaron el surgimiento y desa
rrollo de los regímenes democrático-representativos en Europa Occidental y 
los EE.UU. Como se observa, una progresiva relativización de las inseguri
dades, como la evolutiva generación de expectativas relativamente consis
tentes acerca de los montos y ámbitos de incertidumbre y certidumbre, 
constituyeron condiciones antecedentes al establecimiento de pactos sobre 
reglas y procedimientos. 

El reconocimiento de esa situación por los actores del régimen y su 
atribución al papel que en ella jugaron los Estados y el desarrollo capitalista, 
no sólo impuso un límite al debate sustantivo sobre la transformación o no 
del Estado y el capitalismo, sino que estableció una línea de base o una 
frontera a los debates y conflictos entre los actores democráticos, concen
trando su atención en la configuración y desarrolio de las reglas e institucio
nes del régimen. Como hemos recordado, la transición del régimen repre
sentativo liberal al régimen democrático-representativo en esos países, salvo 
casos excepcionales y conocidos, fue facilitada por una larga experiencia de 
relaciones entre los actores políticos y por un acuerdo implícito entre ellos 
respecto al principio de «no transgresión» de las reglas y lógicas básicas del 
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Estado nacional y el capitalismo. Porque ello fue así. los pactos relativos a 
las regl as e instituciones demoliberales no se reali zaron en condiciones 
dramáticas o traumáticas. 

En cuarto I ugar. por las razones expuestas ya por Castoriadis (1995), las 
reglas e instituciones democráticas no son, al menos en la experiencia históri
ca europeo-occidental y norteamericana, valorativamente neutrales. Que como 
valores relacionales no se correspondan uno-a-uno con los objetivos valorati
vos de los actores tomados por separado, en modo alguno signi fica que sean 
neutrales. Precisamente porque no lo son es que los actores y/o los ciudadanos 
las aceptan y hacen de el las la base consensual o compartida para el logro ele 
sus propios y diferentes objetivos de va lor. Como la permanencia de esas 
reg las, procedimientos e instituciones se asoció con el logro -al lá- de dere
chos y continuas mejoras en las condiciones de vida. la valoración de éstos se 
extendió o reforzó la valoración de aq uellos. 

Finalmente Przworski, como vimos, concluyó relativizando el monto ele 
las incertidumbres y afirmando que las instituciones del régimen democrático 
-allá-defi nen los l ími tes, si no de las ganancias, al menos de las pérdidas que 
pueden sufrir los ac tores que partic ipan en él, introduciendo así una nueva 
fuente ele certidumbres al juego democrático, que debe agregarse a las seguri 
dades públicas, jurídicas y económico-sociales antes citadas. Más aún, las 
instituciones del régimen, conjuntamente con esas seguridades, definen , si se 
sigue a Przworski, los modos aceptados de resolver la· incertidumbres. 

Si alguna conc lusión puede ret irarse ele lo señalado es la conlirmación ele 
que la democrac ia -al menos allá- regula la acción ele las incertidumbres 
sobre la base ele las certidumbres que ofrece. Si ello no fuera así, por otro lado, 
sería virtualmente imposible entender el largo período ele permanencia y 
consolidación del régimen democrático, insistimos ... allá. 

Ahora bien, no t iene mucho sentido con tinuar insist iendo en cómo el 
descarte de un enroque histór ico-comparativo faci litó las confusiones teóri 
cas ya señaladas. Tampoco parece útil insistir en la manera cómo se devaluó 
el impacto ele las cri sis ele los ochenta en el anál isis de las incertidumbres. 
Menos aún recordar el tributarismo ele ese debate respecto al enfoque de las 
transiciones. En el caso particular ele Lechner parece obvio que de haber 
roncleraclo con mayor rea l ismo la naturaleza ele la cri si · que fragmentaba las 
soc iedades habría ,1clvert iclo los obstáculos que se interponían en la región a 
la v iabil idad de su propues ta ele un cambio en el modo ele hacer po lítica y/o 
a su opción por una «pol íti ca iclent ificantc». Bajo esas cond iciones su 
reclamo, cuya fi nalidad sin embargo compartimos. no di puso de las condi
ciones necesarias para su realización. 
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DEL CARÁCTER «UNIVERSAL» O «NACIONAL» DE LA 

DEMOCRACIA POLÍTICA 

CARLOS FRANCO 

Otra de las cuestiones planteadas con igual desapego a la evidencia histórica, 
fue la relativa al carácter «nacional» o «universal» de la democracia. Su 
resolución dependía y depende ciertamente del nivel o plano que se escoja 
para encararla. Mas si se elige para ello la experiencia histórica, no hay duda 
alguna de que su realidad ha sido y sigue siendo nacional. No sólo porque fue 
en el marco de los Estados nacionales que emergió y se desarrolló o porque la 
latitud empírica o aplicativa de sus valores no tendió a traspasar las fronteras 
de las culturas nacionales o nacional-ciudadanas que los acunaron. 

En realidad, es la estructura de las relaciones internacionales -que es la 
base más directa para impugnar la alternativa de su universalidad-, la que 
confirma el carácter nacional del orden demoliberal. El antiguo patrón antide
mocrático de dicha estructura -no sólo en lo que hace a los intercambios 
económicos o culturales sino a la organización misma de sus instituciones 
políticas reguladoras- es suficientemente conocido como para insistir ahora en 
ello. Y si bien las relaciones internacionales no tienen hoy la misma configura
ción política que paradójicamente se constituyó en una de las condiciones que 
facilitaron el surgimiento de ese régimen en los países que la controlaban, 
resulta evidente que la propuesta wilsoneana de extender el principio de un 
ciudadano-un voto, operando en cada Estado demoliberal, a la esfera interna
cional por la vía de un Estado-un voto en la sociedad de las Naciones o 
Naciones Unidas, no ha democratizado las relaciones políticas interestatales. 

Probablemente ha sido Held (1992) el que de modo más directo ha clefini
clo la factura nacional de la democracia, no sólo por su evaluación del carácter 
ele las relaciones internacionales sino también por su registro de las premisas ele 
la teoría democrática en su versión «liberal radical». En resumen, esas premi
sas son las siguientes: « ... que las democracias pueden ser tratadas corno 
uniclacles esencialmente autosuficientes; que las democracias están claramente 
separadas unas de otras; que el cambio dentro ele las democracias puede ser 
entendido en gran parte haciendo referencia a las estructuras y dinámicas 
internas ele la política democrática nacional; y que la política democrática es, 
en sí misma y en último término, una expresión ele la interacción entre fuerzas 
que operan dentro de la nación-Estado» (Helcl, 1992: 362-363). 

Por otra parte. la supuesta tendencia ya no universal sino universalizante 
ele esa forma política, se ve confrontada por la realidad de las cifras mostradas 
anteriormente, corno por el carácter «mutante» -en todos los sentidos del 
ténnino- que ella adopta cuando «se extiende». En tocio caso, el debate 
internacional suscitado por Guehnno (1995) -con independencia del juicio 
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que nos merezca su obra-, al vincular lo que llama «el fin de la democracia» 
con el «fin del Estado nacional», revela la conexión interna a la que hemos 
hecho referencia. Pero tanto o más importante que esa·conexión, es el crecien
te reconocimiento de que son las estructuras internacionales correspondientes 
al desarroll o mundial del capital ismo uno de los más poderosos obstáculos al 
desarrollo de esa forma política. 

Turner y Carballo ( 1993) han sostenido a este respecto - aunque en el 
marco de un enfoque diferente al nuestro- que la desigualdad de las nac iones, 
definida por las posic iones que ocupan en la distribución mundial de la 
riqueza y/o por los niveles de vida, conspiró en el siglo XIX contra la difusión 
de los regímenes democráticos y que, aún en los años noventa del presente 
siglo, definen la tendencia por la cual «el grupo más rico de nac iones es el más 
consistentemente democrático» ( 1993: 320). 

En relac ión a el lo, conviene recordar los hallazgos, entre otros, de Kauff
man, Chernetsky y Gcller ( 1975), Higgot ( 1983) y Bollen ( 1983) que sugieren 
que la dependencia económica tiene un efecto negativo en las posibilidades de 
democrati zación política de los países menos desarrollados, entre otros facto
res. por el aumento que producen de la desigualdad social. 

Resul ta curiosa, en este sentido, la actitud de Lipset que postuló tempra
namente y sobre la base de múl tiples evidencias, el decisivo papel que jugaba 
el desarrollo capitalista en los procesos de democratización. Esta hipótesis fue 
reforzada por los estudios de Bol len y Jackman ( 1985) que presentaron dicho 
desarrollo como el factor más importante que predice la democrac ia libera l en 
el mundo. 

Cal ificamos como curiosa la acti tud de Lipset (Lipset, Seong y Torres 
1993), porque en el mismo artículo en el que incorpora en favor de su tesis 
tanto las investigaciones de Bollen y Jackman como decenas de otros estudios, 
no hace Jo propio con los hallazgos antes citados, a pesar que éstos no 
necesariamente col isionan con el la. Sin embargo, en el cuadro que presenta en 
dicho artículo ( 1993: 179) para probar la conexión entre tipo ele régimen 
político, PN B por habitante y sus tasas anuales en ciento veintitrés países para 
el período 1962- 1982. se advierte claramente que los países gobernados por 
regímenes autori tari os y «semidemocráticos» no sólo son tenclencialmente los 
que menor crcci miento del producto y del producto per cápi ra presentan, sino 
que se corresponden con los que la l iteratura internacional clasiJ"ica como 
peri J"éri cos y/o dependientes. Por cierto, la co lumna de los países capita l istas 
avanzados en ese mismo cuadro muestra que tocios ellos se regulan por 
ordenamientos de mo l iberales. 

No hubiera sido necesario, sin duela, recordar estas tri viales evidencias, si 
no obl igaran a ello un cierto tipo de análisis en la región que. guiados por la 
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consulta de sus autores con sus propias creencias y valores, realizó una 
celebración anticipada del proceso de universalización del régimen dcmolibe
ral, o de la universalidad de sus valores, precediendo así el conocido discurso 
que Fukuyama le infligiera a la historia declarando su fin y anunciando al 
mundo el nuevo tiempo de la democracia liberal. 

Como se habrá apreciado, envueltos en la idea de la universalidad de la 
democracia liberal subyacen los supuestos de la antigua teoría de la moder
nización. 

Si bien ésta ha sufrido ahora una modificación -·dado que en su versión 
original ella rrcgonaha la industrialización y los cambios socioculturales 
asociados como condición de la democracia política en otras latitudes históri
cas y hoy, bajo su cobertura neoliberal, presenta la desindustrialización y su 
reemplazo por un mercado libre históricamente inexistente como su secuencia 
antecedente-. resulta innegable que es ella la que reaparece amparando la idea 
que objetamos. 

Que esa teoría, bajo su nueva forma de expresión, concluya siendo el 
supuesto de buena pane de los anfüsis de la democracia y/o de la ideología 
democrática «promedio» en la región, no hace otra cosa que demostrar los 
cambios producidos en el posicionamiento teórico de sus analistas. Acaso por 
ello convenga diferenciar nuestro enfoque de la lcoría modernizadora en 
cualquiera de sus versiones. 

En primer lugar, comrariamcntc al interés de dicha teoría en la conexión 
entre modernizaci6n económica y social y la democratización política en 
regiones y países ,~atrasados~>. dependientes o periféricos, el nuestro ha inten
tado comunicar el patrcín hist6rico antes referido -uno de cuyos procesos 
componentes es el desarrollo capitalista- con el surgimiento y consolidación 
del régimen dcmocn\tico en Europa Occidental. 

Como es obvio, sin embargo. las diferencias en este plano con las teorías 
de la modernización no radican solamente en la distinta composición del 
patrón histórico europeo-occidental que ellas asocian con la democratización 
del régimen político. o en los distintos espacios histórico-geográficos o histó
rico-sociales en que esas asociaciones tratan de ser discernidas. Radican 
igualmente en la definición del canícter mismo de esas vinculaciones. dado 
que lo que entendemos corno patrón histórico no es sólo una «condición 
necesaria» para la rormación y consolidación del régimen dcmolihcrai sino un 
mo\'irnicnto cons!itutho y configurador de éste. 

En segundo lugar. aunque implicado en lo anterior. nuestro punto de vista 
no ahslrac, como lo hace la teoría modernizadora. fa evoluc·ión capitalisla y 
sus consccuem:ias cconcímico-sociales -en cualquiera de las latitudes históri-· 
co gcogrüficas en que se la observe--. de !os otros tres procesos a los cuales se 
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encuentra imbricada. Fraseado de otro modo, el desarrollo capitalista no 
aparece en nuestra apreciación como un proceso histór ico independizable de 
la formación, de arrollo, características y posición de los Estados nacionales 
en la estructura de las relaciones internacionales, ele los tipos de articu lación 

que éstos establecen con sus sociedades. como de los formatos político
culturales de los países en que se presenta. Por esa razón , nuestro punto ele 
vista no considera posible aislar sus efectos sobre la democrati zación política 
ele aquellos más directamente v inculados con los o tros procesos históricos 
aquí señalados. 

Pero en tercer lugar. y en un sentido decisivo, nuestro enfoque se d ist ingue 
de la teoría modernizadora porque mientras, por un lado, considera que el 
patrón que refiere es característico de un itinerar io histórico peculiar - distinto 
por tanto al de otras sedes histórico-culturales- sostiene, por otro, que la 
democracia liberal , siendo el orden pol ít ico característico de ese patrón. no 
encuentra en otras latitudes histórica. las condiciones para su producción y 
reproducción tal como él se forjó y consolidó originariamente. 

Lo que venimos ele señalar no cuestiona, por cierto, los objetivos procesos 
de i rrad iación o difusión, en otros espacios o tiempos histór icos, tanto de los 
componentes articulados por e e patrón. como de su forma política correspon
diente. Lo que recuerda. más bien, es que el precio pagado por esos procesos 
para su difusión es el de sus hibridac iones o mest izaj es por la vía de caminos, 
ac tores y formas d istintas a los originales. El lo, como veremos posteriormen
te, sólo permite comunicar «el original» y «la copia», o «el orig inal» y su 

«extensión» por la abstrac ta y cuestionable vía de «los parecidos de fam i l ia». 
Pero nuestro en foque afirma igualmente que, bajo las cond iciones de 

«evo lución interferida» ele los itinerarios de otros centros ele i nic iativa históri
ca, las relaciones establecidas entre sus propios patrones y el patrón europeo
occ iclen tal. como por los distintos tiempos históricos en que ellos se articulan, 
11i el parró11 e11mpeo-occide11ral 11i su forma polírico-i11sritucio11a/ so11 wri1·er
sali::.ab/es. 

Nos encontramos aquí con la diferencia central entre nuestro enfoque y el 
ele la teoría de la moderni zación. Ésta. al menos en su pri mera versión, ancló 
sus fundamentos tanto en la afi rmac ión de la universali zac ión del capital ismo 
industri al-occidental y de sus efectos clemocratizadores. como en la corres
pondiente forma evolut iva que esos procesos adqu irirían en otras regiones del 
mundo. La experiencia histórica parece cuestionar los supuestos de esta teoría 
pues ni las rormas asiáticas ni las latinoamericanas - para sólo referir dos 

modal idades distintivas del capital ismo industrial fuera de sus sedes origi na
les-, parecen guardar una «afinidad electiva» con el formato po l ítico-instilu
cional. orde n que ella definiera como «norma universal» . 
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No creo que sea necesario insistir en las diferencias entre lo general y lo 
particular para convencer al lector de que la formación de democracias políti
cas en países como Uruguay o Costa Rica ---0 en uno que otro país asiático- no 
cuestiona nuestro punto de vista. 



CAPÍTULO VIII 
D E LA ANALOGÍA HISTÓRICA Y LA CARACTERÍSTICA 

«ANOMALÍA» DEL RÉGIMEN POLÍTICO 

N UESTRA CR ÍTICA AL uso de la analogía histórica no se ha limi tado al emparen
tamiento que produjo de procesos históricos di ferentes por la vía de asimilar 
sus formas externas o al empleo de sus «parecidos» para fundamentar las 
expectativas teór icas en el desarrollo «acá» de los procesos «allá» desarrolla
dos. Tampoco ella se redujo a observar cómo por su i ntermedio se abstrajo 
ciertos procesos político-culturales o político-insti tucionales -que ayudan a 
comprender el surgimiento y consolidación de la democracia liberal en los 
países «avanzados»-, de su dinámico entramado con otros procesos de igual 
envergadura histórica, o el empleo de su supuesto «aire de famil ia» con 
aquellos que «podían» j ugar igual papel en una región articulada en una matri z 
e iti nerario histórico diferentes a los europeo-occidentales. 

Si bien todo ello estaba implicado en nuestra críti ca al recurso analógi
co, con ella deseábamos también llamar la atención a una forma de aproxi 
marse a la experiencia histórica europeo-occidental que concentra su aten
ción en los resultados que ella produjo en materia de régimen pol íti co -el 
formato demoliberal de reglas, inst ituciones y actores- y simultáneamente 
desconoce los reales procesos históricos que le dieron origen y cont inuidad 
relativa. Este curioso tipo de aprox imación concluye convirtiendo dichos 
resultados -el formato demol iberal del rég imen- en «modelo» o «norma 
referencia l» para evaluar o cali ficar las específicas características que adop
ta el régi men político en la región. La consecuencia inevitable de ello, desde 
rines de los seten ta en adelante, ha sido la elaborac ión de un enraci mado 
patrón de ca li ficat ivos acerca de los regímenes pol ít icos latinoamer icanos 
revelando, por cierto, su carácter «defectuoso» o su con figuración como 
«regímenes anómalos» . Esta extraña forma de razonamien to, como es fáci l 
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imaginar, desorienta finalmente el proceso de elaboración de estrategias de 
construcción democrática. 

En vista de que estas consecuencias fueron mostradas en un análisis 
anterior (Franco 1990) que guarda. según creernos, actualidad, pcrmílascnos 
ahora emplearlo intensivamente en lo qu0 sigue. 

EL PATRÓN DE CALIFICATIVOS 

La primera y más trivial de las constataciones en la lectura de la bibliografía de 
estos años es la aparentemente imperaliva necesidad experimentada por los 
analistas de cernir, identificar o acotar las denominadas democracias represen
tativas de la región con uno o varios caliJ1cativos. En efecto, en !a casi totalidad 
de los textos revisados es posible registrar una ramificada gama de adjetivos 
acompañando el enunciado del régimen polílico. Parece obvio que esa propen
sión calificativa sólo puede explicarse por la común sensación de que la noción 
de democracia representativa, como definición sustantiva del régimen político 
y sea cual fuere el contenido con el cual se le significa, no pernüte dar cuenta de 
la fonna específica en que se organiza y funciona en la región. 

Esa primera constatación se vincula con una segunda, referida ahora a los 
contenidos de las calificaciones. En rigor, una suerte de cuasi unanimidad en 
los criterios evaluativos unifica a los analistas en la determinación de los 
adjetivos empleados. Más aún, es posible organizar éstos según se refieran al 
estado o situación del régimen político, la cobertura social de su sistema 
representativo o las orientaciones e intereses que lo gobiernan. 

De este modo, la descripción de la situación del régimen «democrá!ico
reprnsentalivo» incluye recurrentemente calificativos tales como «frágil», 
«p1\:cario». «inestable», «débil», «bloqueado». «problemático», etcétera; cuan
do la referencia de los análisis se desplaza al sistema representativo y su 
cobertura sociopolítica, los analistas se sienten obligados al empico de califi· 
cativos tales como «restringido,,. «excluyente», «elilista», «limitado», etcéte
ra, lo que concluye comprometiéndolos en nuevas versiones de la antigua 
discusión acerca de su carácter «político» o «social», «formal» o «sustantivo»; 
finalmente, cuando el objeto de la atención analítica es la orientación política 
que ha adoptado el régimen representativo en los diferentes estadios de su 
evoluci6n, el lector se encontrará entonces con calificaciones tales como 
«oligárquico>>, <.<.populista>>, <<nacional-populista)): «ncoiíheral», <<modcrnox,, 
etcétera. Por ello, a lo largo de los ochenta, y probablemente no por azar. se 
acufiaron expresiones tales como «democracias autorilarias», -:,democracias 
tuteladas», «dictablandas», «democrndurns», etcétera, para dar cuenta de las 
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formas específicas que adopta el funcionamiento del régi men en numerosos 
países de la región. 

Lo que sorprende de esta propensión calificativa, más allá del extendido 
rango de los adjetivo· y de la cuasi unan imidad ele su sen tido, es: 1) su empico 
por anal istas adscritos a diferentes orientaciones teórico-políticas; 2) su apli
cación a la casi totalidad de los regímenes políticos ele la región; 3) la 
concentración de los análisis en la determinación ele las siwaciones, estructu
ras o procesos que explican o j ustil1can el recurso a dichos calificativos. Tal 
pareciera, en este último sentido que. en un número no desdeñable de casos. el 
interés reri cx ivo y la habi lidad argumental se orienta preferentemente a mos
trar la idoneidad de la calil1cac ión del régimen más que a fundamentar su 
naturaleza democrática. El contenido de esta observac ión, contra su aparien
cia, no es irónico sino, en sí mismo, expresivo. Y lo es porque, al menos para 
una interpretación tendenciosa como la mía, un número considerable de estos 
textos concl uyen paradójicamente sustanciando el calificativo del régimen y 
banal izando su naturaleza. 

Con ello pretendo decir que, al fundamentar los calificativos, muchos de 
los textos referidos generan una legíl i ma duela sobre su relación con el objeto 
que calil1can. Sea porque el lector se oriente por los sentidos etimológico. 
normati vo o clásico ele la noción ele democracia represen tat iva, lo c ierto es que 
termina con ·talando una suerte ele significati va incongruencia entre los atribu
tos, cual idades o características referidas por las cal i ficaciones y la supuesta o 
rea l naturaleza ele aquella. En otros términos, tal ocurre como si las calilica
ciones no se correspondieran con el objeto al cual se apl ican o como si fueran. 
más bien, los atributos ele otro tipo ele régi rncn. Así, expresiones como «demo
crac ias exc luyentes», «democracias restringidas» o «democracias autorita
ri as». para dar simplemente algunos ej emplos de los múltiples disponib les. no 
sólo parecen revelar una «contradicción en los términos» sino que evocan la 
existencia de un rég imen híbri do o sincrético, di fíci lmente asimilable tanto al 
régimen democrático «clásico» como al régimen autor itario. 

Por cierto, se puede justilicar el uso de tales cal il1cativos ampar,fodose en 
la objetiva ambigüedad del proceso consti tuti vo o las características instilllcio
nalcs del régi men realmente existente. Pero es posible interpretarlos tarnbién 
como expresión ele un malentendido o una ambigüedad conceptual presente en 
los anal islas. Sea como fuere, la ex istencia del patrón ca l i licati vo parece dar 
cuenta de un extendido y profundo malestar intelectual y valorativo con respec
to al rég imen estudiado. Resulta expresiva. en este sent ido, la desaparición del 
pat rón cal ili catorio cuando los anál isis se relieren a los regímenes democráti
cos europeos o norteamericano. En estos casos. los anal is tas no parecen experi
mentar necesidad alguna ele cal i l1carlos. acaso porque en esas sociedades «la 
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democracia representativa es la democracia representativa». Las razones de 
ello parecen suficientemente obvias como para examinarlas ahora. 

EL PATRÓ1 DEL RÉG IMEN ANÓMALO 

El malestar anteriormente advertido parece originarse en la «curiosa» circuns
tancia de que las reglas, las instituciones y los actores del régimen político en 
la región no se comportan ni producen los resultados esperados o prescritos 
por el modelo «clásico» o la teoría liberal que lo organiza o inspira en sus 
sedes históricas ori ginales. Precisamente es esta constatación la que define el 
rei terado contenido crítico de los análisis. 

En efecto, la vasta mayoría de estos presenta un catálogo crítico, extenso y 
compartido, a propósito de: 1) la no di rerenciación o parcial di fcrenciación 
en tre el régimen político y el Estado o la difícil disociación de los movimien
tos sociales, los actores partidarios y el Estado; 2) el problemático pasaje ele 
un sistema de movi lización partic ipativa con rererencia estatal a un sistema 
institucionalizado de representación política, o a las di ficul tades para di feren
ciar «régimen», «sociedad civil» y «Estado»; 3) los complejos obstáculos que 
resisten la regla de la división y autonomía de los poderes y la relativa 
inexistencia de un balance concordado en el uso de sus respectivas competen
cias: 4) el inadecuado cumplimiento de las funciones procesadoras. legislati
vas y fi scalizadoras del par lamento. el carácter políticamente invasor del 
presidenc ialismo y la dependencia, la inefi ciencia o corrupción del poder 
judicial; 5) el car,kter parcial del pluralismo y su carácter centrífugo más que 
vinculante; 6) la orientación particu larista de los actores part idarios, contra
parte del corporativismo de lo actores soc iales «modernos» (lo que inviabili 
za la constitución de una com unidad pol ítica de referencias compartidas), o su 
reiterada incapac idad para cumplir su runción representati va de la diversidad 
de intereses sociales; 7) los límites que encuentra el desarrollo ele prücticas 
consensuales o concertadoras o los bloqueos que interfieren en la constitución 
ele un universo simbólico cleliniclo por normas y valores democráticos comu
nes; 8) la inexistencia de una cultura basada en el reconocimiento del otro y ele 
la legitimidad del interés aj eno. ele la tran acc ión corno método para la 
resolución ele confl ic tos o las cli licultacles para aceptar la incert idumbre como 
norma ele las expectativas frente al resultado de las interacciones: 9) las 
resistencias opuestas a la exten ión ele la ciudadanía política más allá ele la 
opción del voto; 10) el carácter trunco de la constitución ele la esrera ele «lo 
público», etcétera. El registro ele las observac iones críticas, en fin, puede 
continuar casi indefinidamente. 
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D E LAS ESTRATEGIAS DE «DESARROLLO DEMOCRÁTICO» EN LA REGIÓN 

La continua crítica a los procesos y regímenes políticos de la región ha 
conducido a sus autores a concentrar su atención en la elaborac ión o postula
ción de estrategias orientadas al «desarrollo democrático». Nos referi111os 
tanto a las estrategias instituc ionalistas y culturalistas como a las centradas en 
«la responsabilidad de los actores» y en «la eficienc ia de las políticas púhli
cas». Cada una de éstas presentan un característi co conjunto de orientac iones 
para la acc ión cuyo conocimiento públ ico hace inú til su mención aquí. A pesar 
de sus diferenc ias, sin embargo, lo que las unifica son sus propósitos. 

En efecto, con independencia de los planos del proceso y las instituc iones 
en que concentran su atención, dichas est rategia se orientan por el afán ele 
acercar la real idad del régimen a las prescripciones del «modelo clásico» y su 
teoría normati va. En otros términos. se proponen lograr que las regla y las 
instituciones produzcan resultados que aseguren la permanencia, ampl iación y 
conso lidación del régimen y la gobernabilidad de las soc iedades latinoa111cri
canas. Pero las uni fica, también, el propósito de resguardar y d inami zar el 
sistema ele representac ión político-partidar io, postu lando la apertura de cana
les que lo vinculen con el resto ele organizaciones de la sociedad, la modilica
ción de los i ntercambios de los actores o la producc ión por éstos de nuevas 
rormas de acceso y procesamiento de demandas. 

Por la compartida aceptac ión del o ligopólico titu larato de la representa
c ión por los actores partidarios y la implíc ita creenc ia de que éstos actúan. o 
«deben actuar», guiados por el interés general , como por la aparente neutrali
dad pol ítica atribuida a las instituc iones del régimen y sus reglas. los promoto

res de las citadas estrateg ias conc luyen generando admonic iones. sugerencias. 
consejos o recomendaciones a los actores y la instituciones del régimen para 
que se comporten del «modo adecuado». De esta manera. el lector conc luye, 
sorprendido, la lectura de las propuestas planteadas perc ihicndo que a los 

gohiernos se les reclama actuar con equidad. a los actores que representen. al 
parl amento que li scalice, a los poderes públ icos que guarden el halance 
necesario. etcétera. 

Lo que queremos decir es que muchos el e los promotores ele tales estrate
gias parecen actuar sobre el supuesto ele que el régimen político es un si stema 
racional o lógico y no un sistema de intereses y va lore ·. supuesto que otqrga a 

la dc l iherac ión. la persuasión y la argumentac icí n racional un poder mayor que 
el que la real idad les reconoce. Cuando. en cambio, se define el rég imen 

político como un sistema ele intereses y va lo res. los promotores ele dichas 

estrategias parecen con li ar en que la «objetiva» naturaleza ele los intereses 

portados por los actores part idarios o la «interpretac ión» que éstos hacen ele 
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aquellos (que, no lo olvidemos, se comunican a las instituciones y reglas) 
han\n posible, o pueden permitir, la democratización sustantiva del régimen. 
Que esa confianza sea o no consistente depende, por cierto, del conocimiento 
preciso de cada escenario nacional, sus actores. situaciones, etcétera. Lo que 
en Lodo caso parece contradictoria es la asociación de dicha conlianza con la 
continua percepción del régimen como el escenario de una escondida o abierta 
negociación entre las clases medias y altas ( «urbanas y modernas») de cada 
país. Decimos «contradictorio» porque son precisamente estas «clases» las 
que proveen los actores partidarios y los grupos lccno-burocrálicos del Estado 
que controlan el funcionamiento y los resultados del régimen y que son, 
precisamente, los objetos principales de la crítica de los analistas. 

Según creemos, lo señalado hasta aquí da cuenta precisa de los negativos 
impactos que en el modo de pensar la democracia y su proceso dc construc
ción en la región derivaron del empico del recurso an::ilógico o del olvido ele un 
enfoque histórico estructural y su correspondiente metodología comparativa. 
Por su intermedio, el régimen político latinoamericano concluyó siendo eva
luado por lo que no fue o no era, por «lo que debía ser» o «era necesario que 
fuera»: por «aquello de lo cual carece o por lo que le falta»; pero no por lo que 
era y es, pues, para ello, se precisaba internar su explicación en el específico 
patrón histórico en que se configura. Su «perversión», por tanto, era la 
consecuencia rmís directa, en el plano intelectual, de la aplicación de una 
norma externa para entenderlo, 



CAPÍTULO IX 
D E LA CRISIS DE GOBERNABILIDAD, 

LA IMPORTANCIA DE «LA EFICACIA» Y 

LA REINTRODUCCIÓN DEL TEMA DE LAS 

«CONDICIONES» DEL RÉGIMEN 

L A APROX IMACIÓN AL RÉGIMEN POLÍTICO, como se habrá observado. oscilaba de 
modo ambivalente en un movimien to que simultáneamente presuponía y 

afirmaba su carácter democrático-representativo. y lo criticaba o lo negaba por 
no real izarse como tal. Se amparaba, para afirm arlo, en el supuesto o parcial 
parec ido de sus actores, reglas e instituc iones con aquel las que lo componen y 
se art iculan en su «norma referencial». O se abrigaba, para negarl o, en la 
distanc ia q ue separan sus comportamientos y resultados de los que se obser
van o se consideran inherentes a la realización plena ele esa norma en o tros 
escenarios históricos. 

La clenominacla «crisi s ele gobernabil iclacl» - tematizada con la tardanza 

acostumbrada pues, en ri gor, ésta se había iniciado a lines ele los setenta y no al 
promediar los ochenta que es cuando comienza a cubrir la agencia ele la 

investigac ión en las c iencias políticas-, definió nuevas condiciones para el 

desarrollo del modo predominante ele pensar la democracia en la región. L os 

dramát icos resultados producidos por la década que se perdía -sean cuales 
fueren los planos de las sociedades y agencias sociales y políticas afectados por 
ella o los inclicaclorcs empicados en su veriticación- obligaba a los analistas 
pol ít icos a explorar en sus causas y efectos en relación al régimen político. 

El patrón reconoc ible que marcó esas exploraciones combinó: a) un 
intenso debate en que se medían las diferentes causas atribuidas a la crisis a 

partir ele ori entaciones normat ivas. culturalistas. instituc ionalistas o las centra
das en «la responsabil idad ele los actores» y/o « la eficacia de las políticas 

públ icas»; b) el desarrollo de una c rítica cada vez más dura hacia las prevale
c ientes relaciones Estado-soc iedad y el comportamiento ele los partidos pol íti 

cos y las instilllciones públ icas; c) la conciencia, cada vez mayor. ele los 
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perversos erectos que sobre el Estado y el rcg1men producían el descenso 
verriginoso de las condiciones de vida, la fragmentación social y la reversión 
de las orientaciones culturales conexas a las políticas de ajuste; d) la genérica 
sensación de la necesidad de «ciertas condiciones económico-sociales» para 
el soporte de «la democracia»; e) la conveniencia de orientar la atención hacia 
la eficacia de las políticas públicas, como a sus impactos en la población, pues 
de ello dependía el manejo de la crisis en curso, la representatividad de los 
actores y la legitimidad del régimen: y, f) el relanzamiento, en vista de la 
profundización de la crisis, del terna de las condiciones necesarias para 
asegurar el desarrollo del régimen democrático. 

Si bien los contenidos de dicho patrón delataban la profundización de las 
ambivalencias de los analistas respecto al régimen político realmente existen
te, no parecieron poner en crisis su modo habitual de pensar la democracia, ni 
los supuestos en que se basaba, que no eran otros, por otra parte, que los que 
organizaron los estudios sobre la transición. En efecto. la «crisis de gobernabi
lidad» no afectó la idea que había identificado la democracia con la instaura
ción ele gobiernos representativos y sus mecánicas o procedimientos asocia
dos. Tampoco dicha crisis condujo a poner en cuestión las teorías liberales. 
pl Lrrnlístas o contractualistas, en que se abrigaba tal identificación, Menos aún 
condujo a buscar relaciones estructurales entre la crisis de «la democracia 
latinoamericana» con las mudanzas operadas en la posición y funciones del 
Estado, su nueva modalidad de dependencia, la reversión de los procesos de 
industrialización, las resistencias a enraizar una esfera de intercambios públi
cos entre Estados en crisis y sociedades en rápida fragmentación, o con la 
erosión de los procesos de gestación de culturas nacional-ciudadanas. 

Afiliados a una visión evolutiva y progresiva del desarrollo de «la democra
cia» --fom1ulada como supuesto teórico del amílísis de las transiciones-, la de
tección de la ineficiencia de las políticas públicas y sus negativos impactos para 
el régimen no la puso en cuestión. En este sentido, Hunneus ( 1990), por ejemplo, 
expresaba un punto de vista que, no por azar, se generalizó rápidamente. Según 
él, la ineficiencia de dichas políticas y el deterioro de las condiciones «materia
les» de vida de la población, lo que en realidad afectaban era el pasaje previsto 
de la instalaci6n a la consolidación democrática. Más directamente expresado, 
era esta última elapa la que resultaba amenazada por aquellos «!actores». 

Enrnclta por cierto en todo ello se encontraba (Franco 1993 e) otra 
curiosa forma de entender la democracia -que no era precisamente la de 
Hunneus-. pues, pensada como un formato de reglas, instituciones y actores, 
se la desvinculaba i'recuentemcnte de su integración en un sistema político que 
licnc al Estado y la institucionalidacl pública como componentes decisivos, y 
cuya misión central es regular políticamente la evolución y los intercambios 



A CERCA DEL \IODO DE l'E\'SAR LA DDIOCRACIA E\' A ,IÉRIC A L ATl:S.A 253 

de la sociedad como sus rel ac iones con el sistema econom1co y político 
internacional. Como es fácil entender, sólo la disoc iación entre «el formato de 
reglas» y el «sistema productor de políticas» - que ·on dos de las dimensiones 
que con liguran a la democrac ia como un sistema político productor ele reglas y 
dcci sione ·- pudo explicar la tardanza con que el tema de la eli cicncia guber
namental se incorporó a la discusión sobre la democrac ia. 

De ello. sin embargo, no se dedujo la responsabilidad de la democracia 
con respecto a las consecuencias sociales y económicas, políticas y culturales 
emergentes ele su prác tica. Lo «normal», más bien, fue continuar definiéndola 
como formato general ele reglas, pasible por tanto ele admitir, por su in terme
dio. la producc ión de cualquier tipo de políticas y decisiones, siempre y 
cuando no afectaran sus proced im ientos. Esa defensa del carácter inimputable 
de «la democracia» como régimen político y, en esa medida, de su fundamen
tal naturaleza «proccc! imental», perdió ele vista que incluso la reproducción 
m isma ele su «procedimentalismo» dependía de su legi timidad; que ésta, a su 
vez, depend ía del reconoc imiento o consentimiento público de aquello que 
emerge de su pníctica; y que todo ello era particularmente relevante en los 
casos de regímenes que, como la mayoría de los latinoameri canos, no fueron 
antecedidos ni producen por sí mismos «desigualdades soc ialmente acepta
das» o tradiciones y costumbres histórico-culturales que le brinden soporte. 
No fue extraño, por tanto, que el Estado, los partidos, el populismo, la 
« industri al izac ión sustitu tiva», etcétera, además de su propia contri bución a la 
crisis de las soc iedades, fueron empleados en estos años para resguardar los 
méritos «intrínsecos» o «naturales» ele « la democracia» en la región. 

Cuando la c risis cobró tal es dimensiones que condujo a pensar que la 
nueva forma adoptada por las relaciones sociales corría el riesgo de impedir su 
representación política, fue inev itable retornar al viejo tema de las condicio
nes sociales o económica ele la democracia. 

D E LOS «REQUISITOS» DE LA DEMOCRACIA Y LA DEFINICIÓN 

« INTERMEDIA» DEL RÉGIMEN 

Para ilustrar la forma en que estos asuntos fueron tratados, conviene detenerse 
en la contribución de Tcrry Lyn n Karl ( 1990). tanto porque sus argumentos 
fueron usados en form a intensa en el debate del último lustro ele los ochenta, 
como por la transparente forma en que revela el modo hegemónico ele pensar 
la democrac ia en l a región '1. 

33 Las observaciones que siguen fueron expuestas en Franco 1990 a. 
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En dicho texto, abrigándose tanto en los enfoques ele la transición como 
en ideas expresadas por Hirschman en el artículo antes referido (l 986), 
empleó la existencia de regímenes calificados por ella como democráticos 
(por vía de una definición «intermedia» que veremos más adelante) para 
cuestionar la teoría modernizadora de los «requisitos» formulada en los sesen
ta. Esta teoría afirmaba que la modernización económica, la urbanización, el 
incremento del nivel educativo, la cultura cívica, etcétera, están asociados o 
predicen la constitución de regímenes democráticos. 

El análisis ele Karl se organizó sobre argumentos contenciosos. En primer 
lugar, se basó en la existencia de un reducido número de regímenes de discutible 
naturaleza democrática, mientras que los estudios que sirvieron para la postula
ción ele los «requisitos» señalados cubrieron una extensa muestra de países en el 
mundo. En segundo lugar, porque pasó por alto que las más refinadas versiones 
del enfoque que cuestionaba adoptaron la forma de enunciados de tendencias o 
probabilidades a ser verificadas en plazos más o menos dilatados. En tercer 
lugar. si bien la autora tenía rnzón cuando afirmaba que ningún «requisito» -por 
separado o independientemente- predice la constitución del régimen, debió 
reparar, por un lado, que no fue ese el punto de vista de los autores del enfoque 

· cuestionado y, por otro, que el argumento fue11e contra éste debía basarse en el 
descarte del conjunto o la mayoría de «requisitos» a los que se imputaban 
«influencia» en la generación del régimen. En cuarto lugar, que su insinuación 
relativa a que el funcionamiento de la democracia representativa en la región 
probablemente conduciría al desarrollo económico, la equitativa distribución de 
los ingresos, etcétera, resultaba, por decir lo menos, discutible. 

Las observaciones anteriores no pretenden, por cieno, defender el enfo
que que Karl critica sino, más bien, llamar la atención sobre una forma ele 
analizarlo, que aplacaba la ambivalencia que suscitaba el régimen político por 
la vía de la afinnación. como veremos luego, de su carácter democrático. Lo 
curioso de su raciocinio es que conducía a reclamar la necesidad del desarrollo 
económico, la equidad distributiva y la cultura cívica como condiciones sin las 
cuales no era posible garantizar ni la existencia ni el desarrollo mismo del 
régimen dernocnilico. En otros términos, su argumentación concluía reintro
ducicndo, cuando de la supervivencia del régimen se trata. los contenidos de 
los «requisitos,, dcscurtaclos previamente para afirmar su existencia. 

Conviene recordar que esta manera de abordar el asunlo se reiteraba en los 
enfoques inslitucionalislas que se abrían paso en la región. pues éstos con
cluían también afirmando que si la instilucionaliLfad clcmocrütica no presenta 
ba o no se asociaba con políticas c11cicntcs o resultados económico-sociales 
que dieran satisfacción a las necesidades hásícas de la población. no sería 
cntlmces posible asegurar su reproducción. 
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A ntes de continuar con los puntos de vista de K arl. no es irrelevante 

sugerir que el los. y los de los i nst ituc ionalistas, amenazaban con l levarlos a 

reconocer que el régimen en la reg ión podía no ser democrático, pues la 
d irección -pero sohrc todo el sentido- de los cambios que demandaban. 

generaba una eluda razonable respecto a si el los serían alcanzables dentro del 
concreto rormato - no del ideal- del régi men realmente existente. 

La contradic tori a experi enc ia de perc ibir la ex istenc ia de actores. reglas e 
insti tuciones que guardaban parc ial similitud con la form a demol ibcral adop
tada como «norma», y de comprobar que su funcionamiento real se alej aba de 
aquella, produjo, como es obvio, una in tensa disonanc ia perceptiva, cognosc i

t iva y valorati va entre los analistas. que fue «re uelta» por la ansiosa elabora
ción ele una defi nición «intermedia» del régimen. Para entender la forma que 

adoptó esa «resolución». regresaremos a K arl. 
En ese m ismo art ículo ( 1990), el la reconoce la complejidad del problema 

de defin ir el régimen democrático y cal i fica ele «estrecha» la noc ión schumpe

tereana que lo reduce a un régimen caracter izado por elecciones libres, com
petiti vas y per iódicas que perm i ten a los c iudadanos elegi r entre d iversas 
elites. Pero casi de inmediato repara en que, si se introduce una gama más 
ampl ia de i ndicaclorc pol íticos o características sustanciales - incorporación 
creciente de sectores sociales al proceso ele toma de dec isiones, i ncrernento de 
la justicia soc ial, etcétera-, los que así procedieran se encontrarían entonces 
en aprietos para «encontrar regímenes democníticos reales» o para «i nvestigar 
la relación entre las formas especí ficas de competencia política y los d i feren
tes resultados económicos. puesto que esta importante cuestión habría resul ta

do subsumida en la delin ic ión m isma del tipo de régimen» ( 1990: 2 13). 
M ás adelante, nuestra autora sostiene que «aunque esras carocterís1icns 

f1111da111e111ales p11ede11 ser élica111e11.1e deseables para la mayoría de los demó
cratas. 1111a a111plit11d conceptual de ral 111agnit11d hace que la definición de 
de111ocracio, para efectos prácticos, se convierta en algo 1•irt11al111e11te sin 
sentido» ( 1990 : 2 13-2 14 , subrayado nuestro) . Enfrentada a este «dilema» 
--q ue, según nuestra opi nión. opone su idea «ética» de la democrac ia con su 
interés corno investigadora-, Karl opta por una «noción i11ter111edia ele la 
democrac ia» (subrayado nuestro), según la cua l ésta es «un conjunto ele 

inst ituc iones que permiten a la to tal ielad de la poblaciún adulta actuar como 
ciudadanos eligiendo ;.1 sus propios representantes políticos en e lecciones 

regulares. libres y competiti vas, clcsarrol laclas en un contexto de respeto a la 
ley. garantías ele l ibertades po l íti cas y l imi tac ión a las prerrogativas m il itares» 

( 1990: 2 1-1-). 

Según Kar l. su cle li nició n «evita el Escila ele una exces i va conlianza 
basada únicamente en la mera ex istencia de elecc iones. cuanto el Caribdis de 
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una presunción exageradamente amplio de lo igualdad y /ajusticia económi
ca» ( 1990: 215, subrayado nuestro). Sostiene finalmente que «aunque quizá 
sea menos que satisfactoria desde una perspectiva de normatividad, esta 
definición posee la ventaja de pem1itir una investigación sistemática de la 
relación entre las formas políticas democráticas y el objetivo. de largo plazo. 
de la justicia social» ( 1990: 215). 

A poco de ret1exionar sobre esta forma de abordar el problema, se 
observará lo siguiente: 

1. Su definición operativa de democracia es una suerte de elección adaptati
va por la cual la investigadora descarta casi todos los reales problemas 
teóricos y prácticos implicados en cl análisis de la naturaleza del régimen 
democrático, en beneficio de su propósito de encontrar un objeto sobre el 
cual investigar. Que ello es así, lo expresa la propia Karl cuando sostiene 
que cualquier definición amplia -entendiendo por ello dimensiones sus
tantivas del régimen democrático-. le sustraerá objeto y sentido a su 
investigación. En otros términos, la definición elegida ilustra el imperio 
ele la realidad sobre la propia concepción del investigador. 

2. Presumo que ningún lector de Schumpeter advertiría una diferencia sus
tantiva entre su definición ele democracia, considerada por Karl como 
«estrecha», y la definición «intermedia» propuesta por ésta. Es claro que 
para Schumpeter los componentes «intermedios» introducidos por Karl, 
como «respeto a la ley», «garantías de libertades políticas» y «limitacio
nes a las prerrogativas militares», cstün implicados «naturaln1ente» en su 
definición. Y, sin embargo, no deja de tener sentido, una vez situados en el 
contexto en el que opera la autora, que use el calificativo ele «intermedio» 
para tales componentes, pues ellos no forman parte aún de la realidad ele 
la vasta mayoría de regímenes que en América Latina se autodenominan 
«democráticos». 

3. Marginando de su definición condiciones tales como «incorporación cre
ciente de la población al proceso formal de toma de decisiones» o «incre
mentos constantes ele la justicia social», Karl no está simplemente vol
viendo insatisfactoria su elección operativa desde una «perspectiva nor
mativa». Salvo que se defina lo «normativo» como una es lera separada de 
los «intereses», no hay forma alguna ele soslayar el hecho de que lo que 
Karl hace. por la vía ele su definición. es dejar ruera de su noción operativa 
de democracia no sólo a «ci-ecientes sectores de la población» excluidas 
del proceso de toma ele decisiones, sino también los intereses que portan y 
que son los que se expresan en las demandas ele «incrementos constantes 
de la justicia social». El problema implicado en la elección de Karl no se 
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defi ne entonces en términos de «deseabilidad» o «ética universal» sino, de 
modo más preciso, en térm inos de intereses sociales específicos y de 
participación política concreta. 

4. El problema anterior no puede ser resuelto teóricamente de modo satis
factorio insinuando o presuponiendo, como lo hace Karl , que «las 
formas polít icas democráticas» pueden conducir al «objeti vo» (ele largo 
plazo) ele la «justicia soc ial». Y no es resucito ele modo satisfactori o 
porque no só lo el reenvío al futuro de la justicia soc ial impide verificar. 
como es obvio, la consistencia ele su expectativa actual, sino porque las 
«formas políticas democráticas» que excluyen hoy los intereses y la 
participación de la mayoría ele la poblac ión. difícilmente pueden promo
ver, como parece probarlo la experiencia, la real izac ión del «objeti vo 
final» ele la justicia social. 

Sospecho que el lector que se haya dacio el trabajo ele leer hasta ahora el 
libro prohablcmcnte repare en el hilo que conduce del enfoque de las transi
ciones y su defin ic ión de democracia al punto de vista ele Karl 'º. 

Por cierto, siete años después de expresado su punto ele vista, Kar l ( 1996) 
debió reconocer con Lipset - uno ele los más conoc idos teóricos ele la moderni 
zac ión- que: «es probable que niveles superiores de riqueza estén asociados a 
una mayor igualdad. a más comunicac ión social , industr iali zac ión, etcétera, 
fac tores que a su vez ex igen los sistemas polít icos complejos y descentraliza
dos carac teríst icos de la democracia» ( 1996: 2). Y, más adelante. que: «hay 

3-1 A unque no somos precisa111ente partidarios de la forma cónrn se trata el tema de las 
condic iones <le la democracia. quisiéramos ahora contrastar los cri terios ele Karl con los ele 
Touraine ( 1989). el que reconociendo la necesidad de vi ncular las dimensiones institucio
nales y soc iales rel'i ri ó cuatro condiciones sin las cuales no es posible del'inir el carácter 
democrát ico de un régi men: 
1) La J'or111ac ión ele un cspccffico espacio político const illliclo por la existencia de un 
sistema político ele c iudadanos: 2) la separación de la sociedad respecto del Estado: 3) la 
presencia consciente de un princip io de igualdad entre los ciudadanos. entendido co1110 el 
reconocimiento ck los mismos derechos para tocios a pesar ele sus dil'erencias en capacida
dcs y recurso,: y. 4 ) la exis tencia de un grupo de in tereses reconoc idos y organi1.ados de 
modo aut<Ínomo. de manera que las in, t itucioncs representati vas se correspondan con 
intereses representables. 
No, parece evidente c¡ue si Touraine insistc en esto, requisito, es porque los regímenes 
polít icos latinoamericanos que conoce o a,·izoraba en el J'u turo inmediato. se alejaban o no 
cumplían con los que se definen como democrac ia representativa. Formado en el conoci
miento ele la e~per iencia histcírica europeo-occidental. su mirada a los 1·egí111enes políticos 
de la reg i<Ín muestra la misma agucle7.a que rcvelcí cuando. en contraste con esa misma 
experienc ia histórica advirtió. años atrás. la «aglomeración» del Estado. el régi111en. la 
sociedad y su, ac tores en América Latina. 
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cada vez más pruebas de que el grado de desigualdad económica (más que el 
nivel de desmrnllo económico) es el que mejor explica la estabilidad y la 
inestabilidad democrática, Simplemente dicho, las democracias con una des
igualdad de ingreso especialmente alta son inestables. Es difícil formar o 
nrantener instituciones democráricas en una sociedad projimdamente dii·idida 
por el ingreso y la rique::.a .. ·" ( 1996: 9. subrayado nuestro), 

Dada la tardanza acostumbrada de parte importante de la comunidad de 
cientistas políticos. Karl no sólo ha cornenzadn a revisar sus puntos de vista 
acerca de las condiciones de la democracia, sino que ahora parece entender 
que altas desigualdades del ingreso -antes descartadas por ella para definir si 
un régimen político es o no dcmocnítico o entendidas corno problema a ser 
resuelto posteriormente por la democracia- conspiran contra la posibilidad de 
formar o mantener instituciones dcmocníticas. 

Habría que esperar d,: Karl un rcplantcarniemo en el ruturo ele los runda
rncntos de su visión de la democracia, sus condiciones y, en fin, de sus 
estrateg1as de investigación, 



CAPÍTULO X 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL RÉGIMEN POR ETAPAS, 

LO QUE RESTA HOY DEL ENFOQUE DE LAS 
TRANSICIONES Y DE LA DEMOCRACIA 

COMO CUESTIÓN PENDIENTE 

INHERENTE AL ENFOQUE DE LA TRANSICIÓN fue el supuesto de una evolución 
progresiva ele «la clcmocracia», moviéndose en el tiempo desde la liberaliza
ción del régimen autoritario a las etapas de la «democratización» y, posible
mente, para algunos, o probablemente, para otros, de la «socialización». Los 
criterios para definir esas etapas se encuentran en el segundo capítulo del 
cuarto volumen del libro de O'Donnell, Schmitter y Whitehead (1994) y son 
suficientemente conocidos corno para insistir ahora en ellos. 

Aunque algunos analistas, siguiendo a Przworski ( 1986), tendieron a 
delinir el régimen corno un «resultado contingente» de las transiciones y a 
dudar, por esa razón, de la progresión por etapas postulada por O'Donnell, lo 
cierto es que la mayoría de ellos concluyó estableciendo un orden secuencial 
para la evolución del régimen que condensaba. ahora en dos etapas, su prisa 
por la democracia: la transición y la consolidación. Corno señaló Nohlen, la 
primera coincidía con las primeras elecciones libres, una nueva constitución y 
el pri111er ca111bio de poder por elecciones libres, mientras la segunda, siguien
do cronológicamente a la anterior, se caracterizaría por la producción de sus 
dimensiones económicas y sociales. 

Como señaláramos en el artículo ya citado (Franco 1990 a), con la idea 
de la democracia como un proceso gradual y extensivo se reproducía en la 
región la misma mecánica argumental que orientó entre los sesenta y los 
setenta las opuestas -en ese entonces- visiones ele la modernización y el 
socialismo. La «dilatación» de las fases o etapas en que tales procesos se 
desplegarían y sus inesperados «entrabamientos» no parecieron servir para 
problematizar, al menos, la naturaleza unitaria y la propensión teleologista 



260 

de la inaugurada visión de la democracia". Tan sorprendente como ello fue 
constatar que las críticas que algunos formularon a las transiciones al 
socialismo y a la modernización capilalisra fueron olvidadas al hacerse 
cargo del análisis de la democracia. 

Pero otro supuesto rnús explícito que implícito en el enfoque de las 
transiciones, fue su curoccntrismo. expresado no sólo en la importación 
acrítica del «objeto» al que ellas se dirigían -o de los enfoques teóricos que 
lo interpretaban o explicaban--, sino también en la asimilación del carácter 
evolutivo que en Europa Occidental adoptó la formación de las instituciones 
representativas liberales al de aquel que, supuestamente, lo encaminaría en 
la región-'1\ 

Como señaláramos en el capílulo VII, la postulación de una conformación 
evolutiva de la democracia en la región no podía ampararse, como se pretendió 
hacerlo, en los planteamientos de Dahl pues, como vimos, éste había afirmado 
el carácter históricamente irrepetible del camino europeo-occidental. Su des
cripción. por otra parte, de las precisas condiciones que habían hecho posible 
el pasaje a la democracia en los dos países que asumió como modelos de esa 
vía (Inglaterra y Suecia), mostraba claramente --por cierto, a quienes se 
interesaran en una lectura comparativa de sus puntos de vista--, que las mismas 
no eran precisamente las que presentaba la región, 

La postulación ele ese camino desconoció igualmente que la secular 
evolución de la institucíonalidad liberal en Europa Occidental se articulaba 
con los cuatro procesos antes referidos -{;Omo que éstos precedieron y acorn-
pañaron su conversión en democracia liberal-. Como consecuencia, se olvidó 
-lo cual es más grave- que al iniciarse la construcción del régimen en la 
región, en circunstancias que no habían culminado (en caso que hubieran 
podido hacerlo) los cuatro procesos históricos anotados, se estaba frente a una 
constelación histórica diferente a aquella en que surgió originalmente el orden 
político que se pretendía implantar. Como es evidente, ello planteaba l'unda
mentales interrogantes relativas a los contenidos, caminos, posibilidades y 
ternporalidadcs de la construcción democrática entre nosotros. 

JJ Al redactar ese urrícu!0 nn sahfr: aún que. años antes. J. Nun había sorprcn.dic!o ya el 
tclco!ogismo implícito en el enfoque de las transiciones. 
J6 En realidad. lo que siguió :.1na forma e\'olutiva en Europa Occi<lcntnl fue la !nsti!ucio~ 
nali<lad rcprescntatiw)· libc.rnl. Una vez convenida esa insi:üucionalidaJ liberal en dcm0crá
tico~liberal, éstH sufrió. como hemos vbto, un largo eclipse entre 19!4 y i9-+5 en variGs 
países, para luego con:;ülidarsc de los dncuúnta en addnnte. La no difcrenciaclón enlre el 
período liberal y el democrático libcraL cnrüctcristico en los estudios latinoamericanos de 
la den~ocracia es el origen de e,;ta cvnfusión 
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Si la impugnación por el conocm11ento y la experiencia histórica del 
teleologismo y el eurocentri smo puso en duda, desde su formulación, el 
enfoque evolutivo de la transición, su desconocimiento de la específica cons
telac ión histórica latinoamericana y la subvaluación de sus inmediatos impac
tos en el curso que adoptaba la región entre rines de los setenta y comienzos ele 
los ochenta. hizo lo propio con su apuesta por una construcción democrática 
por «etapas». 

El contenido ele esas etapas, contrariamente a lo que pensaban sus propo
nentes, inrirtió el camino histórico europeo-occ idental que, paradój icamente, 
los inspiraba. En efecto, a diferencia ele su postulación de un tránsito por el 
cual, en la primera etapa, se implantan las reglas, actores e insti tuciones de la 
democrac ia liberal y, en una segunda, sus condiciones económico-sociales. el 
camino europeo-occidental se caracteri zó por el desarrollo relativamente sin
crón ico ele las condiciones, estatales, soc ietarias, económico-sociales, cultura
les e institucionales del régimen liberal de modo que, cuando el sufragio 
universal lo transforma en democrático-liberal, éste se encuentra ya relativa
mente enraizado en dichas condiciones. 

Lo propio ocurre en la fase de consolidación definitiva de este orden 
político, a part ir de los años cincuenta del presente siglo, en Europa Occiden
tal y los Estados Unidos, pues sus insti tuciones, reglas y actores se desarrollan 
en rel ación, más o menos sincrónica. con los de los Estados ele bienestar, el 
capi talismo, las sociedades civiles y la cultura ciudadano-democrática. No 
hay nada esencial , por tanto, en la forma de construcción histórica de la 
democracia liberal en esos países que sirviera de fundamento a la que se 
proponía en la región. 

La postu lac ión etapista de la construcc ión democrática debió enfrentar el 
problema de explicar el pasaje de la etapa de los procedimientos e institucio
nes a aquell a de los cambios económico-soc iales. siendo que ésta implicaba, 
ele una u otra manera, el establecimiento de acuerdos sobre cuestiones su tan
ti vas. Esta tarea. como sabemos, fue confiada por los teóricos de la transición 
a la interacc ión de actores estratégico . los que supuestamente. en atención a 
sus intereses y cultura, estarían en condiciones ele cumplir el encargo. 

Nuevamente se reveló aquí la inclit"crcncia por. o el desconocimiento ele, la 
experiencia histórica empicada como referente. En efecto. la relativa un iversa
li zac ión ele los procedimientos e instituciones democrático-liberales en Euro
pa Occidental y los Estados Unidos se produjo sincrónica o posteriormente a 
la comprobación de la progresiva mejora de las condiciones sociocconómicas. 
y al establecimiento de acuerdos implíci tos o expl ícitos entre los actores 
estratégicos a propósito de la rorma en que el desarrollo y las relaciones del 
Estado y el capital ismo favorecían avances continuos en la calidad ele vida ele 
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las poblaciones y al logro -ciertamente desigual pero real- de los diferentes 
objetivos de los agentes de la sociedad. 

Dicha verificación permitió -en el contexto de 6rdenes societarios relati
vamente integrados en los planos económico, social y culturnl-, promover las 
interacciones entre actores de modo de facilitar el desarrollo institucional. La 
relación secuencial planteada en la región entre procedimientos e instituciones 
y cambios sociocconómicos. no disponía de soporte alguno en la experiencia 
histórica europeo-occidental. 

Lo propio ocurrió en relación ahora a los agentes encargados de realizar la 
transición. Dahl recordaba que los titulares estratégicos de las ['unciones 
acumulativa y política en Europa Occidental se encontraban relativamente 
emparentados por sus orígenes sociales y formaciones educativas, desempe
ñaban papeles hegemónicos en sus sociedades y habían establecido alianzas y 

relaciones históricamente estables. Ello permitió el convergente desarrollo. en 
dichos países, del Estado, el capitalismo, la ciudadanía y el orden político. 

Este no habfa sido, ni era precisamente el caso cuando se plantea en la 
región la construcción de la democracia. Como señalara un agudo observador 
de la experiencia latinoamericana (Hirschman, 1985 [ 1979]), el patrón de 
relaciones entre los titulares de las funciones políticas e intelectuales y aque
llos de la función acumulativa se caracterizaba por la descon!ianza, la sospc
ch¡¡ o el conflicto. Hirschman atribuyó a dicho patrón un papel importante en 
la explicación de los problemas y desajustes que encontraba el desarrollo 
económico y la democracia en la región. Difícilmente, por tanto, se podía 
trasladar a estos actores las funciones que la teoría les asignaba. 

Nuestra crítica al «camino por etapas» no sólo se ha basado en su desaten
ción a la experiencia histórica que supuestamente lo informaha, sino que se ha 
extendido también a las posibilidades de construir, por su intermedio. el 
régimen democrático liberal. 

Para expresarlo en breve, ¡,qué probabilidades podía atribuirse al régimen 
cuyo advenimiento se celebraba en países instalados en un sistema mundial en 
rápida mudanza, cuyo control les era ,tjcno y en crisis tan profundas de sus 
posiciones internacionales, Estados nacionales, estructuras económicas, orga
nizaciones societarias y orientaciones culturales·? El reconocimiento posterior 
de estos procesos no alteró sin embargo los pronósticos derivados de ese 
enfoque cvolulivo pues, corno hemos señalado. fueron entendidos como refe
rentes externos, como «escenarios problemáticos» o como «supuestos» -por 
cierto no vinculados directamente- a las probabilidades de encarnar el nuevo 
orden político en su modelo referencial. 

Bajo las condiciones prevalecientes en los ochenta (Franco l 990), el 
formato real del régimen en la región no era asimilable ni al régimen autorita-
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rio ni al régimen democrático y resistía ser entendido como estac ión de pasaje 
o tránsito hacia uno u otro (Franco 1990). Tenía, por tanto, una naturaleza 
distinta, mejor descrita por la definición positiva de sus rasgos, esto es, como 
regímenes civiles con amplia base electoral , reducida y desigual representa
ción de un sector urbano-moderno en rápida declinación, ci udaclanización 
recortada y con actores. legaliclacl e institucionaliclacl operati vamente particu
laristas y crecicntcmcntc informalizaclas. M ás aún, insi nuamos que baj o las 
condiciones históri co estructurales en que se clescnvol vía, y desprovisto por 
ello ele la base estatal-soc ietaria-materi al y cu ltural inclispcnsable para el logro 
ele su producción y reproducción, dicho régimen constitu ía probablemente el 
«máx imo» límite in titucional hasta el cual se podía de ·plazar la ruptura con 
el régi men autori tario. del mismo modo que los regímenes nacional-populistas 
de las décadas anteriores Jo fueron de sus propias condiciones histórico
estrucw ralcs. Nos parec ió por ello mejor - tal como lo señalara Amparo 
Menéndcz- resguardar la noción ele democracia para otro tipo ele régimen a 
ser construido con las especificidades de nuestra historia y la volun tad política 
ele otros agentes impulsores. 

U na vez hecho evidente el fracaso ele la construcción democrática por 
etapas, otra ruc puesta en obra cuando el neoliberali smo y los organismos 
Jinancieros internacionales se hacen cargo definitivamente en los noventa 
-con la anuencia o el concurso ele las elites nacionales- ele la dirección central 
del curso político en la mayoría de los países de la región . Dicha estrategia no 
renunció, al menos clcc larativamcnte, a la construcción por etapas del régi
men, aunque en relación con el camino anterior, invirtió su secuencia al 
postular ahora la «modernización económica» como primera etapa y la «mo
dern ización institucional» corno etapa culminante. 

En tanto los enfoques, reformas y consecuencias negati vas ele esta estrate
gia son su ficientemente conocidos por el lector, no haremos aquí referencia a 
ellos. Sólo queremos recordar que la estrategia neoliberal -por lo que hemos 
señalado a Jo largo del libro- , no sólo carece ele tocio fundamento histórico en 
el cual apoyarse sino que impide el ohjeti vo que supuestamente pretende 
lograr. No nos referimos solamente a la construcción por etapas que propone 
para ello. Mucho müs importante es advertir que las reformas económicas 
«rnoclcrnizacloras» que ha impuesto en la reg ión - usando en su favor el poder 
ele los gobiernos occidentales-, contrad icen flagrantemente lo que fue el 
cami no histórico seguido por Occ idente para la real ización ele su desarrollo 
económico-social. Bajo tales condic iones. insistimos. resulta inviable la cons
trucción. en la mayoría de los países de A mérica Latina. ele democracias 
repre ·cntati va dignas de e ·e nombre. 
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DE LA CRISIS DEFINITIVA DEL ENFOQUE DE LAS TRANSICIONES 

Avanzados los ochenta, la creciente perplejidad de los analistas frente a la 
crisis del régimen daha involuntaria cuenta de la crisis de su enfoque. Y 
cuando O'Donnell, a inicios de los noventa, comenzó a desarrollar la idea de 
una «democracia delcgativa» para referir el régimen existente, ruc evidente 
que, aún sin reconocerlo, sus expectativas en la consolidación habían sido 
definitivamente frustradas. 

Si ese reconocimiento no se hizo explícito fue porque o·oonnell seguía 
prisionero de su enfoqLte original y sus supuestos teleologistas, eurocéntricos 
y evolucionistas. aunque su expresión ahora adoptara una forma cautelosa y 
autocontrolada. Decirnos esto porque, si bien su noción de democracia delega
tiva delataba, con el adjetivo de la expresión, las desventuras de sus supuestos. 
afirmaba con su sustantivo la continuidad de su creencia en algún tipo de 
parentesco entre el régimen que refería y aquel de los países «avanzados» que 
adoptaba como modelo teórico referencial. El «éxito» de su denominación 
para el régimen mayoritariamente resultante de la transición, demostraba que 
sus problemas teóricos eran, también, los de la mayoría de los miembros de la 
comunidad de científicos políticos de la región. 

La tentación de nuestro autor por un articulismo académico que relativiza 
y, en oportunidades, muda el significado de sus conceptos y categorías clasifi
catorias -atenido como está a la forma cambiante que adoptan los regímenes 
concretos para absorberlos de inmediato en sus enfoques teóricos y taxonómi
cos-, le impidió, al inicio de los noventa. la toma de distancia necesaria para 
reexaminar a fondo sus supuestos teóricos. En tocio caso. avanzada la década y 
creyendo basar su clelinición de democracia en los criterios propuestos por 
Dahl para identilicar las poliarquías, optó por incluir disímiles tipos de régi
men dentro de las vagas fronteras de la tipología polüírquica. usando para ello. 
como antes, el discutible criterio de «los parecidos de familia». 

En estos mismos años, y como producto de la tensión teórica que lo 
habitaba, no sólo comenzó a aceptar que los que advinieron a la región fueron 
gobiernos representativos y no regímenes democrático-liberales. sino que 
acudió al concepto de «segunda trnnsición», signo inequívoco de los proble
mas que enfrentaba la que postulara inicialmente. Esta segunda transición. sin 
embargo. no se dirigía. como la anterior, al logro de reformas económico
sociales. sino más bien a la institucionalización del régimen, objetirn que, por 
otro lado, no consideraba garantizado. Concurrentemente, organizó y diferen
ció los regímenes denH1cr(íticos en «poliarquías institucionalizadas» y «poliar
quías no institucionalizadas», incluyendo en este último grupo a las «demo
cracias delegalivas». 
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D el mismo modo, reconoció la existencia de diversas modalidades de 
régimen dentro de la categoría de «poliarquías institucionalizadas o consol i
dadas», al tiempo que advertía que las democracias delegativas no dejaban de 
pre entar modalidades informales de institucionalización cuya perdurabi lidad 
no estaba necesariamente amenazada. Si la perdurabilidad se entendiera como 
un signo de consolidación, ello equivaldría a afirmar que a las delegativas, no 
por ser i nformalmente institucionalizadas, se las puede retirar de la categoría 
de «democracias consolidadas», hecho que conspira contra la anterior sinoni
mia que O' Donnell estableció entre democracias «institucionalizadas» y «con
solidadas». 

Esta complej a y reverberante pasión clasificatoria condujo a O' Donnell al 
entrecruzado y ambiguo empleo de nociones tales como «género», «especie», 
«categoría», «tipo», «subespecie», etcétera, para dar cuenta de las ubicaciones 
en que podían ser colocadas las «antiguas» y «nuevas» democracias (ver para 
todo ello O'Donnell 1992, 1993, I 994). 

A l correr de estos años O' Donnell pudo comenzar a reconocer que los 
problemas que observaba en la realidad alguna relación guardaban con sus 
propios problemas teóri cos. Por cierto no nos referimos al concepto al que 
tuvo que acudir - «la segunda transición»- en 1992 para aplacar su propia 
disonancia teóri ca. Nos referimos. más bien, a su com prensión de que una 
tendencia relativamente universalizante animando el desempeño del Estado. 
la ley, las inst ituciones y la ciudadanía se constituía en un ancla más segura 
para definir el régimen democrático y la cla iricac ión de los tipos reales de 
régimen ex istente (O' Donnel 1993). O a su confesión de que la democracia 
delegativa era la prueba del rraca ·o de la postulada consolidación democrática 
en la región (O' Donnell I 993. 1994 ). 

No es posible entender estas graduales modificaciones en el enfoque de 
O'Donnell si no se vinculan con su afi rmación, conten ida inicialmente en un 
texto de 1992 que, por su importancia, transcribimos literalmente: «mis pro
pias inve ligaciones en curso sugieren sin embargo que los factores decisivos 
para generar Farias formas de democracia 110 esrá11 relacionadas a los 
cambios de los regí111e11es aurorirarios precedentes o a los procesos de tra11si
ció11. Verdadera111 e111e creo que debemos focali::,ar sobre los facrores hisióri
cos de lwgo pla-::.o 101110 como al grado ele se1,eridac/ de los pmble111as 
socioeco11ó111icos heredados por los rec ién instalados gobiernos democráti
cos» co·oonnell 1994: 55. subrayado nuestro). 

Leyendo rec ientemente estos tex tos - pues, como he señalado en la intro
ducción del libro, no soy precisamente un científico político y mi interés por 
su bibliogralfa no es prec isamente continua-, creí darme cuenta, como cual
quier otro lector que. aunque en forma tardía, O' Donnell finalmente reconocía 
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los muy profundos errores teóricos que desorientaron sus análisis de las 
transiciones en la región. 

Al momento de redactar estas líneas. leo lo que supongo es el texto más 
reciente de nuestro autor (O'Donnell 1996). En él, que no por azar titula 
«Ilusiones sobre la consolidación», admite la marca con que el teleologismo y 
el eurocentrismo infiltró sus anteriores reflexiones; cuestiona el evolucionis
mo progresivo o la marcha por etapas a la que confió la suerte de la democra
cia; reconoce que las poliarquías occidentales devinieron de procesos históri
cos seculares que se materializaron en el «paquete institucional» característico 
de las democracias liberales «normales»; expresa sus dudas acerca de la 
conveniencia de insistir en el uso de una «norma externa» para definir cual
quier régimen político y propone entender éstos por la vía de definiciones 
positivas; comienza a poner en cuestión que las poliarquías consolidadas en 
los países «centrales» se regulen efectivamente por las nonnas e instituciones 
en que envuelven Stl imagen internacional; y, finalmente, confesando haber 
cometido la mayoría de los errores que encuentra en los autores y artículos que 
analiza, sugiere liberar el trabajo académico de las ilusiones que, en su caso, Jo 
condujeron, al inicio de los ochenta, a hacer de su «deseo meditado» por la 
democracia, una meditación de la democracia al servicio de su deseo. 

La autocrítica de O'Donnell, por su alcance, nos debería relevar de 
mayores comentarios. Sin embargo ... 

Lo QUE RESTA HOY DEL ENFOQUE DE LAS TRANSICIONES 

Si algo resta hoy del enfoque de las transiciones es la postulación de que la 
mayoría de los regímenes políticos de la región son, para decirlo de algún 
modo, parientes pobres, pero parientes al fin, de las poliarquías occidentales. 
A pesar, en este sentido, de su esfuerzo por describir y caracterizar con 
precisión los regímenes realmente existentes entre nosotros y diferenciarlos 
de las democracias occidentales, O'Donnell parece seguir alado, al menos 
hasta hoy, a su antigua idea del «aíre de familia» como base del parentesco que 
reclama. La permanencia de esta idea en O'Donnell revela que su propio 
ajuste ele cuentas con los fundamentos de su enfoque no ha concluido aún. 

Como resulta evidente. la noción de «parecido de familia» sólo puede 
fundarse, como de hecho ocurre con O'Doi1nell, en la adscripción de los 
regímenes latinoamericanos a un genérico patrón institucional -las poliar
quías occidentales-. y/o en la aceptación de un conjunto de rasgos definito
rios de las poliarquías para el'cctos comparativos --para el caso, los formula
dos por Dahl-. 



ACERCA DEL MODO DE PE SAR LA DEMOCRACIA E AMÉRICA LATINA 267 

Lo extraño del asunto es que, con respecto al primero de esos criterios, 
O'Donnell (1996) sostiene que: «el significado de este patrón me provoca 
cierto descontento: muchas veces no está claro si constituye algo parecido a 
una media de características observadas dentro del conjunto de las viejas 
pol iarquías, o es un tipo ideal inspirado en algunas de esas características, o 
una generalización hacia todo e l conjunto de los rasgos de algunos de sus 
miembros, o una declarac ión normativa de los rasgos preferidos. Además, ese 
modo de razonar tiene un fuerte sesgo teleológico» ( 1996: 75). Si O'Donnell 
se hiciera caso, debería entender lo discuti ble que resulta, a estas alturas, el 
empleo de ese primer criterio para fundar el parentesco que postula. 

Más extraña aún resulta su ins istenc ia en los criterios que Dahl fomrnlara 
para ello . En efecto, éste definió los siete atributos mínimos de las poliarquías 
como instituciones universalizantes, no como instituciones básicamente parti
cularistas que son las que O 'Donnell advierte en la mayoría de los regímenes 
de la región. Tampoco Dahl pareció dispuesto a aceptar la existencia meramen
te nominal o legal de esos siete atributos -que es prec isamente lo que O'Donnell 
constata en la mayoría de lo que considera poliarquías en la región- como 
prueba verificatoria de la configuración poliárquica del régimen. Menos aún 
reconocería Dahl como pol iarquías a regímenes «delegativos» cuya única 
institución universal , aunque intermitente -según O' Donnell- son las eleccio
nes. Y, sin duda, Dahl no extendería su definición de po liarquías a regímenes en 
los cuales la c iudadan ía adopta las formas latinoamericanas o en los que la 
esfera pública y privada no han concluido su proceso de diferenciación. 

Cuando O 'Donnell llega a exponer un punto de vista tan contradic torio en 
sí mismo como « ... sin embargo, aunque la democracia delegativa pertenezca 
al género democrático, será difíci l encon trar algo que sea más extraño, cuando 
no hostil , a la constituc ió n y al fo rtalecimiento ele instituciones po líticas 
democráticas» ( 1992: 232), deberá buscarse entonces en otro lado las razones 
de su d ificultad para defin ir lo que es el régimen democrático-representati vo. 

Ciertamente, envuelto en los problemas de O 'Donnell se encuentra el 
carácter inacabado de su aj uste de cuentas co n el teleologismo y el eurocen
tri smo. Pero lo que nos importa ahora discutir son los criterios que le sirven 
para definir a las «democracias clelegativas» en la región como parientes de las 
democracias poi íticas occ identales. 

Las «democracias delegativas» han concluido siendo definidas sumaria
mente por nuestro autor por rasgos tales como: a) la existencia de una 
instituc ión uni versal pero intermitente - las e lecciones- y un ampl io conjunto 
ele instituciones parti cu laristas; b) la real o potencial perdurabilidad de la 
informal y particularista instituc io nalidad del régimen; c) el carácter delegati
vo - más que genuinamente democrático-representativo- en que se funda el 
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poder presidencial; d) la escasa rendición horizontal de cuentas por parte del 
poder; e) la ostensible brecha que separa el contenido nominal o legal de la ley 
y las instituciones de su práctica habitual ; f) la ex istencia de una ciudadanía de 
baja intensidad; g) la escasa diferenciación entre los ámbitos públicos y 
privados; h) en fin , la ambigua cohabitación en el régimen de prácti cas 
autoritari as y democráticas. 

Según nuestro modo de ver el asunto, el problema de O'Donnell en 
relación con su adscripción de las «democrac ias delegativas» a la democracia 
política radica en que no retira las consecuencias de dos de las características 
centrales que tipifican ésta. Nos referimos a su inherente condición de «régi
men de ciudadanos» como al carácter relativamente in tegrador, representativo 
y universalizante de sus instituciones. Estas dos características del régimen se 
encuentran estructural y simbióticamente vincu ladas, de modo que la explica
ción de cualquiera de ellas no puede reali zarse con independencia de la otra. 
Este es otro modo de decir que ambas se configuran mutuamente y que, por 
tanto, la cobertura efectiva de la ciudadanía tendencialmente configura la 
cobertura efectiva de las instituciones y, recíprocamente, la de éstas hace lo 
propio con la de aquella. 

A pesar de la concentrada atención puesta por O ' Donnell en el estudio y 
definición de la institucionalidad democrática, no parece aún reconocer que si 
dichas instituciones se fundan, encarnan y regulan los derechos y obligaciones 
reales de los ciudadanos, la ciudadan ía efectivamente ejercida-no la enunciada 
por ley- resulta la mejor aprox imación al carácter universalizante o particula
rista de las instituciones. Dicho de otro modo, si la ciudadanía efectivamente 
ejercida no es universalizante, no pueden serlo entonces las insti tuciones del 
régimen. Complementariamente, si las instituciones del régimen no se compor
tan de modo universal o universalizante, la ciudadanía tampoco será efectiva. 
Se sigue de lo anterior como de la propia descripción que O 'Donnell hace de 
las «democracias delegativas», que éstas no son democracias políticas. 

Si O ' Donnell no retira esta conclusión es porque, en cierto modo, confun
de el carácter particularista de las relac iones institucionalizadas por los regíme
nes político-delegativo con lo que son sus consecuencias. En efecto, tanto en 
sus artículos de 1993 como de 1996, asimila el particularismo con el clientelis
mo, el patronazgo o el «prebendalismo» de las relaciones político-sociales. 
Estas relaciones, tal como las examinamos, son distintas expresiones resullan
tes del «tamaño» de las diferencias ex istentes entre los recursos y poderes 
relati vos de los ciudadanos como de sus organizaciones. di ferencias que tienen 
ba es económico-sociales, étnicas, regionales. de género, entre otras. Si los 
«tamaños de esas diferencias son tal es como las que se presentan en la región 
- las que, no por azar, son comparativamente las mayores en el mundo, al 
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menos en el plano socioeconómico-, las instituciones del régimen entonces no 
pueden devenir universalizantes y, en esa medida, no son democráticas. 

Las dificultades de nuestro autor para relacionar el carácter de las institu
ciones con la ciudadanía parecen basarse, por un lado, en el hiato que estable
ce entre los componentes «políticos» y «liberales» de los derechos ciudadanos 
y, por otro, en la forma que relaciona los procesos socioeconómicos y los 
poi ítico-i nsti tuci onales. 

A propósito de la primera de estas cuestiones, O 'Donnell distingue entre 
los derechos políticos (los derechos al voto, al conteo limpio de los mismos, a 
crear cualquier tipo de organizaciones, expresar opiniones sin censura, transi
tar libremente dentro y fuera del territorio, etcétera; 1993: 74), y los derechos 
«liberales» (los derechos a participar en relaciones contractuales, apelar a 
agencias públicas, recurrir a los tribunales con l a seguridad de recibir un trato 
justo, etcétera; 1993: 67). 

Según su opin ión, en las «nuevas democracias» -muchas de las cuales son 
«delegati vas»-, los derechos políticos son «en principio» o «más o menos» 
respetados, lo que no ocurre sin embargo con l os «liberales». En este último 
sentido, recuerda el desconocimiento de los derechos de los campesinos a 
obtener un trato justo de los tribunales en sus conflictos con los terratenientes, 
de las mujeres golpeadas a denunciar a sus esposos ante la policía, el no 
respeto de la inviolabilidad del domic ilio en los barrios más pobres, etcétera, a 
los que, por cierto, se podrían agregar muchos o tros. 

La distinción entre esos dos tipos de derechos y el distinto trato que 
rec iben, lleva a O ' Donnel I a señalar que, al respetarse los primeros -a los que 
apellida como «democráticos»- y al violarse los segundos. se «cercena grave
mente la c iudadanía» ( 1993 : 76). Ello sin embargo no lo conduce a problema
ti zar el carácter democrático de las in tituciones poliárquico-delegativas, pues 
las restricciones de los derechos liberales son entendidas por él como «restric
ciones extra-po liárquicas» ( l 993: 76) aunque, nos dice, son «políticamente 
relevan tes». 

La distinción analítica de O' Donnell no parece tomar en cuenta la unidad 
de la experiencia de derechos por los ciudadanos ni la interconexión que éstos 
establecen entre ellos. Pero , complementariamente, dicha dist inción se basa 
en una separación de los planos político-instituc ionales de los «privados» y 
«socioeconómicos» que impide advertir las formas en que se vinculan. 

Todo ocurre entonces en su refl ex ión como si las violencias inherentes al 
no respeto de los derechos en las esferas privada y social no afectaran, o sólo 
lo hicieran ex ternamente, el ejercicio práctico de los derechos políticos o 
democráticos. U no está tentado de preguntar si realmente nuestro autor consi
dera que. bajo esas condiciones, efectiva111e11te los ciudadanos «pueden crear 
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cualquier tipo de organizaci6n», expresar «sin coacción alguna» sus opinio
nes, «transitar libremente dentro y fuera del territorio», etcétera. A O'Donnell 
parecen bastarle que «legalmente» o «en principio» los derechos políticos se 
respeten, sin demandarse por las condiciones efectivas en que éstos se experi
mentan y ejercen. 

Esta forma de analizar los derechos ciudadanos genera otro problema al 
punto de vista de O'Donnell pues, tal como los entiende, deberían conducirlo 
a afinnar que la ley y las instituciones son, al menos en el plano político, 
universales o universalizantes en la medida que respetan los derechos políticos 
y no particularistas, que es el carácter que les atribuye. 

La separación de esferas con que opera O'Donnell lo lleva, asimismo, a 
sostener que la denegación de derechos liberales a sectores pobres o desposeí
dos -que bueno es recordarlo, bordean el 50% de la población de la región- es 
«analíticamente diferente» de la variación de los niveles de democratización 
social y económica y no necesariamente guardan relación con ellos (1993: 
76). Pero de inmediato reconoce que «empíricamente, varias formas de discri
minación y pobreza extendida, así como su contrapat1e, la disparidad extrema 
en la distribución de recursos (no sólo económicos) van de la mano con la 
ciudadanía de baja intensidad» (1993: 76·77). 

A estas alturas resulta posible constatar que, del mismo modo que la 
distinción analítica de derechos -argumentada para sostener el carácter demo
crático que atribuye al régimen político delegativo- no le impidió advertir que 
el no respeto de los «liberales» tenía repercusiones «políticas», su nueva 
distinción conceptual entre dicho no respeto y los niveles de variación so
cioccon6mica, no le impide reconocer ahora que «empíricamente» tal relación 
existe, aunque la límite a «ciertas formas de discriminación y pobreza». 

Como parece evidente, nuestro autor oscila entre las distinciones concep
tuales que precisa su identificación de los regímenes delegativos con los 
regímenes democráticos y las molestas comprobaciones empíricas que lo 
hacen dudar de ello. Lo propio ocurre con su noción de «ciudadanías de baja 
intensidad», pues, a pesar de referir con ella la suerte corrida por los derechos 
liberales, no deja sin embargo de reconocer que, por su intermedio, se plantea 
el problema de «las condiciones sociales» de la ciudadanía. 

Finalmente, O'Donnell (1996) nos dice sospechar que la elevada des
igualdad socioeconómica está muy relacionada con la institucíonalizaci6n 
informal (1996: 78) pero luego agrega que « ... no sabemos si una de ellas o las 
dos o ambas afectan directa o indirectamente las oportunidades de superviven
cia de una poliarquía ... » (1996: 78). Como no deseamos insistir más en lo 
obvio, cerraremos esta sección recordando, nuevamente, al quiza más impor
tame inspirador de la idea de democracia profesada por O'Donnell: «las 
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desigualdades extremas en la distribución de distintivos fundamentales como 
son los ingresos, las ri quezas, el status, la instrucción ... equivalen a desigual
dades extremas en las fuentes del poder político. Obviamente el país que 
mantenga desigualdades extremas en el acceso a los resortes políticos tiene 
grandes probabilidades de producir tremendas desigualdades en el ejercicio 
del poder. .. Y basta ya de especulac iones» (Dahl I 989 [ 197 1 ]: 84). 

D E LA DEMOCRACIA POLÍTICA 

Parece evidente que las dificultades teóricas de O'Donnell para diferenciar el 
régimen «democrático delegativo» ele la familia de las democracias represen
tati vas se origina en «su propia definición de democracia política». Como 
recordará el lector, O 'D onnell no cons ideró necesario -y, menos aún, indis
pensable- incorporar los niveles de igualdad/desigualdad existentes en la 
región como criterios a emplear para su definición de los regímenes emergen
tes de las transiciones como democracias políticas. Precisamente por ello, no 
sólo hizo del enfrentamiento ele las desigualdades económicas y sociales la 
tarea de una democracia ya instalada -esto es, de una etapa ulterior de su 
desarrollo- , sino que afirmó el carácter deseable del nuevo régimen «incluso 
después de haber reconocido las concesiones significativas que su estableci
miento y eventual consolidación pueden involucrar en los términos de oportu
nidades más efec ti vas y rápidas para reducir las desigualdades sociales y 

económicas» ( 1994 [ I 986] , vol. 11: 25) . 
Cierto es, sin duda, que las democracias políticas - nos referimos a las 

occidentales- fueron anteced idas y coexistieron luego con las clesigualdacles 
económicas y sociales. M ás aún, como lo evidencia la experiencia histórica, 
ellas se comportan como formatos institucionales orientados a la reproducción 
pacífica ele tales desigualdades. Reconocer esto no significa, sin embargo, que 
sus procesos de instalac ión y consolidación no requirieran de un tipo y tamaño 
de la desigualdad compatibles con la igualdad ele derechos y oportunidades 
que la fundan como régimen ele ciudadanos. 

A este respecto. si bien la igualdad política de éstos es relativamente 
independiente ele ciertos montos ele la des igualdad económica y social, va ele 
suyo que su propia ex istencia depende de la imposición ele un límite a las 
clcsigualclades que la niegan o le impiden realizarse como tal. En este sentido, 
si las democracias no se instalaron históricamente sobre relaciones sociales ele 
esc lav itud o ser vidumbre fue porque estas bloqueaban la configuración de la 
igualdad política, lo que equivale a decir que ésta só lo es compatible con 
determinados tipos y tamaños de desigualdad. 
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Entendido de este modo, el estatuto político de la ciudadanía como las 
relaciones políticas de ciudadanía que fundan la democracia como régimen, 
suponen y exigen una distiibución de recursos en los distintos planos de la 
vida social que operan como fuentes del poder y garantes de la participación 
política efectiva. Dos de esos planos son el «económico» y el «social». La 
universalización efectiva de los derechos polfücos de ciudadanía precisa, por 
ello, de una relatívización de las desigualdades económicas y sociales, como 
de aquellas que tienen su base en los niveles de conocimiento, los espacios 
regionales de actuación, el género, la pertenencia étnica, etcétera. Si ello no 
ocuJTe, aquellos derechos no serán efectivamente universales y, por tanto, el 
régimen no puede ser calificado como una democracia política. 

Conviene advertir en este sentido que la característica impronta repre
sentativa y universalizante de las instituciones democráticas ·-expresadas en 
su reconocimiento y trato efectivo de los ciudadanos como portadores de 
iguales derechos y oportunidades- precisa que éstos se encuentren en condi
ciones económicas, sociales u otras que les permitan hacer valer política
mente ante ellas su condición ciudadana. Estas condiciones -insistamos- no 
son las de la igualdad económica y social sino la desigualdad socialmente 
aceptada o legítima. 

Porque ésta es la situación existente en las democracias occidentales, 
Przworski recordó que si ellas limitan el tamaño de las pérdidas de los actores 
políticos y sociales más débiles, es porque la previa distribución de los 
recursos sociales, económicos, políticos, organizativos, etcétera, Jo hace posi
ble. Lo sorprendente del caso es que, a pesar de aceptar la descripción de 
Przworski sobre la distribución de recursos en tales democracias -como su 
contribución a la construcción de sus reglas e instituciones y a los resultados 
que emergen de su funcionamiento-. O'Donnell siga insistiendo en asimilar lo 
que denomina democracias delegativas a la familia de democracias políticas. 
Si ello ocurre es porque permanece prisionero de su antigua opción analítica a 
separar las esferas político-institucional y socioeconómica, como del recurso 
al criterio de !os «parecidos de familia» para !a definición del carácter de las 
instituciones. 

El empleo de su primera opción lo conduce, como hemos visto, a conside
rar las abismales diferencias socioeconómicas. y de otro tipo, existentes en la 
región como «restricciones extrnpoliárquicas». esto es, «no políticas». Como 
es evidente, si son «extrapoliárquicas», no pueden ser tomadas en cuenta para 
verificar el grado de representativídad y el canícter inclusivo de las institucio
nes políticas. Ello prepara el camino, entonces, a! empico del criterio de «los 
parecidos», pues bastará que dos tipos de órdenes institucionales guarden 
similitudes de forma para afirmar su parentesco. Bajo tales condiciones, 
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O'Donnell no puede advertir que del entrecruzamiento de instituciones políti
cas «parecidas» a las de la democracia occidental con las condiciones so
cioeconómicas y socioculturales imperantes en la región , sólo podrán derivar
se, conjuntamente con ciudadanías recortadas y reversibles, instituciones 
particularistas. 

Si la revisión de su enfoque ori gi nal no termina aún de soldar los vínculos 
entre desigualdades o diferencias, por un lado, y reglas e instituciones, por 
otro, se deberá entonces indagar en sus causas. Tal como vemos el asunto, éste 
puede ser examinado a partir ele las di ficultades, no superadas por nuestro 
autor, para construir aquello que en el lenguaje de los científicos sociales se 
define como «mediaciones» entre las esferas «no políticas» y las «político
insti tucionales». 

Para expresarlo rápidamente, lo que, según nuestro punto de vista, 
O ' Donnel l subvalúa es: 

Primem. que las desigualdades socioeconómicas y las diferencias socio
culturales generan distintas y contradictorias formas de situarse, interpretar y 
comportarse ante las reglas e instituciones del orden político. 

Segundo, que esas mismas desigualdades y diferencias se trasmutan en 
asimétricas dotaciones de recursos y poder, distintas barreras de entrada y 
modalidades de uso de las reglas e instituciones políticas, así como disími les 
capacidades para participar e inllui r en los conflictos de interés y en sus 
soluciones. 

Tercero, que la dimímica implicada tanto en las contiendas ele y por 
recursos y poder como en los conrlictos interpretativos, es la que concluye 
dando forma operari\'CI a las reglas e insti tuciones políticas, más allá o más 
acá, de la neutralidad igualitaria o universalista con que éstas se presentan. 

Cuarto, que a través de tales conflictos o contiendas no sólo se definen los 
espacios de grativac ión de la igualcla<l y desigualdad políticas en el funciona
miento efectivo de reglas e instituciones y su concreta modalidad particularis
ta o universalizante, sino. también, aunque de modo tenclencial, el con tenido 
ele las decisiones políticas y los resultados que arrojan. 

Q1ti1110, que dichos resul tados producen una gama ele respuestas - recha
zos, indiferencia, comportamientos anómicos, consent imientos pasivos. con
sentimientos acti vos, etcétera- por cuyo in termedio se erosiona o renueva 
la legitimidad del régimen. 

A través de estas u otras mediaciones no só lo es posible vincular desigual
dades socioeconómicas o diferencias culturales con las reglas e i nstituciones 
del régimen. u observar los efectos que aquel las ej ercen sobre éstas. Tanto o 
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más importante que ello es advertir que, por su intermedio, cualquier cotejo 
comparativo de los tamaños de las desigualdades y diferencias en las socieda
des de la región con respecto a los presentes en las sociedades occidentales, 
permite verificar por qué las nuestras producen regímenes representativo
particularistas y, estas últimas, democracias políticas. 

En este sentido, la forma en que nuestro autor separa una y otra esfera 
curiosamente se homologa, en el plano político, con la de aquellos economis
tas que, en el suyo, separan crecimiento y distribución. En otros términos, 
O'Donnell no concluye aún ele advertir que del mismo modo que el «casillero 
vacío» de la desigualdad -al decir de F. Fajnzylher ( 1989)- impide el desarro
llo económico, ese mismo casillero hace lo propio, hasta ahora, con la forma
ción de democracias políticas en la mayoría de nuestros países. 

Pero los problemas que confronta su rellexión sobre la naturaleza ele las 
instituciones del régimen deriva igualmente ele su prescindencia de los efectos 
que en ellas producen las transformaciones operadas en los atributos y compe
tencias del Estado en la región. En un sentido decisivo, esa prescindencia es 
consecuencia de su propensión a entender la democracia representativa corno 
forma de gobierno y no como un sistema político que, incluyendo esa dimen
sión, produce decisiones y políticas y regula los otros órdenes de la sociedad a 
través del Estado democrático. 

De haberse afiliado a esta idea, O'Donnell habría advertido que, al em
plearse las reglas e instituciones del régimen para los efectos de influir en las 
decisiones y políticas del Estado, cualquier relativización del poder, faculta
des o capacidades de éste las relativizaba igualmente, al restar significado a su 
empleo por los ciudadanos o los actores políticos. 

Esta situación resulta tanto más crítica para las instituciones del régimen 
cuando -como ocurricí desde los a11os precedentes a su instauración- se 
enajenaron al exterior o «se negociaron» las competencias y funciones de 
los Estados de la región. Siendo que la dinámica erosiva que ello generó es 
conocida, lo que importa ahora retener es que, por la vía del encapsulamien
to de las decisiones en el cerrado ámbito de intercambios del personal de los 
organismos financieros internacionales, los presidentes y sus asesores y las 
tecnocracias de los Ministerios de Economía -así como del empobrecimien
to, el incremento de las desigualdades y la desarticulación social producida 
por las políticas de ajuste-, el particularismo exacerbado ele las leyes, las 
instituciones y los actores del régimen se hizo más evidente que nunca. 
Como se observa entonces, la combinatoria de la desnacionalización de los 
Estados y las desigualdades socioccontímicas y socioculturales explican la 
configuración, 1'Lmcionamicnto y resultados de la institucionalidad política 
en la región. 
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DEL CONFLICTO ENTRE ILUSIONES Y CONOCIMIENTOS 

A pesar de lo señalado hasta aquí, no sigue resultando difíci l , tanto por el 
talento de O'Donnell como por el camino adelantado en su «ajuste de cuentas», 
que sean razones estrictamente «intelectuales» las que le impiden dar el paso 
definitivo en la ruptura con sus ideas precedentes. Argumentaremos entonces 
que son otro tipo de razones las que, enmascarándose conceptualmente en la 
disociación de «lo sociocconómico» y «lo político-institucional» como en el 
recurso a los «parecidos de familia», traban su reconocimiento ele las diferentes 
naturalezas de los regímenes de la región y las democracias políticas. 

Ampara la sugerencia anterior el recuerdo de que su apuesta por la 
implantación de la democracia política en los ochenta upuso una transacc ión 
entre «deseo» y «meditación» que concluyó haciendo de ésta el lenguaje de 
aquel. Como vimos en su momento, O' Donnell era consc iente en esos años de 
que las condiciones - que denominó «objetivas»- para la democracia eran 
adversas a su configuración y que, con base en ellas y al escrutinio de las 
ciencias sociales, no era posible aventurarse en pronósticos «opt imistas» 
acerca de su evolución. Si n embargo, sus «deseos» o «ilusiones» sobre la 
democracia lo condujeron a confiar su real ización al «posibilismo» abierto por 
cambios político-culturales notoriamente sobrevalorados. 

De alguna manera, el conflicto entre «i lusiones» y «meditación» sigue 
presente en O'Donnell , al menos según nuestra apreciación de la rec iente 
evolución ele sus ideas. Ciertamente su actitud ante dicho con íl icto ha vari ado. 
haciéndolo más cauto respecto al influyente efecto de las il usiones. Y resulta 
ev idente que en el ori gen ele dicha vari ación, como en la cautela resultante, ha 
desempeñado un papel nada desdeñable su revaloración de las ciencias socia
les y el escrutinio cada vez más ajustado ele las condic iones «objetivas» y 
«subjetivas» que acompañan el desenvolvimiento ele los regímenes políticos 
ele la región. 

No obstante, el con trol de sus ilusiones sigue reconociendo un límite, pues 
las que objeta hoy son aquel las referidas a la consolidación ele la democracia. 
Expresado de otro modo, o·oonnell parece dispuesto a ajustar cuentas con 
casi todas us ilusiones menos con aquella que bautizó como democracia 
política al tipo ele régimen mayoritariamente resultante de las transiciones. 

Según nuestra opinión, lo que probablemente traba «psicológicamente» 
su actual análisis ele los regímenes políticos en la región es su resistencia a 
admi tir que, creyendo optar por la democracia política, su apuesta en los 
ochenta terminó fundamentando y encarnándose en otro tipo de régimen que, 
a falta de un nombre más adecuado, hemos defin ido como representativo
particularista. 
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Esa resistencia psicológ ica bloquea hoy su empeño por librarse de las 
ilusiones. No es casual, en este sentido, que en su más reciente artículo, esa 
resistencia adopte la curiosa forma de una revalorización de la utilidad política 
de la ilusión democrática en los años finales de las dictaduras del Cono Sur y 
el Brasil. Según la forma en que la presenta. esa i lusión comunicaba entusias
mo y esperanza. clamor multitudinario y apoyo internacional, creencias en su 
realización y en su subsecuente consolidación, como esperanzas en que pronto 
« ... aquel la democracia se asemejaría al tipo ele democracia existente en los 
admirados países del Noroeste -admirados por sus regímenes muy duraderos 
y por su r iqueza y porque ambas cosas parecían ir juntas» ( 1996: 89). M ás aún, 
según esa ilusió11 «el Noroeste se veía como el punto de llegada de una 
trayectoria que se habría recorrido en gran parte al desembarazarse de los 
regímenes autoritarios» ( 1996: 89). Finalmente, O ' Donnell recuerda que, con 
independencia del carácter confuso, utópico o limitado de las ideas en que se 
encarnaba, «estaba claro que [esa ilusión] significaba librarse ele una vez y 
para siempre ele los déspotas» ( 1996: 89). 

Si nos hemos detenido en la descripción que hace ele la ilusión democráti
ca no es precisamente para impugnar la evidente util idad políti ca que ella tuvo 
en el enfrentamiento de las dictaduras y en el cambio de régimen, sino para 
observar la función que cumple en su actual rcll cx ión, como en la actitud con 
que lleva ésta a cabo. 

A este respecto. su descripción ele esa ilusión es antecedida por la sospe
cha ele que el la sigue presente en él: «como un autor que ha cometido la 
mayoría ele los errores que critiqué en este ensayo. sospecho que en nosotros. 
los estudiosos de la democrati zac ión, todavía influye el ánimo ele los momen
tos que muchos países vivieron rmís o menos rec ientemente» ( 1996: 88). 
Dicha ilusión es reforzada por su creencia en que lo que advino luego era 
pret'erible a los regímenes autoritarios: «creemos que la democracia, aún en la 
forma más bien modesta de la pol iarquía, es ampliamente preferible al surtido 
ele regímenes autoritarios que ella reemplazó» ( 1996: 89). 

A continuac ión, sin embargo. la describe en el contexto de una sección 
que. al ser titu lada «librándonos ele nuestras ilusiones», supone una crít ica ele 
la misma por la manera en que lo condujo a cometer los errorc · conceptuales 
de los que ahora pretende l ibrarse. Más aún. O'Donnell es consc iente de los 
di ferentes efectos que dicha ilusión puede tener en la acti vidad política y en la 
ac ti vidad cognosciti va: «esa ilusión fue sumamente út il durante lo - tiempos 
duro · e inciertos ele la transición. Su remanente todavía es lo suficientemente 
fuerte para hacer que la democrac ia y la consolidación sean términos podero
sos, y por lo tanto pragrnüt icamcn tc válidos, del discurso público. Sin e111bar
go su fo rtale::,a analítico es orra cosa» ( 1996: 89, subrayado nuestro) . 
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Nos encontramos nuevamente ahora -diez años después de la primera 
edición de su libro de las transiciones- con el mismo soterrado conflic to de 
O ' Donnell en tre sus i lusiones y sus conocimientos, aunque ahora la primera 
haga referencia a su il usión primordial, esto es, a la que identi ficó el régimen 
que reemplazaba al autori tarismo en los ochen ta con la democracia polí tica o 
la poliarquía. 

Nos referimos a un confl icto porque renunciando -según declara- a los 
contenidos tcleológicos y eurocéntricos de su enfoque anterior, reconociendo 
la, por decirlo de algún modo. «débi l» fortaleza anal ít ica de las ideas que 
encarnaron us i lusiones y criticando sus instrumentos conceptuales a partir 
de un análisis «posit ivo» del funcionamiento real de los regímenes políticos, 
se podría esperar que su nueva postura intelectual concluyera «aj ustando» su 
i lusión original. 

Que esa expectativa no se real ice es tanto más sorprendente porque el 
conjunto de sus últimos análisis acerca de la mayoría de los regímenes 
pol íticos realmente existentes en la región le han hecho advertir la verdadera 
naturaleza de sus instituciones representativas y su diametral diferencia con el 
rasgo universalizante que -según él mismo entiende- caracteri zan las demo
crac ias poi íticas dignas de ese nombre. Por otra parte, el argumento al que 
acude para preservar su ilusión primigen ia - el carácter «preferible» del nuevo 
régimen con respecto al que reemplaza- resu lta notoriamente i nsuficiente, 
salvo que o· Donnell siga ligado a esa ilusión por la cual, y con independencia 
de la consistencia de las ideas que expresaba, «estaba claro que [ la democra
cia] signilicaba liberarse de una vez y para siempre de los dé potas». 

Ciertamente, los regímenes que emergieron ele las transiciones no sólo 
l'ueron prel'cribles -en términos normativos- a los autoritarios, si no que fueron 
superiores a éstos en casi todos los p lanos en que la comparación e establez
ca. Pero el lo no los convierte en democracias políticas. 

L a naturaleza ele un régimen, en este sentido, no se define por cualquier 
criterio «preferencial» de quien los evalúa o por las di ferencias que muestren 
respecto a otros, sino por sus características positi vas y la relac ión que éstas 
e tablezcan con una tipo logía teóri co-normativa claramen te defi nida. Precisa
mente por ello, las notori as di l'ercncias como la superior cal idad normati va de 
los regímenes I iberalcs que en el X fX reemplazan en Europa Occidental a los 
despoti smos i lustrado o los absolutismos de los siglos prcceclentes, no los 
convi rtieron en democracias políticas. Por ello también, al no cubrir las 
instituciones poi íticas ele los mayoritari os regímenes representati vo-part icu la
ristas ele la región las característi cas y condiciones ele la pol iarquía de Dahl 
-que es el tipo teórico empicado por O ' Donncll para defi nir la democracia 
política-. no pueden rec lamar para sí la pertenencia a esta «fami lia». En este 
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último sentido, O'Donnell no parece claramente consciente aún de que es la 
disonancia cogni tiva y teórica no resucita que le producen las relaciones entre 
la norma tipológica que elige y las características positivas de los regímenes 
delegati vos que observa, la que motiva prácticamente todas sus contribuciones 
en la presente década. 

Permítaseno concluir esta sección aventurando un pronóstico -que acaso 
expresa, más bien, un deseo personal- acerca del eventual desenlace de los 
soterrados con flictos psicológico-teóricos de O'Donnell. Según nuestro modo 
de in terpretar su reflexión, lo más notorio de su obra reciente es su crít ica cada 
vez más aguda a la mayoría ele los regímenes ex istentes en la región. como a 
los supuestos teóricos que informaron buena parte de su enfoque precedente. 
La dinámica «interna» de esa doble crítica -que tiene en la depresiva realidad 
del funcionamiento de los regímenes existentes el vector de sus cambios 
conceptuales- ha conducido a O'Donnell a una «opción preferencial» distinta 
en relación con aquella que concluyó modelando su ilusión primigenia. 

En efecto, en su último texto nos dice que, para evi tar cualquier malenten
dido, « ... debo subrayar que yo también prefiero las situaciones que se aproxi 
man a la observancia real de las reglas formales de la poliarquía, una ciudada
nía que apruebe firmemente los procedimientos y valores democráticos, una 
aplicación imparcial de la ley en todos los entornos sociales y geográficos y 
escasa desigualdad» ( 1996: 88, subrayado nuestro). 

Como se adverti rá, a diferencia de su opción an terior, esta convierte, por 
fin , la universal idad de las instituciones y la reducción de la desigualdad en una 
primera -y no segunda-exigencia normativa para la calificación de un régimen 
como democracia política. Esta modificación teórico-normati va no sólo acerca 
más su definición de poliarquía a los criterios de D ahl, sino que probablemente 
lo conduzca a advertir más claramente la peculiar característica de la mayoría 
de los regímenes de la región y su diferente naturaleza respecto a la que 
presenta su norma referencial. Lejanas ya las dictaduras ele los setenta y la 
necesidad de afim1ar como «democrático» cualquier régimen que las reempla
ce, su empeño por liberarse de las ilusiones -en lo que tienen ele «engañosas»
abren ahora condiciones psicológicas y poi íticas más aptas para que sus cono
cimientos cumplan su función de modo menos condicionado. 

La ruptura con el último lazo que lo ata a su enfoque precedente -que es lo 
que nuestro pronóstico aven tura- dependerá sin embargo ele su revisión de la 
forma en que se interconectaron las condiciones polít icas e ideológicas ele los 
setenta y su propia ruptura con los fundamentos del pensamiento crítico en la 
producción de sus i lusiones. A l fin y al cabo, O' Donnell sabe que sus respon
sabilidades mayores, más que con sus ilusiones, lo comprometen con us 
valores y acti vidad intelectual. 
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A unque nuestra vi sión de la democracia es informada por aquellas corrientes 
que la definen como «modo de v icia», será claro para el lector que la crítica a la 
que hemos sometido el modo preponderante de pensarla en la región se ha 
situado, en forma deliberada, en el plano ele la democrac ia política en que ese 
modo la define y anal iza. En tal sentido, nuestro punto ele vista no ha intentado 
discutir el área político-insti lllcional en que dicha perspectiva con fina habi
tualmente los valores, reglas y procedimientos democráticos. Más bien, he
mos partido de ella para criticar la forma en que es pensada entre nosotros. 

Si bien la mayoría de criteri os que expresan nue tra perspectiva ele análi
sis antecedieron la redacc ión del libro, otros se fueron elaborando en el curso 
ele su clesarro l lo. Se señala lo anterior, no sólo para recordar el carácter de 
«investigac ión en proceso» que marca nuestro trabajo, sino para expl icar 
también las modificac iones ampliatori as o las rectificac iones de sentido que 
una lectura atenta sorprenderá en algunos de los conceptos empleados. 

No tiene sentido ahora recapitular los argumentos con que analizamos el 
modo en que se fo1ja la idea ilusoria de una «aclimatación» en estas tierras de 
la democrac ia política, ni las razones por las cuales, a cambio ele el la, advin ie
ron regímenes reprcscntativo-parti culari stas'7, por eso me limitaré a señalar 
que, no só lo lo que entiendo por democracia, sin o la misma democracia 
política cs. entre nosotros, una cuestión pendiente. 

A unque no soy precisamente optimista -por razones insinuadas en uno u 
otro pasaj e del tex to- sobre la v iabi lidad de su implantac ión en un plazo 
histórico previsible, no creo que ello reste sent ido a la lucha por construi rla. A 
fin de cuentas, son los ideales y valores que convoca, como la conexión de 
éstos con necesidades fundamentales de autodeterminación personal y co lec
tiva, los que dotan de sentido al compromiso por su logro. Si en alguna medida 
el libro que ahora concl uye contribuye al debate de las condiciones que se 
oponen a ella o la hacen posible, habn1 cumplido entonces con los propósi tos 
de su autor. 

37 Por lo que señabíramos en el capítu lo dedi cado al examen de las posiciones de 
Cardoso. el funcionamiento ele democracias polít icas en países como Uruguay. Costa Rica 
o Chi le (no el actual) durante períodos más o menos largos. no cuestiona el sen tido general 
de nuestra caracterización de los regímenes políticos de la región. 
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«Aunque nuestra visión de la democracia es informada por aquellas corrientes que la 

definen como 'modo de vida', la crítica a la que hem?s sometido el modo preponderante 

de pensarla en la región se ha situado, en forma deliberada, en el plano de la democracia 

política en que ese modo la define y analiza. Nuestro punto de vista no ha intentado 

discutir el área político-institucional en que dicha perspectiva confina habitualmente los 

valores, reglas y procedimientos democráticos. Más bien, hemos partido de ella para 

críticar la forma en que es pensada entre nosotros.» 

«Debo decir que, no sólo lo que entiendo por democracia, sino la misma democracia 

política es, entre nosotros, una cuestión pendiente.» 

«Aunque no soy precisamente optimista sobre la viabilidad de su implantación en un plazo 

histórico previsible, no creo que ello reste sentido a la lucha por construirla. A fin de 

cuentas, son los ideales y valores que convoca, como la conexión de éstos con necesidades 

fundamentales de autodeterminación personal y colectiva, los que dotan de sentido al 

compromiso por su logro. Si en alguna medida este libro contribuye al debate de las 

condiciones que se oponen a ella o la hacen posible, habrá cumplido entonces con los 

propósitos de su autor.» 
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